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de sus ejércitos-En uso de las facult-ades 
que me confirió el Congreso de Plenipoten
ciarios, reunido en Valencia por acuerdo de 
12 de J olio de 1S70, decreto. 

'l'ITULOI. 

Invalidez ,le generales, jefes, l!ficiales, é in
diriduo.s de tropa; casos en que se kacm 
acreedora <Í ella y a.signaciones que les 
corresponden. 

Art.- 1 ~ Los individuos de la fuerza ar
mada qµe combatiendo contra los enemigos 
de 111 República, de su Gobierno ó institu
ciones,. se han inutilizado ó inutilizaren en 
accion de guerra ó funcion de armas, á con
secuencia de heridas recibidas en ellas, ten
drán d_erecbo al goce de las pensiones que, 
segun los casos, seiialan los artícul~s si
guient~s: 

Art. 2 ?. 'L'(ldo indh·iduo militar desde la 
clase de General basta la de Subteniente 
inclusives, á quien por causa de heridas re
cibidas en accioo de guerra le resulte la pér
dida total de dos miembros ó de la vista, go
zará de la mitad del suehlo de su empleo, sea 
cual füerc el tiempo que t.uviere de servicio. 
Los rnrjeotos, cabos y soldados que se en
cuentren en el mismo caso, disfrutarán de 
los dos tercios de su sueldo. 

§ único. Para la inteligencia du este ar
ticulo, se entenderán por miembros los brazos 
y la:; piernas, las manos y los pit!S; y por pér
dida total de ellos la amputacion. 

Art. 3?. Cuando las heridas hubieren 
acusado la pérdida de no solo miembro, se 
gozará entóoces de la tercera parte del suel
do; pero los individuos de trol!a, tendrán de
recho á la mitad del mismo sueldo. 

'l'I'l'ULO Ii. 

Modo de comproba!' la int:alicle.z. 

Art. 4 ?. El individuo del ejército que 
aspirn á pen:;ion de inválido;,, lo comprobará 
de la manera siguiente: 

1.° Con el despacho ele su empleo militar 
ó c.opia certificada del mismo. 

2 ° Cou certificaciones del jefe superior á 
c,1yas órdenes se halló el dia en que tuvo 
lugar el acontecimiento que le inutilizó, ó 
con tres declaraciones contestes de jefes 
militares que hubieren asistido á la fuocioo 
de armas en que el solicitante fué herido ó 
nuliliz ado. 

Art.. 5.0 - Si e.J que aspirare al goce de 
inválido fuere Jefe de un ejército, cQIJ1an
dante de una plaza, fortaleza, destacamento, 
convoi ó partida independiente de cuerpo, 
acreditará la causa de las herirlas y la iova
lidacion con el parte de ordenanza que el 
mismo Jefe ó Comandante ó sus sustitutos 

en caso de iobabililacioo de aquellos, hayan 
pasado á la autoridád de quien dependan. • 

Art. 6.0 Los Generales y Jefes que die 
ren certificaciones ó declaraciones falsas para 
la c-0nser.ucion de letras de inválidos y los 
que se valieren de estos documentos sufrirán 
las penas que establecen los Códigos Militar 
y Penal comuo para este delito. 

Art-. 7° No serán válidas las certificacio
nes y declaraciones exigidas por esta lei para 
la comprobacion de la invalidez si no son 
expedidas por órdeo expresa del Ejecut.ivo 
nacional. 

'l'l'l'ULO III. 

Di.sposicionu gelleralc~ 

Art. S!' Siendo inhábiles para el servicio 
militar los individuos del ejército á quienes 
se declare el goce de pensioo de inválidos, no 
podrán ser llamados al servicio activo de las 
armas, y el que voluntariamente lo solicitare, 
renuncia de hecho á la pensioo que t.uviere 
acordada como inválido. Tampoco pueden 
obtener ascensos en el ejércit.o los individuos 
~eclarados inválidos conforme á las disposi
ciones de est-a lei, á ménos que renuncian® 
la pension prest.en servicios que los bogan 
acreedores al ascenso. 

Art. 9.0 Los inválidos del ejército pueden 
desempeñar destinos ci\•iles y de hacienda, 
pero en éste y miént.ras permanezcan en el 
destino, no récibiráo sino la subveocioo que 
fuere mayor entre el sueldo y la peosion. 

Art. 10. Todos los pensionados por in
\"alidez, sea cual fuere la época de la expe
dicion de sus cédulas, ocurrirán al Ejecutivo 
nacional para que les Sl·ao refrendadas con 
arreglo á e.::ta lei que empezará á regir desde 
su pablicacion. 

Art. 11. Se deroga el deoreto ejecutivo 
de 22 de Ener.9 de 1S64. 

Art.. 12. El Ministro de Guerra }' Mari
na queda encargado de la ejecucion de esta 
lei y de comunicarla á quienes corresponda. 

Dado en Carácas á 20 de Febrero de 1S73, 
10° de la Lei y l5.º ,de la Federacioo.
Guz,,1A::-.' BLAXco.-EI Minist.ro de Guerra 
y Marina, Felipe Estices. 

1.S23 
Coowo Gl\'"IL ck 20 de Febrero de 1S73 qu 

comenzó á regir de~de el 27 de Abril dd, 
milmo año, y que deroga t:l de 1S67 N.0 

l.595. 

ANTo;o.·10 Guz,,1AN BLANCO, Presidente 
provisional de la República y General en Je
fe de sos ejércitos. En uso de las faculta
des que me confirió el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados, reunido en Va
lencia, por acuerdo de 12 de Julio de 1870, 
decreto el sigoient~ : 
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CODIGO CIVIL. 

TITULO PRELIMINAR. 

DE LAS LEYES \" Sli~ EFECTOS, Y DE LAS RR 

GLAS GES ERAi.ES PARA _::;li APLICACIO.\'. 

Art.. t.0 La lei no es obligatoria :íntes de 
ser p~omulg!lda. 

.Art.. 2? I:,a ignorancia de las IPyes no ex
cusa de su cumplimiento. 

Art .. 3.0 Las leyes no lienen efecto re
troactivo. 

Ar_t .. 4.0 La renuncia de las leyes en ge
neral no surte efeclo. 'l'an1poco pueden re
nunciarse ni relajarse, por com·enios parlicu
lare1, las leyes en cuya o~servaocia estén in
leresados el órden público ó las buenas cos
tumbres. 

Arl. 5.0 Las leyes no pueden ser deroga
das sino por otras leyes; y no vale alegar 
contra su observancia el desuso, ni la cos
tumbre ó práctica en contrario, por antiguos 
y universales que sean. 

Art. 6. 0 La autoridad de la leí se extien
de á todos los habitantes de la República, in
clusos los extranjeros. 

Art: 7 ::' Las lefe:1 concernitmlcs at ~s1a
do y capacida!l 1ll' ,;i,· rer;;onas obligan á los 
\'eoezolaoos, aunque re..;idan ó tengan domi
cilio en pais extranjNo. 

Art.. S ~ Los bienes inmuebles, aunque es
tén poseidos por e.dranjeros, se regirán por 
las leyes ,eoezolanas. 

Art. 9 ::' La forma extrínseca Je los ai:w,; 
entre vivos y de última voluntad se rige por . 
las leyes del pai:; en donde se hacen ; pero 
los venewlanos podrán seguir las· disposi
ciones de las leyes venezolanas, en cuanto á 
Id misma forma extrínseca, cuando el acto 
sea of;orgado ante el empleado competen
te de la República en el lugar del otorga
mieo:.O. 

En todb caso la lti de Vezezuda i¡ue baya 
establecido como necesaria una forma espe
cial, deberá ser cumplida. 

.Art. 10. Lo_s lapsos tic años ó meses :;e 
contarán desde el dia siguiente al t1e la fo
cha del acto que da lugar al lapso, conclu
yendo el día de fecha igual á la del acto del 
año 6 mes que correl!ponda pára completar el 
número del lapso. 

El lapso que, segun la regla anterior, de
biera cumplirse en un día de que carezca el 
mes, se entenderá vencido el últ.imo de ese 
mes. 

Los lapsos de dias ú horas se contarán des
de el dia ú hora siguiente á los en que se ha 
verificado el acto q_oe ·da lugar al lapso. 

Los dias se entenderán de veint-icuatro 
~9lP.B. 

Cuando segun la lei deba distinguirse el 
dia de la noche, aquel se entiende desde que 
nace basta que se pone el sol. 

Esta<" mismas reglas son aplicables ó la 
compulacion de las fechas y lapsos que se 
señalan en las obligaciones y demas actos, 
cuando las partes que t>n ellos intervengan 
no pacten ó declaren otra cosa. 

Art. l l. El idioma legal es el .castella
no. Las oficinas públicas no podrán usar 
olro en su:1 actos; y los libros de cuentas de 
los cómerciantes, banqueros, negociantes, 
empresarios y demas industriales, deben lle-
varse en el mismo idioma. · 

Ari.. 12. Las disposiciones contenidas en 
los Códigos y leyes nacionales especiales, 
se aplicarán con preferencia á las de est~ Có
digo en los negocios :'í que ellas se coo
t.raigan. 

LIBRO PRIMERO. 

DE LAS PERSONAS. 

'l'ITULO ¡I 

De laa peraonas en general, !/ de laa ptr· 
sonns en. cuanto á su nacionalidad !J 

,lomicilio. 

SECCION l. 

De la. per:::ooae en geoersl. 

..Art. 13. Las personas son naturales ó 
jurídicas. 

Todos lo:; individuos de la espel'ie buma-
1ia, cualquiera 11ue ºsea sÜ edad, sexo 6 cor.di
cion, :mn personas naturales. 

La nacion, las t!ntidades polít.icas que lll 
componen, las Iglesias, corporaciones, esta· 
blecimientos y asociaciones no prohibidas por 
la lei, y en generlll lodos los cuerpos ó .seres 
morales legalm1mt.e reconocidos se conside
ran personas jurídicas. 

Art. 14. El fo.lo se tendrá t:omo nacido, 
cuando se trate de su bien; pero si no hu
biera nacido ,,iable, se rtlputar:'í como si no 
hubie,e exisi.ido . 

SECCION 11. 
De las persoo11s eo cmrnto ÍI rn o:icioo:ilidad. 

Art. 15. Las personas son venezolana!) ó 
extranjeras. 

Art. J 6. Son ,·eoezolaoos los que la 
Cooslitucioo de la República declara tales. 

Art. 17. Los extranjerosgozao en Venti
zuela de los mismos derechos civiles que los 
venezolanos, con las excepciones establecidas 
6 que se establezcan. 

Art. IS. La extranjera que se casare con 
no venezolano, adquirirá los dereobos civiles 
propios de los venezolanos y lag conservará, 
m_iént-ras permanezca casada. 
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Art. 19. La venezolana que se casare 

con un extranjero, se reputará como exhan
jera, respecto de los derechos propios de los 
venezolanos, siempre que por el hecho del 
matrimonio adquiera la nacionalidad del ma
rido, y miéotra3 permanezca casada. 

SJ::CCJON ill. 

Del domicilio. 

Art.. 20. El domicilio de una persona se 
halla en el lugar donde tiene el asient-0 prin
cipal de sus negocios é iotere;;es. 

Art 21. El cambio de domicilio se veri
fica por el hecho de una habitacion real en 
otro lugar, con ánimo de fijar alH el asiento 
principal de sus intereses y negocios. 

'l'al ioteocioo se probará con la declara 
cion que se baga ante la.s municipalidades á 
que correspondan, tanto el lugar que se deja 
como el del nuevo domicilio. A falta de de
claracioo expresa, la prueba dependerá de 
las circuost-aocias. 

No se presume el ánimo de permanecer, 
ni se adquiere con~iguieotemeote domicilio 
civil en un logar, ror el solo hecho de habit.ar 
un indi,iduo por algun i-iempo casa propia ó 
ajena en él, si tiene en otra parte su hogar 
doméstico, ó por otras cin:uostancia:; aparece 
que la residencia es accidental, como la del 
viajero, ó la de.) que ejerce una comisioo tem
poral, ó la del que se ocupa en alguo t.ráfico 
ambulank 

Al contrario, se presume el ánimo de per
meoecer y a,ecindarse en un lugar, por el 
hecho de abrir en él tienda, bol-ica, fábrica, 
taller, posada, escuela ú otro est.ablecimieoto 
durable, para administrarlo en persona, y por 
otras circunstancias análogas. 

Art. 22. La mera residencia hace las ve
ces de domicilio respecto de las personas que 
no lo tienen en otra part-e. 

Art. 23. La lei y el contrato 1rnedeo es
tablecer un domicilio especial para ciertos 
efectos 6 actos. 

Cuando el domicilio especial se ha fijado 
por contrato, debe hacerse constar por es
crito. 

Art-. 24. La mujer ca:mla no divorciada 
t-iene el mismo domicilio que su marido. 

El menor no emancipado tiene el domicilio 
del padre, 6 de la madre, ó del tutor. 

El entredicho tiene el domicilio dtl su 
tutor. 

Art. 25. Se presume que los dependien
tes y sirvientes que habitan en la casa de la 
persona á quien sirven, tienen el mismo do
micilio que esta, sin perjuicio di: lo dispueslo 
eo el artículo anterior. 

Art. 2G. El domicilio dtl l.1:; curporaciu
nes, establecimienlos y asociaciones está en 
el lugar de la sit-uacioo de su direccioo ó 
ac!minislracion. 

Arl. 27. Pueden ser demandados en Ve
nezuela aun los no domiciliados en ella, por 
obli!!aciones contraídas en la República, ó 
que ~deben tener ejecucion en Veoezue~a:. 

.Art. 2S. El demandaute no dom1c1hado 
en Venezuela debe. afianzar el pago de lo que 
fuere juzgado y sentenciado, á no ser que 
posea bienes en cant.idad suficiente. 

'l'l'l'ULO II. 
De los ausentes. 

Art: 29. Cuando sea demandada una per
sona ausente del pais cuya existene;ia BO está 
en duda, se le nombrará defensor, si no tuvie· 
re quien legalmente la represente. . 

Lo mismo se hará cuando haya de practi
carse aloruna diliatincia p.ira la cual sea im
pre1ermilible la ~iiacion ó noLificacion del 
ausente. 

SECCION l. 
Dé la prcsuociou dé ou,cncia y ,lé sus efecto!. 

.Art. 30. La persona que haya desapa· 
recido de su úll-imo domicilio ó de su últ.ima 
residencia, y ele quien no·se tenga noticia, se 
presume ausenle. 

.Art. 3 l. Comprobada la presuocioo de 
au;;encia, á instancia de quien tenga ioteres 
actual ó é!c heredero presunto. :-:i no hubiere 
representante del desaparecido, u~rub~~rli el · 
tribunal respectivo en el cual esté ra<11cado, 
ó deba radicarse alguo asonto del desapare
cido, quien le represent-e en cuanto sea ab
solntamente necesario á la defensa de su 
persona y derechos, y conservacion de sus 
bienes, en los casos. y no en ot.ros, que mo
ifreo la medida, pudiendo imponer al nom
brado las rcst.riccione., ,, obligaciones qne 
juzaue con,·eoient.es al mejor aseguramient-0 
de ios derechos y bienes dc"!I desaparecido. 

Art. 32. .Aunque cuando exisl:.a represen· 
iante, ;,i est-e se negare á ejercer la represeo
tacioo, el tribunal usará de las facultades 
que se le confieren en los anteriores artículos, 
cuando no pudiere legalmente comp~ler :'i· 
dicho tepreseotaoie á ejercer sus fuoc1?oes. 

Art. 33. Si hai represent.aote que eJPrza 
la represeoiacion, el tribunal proveerá única
mente :í los acio:; para los cuales el represen-
ta ole no tenga facultatl. . 

Art. 34. Para la represtlntacion del 
ausente será uombraclo· con preferencia su 
represent.anic con facultades admioist.rativas, 
si lo hai. 

En Jo;; di:mas ca.sos será preferido el cón-
,·u2c no divorciado. 
• La repre,wul-aciou tlel nlilrido no caduca 
por la prc:mncion de ausencia de la mujer. 

SECCION ll. 
De 111 dedarncion de ouEcucia. 

.Arl. 35. Si un iudividuo no aparece en 
su domicilio, y no ha dejado quien lo repre-
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sente, y ademas han trascurrido coatro a,1os 
despues ele las últimas not.icias recibidas ele 
él, lo,: qne hubieran :,iclo i:us herednos ó i:u
ce,-on.·~. ::i huh;na munlo al tiempo de las 
última,; not.icias, podrán presenlarse anlt< i-1 
tribunal del último domicilio del desapare::d
do, solicitando que si: declare la ausencia. El 
mi;imo de::recho corresponde á lodos aquellos 
que tengan ai:r:iones que ejercer f:n caso do 
muerte del di-,;apnrecido; pero no podrán ha. 
cer u;,o de e;,ll• derecho i:ino contradictoria-
menle ,·oñ !'U,; h,•rederos. · 

Si el e.usenlc ha tli-jailo mandatario para la 
anmioistraciun 1le ;:u,; hicnes, no podrá pedir
;,e 111 declarocion de ausenl•ia basta pasados 
ocho años de,alu la;: últimas noticias que de. 
aquel se hayan recibido. 

.Arl._ 36. Acreditados los hechos que ex
prt-,m d artículo anterior, el lrihunal ordena
rá que se cite por medio de un periódico á la 
persona qne se dice ausente, señalando dos· 
me;;es para qu-, comparezca por sí ó por apo· 
di-rallo; y·si no compareciere se le citará por 
do,; \•,.ce.< mas en la misma forma v con el 
mismo plazo. • 

Arl. 37. Si i.rascorrido el plazo de la 
terci,ra dt.ac:ion no comparece el ausente ni 
por sí ni por a11otlt:rado, el tribunal le oom 
hrarii 1111 1h·fonsor con quien se seguirá juicio 
ordinario sohrt: la 1lt•claracion de ausencia. 

La sentencin que c:iuse ejecutoria se µn 
hlicará lamhien en un periódico. 

Art. 3S. El cónyuge presente podrá con
tradecir, en el juicio á que se refiere el ar
tículo anterior, la solicit-od sobre declaracion 
de aust-ncia del o!ro cónyuge. 

SECCION III. 
De lo, eft!ctos de 111 declar:icion de 1111.;enein. 

Art. 39. Ejecutoriada la sentencia que 
declara la ausencia tic alguna persona, el tri
bunal, á solicitud de cualquier interesado, 
ordenará la publicacion <!el testamento, si lo 
hubiere. 

Los herederos tc,;tamentarios del ausente, 
contradicioriamente con los legílimos, y 6 
falla de herederos te.sl,ameotarios, !os que 
habrian sido herederos legítimos, si el ausen
te hubiera muerto el dia de las últimas not.i
cias recibidas sGbre su existencia, ó los res
pectivos herederos de estos, pueden pedir al 
tribunal" la posesion provisoria de los bienes. 

Los legatarios y lodos los que tengan so
bre los bienes del ausente derechos que en sí 
ó e.o su ejercicio dependan dt! la cootiicion 
de su mueru-, pueden pedir contradictoria
mente con los heredero!', que se les acuerde 
t'I ejercicio provisional de esos derechos. 

Sin embargo, ni lo~ herederos, ni las ot.ras 
personas ioáicadas seríin puntos en posesion 
de los bienes, ni serán admit:dos al ejercicio 
de sus derechos e.eotuales, sino dando cau-

cion hipotecaria, prendaria ó fideyusoria por 
una cantrdad que fijará el tribunal. 

Cuando no pueda darse la cisncion, el lri
ltunal podrá imnar cuale.squiern ótras pre
cauciont-s qul!jnzguu i:on,·cnil'nte:< 011 intt<rt!S 
,lid au:>enlt·, L,·nit·ndo 1·11 conshlt!rauion b 
c11)idad rl1i lol,< lll"ri'Olla:<. :<U erado rle pnrell· 
leSCO con 1·1 ausenl." v olra~ circ11n,aanci11s. 

Art. 40. i'~I cóny~ge del ansenlt', ademas 
tle lo qui! le 1:orresponda por con\'enio; dtt 
matrimonio y por suct'Sion, pned.,, en caso 
necesario. ohtener nn.1 11ensi1111 alime::nlicia. 

Ar,. 41. La posl'Sion µro\·i::ional tia 6 lo;; 
que la ohiienen y á sus :ouci-sore,; la adminis 
tracion d., lo.s hii,nt':s del au:;ente, '-'I derecho 
de lomar cuenias y el goc:: de la .mitad di, 
los írnl.u" en los diez primeros años de la 
posesion, y du las tre.s cuartas partes de ellos 
en adelante. 

Art. 42. Acordada la po:se~ion provi3io
nal. -deberá clar;:P. por forma I in\•enlario. Los 
que la ohtengan nn podrán sin aniorizacion 
judicial dada con conocimiento de causa, 
gra\•ar ni enajen11r los .hiene:< inmuebles del 
au.;,enle, ni t'jecutar ningun acio que traspa
l'e los límile.; ele cna simple administracion. 

~i el trihunal lo acordare. dispondrá al 
mismo tiempo el empleo que deba darse al 
produclo, y hará ·que se cumpla su det.ermi
nacion. 

Arl. •13. Si durant.e la posesion prO\'isio
nal alguno prueha que al tiempo de laa últi
mas notir:ios tenia un derecho superior 6 igual 
al del post-edor actual, aquel puede excluir 6 
este de la posesion, ó hacerse asociar ó él; 
pero no t.iene derecho lí frutos, sino desde el 
dia en que propuso la demanda. 

Art .• H. Si durante la posesion provisio
nal, vueh·e el ausente ó se prueba su exis
tencia, cesan los efectos de la declaracion de 
ausencia, salvas, si hai lugar, las garaotía.s 
de coosen'aciou y _admioistracioo del pat.ri
monio establecidas por el artículo 31. 

Los poseedores provisionales de los bienes 
deben restituirlos con las rentas en la µro
porcion fijada por el arlfoulo 41. 

Art. 4:i. Si duranl-t! la pose.ion provisio
nal se descubre de uno mauera cierta la épo
ca de la muerte del ·ausent-e, se abre la 
su cesio o en fa \'Or de los (!De en aq ne! la épo
ca serian sos herederos legít.imos ó testamen
tarios, ó de sus suce;,ores; los que han gozado 
dP. lus biene!', están obligados !\ re..~tituirlos 
con las rentas dé la manera fijada en el ar
tículo 41. 

SECCION IV. 

De ti,, pr~~uneion de muerte por des!lpareeimieoto. 

Art. 46. Si la ausencia ha continuado por 
el espacio de treinta años despues que se ha 
decretado lo posesion provisional 6 si hao 
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irascurrido cien años despues del nacimient-0 
del ausente, y ademas han pa!!ado_ tres des-
11111-s ti,• lns írlt.imas noticia;, que ;:e icngan 
,le él, el trihnnal. :í peiicion de 'º" interrsa-
1l0::, ,ledarar:i la po;:e;:;ion _di!linith·a. <:ancela
,1:,s la:-: fianza:: \' la cesacion dt~ las 1..h,ma:: 
g-11ra111Ías que hayan !!ido impuestas. 

Ar!. 47. Decrei.ada l.: pose.;;ion definiih'a, 
cesan toda \·igilancia Je adminisirarion y 
toda dependencia de la autoridad judicial. . 
Los que han obtenido la posesion tJrO\·hiooal, '1 

ó sus heredl.'ros y imccsorcs, pur:den proceder 
6 las particiones dPfiniii..-as y di::poner lihr1,-
111enie de lo;:; biene:<. 

Art. 4S. Si despue,; de declarada la pose. 
sion de6nilirn \"Ueh•e i,I auseniu ó :m ¡iruelia 
:m existencia, recobra los hienes en el estado 
.-n que se encuentren, y tiene el derecho de 
reclamar el precio de los <1ue han sido cna 
jenadoi:, !!i aun se dehl', ó los !,;enes prove
nienie;; ,tc-1 empico de c.>te precio. 

Ark 49. Lo,; hijos y tll'.3cendientes del 
au::enie pueden igualrnente, ,!entro de los 
treinta aiios contndq;: desde <1uc ,;e lomó la 
pose;iion defi!liih-<t, hacer valer los derechos 
que les pertenezcan sohre lo;: bienes dd au
s1:oie, segun las reglas e;:iahlecidas en el ar
tículo precedente, sin qno tengan necesidad de 
probar l:t muerie del ausente. 

Art. 50. Si de.spnl's du atontada la 11ose
,;ion de6niti\"a se descubre de un::: manera 
cierta la época de la muerte del ausente, aq1w
llos que en esa época habrian sido su;: here
dero;:; ó legaiarios, ó adquiritlo a lgun derecho 
6 causa de su muerie, ó su,1 snce.sores pueden 
intentar las acciones que les competan, salvo 
los derechos que los poseedort!..:; hayan adqui
rido por prescripcion ó por pP-rcepdon dtl 
frutos con buena fé. 

SECCIO:-i' V. 

Ue lo. o:feeto, de la Ru,eocia r.:,pecto Je lo, Jcri!rho3 
e.-cotuale3 que pueden competer al amente 

y de la tutels de lo:; hijo, menor¡,; del au,.?nte. 

Art. 51. No !'C admiiirá la reclamacion 
de un derecho proveniente tic nna persona 
cuya existencia sea necesaria al nacer fl de
re~bo, si no se prueba que dicha persona exi:=
tia cuando el derecho lu\·o nacimiento. 

Art. :.2. Si se abriere una sucesion :í la 
cnal tl'nga derecho en todo ú en parle una 
persona cuya existencia no esté probada, 
la sucesion pasará á aquellos con quiene:: esa 
persona hubiera tenido derecho de concurrir 
6 li quienes tocaría el dereclio á falia suya, 
sal\"O el derecho de representacion. En este 
caso se procederá tambien á hacer in,entario 
formal de los bienes. 

Art. 53. Las disposicione;; de los do., 11r
t(6ulos precedentes no perjudican las acciones 
de pei-icion de herencia, ni los otros derechos 
que correspondan al ausente, á sus represen 

i&ntes 6 causa-habientes: estos derechos no 
se extinguen sino por la prescripcion. 

Art,. 54. Bn los mismos caso::1 !í que se 
refiere el artículo anterior, los que hayan 
tomado los hiene;:; de la sncesi&n no están 
ohligado.~ :í resi.iluir los frutos que hayan 
percihido de bnena fé, miéntras no se ha pre
sentado el au,;ente, ó se han intentado las ao
ciones que le competen. 

.-\.rt. 55. Declarada la ausencia respecto 
del padre, ;;e pro,eerá de lnlor provisional !í 
rns hijos menores, cnando no exista la madre, 
ó ésta no pueda entrar en el ejercicio de la 
patria potestad. 

'l'I'l'ULO JTT. 

Del pare'ítlcsco . 

Art. 5G. La relacion de parcnte.;;co se de
iermina por el número de generaciones. 

Cada !!eneracion forma un t?rado. 
Art. ~7. La !'é.rie de giados forma la 

línea. 
Es línea recia la súrie de grados enl.re per

sonas que descienden una de otra. 
Es línea colateral la Strie de grados entre 

personas que tienen nn autor comnn, sin des
cender una de otra. 

La línea recta es ascedente ó descendente. 
La ascendente liga al autor con los qne 

descienden de ól. 
La descendente liga 6 una persona con aqub'

lla;:; de quienes desciende. 
Art.. 5S. En ambas líneas hai tanios 

grados cuantas son las personas ménos nna. 
En la recta se snbc hasta el antor. 
Bn la colateral se sube desde una de la3 

personas de <¡ne se trate hasta el 11.ulor coman, 
y despues se baja hasta la otra persona con 
quien se va á hacer la compulacioo. 

Art. 59. En la linea y en el grado en que 
una persona es pariente de uno de los cónyu
ges, en la misma línea y en el mismo grado 
e,; nfin del ot.ro cónyuge. 

f,a afiniilad no se acaba por la muerte del 
eúnyuge que la causa, aunque no baya dejado 
hijos; excepto para ciertos efectos y en los 
caso~ 1-speeialmcnle determio::dos por la lei. 

'l'I'l'ULO 1 V. 
([ ncorpora el NI? 1.$0'::!.) 

ne /01 espo11sales y del 111atri1111mio. 
SECCI01'1 I. . 

De lo, E:.pon.al.?3. 

ArL GO. Es competente para conocer de 
la causa sobre esponsales y matrimonio el 
Juez que en primera instancia ejerza la ju
ri5diccion ordinaria. Este constitnirn el tri
bunal de J orados para conocer y decidir en 
105 c11sos que determina esta seccion. 

Art. 61. La promesa recíproca de futuro 
matrimonio, produce accion eivil cuando 
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consta cie escritura pública ó de los carteles 
ordenados en la seccion 4~ de est-e t-ít.ulo, 
siempre que haya sido otorgada por personas 
hábiles para contraer mat-rimonio y asistidas, 
en caso necesario, de las que deban prestar 
sa _consent-imiento para el matrimonio: La 
¡>arte que sin justa causa rehuse cumplirla, 
satisfará los perjuicios cau5ados 4 la otra. 

La demanda no es admisible despues de 
un año, á contar del dia en que pudo exigirse 
el cumplimiento de la promesa. 

Art. 62. Tambien produce accion ci,,il 
contra el seductor en los casos siguientes : 

l.c ·siempre que una mujer que haya sido 
ó fuere incuestionablemente honesta, se cn
cuent.re en estado de gra,idez, nace á su fa
\'Or la presuncion juri1 et de jure de que ha 
sido seducida hajo la p;ornesa de contraer 
matrimonio: 

2.° Cuando no estando grávida li\ mujer, 
sostuviere que el seductor ha abusado de ella 
bajo la promesa de matrimonio. 

.Art-.- 63. Si el seduct~r contra quien la 
mujer intenta la accion como autor de la gra
videz conviene en ella, el Jurado declarará 
que debe cesarse dentro dt\ un cier~o término 
que fijará, pesado el cual sin lrnberse contrai"
do el matrimonio, el Juez de primera· ins
tancia, á solicitud de la mujer, lo declarará 
conlraido por ministerio de la lei para qce 
surta todos los efectos legale.;,, debiendo pa
sar copia certificada á las autoridades que, 
conforme á eslc título y al de Hegisi-ro del 
estado ci\·il, han ele lomar razon de los actos 
matrimoniales. 

Art. 64. Si el designado como autor ele 
la gravidez n~gare serlo, el Jurado hará 
comparecer á su presencia á esle y á la mu
jer; y si lo creyere necesario, los interroga
rá juntos ó separados, practicará careos en
tre ellos y los testigos, entre los lesligos en
tre sí, y promo,•erá todas las demas pruebas 
que estime conducentes para ilustrar su jui
cio, sin perjuicio de erncuar las que las par
tes hubieren ofrecido. La aprcciacion de to
das las pruebas la bar~ el Jurado segun ;,u 
leal saber y entender, y declarará por l:1s 
es presiones sí ó no, si aquel es ó no autor do 
la gravidez. · Si el Jurado declarare el sí, 
fijará el término dentro clel cual deba cele
brarse el matrimonio, y el Juez de primera 
instancia procederá en lo 1lemas, conforme 
al artículo anterior. 

Art.. 65. Si la mujer no c.:;l/í grávida y 
el seductor conviene en q!lc ha ahusado <lt! 
ella bajo la promesa de matrimonio, el .Tu
rado fijará lambien término llara la ,·elehra
cion del matrimo;;io, señalando en ul misma 
actó la cantidad que el hombre debe dar :í lo 
mujer por indemni:acion de perjuicios, para 
el caso de que se negare á contraerlo. 

Si el seductor negare haberlo sido, el Ju-
<>n 
-J~ 

rado proceder·á á evacuar-las pruebas en la 
forma prevenida en el artícnl9 anterior y 
declarará por los palabras sí ó M, si es 6 no 
autor de la seduccion.-En caso afirmativo, 
procederá á hacer la declaratoria qúe se esta
blece en este mismo art.fculo. 

Art. 66. Ouando ,arias mujeres se en
cuentren todas en el primer caso, ó todas en 
el segando del artículo 62, el Jurado decla-

-rará con cuál de ellas debe contraerse el 
matrimonio, pero si unas se encontraren en 
el primer caso y otras en el segundo, la re
solucion debe contraerse á las que se encuen
tran en el primer caso; y si no resultare 
declaratoria de matrimonio, se ocupará el 
Jurado de las que se encuentren en el se
gundo caso, haciendo la declaratoria corres
pondiente, conforme á los artículos prece
dentes. 

Lo dispuesto en los tres artícnlos anterio
res, se entienden sin perjuicio de lo estable
cido en la seccion S~ que trata de la nulidad 
de los matrimonios . 

Art. 67. El Tribunal Supremo de cada 
Estado y el del Distrito Federal formarán, 
en los diez primeros dias del mes de Enero 
de cada año, una füta compuesta del · mayor 
número poi,ihle de personas, pero que en nin
gun caso podrá ser de ménos de quince, que 
reunan las condiciones siguientes : ser casa
dos, buenos padres de fo:nilia, tener cuatro 
hijos que no sean todos de un mismo sexc, 
ser propietarios ó jefes de algun esiableci
miento mercantil ó industrial, ó tener una 
profesion científica que le proporcione con 
que vivir de una manera independiente. Es
la lista la' pasará :í. los Jueces ele primera 
instancia respectivos, para que éstos, á pre
sencia de las partes ó sus apoderados, saquen 
de ella 1>or la suerte cinco individuos para 
formar el .J arado, en los casos en que se!!nn 
los arlículo;: anterióre·, cfoha constiluir.,e ;;:;;le 
tribunal. 

No se insacularán para el sorteo los nom
hm,; lle las 1>ersonas que fueren parit!nles d,: 
algunas lle las llartcs, dentro del cuarto ora
do ch·il de consanguinidad, :;in admitir ~1in
g11na otra causa cln inhihicion ni ,le rccu
sac:on. 

8ECCIOX H. 

Del 111:itrimonio r su celebr.,eion. 

Arl. 6S. g¡ conlraL,, de matrimonio es, 
por su esencia y uaturalcn;a, perpetuo ó in
clisoluhle. y no puede contraerse sino enl.ri• 
do;: : nn solo hombre y una sola mujer. 

Ari. 6!>. S<>lo el mslrimonio qne se cele
bram Clln arreglo á la;: dispo;:iciunes de c,Lc 
líi.ulo, será ,·ñlido y el único que producirá 
c:foctos legales con re;:peci;o á la:; persona.'l 
y bienes de 103 contrayentes y ele sus de.3-
cendieotes. 
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ArL 70. Despues de celebrado el matri
monio con arreglo á las disposiciones de este 
título, podrán los contrayentes, segun los 
dictámenes de :;u conciencia, cumplir con los 
ritos de la rtligion que profesen; pero esie 
acto no podrá ser presenciado por el Minis
tro de la religion de los C<!ntrayen:es, :,io que 
le :;ea pre~entada la certificacion de haberse 
contraido el matrimonio, conforme á lo rlis
put'slO en ti presente tÍlulo. 

SECCION IIL 

De los requisitos nccesario3 p:ins 
contraer matrimonio. 

.Art. 71. No puede contraer n::atrimonio, 
el hombre 6ntes de los catorce aüos cumpli
do:; ni la mujer 6ntes de los doce años tam
bien cumplidos. 

Art. 72; T:sm;.:oco put'de contraer váli
damente matrimonio el entredicho por causa 
de d,-1111<nda ni t<l que no ~e halle t'n su 
juicio. 

/ut. 73. Para que i-1 consenum1enlo sea 
\'~litio, dt'he "er lihre. En el caso de repto, 
no i't-rá válido t:I 1:ons.-ntimit'nto, si no ha 
Pillu clt'\"ut'lta la persona á su plena libl·rtad. 

Se reputa que no hai c11n.sentiu1ientn, cuan
do t'Xi,:1e error respecto de la identidpd de 
la re.r:<ona. 

Art. 74. No e.~ pt:rmiti,lo ni \'álido i-1 
matrimonio con1raido por una persona ligada 
por otro antnior. . . . . 

,\rt. 75. Tampol;o es pcrm111do 111 \'áh:lo 
el matrim,,niu .-ntrl' a:<cendienLes y deseen 
diente,: lt-gÍlim,;:; ó ilt'gítimo,:, ni ~nLre afines 
en la línt-a rt:cla. 

Art. 76 Tampoco es permitido ni ,álido 
el mnt.rimooio ent.re hermanos legítimos ó 
ile2:í1imos, ent.re afines en el mi:m10 grado, 
en1re 1ios y ::ohrinus. eulre tios y los de:<cen
dientt'S de lus suhrinus, ni entre primos her
manos. 

An. 77. Ko e:1 permitido .ni válido el 
matrimonio del aduptaDLe y sus ascendientes 
con el adopt.ado y fY,S d~scendientes, enrre 
los hijos adoptivos dt< la mi~ma persona, en
tre t'I adoptado y los hijos supervenientes del 
adoptante, t'nt.re el adoptante y el cónyuge 
del adoptado, ni entre el adoptado y el cón
yuge del adoptante, miéntras dura la adop 
cion. 

Art. 7S. No es permitido ni ,álido el 
matrimonio t'ntre el procesado por causa de 
adulterio y su cómplicl', ni entre el procesado 
como reo ó l-Ómplice de bomil:idio t-jecutado, 
frustrado ó intentado contra uno de los dos 
cónyoaes, y el otro cónyuge, cualquiera qi:e 
fe;i el ;esultado del juicio. 

Art. 79. La mujer no puede contraer 
matrimonio, sino de~pues de un año de la 
disolucioo 6 anulacion del anterior matri
monio. 
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.Art. so. El tutor 6 curador y sus des· 
cendientes, no pueden contraer matrimonió 
con la persona que aquel tiene ó ha tenido en 
guarda, miéntras que fenecida la tutela ó 
curatela, no haya recaído la aprobacion de 
les cuentas de so cargo, salvo el caso en que 
el padre· de aquella hubiera dejado autorizado 
el matrimonio de los mismos, en so t,e-,ta
mento ó en e¡;critora pública. 

.Art. -Si. L-os rnrones que hayan cumpli
do \'einte y uo aüos, y las hembras que hayan 
cumplido diez y ocho, no est:ín obligados 6. 

·obtener el ccnsenlimiento de persona alguna. 
Art. 82. Los ,a rones que no hayan cum

plido .cinte y un año3 y las hembras que no 
hayan cumplido diez y ocho, no pueden con
traer matrimonio· sin el consentimiento de su 
padre. 

Art. S3. Si el padre hll muerto, ó está en 
la imposibilidad dt< manifestar su voluntad, 
lo sustituirá la madre • 

.Art, 64. Si t-1 padie y la madrn han 
muerto, ó están en la imposibilidad de mani
festar su rnluntad, el abuelo paterno los 
reemplazar:í; y por falta ó impedimento du 
é.,:te. el materno. En los mismos casos suple 
á éste la ahliela paterna, y á fut.., la abuela 
materna. 

Art. S5. Si no exisl!rn padre ni madre, 
ni 11buclos ni ahnelas, ó eslfin en la imp9si
hilidad de manifestar :;u rnlunlad, el \•aron 
que no haya cumplido \'eint.e y un años y 
la lll·mhra que no haya cumplido diez y 
ocho no pueden contraer matrimonio sin 
haber oh1enido la aurorizacion de dU tutor, y 
si no exi:'le tutor, l;e pedirá la autorizacion al 
Juez de 1mrroquia dd domicilio del menor. 

Art. 86. Lo di,,puesto en los artículos 82 
y S3 t'S apli.:ablc A los hijos ilegí~imos legal
mente recunocidos. A falla da padre y ma
dre capace$ de consentir en este caso, el 
consentimiento lo dará el tutor, y en su de 
íel'lo el tribunal, seeun el artículo aot.erior. 

Art. S7. Se entiende que falta el padre, 
la 111adre ó los asceodienttl;,; no solo por ha
her fallecido, sino tambien por los motivos 
;:iguientes : 

l ~ Demrncia per¡lelua, ó ltmporal, mién
l.ra:, dure : 

2 ~ Ausc·ucia á paiscs extranjeros, de don
de no pueda obtenerse contestacion en ménos 
de seis me;:e.~. 

3 2 La co¡¡Jeoacion á presidio ó 6. ot.ra 
pena infamatoria, miéntras no se obtenga re
habilit-acion. 

4 2 Cuando el padreó la madre hayan si
do privarle;_:, por decrelo judicial, de la pal.ria 
pott:slad. 

Arl· SS. Los hijos adop,fros que se en
cuentren en ti caso del arlículo 82, deberán 
pedir el consc-ntimiento dtl adoptante, si es
tuyiercn bajo so potestad, en los mismos ca-

Recuperado de www.cidep.com.ve



251 
sos y en los mismos términos que se expre
san en los arHcolos precedentes. 

A.rt 89. El Presidente de la República 
puede dispensar el impedimento que nace de 
la afinidad en línea recia, el que nace de la 
adopcioó miénlras dura e,gta y el que nace de 
la tutela 6 curatela; y los Presidentes de 
les Estados, el que existe entre los tíos y 
sobr~nos de cualquier grado, entre los primos 
hermanos y entre los cuñados. En el Distri
to Federal el Gobernador dispensará e.slos 
últimos impedimentos. 

SECCION IV. 

De lns fonn11lid11des que deben preceder 111 conlnlo 
de matrimonio. 

ArL. 90. Las personas que quieran con
traer matrimonio lo manifestarán al Juez de· 
la parroquia de la residencia de la mujer. 
De la declaratoria se extenderá un acta que 
firmarán el Juez, su Secrel-ario y las partes, 
ú otro á su ruego, si no pudieren ó no supie
ren hacerlo. 

Art. 91. La manifestacion de que babia 
el artículo anterior se,á hecha por amhos es
posos, por sus padres ó tutores, ó por perso 
nas auiorizadas con poder especial. 

La presentacion de la escritura pública de 
esponsales, es suficiente para que cuatquie.ra 
de los contrayente.~ pueda por sí solo hacer 
la manifest.acion. 

Art-. 92. El Juez de la parroquia asistido 
df'I Sn,retario, fijará tre:> cartele.~, uno e.n la 
puerta del tribunal \' lo,- otros dos en fos In -
gar1-s mas públicos 

0

dc la pohlacion, haciendo 
imbt'r la pretenl!ion del malrimonio. F,;:;os 

. carld<'s, así como el acta del artículo 90, ex
presarán el nombre, _apellido, edad, profesion 
y domicilio de los esposos, y designarán el 
dia, lugar y hora en que se lije cada cartel. 

Los carteles permanecerán lijados por 
quincl' dias, y serán examim,dos cada cinco 
dias para reponer los que fallaren, haciéndo
se constar cada uno de estos actos. 
· Arl. 93. La fijacion de carlele.~ deberá 
hacerse en el lugar en que se rn á celebrar 
el matrimonio y en la pa~roquia ó parroquias 
á que corresponda el lugar en que cada uno 
de los loturos e.sposos ienga su domicilio ó 
residt'ncia. Caso de variacion de domicilio, 
si la rt-:>idt'ncia fn~re de ménos de seis meses, 
se hará tambien la fijacion de enrieles en la 
parroquia del anterior domicilio ó reside.ocia. 

Art-. 94. El matrimonio no podrá cele
brar.se áni.cs del lerCl!r dia despues de \'enci
dos los <¡uince de los cartell's; y ~i no se 
celebrare dentro de los seis meses siguienu-s, 
no podrá d1•s¡ml's ,·<'rificar,;e sin haberse lle
nado otra vez las formalidades de los cuatro 
arl-ícolos prec-edentes. 

Art. 95. Se formará expediente de la 
manifestacion y demas aclos que han de ve-

rificarse, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos anteriores. 

Art. 96. Ni el Jupz ni el Secretario que 
int-ervengan en las diligencias de qne tratan 
los arl ículos precedentes podrán cobrar nin
gun derecho ni emolumento. 

SECCION V. 

De la~ oposiciones al walrimooio. 

Art.. 97. El padre, la madre, los ahuelos, 
el hermano, la hermana, el tio, la tia, y el 
i-utor ó curador, pueden hacer opo;:icion al 
mal-rimonio, por toda causa que segun la lei, 
obste á la celehracion. 

Art. 9S El derecho de hacer oposicioo 
compele tamhien al cónyuge de la persona 
que quinecont.raer otro matrimonio. 

Arl-. 99. Si se trala del matrimonio que 
quiera contraer la viurla en contravencion al 
artículo 79, el derecho de hacer oposicion 
corresponde á sus ascendienleS mas inmedia
tos y á todos los parientes y á los herederos 
del primer marido. En caso de un matrimo· 
uio aul.erior que se ha anulado, el derecho de 
hacer opoi:icion corresponde t.ambieo á aquel 
con quien se babia contraido, y á sus parien
tes y herederos. 

Art.. 100. El Síndico !Procurador Mnni
cipal riel Departamento ó canton del domi
cilio de cttalquiera de los esposos, debe hacer 
oposicion al matrimouio, si sabe que existe 
cualquiPr impedimento de los declarados por 
la leí. 

Art. llJ J. La oposiciou al matrimonio se 
hará ante d funl}iouario qur. debe presen
ciarlo, en escrito firmado por el que la hac& ó 
por su apoderado con poder especial : enun
ciará la calidad f¡Ue le d:í el derecho de for
mar la oposicion y expondrá los fundamentos 
de esta. El funcionario suspenderá la cele
hracion del matrimonio y pasará el escrito de 
0110:;icion 111 Juez de primera instancia res -
11edivo, para que la sustancie y determine. 

Cuando la oposiciou se fundare en la falta 
de licencia por razon de menor edad, solo se 
ahrirá el juicio de que se habla, si el intere
sado sostuviere que es mayor ó qne ha obte
nido la licencia. 

Art.. 102. Hecha la oposicion en la forma 
IPgal, no podrá procederse á la celebracioo 
del mai-rimonio, miéntras el Juez de prim¡¡ra 
i;1stancia no baya declarado esta sin lagar: 
Aun en el caso de ser retirada la oposicion, 
dicho Juez decidirá si debe ó no segairse. 

Art. ! 03. Guau do el Juez de la parroquia 
1¡ue ha ordenado los carteles, tuviere mot~vo 
para creer que hai algun impedimento al ma
trimonio, procederá á hacer la correspoudien
ie averiguaciou; y si en el término habil 
11ara hacer la oposicion no se hubieren des
vanecido los datos que hubieren hecho pre
sumir el impedimento, remitirá el expedient~ 
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al Juez de primera instancia para que conoz
ca del asunto. 

Art. 104. ~i la oposicion fuere declarada 
sin lugar, los que la hayan hecho, salrn los 
ascendienics v el Síndico Procurador Muni· 
cipal, podrán ·ser condenados en daiios y per· 
juicios. 'l'ambien podrán serlo los denun
ciantes y tesiigos. 

SECClON VI. 

De la celcbraeioo del watriwooio. 
:Art. 105. El matrimonio debe celebrar;:e 

ante el Presidente del Concejo Municipal á 
que corresponda el lugar del domicilio ó re
sidencia de los contrayenie.s, ó de cualquiera 
de ellos, asisiido del Secretario ele aquella 
corporaeion y tesiigos. 

Art. 106. Bn el Distrito Federal, puede 
celebrarse el mairimonio ante el Presidente 
del Concejo Municipal, ó del que haga sus 
\"'eces con la asístencia del Sccrel-ari~ y tes
tigos. 

Art. 107. Si el Presidente del Concejo 
Municipal ó .alguno de sus parientes dent-ro 
del cuarto grado civil de consanguinidad, 
fueren los cont-ra\'cntes, celebrará el matri
monio el funcionário c1uc esié llamado á su
plir las fa U.as de aqutl. 

Art.. 10S. Si rn tratare de militares i;n ac
tivo sen·icio, se considerará residencia de los 
mismos, el tdritorio donde se halle, aunque 
sea accidentalmente, el cuerpo :í que perte. 
nezca ó en que radicare el emple~. cargo ó 
comision milit.ar que estu\'ieren de.<:empe
ñando. 

Art. 109. Los Presidentes de los Concejos 
Municipales acompaiiados del Secretario pro
pio ó del accidental que non~l>rare.n, deberán 
practicar una \"'ez al año, por lo méno;,, una 
visita :í iodo el terrilorio del Concejo con 
el objeto de celebrar l<'s matrimonios de 
aquellas personas que habiendo llenado todos 
los requi,,itos legalc,:;, no hayan concurrido 
á ceiebrarlo á la cabecera del canton. Solo 
en este caso ienclrá derecho :í éxigir de los 
C!lntraycntei;, tres ,·enczÜlnnos por cada ma· 
l-rimonio que cl'lcbrare, si el ConCi'jo i\ln
nicipal, por carecer de fondos, no pudiere 
pro\"'eer los necesarios para los gastos clt•I 
viaje. 

Arl. 110. El Pre,,idcnte del Concejo Mu
nicipal ele cada territorio, será r.om1,ctente 
para autorizar el matrimonio del t.rnnsconic 
que se halle en inminente peligro de muerte. 

Art-. 111. Antes de procederse á la cele
bracion del matrimonio, los r,ontraycnte,, 
l}Onsignarán i;n manos del funcionario que 
debe ·presenciarlo, los documentos siguiente.;; : 

1 ~ El expediente rclali\'O á la fi)acion de 
los carteles que deberá entregarles el Juez 
de par¡oqoia que lo ha formado, si n·o exisie 
pendiente oposicion al mat-rimonio: 

2.0 Los documentos que acredi_len la dis
pensa de los impedimentos legales que para 
casarse tenian los contraventes : 

3? El acia ele nacimiento de cada U!IO de 
los futuros e.;;posos: 

-1.0 El consenl-imiento del padre, de lama-: 
drc, de los abuelos, la autorizacion del tutor 
ó del Juez, se!!un el caso. 

El consent-imiento de los ascendientes ó 
del padre adoptante y la auf.orizacion del 
i.utor ó del Juez, en sus casos, deberán cons· 
iar de documento autént-ir,o; pero los asuen
dientes y el tutor podrán dar ese consenti
miento verbalmente en el acto del maLrimo
nio. En estos documentos deberá expresar
se el nombre, apéllido, profesion y domicilio 
del futuro cónyuge, de la persona por quien 
se presta el consentimiento y tamhien el 
nombre, apellido, profesion y domicilio del 
que lo presta y el carácter con que obra. 

5.0 En C"aso de see:undo ó ulterior mat-ri-· 
monio, el acia de defun-cion del cónyuge an 
terior ó copia cerlific!!da de la sentencia que 
declaró nulo el matrimonio anterior. y la 
constar.cía de estar ejecutoriada: 

6.0 Las acias de defuncion ele iodos aque
llos cuyo conseniimienlo, si \•Í\·ieran, seria 
necesario uara la celehracion del mat.rimonio, 
ó la comprobacion auténl-ica del estado que 
causa la imposibilidad de mani(estar su \'O· 

!untad, si vi\"'iercn y no se prcseni,:ire su con
sentimiento: 

7.0 C!!ando haya habido opo:;icion al ma
trimonio, copia cert.ificada ele la sentencia C"jc
cutoriada que la declara sin lugar: 

S 5? Los documentos que exige el artículo 
124: 

9 5? 'l'odos lo:> dcma.;; documentos que se
gun los casos, p=tede.n ser necesarios para 
comprobar la liherL:i.d y capacidad de los es
po:'os y sn condicion ele familia. 

Art. 112. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anl4!rior, el Presidente del Con· 
c1-jo i\Iunici¡:al podráautorizar c.l matrimo
nio del que se halle en péligro inminente de 
muerte, aunque, los cont.rayentes no hayan 
presentado los mcncionatlos documentos. 

En e.l caso ele este ariiculo, los contrayen
tes esián obligados á presentar dentro de 
seis meses, la prueba de que pudieron ca.~ar· 
se legí~ima!!!ente conforme á las disposicion 
nes ile ·csie título, bajo la pena de ciento á 
quinientos venezolanos, ó de uno á ;;eis meses 
de prision, si no se pagare aquella. 

Art-. 113. Las actas ele nacimiento y de 
defuncion requeridas por el artículo 111,' po
dr:ín supfüsc con una justifiuacion evacuada 
:, nte un Juez de parroquia. 

Art.. 114. Los funcionarios ante quienes 
dcha celebrarse el matrimonio se negarán á 
presenciar su celebracion cuando sean insufi
cientes los documentos producidos, ó cuando 
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sepan que exislen impedimentos que obsten 
legalmente á su celebrncion ó fallen formali
dades prescritas por la 1.-i ; pero la,; parles 
podrán oc·urrir al Juez ele primera in:;1a1wia 
d~ la jurisdiccion, el cual, flt ,·isla del expe
diente que se le remilirá, dcl:idirá si debe ó ; 
no procederse á la cele:brarion del matrimo
nio. De la decision podrá apelar.se. 

Arl. 115. Puede celebrarse el mairimoniu 
por medio de apoderado, c·onsliiuido por po
der especial reg;slrado, en que se dnlcrmiue 
la pcr_.sona con quien haya dl· 1·ontraera-1•, 
pero s, antes de que el apcdt-radu conlrai"a 
el mat-rimonio, el poderdante rc,•ocarc el 1~0-
der 6 se casare válidamenie con oira 11i-rsona, 
el matrimonio por poder será nulo. 

defecto del Presidenle del Concejo Municipal, 
los matrimonios que intenten celehrar i11, 
articulo mortis lo,- individuos de los mismos 
c:uerpo:<, con arreglo al artículo 117. 

Art. 120. Los Uontadore:< <le lo:s buques 
lle guerra y los Capitanes de los mercanl~s 
jlodrán dese111peí1ar las mism;;s funciones en 
los matrimonios une s1:: cclchren á bordo "' 
articulo mortis. ' 

'}ECC:ION \'I l. 

IJcl malrimuuio ,lu luc; .-~nczolanu.• r.n 11ni, 
cxiranj,·ro y ,Id ,le lo3 cxiranjP.ro; ru 

Vunczncla. 

Art: 121. ·1-:1 111ai.ri111onio celt•hr:ulu PII 

1mi:; cxlranjero cnire ,·enczolanoii. ó cnl-rc 
,·1::nczolanos y cxlranjeros, con las formalida
dl'a- 11 ,-iahll'ciilas por las leyes del ¡mis l!ll qm• 
,;i: eelt·hrt•, ó por la;, leyes ,•i:.nezolana:;, prv
tlnt:ir:i en Ven1.-:mela lo.< mi,:mus efocio:; ci
,·ile;; 11011 _;;¡ ~e hu hiera r:clt:hrailn en t.nriiori,, 
,enezolano. 

Ari. l:?2. Si el venezolano ó ,·lml'zulana 
conir:w 111:iirimonio l!II pai:; cxlranje.ro. con
t.ravinic-m!o ric algnn mod,1 :i la.,; ll•yes n:ne
zolana;,, la ront,a,·r.ncion producirá en Vene
znt-la lo:; mismos cfet:los que ,:i ,;e hnhil!ra 
comciia.lo rn ella. 

_Arl. 116. El mairimonio se celcbr:mí pú 
bhcameote en la casa municipal el día acor
dado por los contrayenics, l·n pn•st-ncia ,k, 
los funcionarios expre;,ado,; en el artículo t 

~05, y de dos t~stigos por lo ménos, de uno ¡ 
u oiro se~o, y mayores de winte y un añoa-. n 
Los tesltgos pueden ser parientes en cual
<¡uier gralfo, di' los contrnycnles. El Secn~ 
lario dará lectura á la seccion ;;ohre 10:1 derii· 
cbos y. deberes rec.í;,roco.s de los esposo,,, y 
el Presidente del Concejo Municipal, reribirá 
de ca_da uno de los ~ontrayenlei;, uno dcspue.~ 
dt: 01ro, la d,-clarn(·ton de que r.llos "e toman 
por marido y n111j~r respecliv:im'}ntc. 

Ari. 117. Inmediatame:isc se extenderá 
u~ acta que c~pres1::: 1.:> los nomhre,, :>.pc
lhdos, profe;;1on, edad. lu!!ar de! nacimil'n!o 
y domicilio de nada uoo de ~los espoi:o~: 2.0 
los nombres, apellido:<, profrsion v don!icilio 
del padre Y de_ la madre de cada ur.~1 de· cllo,e ; 
3? la dtclarac1011 de los c<>nt.ravenh·s ,1!! to
marse por marido y mujer; v 4_0 lo., !IOm
hres, apellidos, edad, profcsion .,. domidlio de 
los testigos. 1-il acta será firmada 11or el l.'rn 
sid~nte del Concejo iUuoicipal y por l'I Sc::rc
t~rto, por los coui.rayentc;; y por lo,- :e,-iigo,-. 
S1 los contraye~lies no ;,11~1ier;;11 ó :io pmlic·r:;n 
firmar, lo hara 1,or cada nnn de dio:<. ,11r:1 

persona que no t·t'a lll: los te;ali!!Os clt•I :u:in. 

,, Art,. ¡;¿3_ Onando :!1 matrimonio:;,: ituhiere 
( celebrado en pais extranjero enire n,111·:t.olano» 
~ ó entre n:nezolar.os y rxiranjero». 1lehcrán 
· c.,ios pre.,l•nlar. drntro el,· ,-d.< llll•:;c:; de ;,u 
; regrl'SO :i Veucznda. "' .fo,·z 111:: primera 
1 instirnci:i. riel lugar dt< ,m n•,-i1ll•ncia, i,opia 
¡ lega liza,la 111.- 1 ¡ia;ia de la •;l,li:hracion cid ma
l lrimanio. :í lin ch, <1111: csle fnnciun:irio, caso 
; de: encodrnrla en dehiila form,:, fa n•111ila al 
: l're;,i,!cni:• ,Id Oun.:1.-j,1 ,\(nai.-ipal para .:;er 
: archh·ml;,. :<acanclv :ínil';; 1111:i co¡,ia certifi-

-~I l~rcsidt:nLc dl·I Uoiwt•Ju :ü'unidJ•;1I :-e 
m111rá mmcdia1anu-nli1 copia 1:Prtilii:ada ,le 
dicha acta á la 1,rinwrn autori1bc.l l:ivil 1!c la 
parroquia rc.Spi!~;¡i\•a, para quu la inseril' l'II 
el libro correspondicnk 

Art. 11S. Si uno de lo.< e;,¡,o-,o;; ,:e l·n
contrare in articulo mortis, rl Prc,iil .. nte dl·l 
Concejo :Municipal w consliiuir:í con ;;11 Se
cretario en el lugar tn que ;,c cuclient-rc la 
parle impedida, y allí, cr. 1m~sencia de cuatro 
testigos, procederá :í h cdehracion de! ma
l~imonio, conforme á lo lfüpuesto en el ar
hcolo 116. En este cal'o, podrá tambien el 
Presidente del Concejo Municipal cohrar los 
derechos qut- i;eñala artículo 10!.l. ' 
. .Art. 11!.l. Los Jefi:s de los cuerpos mi· 

htares en · caropañ::t podrán autorizar, en 

cada 'tlrn remitirá :í 1.. ¡•rimcra autoridad 
1;iril ti,· la rc..<pr,·iiva parrnr¡uia. ¡•am que la 
in::,·rtt~ <!!1 to:: rr!!i~lr1J.<. 

Art i ~-1. 1-;1 ,,;xt.ranjlm, que r1uicr:1 cnni.r.wr 
mal rinu,nio ;:n Venl'ZUl'l.1. c!l·hl., 1:01111irobar 
ójn-<tili,·ar nil;,mas. auiu ,·1 Jn,n el,· rrimera 
i!l,:i,u:da ,1,: "'11 ,lt,;l1icilio, 11ne l;I e:; ,I~ c,-111,lu 
;,,,li,-ro ó ,,illlk•, ,;,m el H·»ti1111111it1 inr.11111 ale 
,losó lila:< h-s:i!!O:-, ma,·or.-s cil· n·i1;1iun afius 
h:íhih.·:; ¡,;ira dc;;larar y· q1w lh·n ra:r.1111 funda
lla dl, "" dicho. Si. no oh,-ta111c csla justi
ficac:,m rl'i'nlt::re 1p1e d exlranjcro e.; casddo, 
":'i':ir.ín ¡_,;:ic y los h·siigo..: c-i!lco aiios ti,, prt·
Shho, u 1le p,i::ion 1.-11 nna 11eui1enciaría; y 
{odos lle mancomua .-, in. ~,;fitl11111, 11ucdan 
ohligados .í .saUsfocer lo» ,laiios y 1•l'fj11iuios 
c1uc ,;e hay:111 ocasio1ni1lo, y :í p;i.gar un:1 
mulia cu hcaeficio dd <:únyugc iirncenic, la 
coal nunca 110:lr:í ser mi.•uor c!c mil ,·l'nczl)
la?10::. 

:-;;t-:CCIO~ VIII. 
lJc l.a nuulal·ion ,Id watritllOl!io. 

Art. lt5. La nulidad de un matrimonio 
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no puede s,r pronunciada sino por los tribu
nales civiles competentes rn juicio ordinario. 

.A.rL. 126. La nulidad del matrimonio ce
lebrado en contravcncion al artículo 71, pue
de ser demandada por los mismos e~posos, 
por sus ascendienlt-s, por los quti tengan in
lnes actual y t10r el Síndico Procurador 
Municipal. Pero el matrimonio no puede ser 
aíacado, si un día despues que el esposo ó 
los esposos han cumplido la edad competen
le, hubieren vivido juntos ~in haher reclama. 
do en juicio contra su validez, ó cuando la 
mujer que no tiene la tdad competente, ha 
concebido. 

Art. 127. La nulidad del mairimunio con
traido sin el conseniimieolo lihre de los dos e;:;
posos, ó de uno de ellos, no puede ::er demanda
da sino por los mismos esposos, ó por aqntl de 
ellos cnyo conseni.imiento no haya sido libre. 
Cuando ha habido error en la· persona, el 
matrimonio no puede ser aiacado sino por 
el esposo que ba sufrido el e:ror. 

Art. 128. En el caso del ariicolo ante
rior, se e.xtingue la acdon por la rati6cacion 
del consentimiento hecha exprt>samente, ó 
por la cohabit.acion despnes que el esposo ha 
adquirido :su plena libert.ad, ó que ~, error ha 
sido reconoeido. 

ArL. 129. La nulidad del matrnuooio ce
lebrado en contravencion al artículo 74, pue
de ser declarada á solicitud de los cónvoaes 
inocentes de ambos matrimonios, de los :s
cendientes y descendientes, así de estos, como 
~el cónyuge culpable, de los que tengan 
mtereg actual en ella, del Síndico Procurador 
:!'!Iooicipal y tambieo de oficio. Si los nue
vos esposos ó cualquiera de los iot~resados 
sostuvieren la invalidez del matrimonio an
terior, deberá decidirse sobre la validez ó 
invalidez de ambos matrimonios en on mis
mo expediente. 

Art. 130. La nulidad de los matrimonios 
celebrados eo cootra,encion á los artículos 
75, 76, 77 v 78, puede ser declarada á soli
citud de lo; mismos esposos, de sus ascen
dientes, de los que lengao inleres act.ual en 
la anulacion, del Síndico Procurador Mnni
cipal y de oficio. 

Árt. 131. La nulidad del matrimonio que 
no baya sido celebrado públicamente por 
ant-e los funcionarios públicos compet~r.tc.~ y 
dos testigos por lo ménos y conforme á lo · 
establecido en el presEnle título, puede srr 
demandada por los esposos mismos, por sus 
ascendientes, por los que tengan intcre.s ac
tual y por el Síndico procurado; .'.'llunicipal. 

Art. 132. Despues de disuelio 1·1 malri 
mooio por la muerte de alguno de los eón- 1 
ynge5, el Síndico Procuradur :u uuicipal no 1 
podrá demandar su nulidad por ninguna can-1' 
sa, ni podrá tampoco procederse de oficio 
en el asanto. 

ArL 133. Inmediatamente despues que 
su pida la nulidad de no matrimonio se pro
cederá por el tribunal á pract.icar lo dispueslo 
en el artículo 156. 

Art. 134. Ejecutoriada la sentencia que 
anula un malrimonio, se pasar:í. copia certifi
cada de ella al funcionario ó funcionarios en
cargados de la cous1:rv:1cion de los rt>gislros 
en que se asentó el act.a du su celebracion. 
para que pongan al márgen de esa acla un 
extracto de la dedaracion hecha, conservan· 
do la copia para comprobante de la nota. 

Art .. 135. El matrimonio contraido de 
huena r.;, aunque sea anulado, producirá lo
dos los c·feclos civiles, así en favor de los 
cónyuges como de sus hijo,;:. · 

Si hubo buena fé de parle de uno solo de 
! los cónyuges, surte efectos ci,iles únicamen· 
1 le ;e~peclo de el y de los hijo:o, JJero deja de 
! producir í-feclos civiles desde que falf.a _la 

1 
buena fé en amhos cónyuges. La buena fé 
se presume, si no consta lo contrario. 

Art. 136. La:: donaciones ó promesas 
que por causa de matrimonio ~e hayan hecho 
IJOr el otro cónyuge al que se casó de huen:: 
fé, subsisliriin no oh~!ante la anolacion dt"I 
mat.rimonio. 

.Art. 137. Bjcculorieda la sentencia que 
anula el matrimonio, los hijo;; ,·arones mayo
res de tres años quedarán al cuidado del pa
dre, y las hijas, al de la madre si de parte de 
amoos cónyuges huhiere habido buena fé. 

Si la buena fé hubiere estado de parte de 
uno solo de los cónyuges, quedarán bajo su 
poder y cuidado los hijos de ambos sexos. 
Los hijos é hijas menores de t.res años se 
mantendrán basta que cumplan e.ita edad al 
cuidado de la madre, si el tribunal por causa 
justificada no dispusiere lo contrario. 

Art. 138. La aoulacion de un matrimo
nio no perjudica los derechos de un tercero 
que baya contratado de buena fé con los 
cónyogrs. 

Art. 139. Cuando eo el juicio de nulidad 
de un matrimonio resultare criminalidad por 
parte de uno ó de ambos cónyuges, se segui
rá e.1 juicio criminal correspondiente. 

Art. 140. En todas las causas de nulidad 
del matrimonio, se nombrar:í siempre un de
ftn:=or 1!el matrimonio. 

SECCON iX. 

Disposiciones penales. 

Art. 1-l l. La cont.ra·.'encion á los nrlícolos 
7!1. SO, S.2, 83, 8,J, 85, 86 y SS no e.-; causa 
p;:ra la anulm·ion dl'I mairimonio ya contr&i
dc; 11ero lu:; cu:Hrayt·nie:; serán penados con 
arr.-glu ii Ir•.~ ariít:nlos ::iguiemt>::. 

Arl. 142. !~I nmm menor de n10t-1un 
aiios y la h•,nhra menor de diez y ocho que 
hubieren con(.raido matrimonio sin obtener 
el cooseolimieoto de su., ascendientes, podráo 
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ser desheredados, ó serón reducidos á prision 
11or seis meses ó un año, á eleccion del ascen
diPnle ;:in nuyo consentimient-0 han proredido . 
Si ,:1 coni:1-ntimii,nlo rN1uPri.lo era ni <l1•l I'ª 
1111, adopian11·, t-1 del lurc,r ó el del J ocz, y no 
SH obturn, la pena ;:erá b ,fo pri:;ion de uno i: 

1 

maltas que podrán ser basla de quinientos 
venezolanos. ó prision hasta por seis mese.~. 

. 'J~amhili1; ;:er:ír. canden:1110;; en daños y per
jnici•)a>, :si !mhi,•r,, lugar :í ello, á solicitud 

Sl·is mests. 
Art. 143. En el caso dd ar!.ícu!o f:5, 

solo pueden ¡11•dir la impo:;icion de la (ll'na 
de prision, In:: ·:iscendientes, el lldoptante ó 
1 olor cuvo c:on:;eniimienio era necesario, ,, el 
Síndico Í>rocorador Mnnbipal c:uando er; l'I 1 
Juez quit-n dd,ia pr<>:>larlo Pero !lo po- · 
dr:ín pe~irla los asc<>di1·11IC-" ó el adop:i!nle 
que exprt'Sa ó l:ícii,i!menie h:in ::probado pos 
teriormeute el matrimonio, y n:idie, dts¡,ues 
qot ha pa.-ado un año <ll'-,de que llqm-1 á 
quil'n correspondt la accion turn ~onod-
111ien10 del matrimonio. 

Si i,sl.(: se celi,hró en pai:; oxtranjl'rO, el 
litmpo no empezará :í correr :ín1e~ de 11ue rc
gr .... :;e al pais <·I contrayente. 

A rt.. 144. La mujer que se ease conLra
viniendo al artículo 79, perderá lo ,1ue hu
hiere heredi?ilo cid :mterior marido; y l'll ca· 
so ,lo no hab1:,r lwrcncia .rnírirá de uno á ;:l'i;; 
me;:es de pri;;ion. 

Art. 145. m tutor, curador ú sus t.l<>scen
dienies, que contrajeren el matrimonio pro
hibido por el :irlÍculo SO, ;::er:ín penados con 
prision de uno á dos :iiios. En la misma 
pena incurrirá ti tuior ó curador que consin
tiere ó favoreciere ol matrimonio do un de:.
cendiente suyo con la persona me;1or ú inca
paz que t.iene 6 ha tenido on guarda, en c,I 
coso del arlículo citado. 

Art. 1-16. l•;n lo;; casos de los dos i?rtícu
los anteriores, compl.'lo la accion al Sindi-
1:0 Procurador M nnicipal y :í los d1!ma;; q11e 
habrían 11odido hacer la oposi.cion al mat.ri
monio; poro de e.:;tos no podr:ín inlcn:arla !os 
fJUe lo hubieren :iprohado. 

Art. 147. El l'residento dul Concejo i\Cu
nicipal y el Secretario que presenciaron la 
C!'lebracion del metrimonio de_ personas en
tre quienes supieren que existe un impedi
mento que anula el matrimonio, serán de.,íi
tuidos de su dt"stino, sin perjnicio_dc la pena 
pecuniaria ó de prh,ion, y de la indemniza
cion de pl'rjuicios prescril-as en el artículo 
149. 

Art. 14S. Si el matrimonio no ha sido 
precedido de los carteles referidos, ó no ha 
mediado el inlerrnlo ¡m;scrito rntre estos y 
la celebracion, el Síndico Procurador :Muni
cipal reclamará. contra los funcionario;, cal
pables la aplicacion de_ In r.101ia 11reserila en 
1,I ariículo siguiente. 

Art-. 149. 'l'oda otra conlra,·encion por 
parte de los funcionario~ púhlicos á las dis
posiciones contenhbs t'.n e:;le iíinlo, será pe
nada por el Juez dl• primera instancia con 

•il· lns 1p:'" !Pn:;"n iniere:: y:i exi:;tenlf, p:ira 
'" épo,·a t-11 1pi:· 111,•o lugar la cont.ran,ncfon. 
La acdon 1,or ,lafios y 11erjnicios no podrñ 
intentarse ,lt·-~¡,u1,:: de un año de la celeh~a
cion d,•I mal.rimonio. 

SECCIO~ X. 

Del di,·orcio. 

Arr. 150. El matrimonio ,•áli<lo no"'~ di
sul:'lv,· sino 11or b, mneri1, ,!e 11:to ,tu lo,; cón
\'U!!t:::. 

· ~\ri-. 15l. 1!:! c!ivowio no tli,meh·p "' ma· 
trimonio. :•no ;::u:0p1_-n1lc la vida comun 1h: lo:; 
ca::ados. 

Art. 152. Son causas legílimas de dimr 
cio: 

1 ~ El ailullorio dt'. la mujer 1,n iot.lo 1:a:;o, 
,. ;•I ch·l marino cuando m:mt.il.'111: concubina 
~n su ,,a:0;1 ,í no1oriam1mle en otro lugar, ,í i-i 
h:ii un 1;011c11rso ,le c:in:nnslnncias talt.-.'1 qm: 
1il hecho c,;nslitnya una injuria gra\'i, háda 
la mujer. 

2~ f.;I abandono ,·olnnlario y los t'Xlll'-"ll!<, 
;:1wicia ó injuria gnn·e. 

:P L:i propue;::ta 1l1·l marido 1rnra pro~liluir 
:í su mujpr. 

,¡• Ji;I conat.o ele! 111aritlo ú de la mujer jlH· 

ra corrornpl'r :í sus hijos IÍ prostiluir :'i sus 
hija.-; y l:1 1:unnivencia en su corrupcion {, 
prosi.itncion. 

A rl. 153. La t.lemencia, la en fermed¡ul ú 
cualquiera olra ca!amidadjsemejante uo au
torizan el divorcio ni son causa suficiente pa
ra que t".I cónyugn sa:io se ;:epare de la ha. 
biwcion 1:1J1nun ; pero ::í 11odrá apartarse dtl 
lll!:ho cuando la enfermt.-.(lad sea conlagio:;a, 

Art .. 1=>4. J,;I dirnrcio ::oto puede ser 1le-
111a111la~o,1>0r 1·1 cónyuge que no haya da,lo 
1:ausa a el. 

Art .. 155. L:: rnconcili1:cion pone término 
al juicio Jo dirnrcio y dt-ja sin t.-fer:to la 1:,j<!
cuioria dict:!da rn é! ; pero los cónyuges 
dehrr:ín 1•one.la P,n conocimientú del tribual 
que conozca ú haya eonocic.!o de la r.ausa en 
prinwrn in;;t;111cia. 

Art. t5G. Admiiida la demanda de di-
rnrcio, el Juez ¡1odr:í dicí.ar provisionalmen
ir. miéutrns ,tura el juicio, las disposiciones 
sig-uit~ntes : 

: ~ n .. 1,_osilar la mujer cuando ella misma 
ó 1•1 marido lo pidieren. 

2~ D1~nr t,,,. hijos r.! cuidado de uno solo 
,h, ti,,, c·ó1,y11g1i::, ó do ambo;,, segun lo creye
r!! ci .Ji:01. 111:i:0 conwniente; y cuando bu
lii1·rn gran•s moth·o~. ponerlos en una casa 
,lt· 1·1h1•;aeio:1 ,í l.'11 poder de tercera per-

' :;ona. 
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3~ Señalar alimentos á la mujer y á los I íunto ó por cualquier otro título, en la forma 

Íiijos que no queden en poder del padre. que se expresa en el tratado de la tutela. 
4~ Viciar la,; medida~ con-:·enieiltes par,t ' Para la formai:io:1 de este in\'entario se da-

11~e el marido, como aJminislra,lor 1h.: los ! rá á dicho,; hij,1s un curador especial. 
h1 .. 111-s_ 1lt·I matrimonio, no .:au::c pe,juic:ios :í ij Arr._ 165. El no~~ramienlo de cn~ador 
In 111u¡er. 1 ,;e hara, annque lo:; hlJOS no tengan bienes 

Ari. 157. La mujer <lcher:i camprobar la l propio,; de ninguna clase en t>Oder del padre 
n•;:idencia en la cn,;a en que ha sid<> depo"i- ú dula madre. Cuando así fuere. el cur!ldor 
lada, ~·ie111¡Jrc que :;;,a rl:'qunida; y :í. falta es11eci¡¡I de!Jerá hacerlo constar. · 
de e.~la comprohacion, podr:í. el marido neg.,r- Ari. 166. No podrá celebrarse el matri-
11! la :isignacion alimen1i..:ia, y ~i ella fueru monio de un viudo ó ,•i!Jdn sin que se presen-
la ,lemandante, pudr:í ademas :<u:<pemle;,;e la ie certHicecion auiéntica de haberse hecho 
o:oni.inuarion del juicio y su,; 1cfc1:to.:;. el im•ent.ario, ú sin que se acredite que el 

Art 15S. J~n las sen!encia;: de divor..:io, dudo ó la \'iuda no tienen bijos de preceden-
1,I tribunal declarará al l:ulc dti cual de los !l te matrimonio menores de ventiun años que 
dos espo~o" deben quedar los hijos Po- estén bajo su patria potestad ó bajo su cnra-
1lr:í lambien ti t.ribunel, nor ara,,es mol.i- . rc!a. 
\'o;;, ordenar que los hijos ,;

0

ean ~olocados en ! ArL 1G7. El \•iudo ó viuda que baya de
nn establecimiento de educacion. J,9;; meno- jado de hacer el in\•eotario prevenido en el 
res de tres año:s se mantendrán, hasta que ariíeulo 164, como tambien el que con ellos 
<:umplan esta edad, al cuidado de la madre, se casare, serán responsahles de los perjui
si el i.ribunal por motirns gra\"C';; no di,;pu;;ie- cios que ocasionen á los hijos ó terceros. 
re otra cosa. SECCION XII. 

Art. 159. m padre y la madre q11ellan 
sujetos á todas la;; ohligacione;, que liem·n 
para con su;; hijo;;. 

Ari. 160. BI cónyuge que diere causa al 
,li\'orcio, perderá todo lo que le hubiere dado 
ó prometido su conrnrte, lo <1ue hubiere da,lo 
ó prometido cualquiera otra persona, no so
lo en ronsideracion al consone inocente si~o 
tumbien en coo;;ideracion al matrimonio. El 
cónyuge inocenlc conserrnr:í lo recibido v 
podr:í. rl:'clamar lo pactado en i:u 1,ro\'Ccho 6 
en el dt-1 matrimonio, aun cuando la.;: esUpu
laciones contengan cláusula de reciprocidad. 

Art. 161. Si el marido diere causa al di
vorcio, podrá la mujer pedir la separacion de 
liieoe;;. 

Ar. 162. Cuando s1:a la mujer la culpable 
dd divorcio por cualquiera causa, conservará 
el marido, si quiere, la adminislracion de los 
hiene.'l lle la masa i:ocial y dará alimrnio;; á 
sn mujer. 

Pero el marido no estar:í obligado (; dar 
,le sus propios bienes talc.'l alimentos á la 
mujer de mala conduela despue., del dirnr
cio ó cuando aquella ha dado causa ni ,!icho 
,lirnrcio. 

Art. 163. En todas las causas de ,Jh·orcio 
se nombrará siempre un defensor del m~tr i
mouio. 

SECCION XI. 

D.: l:;s segundos,, ulieriori's nupcias. 

..\rt. 164. El ,·itulo ó la \'iuda que te
niendo hijos de precedente matrimonio, me
nores de veioiiun años, bajo sn poi.estad á 
bajo su curaduría, quisiere ,olver :í casarse, 
deberá proceder al inventario solemne de los 
bienes que estf administrando y perieoezcao 
á los hijos como herederos del cónyuge di-

Del modo de probar el mairimonio. 

ArL 168. Nadie puede ser tenido como 
casado, ni reclamar los efoctos ci\•iles del 
mat.rimooio, si no presenta d acta matrimo
nial legalmente extendida, salrn los casos pre
\•istos en el artículo 403. 

Art.. 169. La posesion de estado confor
me :í la partida matrimonial cubre toda irre
gularidad ele forma. 

ArL 170. Si e;dsten hijos de dos perso 
nas que han vivido públicamente como ma
rido y mujer y han fallecido amb!!.S, la legi
timidad de los hijos no puede ser contestada 
por la sola cau:>a de no presentarse el acta 
dt:I matrimonio, siempre que la legitimidad 
e:;té probada pcr una posesion de estado que 
no es1.-: cont radicba por el acta de uacimieot-0. 
Lo mismo se obserrnr:í. cuando la ausencia ó 
enfermedad de lo;; padres les impidiere ma
nifestar el lugar en que se casaron. 

Art. 171. Cuando hai indicios de que por 
fraude ú omision del respectirn funcionario, 
no :;e ha inscriio el acta del matrimonio en el 
registro dc:stinado al efecto, los cónyuges 
pueden hacer declarar la existencia del" ma
trimonio, segun las reglas establecidas para 
el caso en que no ha existido ó se ha perdido 
el registro, con tal que concurran las circuos
l:rncias siguientes: 

1 ª Que se presente prueba auténtica de la 
fijacion de bs carteles, prescrita en el artícu
lo 92. 

2"." Que haya prut:ha plena de pose:-ion de 
e"tado. 

Art. 172. ~i la prueba de la celebra
cion terral de un matrimonio reSulta de noa 
causa criminal, la inscripcioo en el registro 
civil de la sentencia ejecutoriada que así lo 
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declare, tendrá igual fuerza probatoria que el 
acta civil del matrimonio. 

SECCION XIII. 
De los derechos y deberes ~nirc los cónyuges. 

A rt.. 173. Los cónyuges están obligados 
á vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrer
se mutuamente. 

Art. 174. El marido debe protejer á la 
mujer y sát-isfacer sos necesidades en propor
cion á las facultades y estado del marido. 

Art. 175. La mujer debe contribuir á la 
manutencion del marido cuando los medios 
de este son insuficiente.". 

Art. 17G. La obligacion d2l marido de 
dar alimenios á su mujer césa cuando, ha
biéndose separado esla del domicilio conyn
gal sin justa causa, rehusa volver á él. 

árt .. 177. El marido es el jefe de la fa. 
milia. 

.Arl. 178. La mujer dehe ohedecer al ma
rido y seguirle :í donde quiera que fije sn re
sidencia. 

Art .. 179. BI marido es el representante 
legílimo de su mujer y el administrador de 
sus bienes. 
- Art. ISO. La mujer no puede, sin licen
cia de su marido,_ comparecer en juicio por 
sí ni por medio de. apoderado. 

Art. 181. 'l'ampoco puede la mujer, sin 
licencia de su marido, adquirir por título one
rorn ni lncralivo, enajenar sns biene.:; ni obli
garse. 

Arl. 182. La licencia marital de que 
tratan los artículos anteriores, paede ser ge
neral ó especial. 

A.rt.. 183. Los tribunales, con conoci
miento de causa, pueden suplir la falta de 
la licencia marilal requerida en los artículos 
precedentes, cuando el marido sea menor ó 
cuando, siendo mayor, se halla anscnli, ó im 
pedido, ó la rehusa sin motirn¡: fundados; y 
en todos los actos en q1,e, 1:0 sienrlo parle en 
juicio contra el marido, haya oposicion di, 
intereses entre el marido y la mujer, ú cuan
do se trate de grarnr ú enajenar bienes raíces, 
estando separados legalmente de bienes. 

Art. 1S4. La mujer no necesita licencia 
de su marido : 

.Art. 1S6. La mujer, el marido y los he
rederos de ambos son los únicos que pueden 
reclamar la nulidad fundada en la falta da 
licencia prescrita en los art-ículos !SO y IS!, 

TI'l'ULO V. 

De la afiliacioll. 

SECCIO.N I. 

De los hijos lcgíiimos. 

.Art. !Si. El marido se tiene como pa
dre del hijo coucebido duraote el matriwo
nio: se presumcm concebidos durante el ma
trimonio los hijos nacidos despues de ciento 
ocb1,ota dias con1ados de¡:de su celebracion, 
v lo:; nacidos dent.ro de los trescii,otos si
guientes !i su disolucion ó anulacioo. 

El marido puede desconocer al hijo conce
bido durante el matrimo11io, pro~aodo haber
le sirlo físicamente imposible tener acceso 
con su mujer en los ¡,rimeros ciento .eiot-e 
días de los t-re,;1:icntos que han precedido al 
nauimiento, 

Art. ISS. La impotencia 
no es manifittsta, nu podrá 
causa ele imposibilidad füica 
con la mujer. 

del marido, si 
alegarse como 
para el acceso 

Art. 1S9. El mariílo no podr!i descono
cer al hijo alegando el adulterio da la mujer, 
!i no ser que ;:e le baya ocoltado el nacimien
to; pues en este caso se le admite !i probar 
con iodo género de prueba, los hechos que 
tiendan á excluir su paternidad. 

En el mismo juicio de desconocimiento 
puede hacerse la prueba del adulterio y de 
la ocultacion. . 

La declaracion de la madre contra la legi
timidad no hasta por ~í sola ¡,ara excluir la 
paternidad del marido. 

Arl-. l~O. El marido ¡,odrá de:sconocer 
al hijo nacido trescientos dias despues que. 

., jndicialmenie y de hllcho tuvo lugar la se1•a
l racion dcfinilirn ó pro\·isional. 
1 Sin embargo, la mujer ¡,odrá alegar lodos 
i los hecho:, conduce.nies para probar la ¡,ater-

nidad de su marido. 

1.° Cuando se defienda en juicio criminal. 
2° Cuando demande al marido ó ¡:e de- ' 

fienda contra él. 

Art. l!) l. El mari•fo no llo•lrá desconocer 
la legHimidad de un hijo nacido dentro de los 
úicoto ochenta dias siguienh,s á la cclebra
<:ion del matrimonio: -

3.0 Para aceptar legados no sujetos á car
ga ni gravámeo, y para ace¡llar !wr .. ncia con 
beneficio de inHntario. 

4.° Cuando la mujer nlé ;;"¡1ara1lu ll'gill
mente de bienes, para adminislrar les ,¡ne 
le correspondan y enajenar lo;: hienc;; 111111!· 

bles. 
Art. 1S5. 'l'ampoco neccsila la mujer li

cencia del marido para <lispooer de sus bienes 
por testamento. 

t.0 Si supo :ínu-s ,1,, casar;;e t:I emharazo 
de su futura e.,;pnsa. 

2.0 Si estando prt-::entc, consintió en que 
se 1:xpre:'ara ::n patnnidac! ,m la parlida de 
nacimiento. 

3.º Si de cualquier otro modo ha recono
cido exprc•sa ú tácitamente. ;-or suyo al hijo 
de su mujer. 

4.0 Cuando el hijo haya sido declarado no 
viable. 
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Art.. 1 !:i2. En todos ios casos en que el 

marido puede desconocer al hijo, deberá ha
rerlo en juicio denlr-J de l9s lapsos siguien
tes: 

Dclitro de dus mesc•s si sc encuen1ra en t-1 
lu!!ar del nacimiento. 

J)t-olro de !re,; mt>ses dcspues de su mella 
ai lug .. r i!cl nac-imieoto t!d hijo, 6 al lugar 
tfol domidlio cc>D\"U!!'al, :ai e;:l.ah:1 ausente t-n 
!a épu.-a ,lel naci;!IÍ;;nlu. 

Denlru ,!..- tn-.:; nw;;cs de.,pt!t·S de descohier
:o l<I fniutlt·, :·i .<~ lt! ha ocullado el nacimhm
t-l del hijo. 

Arl. J 93. Si d marido muriere sia balier 
i11il"ia1!1J la aci:iun de dt-;::conocimiento, pero 
d1·11lrl) t!1,I 11:rminu Íllil para iolentarla, :;u;; 
IH"rut1t'ro:; ¡,utlr:in hacer!,, dent-ro d.i dos me-

e:< ..-oi.iailo:: 11!•::d" el dia en que el hijo haya 
e.1tra,!o 1·11 ¡:r-::c::ion 1le los bi.,m·s 1.h:I mari
,lo, ó 1!c.<dc t¡trr. los her,·1.h:ro.; hayan .sido Lur
b-,1fo.;; ¡,ur ¡¡f)IH•: l'n la j)O:'l'Sion. 

r\ri. 194 L:1 1,·guimi,lad 1.lt·l hijo nacido 
lr;:,,·icnlos 1li:i:< d,·s¡,nt-,; c!e la di,aolucion ó 
.:uol.iei:·,li .,..i ma;ri:uonii, pue,le st-r a1acc1da 
pur ,:11::lqu:,·ri! ,pw h-nga iutcres en ello. 

Art. 19.'i. La lili,1cion de lo,; hijo< lt•gíli
rn"" ,-·1· ¡,rueha por .-1 acra de oadmi.-nro; y 
"n ::u d.-í,,ciu, ¡,11r la l'º"'""ion cun::tante de 
c:;lailo di.' hijo h·brí1imo. 

A, r. I 91;. l,:, ¡,o::c::ion de t:'lado de hijo 
l,-gí1imo ,:e :i.-rtcliia p,;r una rt<uoiuo decir
c·un::1,!llrh:: qnt' eon,·urrcn á ¡,n:;barla; tales 
como t·l 11::0 cu:i,rarlic dt-1 itpcllido dd padre 
coa a11111-r.cia ,l.: ""'.t'· y d ¡,,aro que c·orno 
lal hiju ha rcdliitlt1 1!c <"ti p:ulrt, de ::u fami
lia y tl.-1 púhlic,1. 

:\ri. 197. ?-in:;nno pu1:d,- r.-clamar un 
.-:-,a1!11 r,_.,.1,:-.rio al ,,u.- I" dáa .su acta de 
1:::,·;111it-r.;•; ,¡,. hijo l,-~i1imo y la po,;P.;:i,rn 
,~.- e: i:.1!11 \"t•li.:--l11:1h_u (:t•nf,,rmc á t"Sta acta. 
-;_ n·ri¡m,,·;in:.-11,.-, na,lio: ¡,uc,lc cont.e.;;rar la 
lebi1i111i,_hr,I el« ;:qu,·l qm, ri,•:a: una po,·e.~ion 
,lt· 1:::1,,d., 1,111,f,;r111;~ á :;u acta c!e nacimit'DIO 
Je hij11 t.-~itim,,. 

,\rl,. 19.S. :\ f.tlla tlt- ¡,arlid'I dP- nacimicn
;_.! y pu:::•:<iun ,le e::tnd,_,, ó si l':I hijo ba sit.lu 
i,:sc'riio l•?.j,l íal.,o,:; nomhr¡,,;; ó como nacido 
,ie p:u!n· y madre d.-,:conocidos, la prueha 
,li, la filiat·ion ¡,111,:!e acrt-di1arse con 1cs1.igo?, 
;ic·m¡,r.- 110•· haya nn p1in1·ipio de prueha por 
t·:'1:rito. ó ;n,li,-ius fundados en hechos que , 
coa;,ten dl's,!e lu!'go, y ::ean t.:i.les que reco- : 
mienc!en la atl,,;,t:a·ic,:1 <le e.~ra prnehil. " 

E! ¡,riud¡,;o ,!.: pruct.a por e:::crito resulta 
,,11 l'o·iu.< e;a:;o.,; de papt-les y noks de familia 
~,r(,\ºfllil'llit':i dt-1 padre ó de la madre, de 
actos público_" é- pri\·a~~;; ~manados de '3 ¡ 
'larre conlrarta en el plt'hO, o de una per::ona ¡ 
~merla, qu_e :i vi~iera scria perjudicada con ·1 

el reco:10~1m11:nro. 

Art. 199. En los casos de sliposicion 6 
sustitocion de parto, aoo coaodo exista acta 
de nacimiento cnoforme con la posesion de 
e.;;tado, podrá hacerse la prueba de filiacioo 
por testigos, en los términos prescritos eo el 
ar!ículo anterior. 

Art. 200. En los casos en que segun esta 
seccion pueda admitirse la prueba testimo
ni:il, la contraria podrá hacerse .por todos los 
mtdios legales ; admitiéndose en coostlcuen 
cia, cuando se trate de los do.s articulas an
teriores, todas las que coodozcan á demos
trar que el q1ie pretende la filiacion oo e,q 
hijo de la mujer de quien se dice nacido: 6 
que no es hijo del marido de la madre, aon 
cnando esté probada la maternidad. 

Art. 201. L!l accion para reclamar el es
tado de hijo e.~ imprescriptible respecto del 
hijo; peru los herederos y descendientes del 
que ha muert-0 sin reclamar, no pueden in· 
tl'ntarla, sino en el caso de que so causante 
haya mul'rlo sin cumplir venticinco ailos; 6 
cuando habiendo ca ido en dtlmencia áotes de 
c•Jmplir esa edad, murió dei>pues en el mismo 
estado. 

Art. 202. Los heredt-ros 6 descendientes 
podrán con!inoar la accion pendiente ioten · 
tada por e.l hijo. 

SECCIOX II. 

Do los bijoa ilegitimoa. 

§ l.º 

De la.fi(iacion de los hijos ilcg(1irno$. 

Art. 203. El reconodiniento de un hijo 
ilPgÍl.imo sol9 podrá hacerse en el acta de 
nacimh•oto. en la celehracioo del sohsiguieo
tt- m111rimonio de ,;ns padrpg, en instrumento 
púhlico y l'!l ll'Slamt-nro. 

.A rt. 20•1. En ningun caso podrá hacm,e 
dlidamenre, ;;i ~n lo~ padres existia al tiem
po de la conce¡,cion del hijo, algun impedi
mento no di::¡,l'nsable para poder contraer 
matrimonio. 

A n. 205. Cuando solo ¡_,,I padre 6 solo la 
mudre hace el reconocimiento, no le será 
pt!rmi1.ido al ut.organte designar al otro, ni lí 
su familia. 

Ar1. 206. El hijo ilegítimo de ooo de los 
esposo::. nacido ántes del matrimonio y reco
nu::iclo durante él, no puede ser llevado á la 
l'a.;a comun, sin el cunseutimieoto del otro 
cónyuge. á ménos que este último haya dado 
ya :ou adhe.3ion al reconocimiento. 

Tampoco puede el ,·aron menor de edad 
reconocer \"álidamente el hijo ilegítimo, á oo 
sl'r oor testamento . 

• frt. 207. El r~conocimil'nto pueds Sl!r 
impugnado por el hijo y por cualquiera que 
tenga i:iteres en ello. 
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_-Art. 208. Queda prohibida toda ioq11isi

cu1n acerca de la paternidad i1Pgí1ima, y nin
gun t-ribanal podrá admitir demanda 6 ge;;
lioo sobre ella. 

Art. 209. EP ios ca!'os de rapto 6 p;:lu -
pro con violencia, cuando el 1i1-mpo en que 
ta\"o lugar coincida con el de la coor.Ppc:i.:>n. 
el raptor 6 ,iolador podrá ser d1-1·larado pa
dre del hijo que nazca, por dt'manda ialen
t-ada por los intere.-;ados. 

Art. 210. Queda tambieo probihida la 
ioquisicioo de maleroidad ilegí1ima en todos 
los casos en <¡ae el reconocimienio "º puede 
tener lagar, conforme ó las disposiciones ;,re
oedentes. 

Cuando baya lugar á la ioquisir.ion, el re
clamante deberá prohar que él e:> iMn1ica
meote el mismo hijo dado á luz por la mujer 
cuya matt-midad solicita. E:<ta pru .. bn no 
podrá hacerse por testigo;:, i:ino c:uando baya 
principio ÓI! prueba por e!'crito !'1-gun lo di
cho en el artículo 198 ó cuando las pre;;un 
ciones y los indicios resollan.tes de bt"c:hos 
ya ciertos son bastante graves para deu,r
mioar 80 admisioo. 

Art. 21 l. En el juicio sohre paternidad ó 
1J1aternidad ilegítima puede intervt-nir como 
parte toda persona que tenga intert'S i-o ello. 

Art. 212. La sent~ncia que declare la 
filiacion natural produce los mismos eÍt'clos 
que el reconocimiento. 

§ 2.º 
ugi1imacion° de los hijos ualaralcs. 

Art .. 213. La legitimacion confiere al hijo 
natural la calidad de hijo legÍlimo. 

La legilimacion se \"erilica por el suhsi
guiente matrimonio de los padres del hijo 
natural. 

Art. 214. No pueden ser legitimados lo3 
hijos que no pueden legalmente ser rer.ono
cidos, 

Art. 215. Puede tener lugar la IPgii-ima
c:ioo de hijos muertos con anterioridad á ella. 
si han dejado descendienlt-s ll!gitimos á quie
nes aproveche. 

Art-. 216. Los hijos legil-ima!los adquie
ren los derechos de hijos legítimos clesde el 
dia del matrimonio, ::i bao sido reconocido,; 
por sus padres en el acta de matrimonio, ó 
con anterioridP.d á este; 6 desde r:I dia del 
reconocimiento, si ha tenido lugar con poste
rioridad al matrimonio. 

Art. 217. Los int~res:idos deberán hacer 
constar la legilimacion al márgtn del acta 
del nacimiento del hijo legitimado. 

Tl'l'ULO VI. 
De lci aclopcion. 

Art .. 218, Las personas de ambos sexos 
qne hayan cumplido la edad de cnarenta 
año!, poeden adopl-ar. 

El adoptante, si es rnron, ha de tener Jfor 
lo ménos dir-z y oc,ho año!' mas que el ailop
tado, y quince ;:i es 111-mhra. 

Art. 219. Se prohihe la ailopcion :i lo:; 
qui- fi-ngal' de:,:ctndienli-s lc·gí1imos ú lt<g-i,i
mados. 

Art. 220. _i:;i iutor no pnnlte ado¡,t.:,r al 
mi-nor ni al t!nlu·didio. ha;:1a q1w le hayan 
;:ido aproh .. da:; dt·lini1ivalllt"1J:e las cucnw;: 
de la lult•la. 

Art. 22 l. Los hijn;, nac:ido::, fuern de ma
t rimoniu 110 puedt"n ser ::dop1ado~ tiOr .,u,
padrt'S. 

.Art,. 222. Los cóuyngi-s ¡Ju1-d1-n adopiar 
solo c11njun1am .. n1e; y f1•na «le l'"it" ca:>o, na
di1- puedt" ser adop1adu por mas de una pt'r
sona. 

Art. 223. Para la ado¡,cion rit' 1111 nwnor 
ile ,1-i111e y un años ::e.-xi¡!i- 1.,I con;:,e111i111ien 
tu de las ¡,er::una,: qui- rt-S!Jl'C:IÍ\'11lilr!lit: tlchan 
pri-slarlo para q,.,. pueda 1.:asar::e, y ::i t'-" ma
yor d .. dore:;¡, .. xi~«.: :ul .. ma,: ::u l'X!Jrt'SO 1.:u:1-
:'t<nlimien10. Para la de la,: (l•'r:<onas ;:uj..ia:,: 
á coratda igu;,lm.,nte d de sn;; rt'spec:1ivos 
curadores. 

Si i-1 ailo1;ia,io n .. n.- e.-;pu::o d,•o, t'I con
s~ntimicnlo d~ ,~sic ~s "i.·mvrc 11,.1,e:>ario. 

Arl. 224. La p,•r;:oaa ,pu.: ;:e propone 
adop1ar, la que Yn á i<t'r adupwda, si 1·:; ma
vor de iluc._, aiiú>', v la;; q111, conforme al ar
Íículo an1,~iior ,ld;,,n 1lr,·::111r ,m eun:>t'nt.i
mirnlu, ::e ilrt·i'l'lliar:íu ani.: 1·1 irihun11l lit, 
segunda im:1a111.:ia <li·l lcrril'Jriu •:n 1111,: ll~nga 
su dumic:ilio d advplanh·, y so.: 1•xfo11d.-r:í t•u 
::eguida 1-I acia ilo.: la adol't:ion. 

Art. 22;,. La autoridad lJllC pni::ide el 
ac::o a,erignar:í: 

1.0 Si todas la;i c:rndi.-iom:>' dt.• la h•i ~,, 
han cumplido: 

2 ° Si el <1ue t111ierc :,dopl;or goY.,1 ,h, !me
na rt'puta1:ion; y 

3.0 Si la adupcion aparece n•ni;ijosa pn1:1 
el aduplado; t'sio úllimo ei: E'I ca:;u de que 
el adoptado ~ea menor de n·int-iun aiios. 

A.rt. 22G. El lrihm,al, ,:in mas procedi 
mi1•n10, pronunciar:í l'i hay ó no lugar á ·:a 
adopdon. 

Arr-. 227. Lus ef.-1.:los 1lt1 hi a,lop1.:io11, :::-i 
foere declarada con lugar, ,;;e producirán d1·::
de la f.-c:ba en qu,, la::: parles manifc:;laron :m 
o::onsem-imiento :í clh!. 

Art. 22S. El adoptado consl'r\'a iodo>' 
;ms derechos v di-her-:s en su familia natural: 
la adopcion no produce 1mrenl1-sco 1-:ivil en
ire el adoptante y la familia del adoptado, ni 
c:1trc el atlop1adu y la familia del adoplantl', 
salvo lo que queda establecido en e! lírnlo 
del matriruooic. 

El adop1.ante adquiere la 1>atria po1t;s1nd 
sobre el adoptado, si este no tu,iere padre 
ni madre en cuya potestad e~ié. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



260 

Art.. 229. Los interesados debertío hacer 
anotar la ad1Jpcioo al márgeo del acta de 
nacimiento del hijo adoptado deoiro- de no
veol-a dias. 

.ArL. 230: El decreto del tiibunai decla
rando con lugar la adopcioo, se publicará por 
la prensa y por carteles. 

TITULO Vll. 

De la patnc pole,stad. 

ArL. 23 l. Los hijos, cualesq•1iera que 
sean su estado, edad y condiuioo deheo, bon 
rar y resperar á su pi,drc y á su madre, y si 
son menores, están bajo su pote:;t-ad. 

Art.. 232. Duranie el matrimonio, la oa
l,ria potestad se ejerce por el padre, y en caso 
de imposihilidad de eslr, por la madre. 

De.~pues de la disolucion del matrimonio, 
la patria potestad se ejerce por el cóny11ge 
sobreviviente. 

La madre declarada adúltera por st-ole.ocia 
ejfcuturiada no podrá en nioguo caso ejercer 
la patria potestad. 

Art,. 233. El hijo no podrá dPjar la casa 
paterna sin permirn de su padre, miéntras 
esto\"iere hajo la patria pote:;;ad. 

Art. 234. El padre rlirige la educacion 
de sos hijos. 

Art. 235. _ El padre iicne la facultad de 
corregir y cast.igar moderadamente á sus hi
jos sometidos :í ;;u potestad; y cuando t-slo 
no bastf, podrá imponerlfs una correccion 
mayor, con interv1c,ocioo del Juez á cuyo car 
go esté la juri:;diccion ch·il ortlinaria, quien 
la moderará si la creyere excesiva. 

En E'Ste caso no ,;e formulará oimrnoa es
pecie de procedimiento, bastando solo la pc
ticioo verbal del padre y la órdeo de la 
autoridad. La correccioo cesará cuando el 
padre lo pide. 

.Art. 236. Si el padre ha contraulu se
gundas ó ulteriores nupcias, y el hijo es de 
los habidos en uno de los ar.teriores matrimo
nios, cuando ocurra al Juez conforme al ar
tículo anterior, deberá maoife:;:iar lo;; moti
vo,;° de disgusto -1ue el hijo le haya dado; y 
el Juez ásu im,1-aocia ordeoar.í la correccioo, 
:::i encuentra fuo'.lad:is las quejas del padre. 

Esto mismo se obserrnrá si el hijo c.siá 
ejerciendo algun cargo ÍI oficio, aunque el 
padre no haya contraido segundo matrimo
nio. 

Arl. 237. El padre representa á sus hi
jos en lodos los acios civiles v admioisi,ra 
sus bienes. Pero no podrá bipoÍecar, gravar 
ni enajenar los hiimes tlcl hijo, ni ejecutar 
actos que i,xcedan de una simple admini:<tra
cioo sino en caso de cvideo1c necesidad ó 
utilidad para el hijo, pré\"ia la autorizacioo 
del Juez. 

El Juez no dará esta autorizacioo sin exa
minar detenidamente el caso en sí y en sus 
antecedente.~; y lcoiend_o en coosideracion la 
in\"ersioo que baya de darse á los fondos 
pertenecientes al h:jo, iomará las precaucio
nes que estime necesarias; bajo la pena de ser 
responsable, si así no lo hiciere, de los perjui
cios que rn ocasionen. 

· .Art. 238. El padre no podrá aceptar la 
herencia d .. ferida al hijo sometido á su potes
tad, sino ,, beneficio de inventario. 

Si el padre 1!0 puede ó no quiere aceptarla, 
puede el tribunal, á solicitud del hijo, de al
guno de los. parienies de este, y aun de ofi
cio, autorizar la nceplacion bajo dicho bene
ficio. 

Arl. 239. La anulac:ion de los actos 
ejfcutados en conlraHtJCion á los artículos 
aoleriores, no puede sn reclamada sino por 
el padre, por el hijo y por sus herederos y 
causa-habientes. 

Art.. 240. Cuand1J haya oposicion d,) in
iereses entre hijos sometidos á la misma- pa
tria pote.~tad, ó entre estos y el padre, se 
nombrará á los hijos un curatlor especial por 
el Juez que esté llamado á conocer del ne
gocio. 

Art. 2,1 l. Los bienes que el hijo adquiere 
con el caudal del patlrc, miéolras está bajo 
la patria potl·st:id, pcrtcnect>n á csie en pro
piPdarl y usufructo, salrn la facul:ad que 
tiene el ¡,adre en todo caso de señalar al 
hijo algur.a ¡,arle de esas uiilidadc,s en ri,mu
neracion dte su trabajo y sin im¡iulacion 
:;lguna. 

Art 2,12. El ¡mdru y en ,m caso la madre, 
iienen el usufructo de los hicne;; del hijo que 
está bajo su patri:-. pob•stad. 

El padre ó la madre ado¡ili\"OS no tienen el 
usufructo legal de los bienes del hijo, aunque 
tengan sobre é,;ie la p:itria potestad . 

Art. 243. No est.ñn sometidos al usufrucio 
ll'gal: · 

l ::? Los bienes que adquiera el hijo por 
herencia, legado li donacion, con la condidon 
de que el pa,lrc no tenga el usufrucio de 
ellos; pero esa condicion no podrá impooerss 
á los bienes que vengan ni hijo por título de 
ll'gítima. 

2 2 Los bieñfs c¡ue el hijo adquiera por 
los mi;;mos títulos expresados en el número 
anterior, para seguir una carrera, oficio ó 
proft-sion. 

3:? Lo:; liieoes ciue i-1 hijo adquiera por 
h1:rencia, lt•garlo ó donacicn, aceptados en 
interi,s d1:I hijo conl.rn !a \"olun~ad del padre. 

4_'? Los bienes c¡ue el hijo adquiera con su 
trabajo ó industria. habitando fyera de la casa 
j,atero:i, con permiso de su padre; y no podrá 
ser prirndo de la admioistracioo de estos bie-
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nes, luego que baya cumplido diez y ocho 
años. 

A.rt. 244. Bl padre tiene relaih-amente. á 
los bienes del hijo en que la lei le com:ede el 
usufrucio, las obligaciones de iodo usufrut;
luario, excepto la de afianzar. 

Respecto de aquello,, en que no :;e le cun
t.:ede el usufructo y sí la admiuistracion, 1:s 
responsal,le de la propiedad y ,fo las rentas, 
y deherá hacerlos inventariar. 

Art. 245. Si no ct:mplc el ¡mJrc eun lo 
prescrito en el artfoulu anterior, i;ualqniera 
de los paritmtes del hijo podrá compelerle 
judicialmente á cnm11lir esta obligal•ion. 

Art. 246. El u~ufructo legal t;c:;a 11ur l:1 
extincion de la patria poicstad. 

Art. 247. La patria pufe;,ta1l se Hiingue. 
por la emancipacion. 

Art.. 24S. El padre :ol•r:í prinn!o (l.: la 
patria potestad: 

1 ~ Cuando 111:1hra1a- habilualmeulc al 
hijo en térmiuos de poner en peligro :;u \·i1h1, 
ó causarlti grarn daño. 

2 ~ Cuando el 1)11dre ha abanduna1lo al 
hijo. 

3 ~ _ Cuando tratare de l·orro11111er :í los 
hijos ó prostituir á las bija:;, ú fue.-e conni
\'eote en su cerrupcion ó 11ro:ol.itucim1. 

Art. 249. l!:11 ..:aso dti com1Jrobarsl! plt>na
mente mala adminis~racion de los bienes del 
hijo, el tribunal á solicitud de uualquie.r as
cendiente 6 pariente colater111 dentro del i.:uar
to grado, ó aun tle olido ¡1uctl1, numlirar 1111 

curador, sin cuya iulen•enl'ion 110 p¡,dr:í 1·1 
padre ejecutar 11i11g1111 ¡¡t;IIJ Je admini;;t.;at:Íuo; 
y si las dircunstancias lo exigieren, el J uc1. 
autorizará al curndor 11ara ,-j~rci'r In admini"
tracion acti\0 a en la cxlE,nsion que c;;i.imc 
necesaria ; pero ;;in traspasar jamas los I imi
tes que se asignan :i la atlminis!r:lí:ion ,Id 
padre. 

Art. :!50. ~I padre potir:í no;nbrar á la 
madre en su ie~iameulo ó en c:>crii.ura píthli
ca, uno ó mas con:;ultore", i.:uyo ,lir.1áme11 
baya <le oir ¿,,ta 11ara iorlo:, lo:; ."1cí•J" que 1·1 
padre determine .. 

No gozará de est..., faeuliatl el padre que id 
tiempo de morir no :'e halle en el ejercicio de 
la patria potestad, ui \•al<lr:í el 11ombramie1110 
hecho en tt'.st.amento ó por c::i.:rii.urn µública 
anterior á la pérdida ó suspension di, la pairia 
potestad, salvo si fuere 11or causa de locura ó 
ausenci;;. 

Art. 251. La madre que maliciosamente 
dejare dti oír el dictámen del consultor ú con
sultores, podrá ser prirnda de la adminisf.ra
cion de los hienes {, solicit.nd <le los ascen
dientes del hijo, de ,;u:; iios y aun de oficio. 

Art. 252 La viuda que conf.rajere segun-
das nupcias, cousen•ará todo:1 los derncbos 
de la patria potestad, m1:noc; la admini~tracion 

de los bienes; á no ser que el trihunal, con 
conocimiento de causa, se la conceda. 

Si el iribunal se la concediere ó si de het·bo 
la ejerdere. e.tia ó ,m marido, ámbos respon
dtrán solidariamente 1ic las resulta;; de la ad
mioistrat:ion po;,icrior al malrimooio; y si el 
tribunal no se la concediere, nombrará cura-
dor con iodas las ohligat:ioues que tit'nen los 
lnlores rcs¡,el,to de los hiimes Je sus pupilo:;. 

Ari .. 25:J. L.1 madrn tiue \·olncrc· :i en-
\•iudar, re.:ol:rJr.i lo;; derP-chus perdido;, por 
haber coniraido ,:cgunda;; nupcia;;. 

Art. :!5-1. l.,:i madre \·inda 11ul• diern :í 
luz uu hijo ilcgíl.inw, ó q,w Ílll'rC de mala 
comlucta noloria. pierde la tmiria poteslad. 

'l'l'l'ULO Vlll. 

lk !ci eclt11:c1r.i1m !/ de lus alimcnlus. 

.-\rt. 255. .El 11adrq y la mad,e lieuen la 
ohligacion de manhiner, llduca.r é instruir :í 
sus hijos lrgít-imos, á los :idopt.inJs y :i los 
ilegítimos reconocidos legalmentl'. 

Exisle la misma obli!!'3cion: 
1 :=: Cuando la pale'rnidad ú mait'rni1lad 

rei;!lllen indirectamente de una ;;en!encia l'n 
juicio c:h•il ó criminal. 

2 ~ Cuando la pateruiJad ó maicruiJatl 
pro\'ieneu de un malrimunio declarado 01:lo. 

3?. Cuando la patcrnid:.d ú maternidad 
de 1111 hijo que no puede ::1,r reconocido legal
mrnte, rcsuhán de una dedarac:ion const-anh· 
dt, c,;cril.nra 11úhlica. 

Art. :?56. Si los 11:iJrcs nn lii·lll·:I medios 
para t.:umplir- la ubligat:iun 1¡ue I.M iu1¡,or,e el 
ariícnlu anLerior, Psi.a ,,~:;ar!t á los dema;; as 
cendit,11tc;: 11or el ónh~!t tic 1m1:dmida<l. 

:\ falta ,ll, asccntlicnlc:; pa;;a la ubliga;;ion 
al pa,ln· atlop:::ntt·. 

,\ rl. ~.i7. l .,:,s hijt1.< 1 it-aen la obligaeiou 
J,! sumini:;Lrar alimtntos :i :;ns tmdn,:; y á su:< 
ot.ros asce.ndicnles •1nc iengan 11ec1-.~i1lad ti,_. 
ello::. 

Si exi:'Le11 hijos h·gil.i:nu:;, ilrgíLimos rei.:o
noi-idos y atlupLirn::, la ohligadO!l :;1: harñ 
cfcc¡h·a ¡HJr .,, úrd,rn t'II <tllt: ,,,,.:dan indi
c::.dos. 

Art.. 2:.S. La ol,li>!a,~ion tle ¡,r,:star ali
mentos 110 pa,:a d1:I 71<lo¡,lanlc ni 1l<!I ádo¡1-
tatlo. 

Art. :!59. Tit-nt-.a Jcred10 :í la ¡,rcslai.:ion 
tlti los alimenios e::t.riclameul" lll'l:i.::lario,: los 
hcrmano:s y las h<!rmana:; lt'gítima::. 

Art. 260. La ol,ligar.ion de aliull'nlos n<· 
cae con las muililic.!dunes t•1:prciada::, en 
primn lugar ,:ohre 1·1 l"Únyuge, l'n ;;1•g1111tlo 
lu!!ar tohre los tll·:ec,•n,lienh•i', l'IJ teri.:t·r lugar 
suf.rc !os asc,-miienlc.<, y 11or último sohre los 
he.manos y irermana:=. 

Bulrn los <lcsccn<lit'nlcs la graJaciou Sil 

re.gla por el úrden en el cual serian llamados 
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á la sucesion de la persona que tiene derecho 
á los alimentos. 

.Art. 261. Cuando son varios los obliga
dos conjuntamente á prestar alimentos, la 
proporcion con que dehen contribuir se regu
la por la extension del derecho de heredar 
abintestato. 

árt.. 262. La pre::tacion de alimentos pre
supone la imposibilidad de proporcionárselos 
el que los exige y recursos suficienü,s de parie 
de aquel :í quien se piden; debiendo lener.-:e 
en consideracion al estimar la imposibilidad, 
la edad, coudicion de la persona y demas cir
cunstancias. Para fijar los alimenios se aren
derá á la nece,;idad del que los reclama y {i la 
fortuna de quien haya de prestarlos. 

Art. 263. No t.iene derecho á alimentos 
el que fuere de mala conducta notoria. 

Lo dispuesto en este arrículo se entiende 1 
aun cuando los alimenros hubieren sido acor
dados por senl.encia. 

Art. 264. Tampoco t.ienc derecho ñ pedir 
alimentos: 

l O El que volunlariamenie baya intentado 
mal-ar á \a persona de quien pudiera exigir
los, ñ su cónyuge ó {i uno de sus de.'>cen
dientes. 

2.0 El <111e la haya acusado de un crimen 
que merezca pena de prision por lo méoos, 
si la acosacion se ha declarado c_,lomniosa 
en juicio. 

3~ El condenado en juicio por aduH~rio 
con la mujer de la persona de que se trata : 

4.0 El que sabiendo que esta se bailaba 
loca ó demente, no cuidó de recogerla ó 
hacerla recoger pudiendo hacerlo. 

Art. 265. Si despues de hecha la asigna
cion de los alimentos sobre\'"iene alteracion 
en la con dicion del que los suministra ó del 
que los recibe, el tribunal podr:í acordar la 
ce.c;:lCioo, la redoccioo ó el aumento de los 
aliment-011, segun las circunstancias. 

Art. 266. El qoe debe suministrar los 
alimentos puede hacerlo dando ona pensioo 
aliment-icia, 6 recibiendo y manteniendo en 
su propia casa al que tiene derecho á los 
aliment-0s; perc, en niogun caso podrñn ser 
obligados los ascendientes á recibirlos en la 
casa de quien ha de prestarlos. 

Art.. 267. Cuando concurran varios con 
derecho i alimentos, el cumplimiento de esta 
obligacion será siempre sin perjuicio del qoe 
tenga derecho preferente. 

Se entiende que el hijo legítimo prefiere al 
ilegí1imo, y ambos al adoplivo. 

Art. 26S. Los alimenlos se pagan por 
mesadas anticipadas ; y no se puede pedir la 
re~füucion de aquella parte dt1 las anticipa· 
ciones que el alimentario no ha de\'"en;;ado 
por haber fallecido. 

Art-. 269. La accion para pedir alimentos 
de que ha.bla esta lei es irrenunciable. 

Art. 270. El obligado á prestar alimen 
los no puede oponer al demandante en . com· 
pen;,acion lo que esle le deba . 

A rl. 27 l. No obstante lo dispuesto en los 
dos artículos precedentes, las pensiones ali
menf.icias ar.rasadas poeden renunciarse ó 
compensarse. 

Art. 272. La muerte del que tiene dere
cho á alirm·otos ó del que debe prestarlos 
en virtud de este tít.ulo hace cesar 10:1 efectos . 
de los conrnnios y aun de 1.:.s sentt·ncias que 
acuerdan dichos alimentos. 

Art. 273. Los hijos no 1,ieoen accion con
ira el padre ni contra la madre para obligar
los á hacerles una asignacion por causa de 
matrimonio, ó para establecerse de otra ma
nera. 

'l'I'l'ULO IX. 

De la menor edad, de la tutela !J de la 
ema111;ipacion. 

SECCfON l. 

De lo menor edud. 

Art. 274. Bs menor.de edad la persona 
que uo ha cumplido veiníiun año;s. 

1:-ECCION IJ. 

De In tutelo. 

§ l.º 

IJc los l11lorcs. 

.A ri-. 275. Cuando el padre y la madre ha
van muerro, ó se hava declarado re.specto de 
ellos la ausencia ó cuando hayan cesado 
por cualquh.-ra causa en el ejercicio de la pa
tria pot-e;;tad, se abre la tatela. 

ArL. 276. __ ),ji funcionario que recibe la 
declaracion de muerte de una persona que 
haya dejado hijos de menor edad, ó ante el 
cual una \'"iuda bnyr. contraido matrimonio, 
debe informar de ello inmediatamente al 
Juez de primera instancia. 

BI turor nombrado por el padre 6 por la 
madre, el tutor legítimo y los parientes del 
menor dentro del cuario grado, deben poner 
en conocimienro del mismo J nez el hecho que 
ha dado lugar á la tutela. 

Los infractores de la disposicion contenida 
ea este artículo pagarán la multa de veinte 
venezolanos á beneficio del menor. 

Art. 277. La tu:ela tiene por objeto la 
guarda de la persona y la administracion de 
los bienes del menor. 

Art. 278. La lulela e:; un cargo de que 
nadie puede excusar.:e sino en lo;; casos de
il·rminados ¡mr la lei. 

An.. 279. El padre ó la madre que están 
l'll el ejercicio de la patria ¡)Otestad, pue~en 
dar iuior y protut-0r á sus hijos para el caso 
en que estos queden sujetos á tutela, 
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§ 2.º El nombramiento hecho por el padre pre- ¡ 
valecer5 sobre el de la madre. 

Art.. 280. Los padrps padráo_ nombrar un Dt:l coDs,jo de la tuttla. 

tutor Y un protutor para todos ó para varios Arl. 290. Habrá un cqnsejo de tutela 
lle los hijos: ó un tutor y un ¡,rot.ulor para uumpues!.o !le cuatro miembros que residirá 
calla uno de ellos. t-11 donde se 1;-jerza la tutela. 

El nombramiento debe hacerse por e:;cri- ~rt .. 291. La:< personas que sl'guo ·lo~ 
tura pública ó por itstamento. arltculos 2,9, 281 \' 282 1.icnen derecho fi 

_.\rt. 281. ?fo tendrá tfecto ti nombra- nombrar llttor y 1>ro·t.utor ¡>odr:'in elegir en la 
miento de tutor hecho por el padreó la ma- misma forma la,; cuatro pe,;:onas <¡ue han de 
llri-, que al tiempo de su muerte no e;;taba componl"r 1·1 .-,m;;,~jo ,le 1.111ela y ademas la:1 
en el ejercicio de la pal.ria potestad, ni v::.lllrá q1tl' ju-,.guen 1w1:e,-11ria;; para s111;lir lu;; falta;; 
el nombramiento hecho Pn test-amento acle de aquell""· 
lerior :'i la p~rdi,la ó ,m:<ptnsion de la patria Arl. 29~. A folla de numbramieuto he-
¡,otestad, sah-o si fuero: 11or c:au:;; lle locnra uhu de ,:unfor,nida,I n,n ,-1 artfo!llo anterior. 
ó au;;encb. ent.rar:iu :í 1:nm1111111-r ,.f ::1111.<1-ju 1le tutela, 

-~rt. 282. La mujer casada en :!egund:i;; cuatro de la:: pl'rsona:< ::i!!ilit•ul.e,;: 
ó ulttriore.,; uu¡1cias que 110 baya sido con::er- . l.º Los asci-nllil'nt~:: ~;aro111:s del ownor: 
\•::da l'n 111 administracion de los 1,ieoes lle 2." Los humano::: :>ieudo ¡>referidos entre 
los hijo:; de un matrimonio anterior, no podrá e::to:; los hermano:: germano::: 
liarles tutor ni protutor. :l? Lo:: tio::: 

Art. 283. Si no huhiere tutor nombrado •1° Los llcrna:: pari,rnies hasta i-1 ,:uarto 
vor el ¡,allre ó por la madre, l:i t.ulela co grado ind11::h·1•. 
rri:-spondc de derecho al abuelo paterno y cn Si huhicre paii,!ull·s de las linea:; paterna 
:m dt-fl'cto al materno. 1 y matnna, ::e llamarán de amhas. 11rt-6riendo 

Art. 284. Cuando el men:ir no tuviern I t-11 carl:i una los mas próximo;, f.n urado y en 
padrc ni mallre, ni tutor nombrado por ellos, ' ignald¡¡d de gra1!u lo:; mayorc:< e.n"' edad. 
ni ahuelos, como tambien cuando et tutor Arr. 293. A fali.a ''" las personas desig
que tenga. algunas de las cualid3d~s indica- nada:, c-n el arlículo anterior, el Juez el~girlí 
,las baya sido excluido ó remo.\•illo, ó se haya lo,; cuatro miemhro;; ,lel comwjo de tutela y 
excusado leg_ítimamenl:é.', l•I _Juez o_ycndo án_- / el dohh: de su¡;lenles d~ ent.re ~ersooas de 
tes al cooseJo de tutela, s1 estunere cons- ! buena 1:onducta, prelirumdo en igualdad d1< 
tituido procederá al nombramiento de t.utor, 1· cironn::tan.1:ias :í lo:; rt'lr.cionacio;; \' amiuos de 
prefiritndo en igueldad de circu:;tancias los la familia del menor. · e 

pariente.:> del menor dentro del cuarto grado Art. 294. Cuando el .f uez haga el nom-
{i los extraños. hramil'nto d,: t.utor y protutor, deberá en el 

.Art .. 285. El padre natural es tutor del ¡ mi;;mo aero clegir los miembros del consejo 
hijo que baya reconocido. A falta de padre t de tutela y su:; su11lente.~. Rn los <lemas ca 
la madre será tutora de su hijo. j ;;os hará did1a i;lcccion sin llemora . 
. Son aplicables, á esta tut~la las disposi- 1 '1'ambien llenar:í siempre en oporl,unidad 

c:1oocs de IQs arltculos 233, 234, 23.''í, 236, las faltas qne ocurran por moe.-te, enforme -
237, 238, 239, 248 y 249. 1 dad grarn ú otra c:ausa ;;emejante. 

A rt-. 286. A falla de padre y madre na i Arl. 29:i. Si se i rata re de un negocio 
turales, ó si se trata de hijos de padres des· fuera del lugar en que re:sidan los miembros 
conocidos el Juez proveerá de tutor al me- del const-jo de tutela. y e:;tos no quisieren con· 
nor de conformidad con el ariículo 294 Pn cnrrir, ó la naturaleza ó urgtncia del negocio 
Jo relalivo al consejo de tutela. nQ permiia obtener oportunamente su opinion, 

Art.. 287. El que instituye de heredero el Juez á 1¡ui1:n compela el eooncimiento del 
á uo menor puede nombrarle un curador so- negocio, nomhrará un conci-jo ocasional ob
lo para la admioistracion de la herencia que serrnnd.J las rl'glas establecidas. 
le trasmite, aunque el menor esté bajo la pa- Art. 29G. Las per.~onas llamadas á com-
tria potestad. , vooer t,I úun;;Fju de 1-utela, estfin obligada.e¡ 

Art. 288. El Juez no ¡,ollrá nombrar : á asL,tir 11er;;onalm1•nl1: á él. La ausencia no 
mas de un .tutor para todo;; los menores; j justificada ::e ca,Higará con una multa basta 
cuando haya oposicion de intereses entre va-

1 
de \'c:intt, \·,•111:Zlllano:;, qne impondrá el Juez 

rios meoore;; sujetos !i la mism3 ·l u tela !;í! j de 11rin11:ra in;;:aucia. 
procederá con arreglo al arlír,ulo 2-10. " Arr. 297. Los miembros del cons~jo lle-

Art. 289. Con excepcion llel padre y I l1t·n ah::tpner,m de tomar parle en las delihe
la madre oa_t~rales y el ahuelo paterno ó ¡ rad•111e,; en qn~. tengan int.er~ per~onJI. 
materno legtttmos todo:; lo;, demas tutores Art. 298. Cuando la dehberac100 110 ha 
oecesit11n discernimiento para .. jercer su en. I si.Jo por unanimidad de \"e.to;;, se hará constar 
cargo. la opioioo de cada miembro del consejo. 
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Art .. 299. Las funciones de los miembros 
del consejo de t.utela serán gramitos. 

§ 3.º 

9.0 Los que tengan ó hayan de tener, 6 
cuyo padre; madre, descendientes 6 cónyuges 
tengan ó hayan de tener con el menor un 
plciio en que se ponga en peligro el est.ado 

/Jrl pru/11/or. del nwnor ó una parle considerable de su 

Art. 300. Cuando el radrc ó la madre no fort.nnu. ' 
hnbieren htcho nso de ta facullad que tes 10.º Lus Jueces de primera instancia ósea 
eoncede el ariículo 27!) ó si hubiere caduca- los t¡ue ejerz:in la jurisdiccion ordinaria, 
do el nomhramiento, el J u~z nombrará protu- cuando el menor ó sus bienes estén en el te
ior ;:egnn lo establecido en el ariículo 2S4. rritorio á que alcance-Su jurisdiccion. 

'L'ambit~n designará cn ci!da ,,aso ta perso- Arl. 305. Serán remo,,idos de la tutela 
na que haya de ::uplir la:; faltas accidenta fr,.;, Y condenados á la indemnizacion dé perjui-
1lel protutor. cio.;,, ;:i hubiere lugar :í ello: 

Art. 30 l. El tnlor 110 puede t•ntrar en t·I , 1.0 Los qúe no hayan asegurado 1,is resul-
. ·cío d I t t 1 • 1 - t . 1: ias de :rn adminislra<:ion de la manera preve-

eJer~! · . e a _ 11 e a, s, no 1a1 pro u!or, y _no nida en e;a;te Códiao: 
hahrnndoio, el rntor debe promover mmed1a I e 

lamente su nombramiento. :: 2.0 Los <¡ne no hayan hecho el inventario 
Si_el tutor. con_lra\·ini~re á e:;ia disp~sicio!'· 1' en el tic~1po ~' ~orma pre,•enido~ po~ la leí ó 

podra ,:er removido y siempre quedara ohlt- no lo ha} an Hrtficado con fidelidad. 
gado al re;:arcimiento de los daiios y perjni- ! 3.0 Los qne se condujeren mal en la t.utela 
cios. respecto de la persona ó en la administ.racion 

Ar!. 302. El protutor est:í obligado: dr los bienes del menor: 
1 .0 A sustentar los derer.hos del menor r.n 

juicio y fuera de él. siempre que esiiSn en 
oposicion con los del tutor: 

2.0 ,\ vigilar la condncl.~ del tutor, y po
ner en conocimiento dfll tribunal, cuanto crea 
que pueda ser daiioso al huérfano en sn edu
cacion y en sus interese;;: 

:]_O A solidlar del Juez competente el 
uombramienlo de otro tutor, si~mpre qne la 
iatela quede rncantc ó abandonada, y entre 
lanío representa :il menor y puede ejecutar 
todos los actos con;:errniorios r aun de ad
minisi.racion que no admi1a11 ietarrlo. 

Ari. 30::l. El protutor cesa con el nom
hramienlo de un nuevo inlor; ¡>ero el ,Juez 
puede rei:legirlo. 

SECCIOX 111. 

De l.t,1 , .. ,r.;;onn~ inh:",hilc3 p3r:1 ~er tutous, 
prolutore., r11r:1dores, y miembros del eonsejo ,11! 

111íd:1. 

Art. 304. .;\Q ¡meden obtener 1:stos car
go~: 

Lº Las mujeres, :í exce¡>ciou tir. las ahue
las del meoor oue sean viuda;;: 

4.0 Los 1¡11e se negaren á presentar el es
t:ido de que se bahla en el artículo 341 al 
consejo de tutela ó al trihnnal en cualquier 
tiempo en que este lo exija, ó de cualquier 
manera erndieren la present.acion. 

;,_o Los inháhiles, dP.scle que sobrevengan 
ó ;;e. a\"Crigül! su incapacidad 6 mala con
ducta: 

6? l,9s <¡ne hayan sido condenados á pena 
corporal: 

7 .0 Los fallidos declarados culpables: 
S':' I.-0s que hayan abandonado la tutela. 

! Art. 306. La remocion se decretará e~ 
·¡· virl-od de juicio ordiuario seguido por ante el 

Juez de primera instancia del Estado ó pro! ,·incia, á soliciiud ele cn::lquiera persona y 
j aun de oficio. 
¡ Ar!. 307. U,irante el juicio el Juez nom-
1 brará un tutor interino ele conformidad con 
1 lo 11re,l'nido en el artículo 2S.f, si a::í lo ere! yere r.oD\-~oiente ~I consejo de tutela, á quien 
¡ con,;ullara :ll efec10. 
1 SECCJOX l\'. 

De In s C X C. U S:t. S. 
2.c Los que ·no tengan la lihre administra-

cion de su;; bienes: j Ar!. 30S. J>!>elrán excusarse de la tulela 
3.n Los cies;ros: ~ y protutela : 
4_0 Los mu'élos: , 1.0 Los empleados públicos : 
~_o Lo;; que carecen de domic:ilio y no 1 2º Los militares en actual servicio y los 

iienen residencia fiji:: ' ecresiáslicos que tengau cura de almas: 
6.0 Los que hayan si,lo rc:movidos de una 1 3~ Los que tengan bajo la patria potestad 

t utda por sospecho~o;;: · tres hijos:· 
7.0 Los que por !'entencia hayan sido con- i 4.0 Los que fueren tan pobres que no pue-

den:ulos á alguna pena CJIIO lle,·e consigo 13 1 dan atenderá la tutela ;;in menoscabo de su 
inh!lbilitacion de este cargo: ' subsistencia : 

s.c Los que no tengan oficio ó modo tle 5.0 Lo~ que por el mal estado habitual de 
vivir conocido ó sean notoriamente de mala ~u salud no pudieren prest.ar igual atencion: 
conducta: 6,0 Los que no sepan leer y escribir : 
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7'? El qne sea tntor ó cnrador de otra per
sona: 

S.0 Las abnelas tlel menor. 
Art. 309. El que teniendo excusa legít-i

ma, admite la tutela ó protutela, se entiende 
que renuncia :í la exencioo que le concede 
la leí. 

.Art. 3 IO. Las excusas deben proponerse 
ante el J oez de primera iostaocia. 

Art. 311. Las excusas deben proponerse 
dentro de t.res días despues de aquel en que 
se notificó el nombramiento y un dia mas por 
cada treinta kilómetros, si eLnombrado no. 
estuviere presente. 

Art. 312. Pendiente la solicitud de ex
CUl!a, el qm, la proponga está obfigado á ejer
cer su encargo. 

Art. 313. El Juez de primera instancia, 
oyendo préviameote el consejo de tut~la, po
drá en todo tiempo excusar tle su oficio al 
tutor, al protutor ó curador que presente su 
renuncia, si encuentra fundada la solicitad. 

SECCION V. 

De la administmcion de la tniela. 

Art.. 314. El tutor ci_1idar:í de la persona 
del menor, la representará en todo acto civil 
y administrará sus bienes. 

Arf;. 315. El menor obedecérá y respe
tará al t.utor, y este podrá corregirle mode
radamente. 

Si no bastare la correccion moderada, el 
tutor deberá ponerlo en conocimiento del 
Jaez de primera instancia y este ·procederá 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 236. 

Art. 31G. El tutor, cleotro ele diP-z días 
cJe habérsele notificado legalmente su carác
ter, procederá á la fonoacion del inventario 
de los bienes de aquel. El" ioveorario debe
rá terminarse dentro de treinta dias; pero el 
J oez podrá prorogar este término, si las cir
coostaocias lo exigen. 

Art. 317. El inventario deberá hacerse 
por el tutor, protutor y miemhros dt<I consejo 
de tutela, sin oecesid11d de asistencia del 
Juez. Si hai que inventariar bienes situados 
fuera de la residencia de lo:1 miemhro~ dt-1 
consejo y no quisieren ó no pudieren estos 
asistir, el inventario se pract-icará por el t.o
tor, protutor y cuatro personas que nombra
rán los miembros del consejo. 

.Art. 31S. Toda omisioo ó falta cometi
da pur el tutor, protutor, miembros dd. con
sejo, ó por las personas llamadas á hacer sus 
veces respecto de las obligaciones que les 
impone el artículo precedente la;; hace n~s
poosables solidariamente de los perjuicios 
que se ocasionen al menor. 

Art. 319. El _inventario se depositará en 
la oficina de registro á qoe corresponda el 

34 

lugar en qne se ejerza la tutela ; y el tutor 
y protutor al consignarlo pre3tar~o jorameo· 
to de so exactitud ante el _registrador que 
reciba el inventario, :í cuyo pié se hará cons
tar esta circunstancia bajo la firma del re
gistrador y la del tutor y protutor. 

Art. 320. Los re.;;pectivos Jueces de pri
mera instancia, de departamento, distrito 6 
caotoo y de parroqoia, á preveocioo, obliga
rán á los tut-ore.~. prot-ulores y miembros del 
consejo de tutela á cumplir con los deberes 
que les imponen los artículos anteriores, con 
maltas que no bajarán de veinte venezolanos 
por cada falta. La autoridad que sea omisa 
en el cumplimiento de este deber, se hace 
responsable de les perjuicios. 

Art-. 321. El inventario debe indicar los 
muebles, créditos, deudas, escrituras, papeles 
y notas relativas á la situacion activa y pasi
va del menor, y designar tambieo los in
muebles 

La estimacioo de los muebles y la descrip
cioo del estado de los inmuebles se hará, si 
así lo creyere conveniente el consejo de tu
tela. 

.Art. 322. Si hubiere eo el patrimonio del 
menor establecimientos de comercio 6 de 
industria, se ¡,rocederá, segun las formas 
usadas en el comercio, á su inventario, en 
presencia de las demas personas que el con
sejo de tut-ela crea conveniente llamar. 

Art,. 3~3. El t.utor está obligado á ins
cribir en el inventario el crédito que tuviere 
en contra ó eo favor del m1:oor; y si á sa
biendas no lo inscribiere lo perderá en el pri
mer caso y en el segundo podrá ser remo
vido. 

Art. 324. Los bienes que el menor ad
quiera dl!Spues. se invf.lntariarán con las mis
mas solemnidades. 

Art. 325. Antes de concluirse el ioveo
t.ario, y de prestarse la caocion por el tutor, 
la admioistracion de este debe !imitarse á los 
a,mntos que oo admitan dilacion. 

Art. 326. Concluido el inventario, el tu
tor que no sea padr~ ó madre natural ó abue
lo h,gítimo paterno ó materno debe dar cau
cion real ó pt'rsonal. 

El Juez dett"rmioará la caot.idad por que 
se ha de dar la caucion. 

Para constit.oir la caocion real, deberá el 
tribunal hacer acr1:dirar la propiedad y sufi
ciencia de la finca. expres:índuse los gravá
mtnes que tenga; y para constituir la cau
cion personal deherá hacer acreditar qoe 
quien ofrece la fianza es abonado y capaz de 
obligar.;e cfié-ázmente. 

Cuando el IUlor no prefiera ot-ro género de 
caucioo, ~I consejo~e rutela determinará los 
bienes de! tutor sobre que se deba constituir 
hipoteca; y si en el mi:;mo caso el tut-Or no 
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tuviere bienes !oficientes, se procederá inme
diat&mente al nombramiento de otro tutor. 

Art. 327. El Juez puede aumentar la 
caucion ya exigida y á solicitad del tutor 
perOlilir la sustitucioo de ella con otra, con 
tal-que no pueda de ello resultar perjuicio al 
mt'DOr." 

.Ari.. 32d. Al n•cibir el tutor las cantida
dt"s que Fe dt'bao al menor, lo a\•isará al pro
tutor y al con::1-jo de tutela el cual rodrá dis
¡,ont'r que sean dtipositadas inmediaiameote 
y aon designar la persona dt'I depositario. 

Art. 3t9. No ¡>uede ti tutor, sin oir pré
\•iameote al protutor, promo\"'er acciones en 
juicio, con e.tct-pcion de las posesorias 6 re
lativas al cobro de frutos ó rentas y lai:: que 
sean argente~. 

Art. 330. El tutor no put'de, sin la apro
bacion judic-ial, dar ni tomar dinero á prést,1-
mo; dar prtndai:: 6 hipotecas; enajt'nar lo;; 
hit'nes inmuebles ó muehltos preciosos; ceder 
ó tra.:'pasar créditos ó documentos de crédito; 
dar ni tomar t-o arrendamiento bienes raíc1:s 
pN tiempo dett'rminarlo, ni obligarse á ha
cer ni á pagar mt>joras; repudiar herencia;;; 
at·ept-,r. dor.ach;nes ó IPgados se jetos :í gra
\"'ámrot's ó coot!icioot's; som1ettr á árbitros 
los pleitos ni tranc:i_!!irloc:; co1,,enir en las 
d1:manda::; desistir de ellas; ni 1:e,ar é. 
eabo particion.:>i:. 

Art.. 331. No podrá el tutor \'álidamente 
ac-t-111ar hnt'ncia sino hajo el l,endicio ele in· 
n:ntario, ni rt-pudiar lt-gados no sujttos á 
cargas ni condicione¡:. 

• .\rl. 332 El tutor procurar:í dar inme-
Jiut.imt-r,tt' culocacion á los fondos di:>poni
hlt':! dd menor , si no lo hicitre, será re;;
poo;,able rltl intere.'! corriente en el mercado. 

Art. 333. Si en .. 1 patrimonio dd mt-nor 
:,e cncui-ntran i-::tablt>cim;entos de comercio 
1lt industria ó dt: cría, ;;crán enajt:nados ó 
liquid.idos por el tutor con a.utorizacion ,lt•I 
Juez. 

·Podrán continuar los negocios de aqutl!o:; 
establt'cimientos, si á juicio de I Consejo de 
1.utela luere manifie:;tamente cc>nveniente, v 
lo aprohari- el t.ribenHI. · 

Art.. 33-1. Ni t'I tutor ni t'I protutor pue
den comprar bitmes del menor, ni bacer.;1: 
cesionarios d~ c,éditos ni de derechos conl-r.i 
él. Temvoco ¡.,ued .. n toma~ en arrendamii:n· 
to hi.-m,:0 d..l :111:oor . 

..\rt. 335. Al pi-dir la auiorizacion judi
cial de que hablan los artículos anteriore.::, 
d1:hi-1án comvrobarse pleoamt-Dle los hechos 
qut: dt'muestren la e,idt:nte necesidad ó uti
lidad del menor. 

Podr6 el Jut'Z pedir adt'mas los olros datos 
qut: juzgue necesarios y aun exigir, cuantlo 
"t'ª conducente, la preseotacioo del in,enta· 
rio de los bienes del menor v la deruostracion 
dt-1 estado actual de ello3. • 

.Art.. 336. Al autorizarse venta de inmue
bles. se det~rminarlí si debe hacerse en pú
blica :;l!ba.;,t.a ó por negociaciones privadas. 

A!l. 337. El Juez no podra acordar 
ninguna autorizacioo sin oír préviameote al 
consejo de tutela, y si la deci;:ion del J oez 
no fuere conforme con la opinion del consejo, 
por el mismo hecho se remitirán las diligeo· 
cias al superior para que decida. 

El consejo de tutela emitirá su o¡,ioion des· 
pues que esté sustanciado el asunto. 

Art. 33S. La autorizacion del Juez, así 
como la opinion del consejo de tutela, deben 
necesariamente versar sobre los términos Y 
condicio.ies del acto 6 contrato á que dlas 
se refieren. 

Art.. 33!'1. El iribuaal fijará la remooe
racion del tutor por la administracioo de la 
iutela. no pudiendo exceder esta desigoa
cion cl1:I quince por ciento de la renta líquida. 

SECCION VI. 

De i:t rendieion de l11s cuentas de 1:!, tukln. 

Art. l40. T:>do tutor. terminada su ad
ministracion, está obligado á rendir cuentas 
de ell3. 

A;t. 341. El tulor que no sea padre 6 
madre, abuelo ó abu..la del menor, debe pre
st·niar todo.'! los años un estado de su admi
nh;tr.i<:ioo al tribnn.il, el cual lo hará exami
r.ar por el con;:f>jo c:ll! tutela. 

El consi-jo de tutela, ::i no tncontrare nin
guna ob:,errncion import.ante qoe hacer sobre 
dicho estado, lo dc\'Olverá al tribooal, quien 
lo mandará a:;rt'gar al upedient~ de in,eo
iario dep:>sita:lo i-n lu oficina de rPgistro; 
i'l:ro si d..t e.dmen de dii:ho coos~jo result-a 
IJIIC hai irre~ulariilade:< sustanciales en la acl-
111ioi:!t,n1cion, lo 1,a.::ará al protutor con su:1 

! ol,;;,.-n·aeiones. 
! Art. 34i?. Nadi.,•, t'.u,epto cl extraüo dt' 

1 
que ha lila el artfoulo 287, puede dispensar 
al ¡n,or del deber dt: rendir la cuenta defini 

! tirn d,, su admioistracion, ni de presentar 
i lo., c.;tados anuales. 
i Art. 313. Cuando la administracion del 
, tuior termim: antes de la tna\•or edad é de la 
: 1:nHrnd¡,acio11 1lt:I menor, la ~nenia de la ad-
1 minr:!t.r:?cir.u ,-e rendirá al nuevo tutor, con 
1 ii,ten·endon dd protutor. Para que la apro-

haciou de la cut'ota dada por estos sea defi
nit i\·a, dtbe ser confirmada por el Jaez, oído 
el llOnSt'J•I, 

Art. 3H. El t.utor rendirá las cuentas en 
el término de dos meses, contados desde t'I 

1 día en q:>e acaba la tutela. 
¡ La cuenta debe reodir$e en el lugar don· 
' rle se ha admini~trado la tutela, y los gast.o:1 
1 de ;m exámen serán á cargo del menor : pero 

1 
en raso necesario, dt:berá avanzarlos el tutor. 
:í. reser,a de ser iodemnizadu. 
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Art. 345. Si la tutela termina por la ma. 

yoridad del pupilo, la cuenta deberá rendír
sele á él mismo: pero el tutor no queda ní· 
lidamente libre, si aquel no ha sido asisiiJo 
en el exámeo de la cuenta por el protu1or, y 
á falta de este, por otra persona que escojerá 
el mismo interesado. 

Ar1. 346. Las acciones del menor contra 
el tutor y el protutor, y las del tutor contra 
el menor relati,as á la tutela, se prescriben 
por diez años, á contar desde el dia de !ama
yoridarl 6 de la muerte del menor, sin perjui
cio de las disposiciones rnbn, interrupcion y 
suspeosioo del corso de la prescripcion. 

La prescripcion establecida en e;:te artfou· 
lo no se aplica á la accioo en pago del saldo 
resultante de Ja· cnenta definitirn. 

TITULO X. 

De la emancipacion. 

Art. :H7. El matrimonio produce de de
recho la emancipacion. 

Art. 348. El menor que ha cumplido diez 
y ocho años puede ser emancipado por el pa· 
dre ó por la madre que ejerza la patria )>O· 
tesl-acl. Si es hijo natural, por el padre ó 
la maare bajo cuya t.utela esté. 

En los demas casos será emancipado por 
su tutor. 

Art. 349. En los casos Jel a;lículo pre
cedente, ;-e requiere 1-l coni't'nlimienio del 
m1.-nor para su emancipacion. 

An. 350. El padre, la madreó el t.lüor 
1.-11 ::us caso;:, maaifesi-arán su inienc:ion de 
1-ruancipar al menor, anie el Juez de prime
ra iñstancia, el cual, oido el menor, si en· 
,,mm~ra acreditada la conveniencia de I a 
emancipacion, procediendo sumarki:nente, le 
pr1.-stará su aprobacion. 

Art 35 l. El menor emancipado ie.nrlrá 
por curador á su padn•, y en defecto de éste 
á su madre v á falta de ambos nombrará el 
mismo meno~ el curador que 1:otrerá á ejer
cer sus funciones, luego que el Juez apruebe 
el nombramiento y i'e le discierna el cargo. 

Art. 352. La mujer casada menor lle 
edad tiene por curador á sn marido ó al iutor 
ó curador del marido. 

Si es vinda ó· si está dirnrciada ó separada 
de bienes, tendrá por curador á :-:u padre ó á 
su madre; y á falta de ello;: nombrará cu
rador. 

Art.. 353. La cuenta de la admioistrauiou 
a_nterior se dará al ·menor emancipado asist.i
do de so curador; y si este es el mismo que 
debe dar la cneot-a, el menor nombrará un 
curador especial. 

Art. 354. Las funciones del tuior y del 
protutor no cesan re;:pecto del dinero del 
menor ni de los capitales á que t-enga ó pue· 
da tener derecho el menor, los cuales serán 

administrados por el tutor de conformidad 
con lo que se prescribe en la seccion VI títu· 
lo IX de este libro, miéntras no sean em
ple:idos de modo que lomen ot.ra forma j al 
efecto, cuando por la enajenacion de alguna 
cosa perieneciente al menor tenga este que 
haber cantidades ó documentos que lru; re· 
presenleu, el Juez al aprobar el ar.to, acor. 
dará ciiar al l.otor para que las reciba. 

Arl.. 355. La emancipacion confiere al 
menor la capacidad de ejecutar -por sí solo 
todoi< los aclos de simple administracion. 

Para e;:tar en juicio, ya como demandante, 
ya como demandado, y para los actos de la 
juri;:diccion voluntario, debe estar asistido de 
su curador. 

Para los demas actos que no sean de sim· 
ple administracioo, necesila el coosentimien. 
to del curador y aprohacion del juez pré\'ia 
informacion de utilidad evidente 6 necesidad. 

Art. 356. En los casos en que el curador 
rehuse dar su consentimiento, si lo fuere el 
padre ó la madre, la opinion de éstos preva. 
lecerá. Si lo fuere otra persona, el menor 
podr:.í ocurrir al Juez de primera instancia, 
quien decidirá lo coo\'eniente, oyendo prévia· 
mente el consejo de tutela. 

Art.. 357. La emancipacion no pone tér
mino al consejo de tutela, el cual deberá ser 
oido por el Juez siempre que tenga que pro
veer so':-ire alguna soliciLud del menor. 

Art. 3:'iS. El tribunal podrá prirnr al 
menor del beneficio de la emancipacion á so
licitud de! padre, á falta de éste de la madre, 
y á falta de ámbos del cons1.-jo de tutela, 
cuando los actos del menor demuestren su 
incapal:idad para administrar. 

Desde el dia de la revocacion de la eman
cipacion, el menor volverá á entrar bajo la 
pai-ria pote~tad ó e•1 el estado de tutela, y 
permanecerá así hasta que haya cumplido la 
mayor edad. 

Bu los casos en que uo cxisle el consejo de 
tutela, este será nombrado conforme al § 2~. 
seccion 2" del título 9° 

Art. 359. La nulidad de los actos ejecu· 
lados en contradicr.ion á las disposiciones de 
este título relativas al inleres del menor, pue
de oponerse solo por el representant-e del 
menor, por éste ó por sus herederos ó causa
habientes. 

TITULOXI. 

De lci 1r.ayor edad, tk la inlcrdicciun !J de la 
inhabilitacion. 

SECCION l. 

De la ma~·or edad. 

Art. 360. La mayor edad empieza á los 
veintiun años cumplidos. 
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El mayor de edad es eapaz de todos los 
actos de la vida l'ivil, con las PXl'epciones es
tablecidas por di3posiciones especiales. 

SECCION II. 

De l_a iotenlicciou. 

Art. 361. El mayor de edad y el menor 
emancipado. que se encuPotr¡,n eo estado ba
bitnal de di-fecto intelPC!toal, que lo haga in: 
capaz de provPer á sos propios intereses, será 
sometido á interdiccion, aunque tenga lúcidos 
in ten-a los. 

Art. 362. El menor no emancipado puede 
ser sometido á interdiccion en el último año 
de i:u menor edad. 

Art-. 363. PuedPn promover la interdiccion 
el cónyuge, cualqoin pariente del incapaz. el 
Síndico Procurador Municipal, cualquiera per
sona á quien le interPse, y el Juez de oficio. 

Art. 364. La interdiccion se declarará por 
el·Joez de primera instancia. 

La interdiccion no se dl'clarará sin baberrn 
interrogado á la persona de cuya interdiccion 
se trata, y oido á cuatro de los parienies in
mediatos de dil'ba persona, y en su defecto, 
amigos de so familia. 

lJ~sput'S del interrogatorio podrá el Juez, si 
fuere necesario, declarar la interdiccioo pro
visoria, y nombrar un curador interino. 

Art. 365. L-os decretos de ioterdiccioo 
provisoria ó definitiva, se registrarán y publi
carán ·por la imprenta. 

Art. 366. La interdiccion snrte su efecto 
désde el dia de la sentencia. 

Art. 367. El entredicho queda bajo t.nte
la; y las disposicione;: relati,..as á Ja1, tutelas 
de los menores, son comunes á las de los entre
dichos en cnaoto sean adaptables á su nato 
raJeza ; pero ni el cónyuge, ni el padrl?, ni la 
madre, estarán ohligados ó prestar caucion. 

ArL 368. El cónyuge mayor de e:Jad y no 
separado legalmente de bieoPs; es de derecho 
tutor del otro cónyuge entredicho. 

A falla de cónyuge, será de derecho t11t-0r 
el padre del entredicho, y á falta del padre, 
la madre del mismo. 

Si no exi;:te cónyuge, ni padre, ui madre., 
el Juez nombrará· tutor del modo prevPnido 
en el artículo 284 : á ménos que el padreó la 
madre haya nombrado tutor por te;:tameoto ó 
por ei:critora púhfü:a previendo el caso de in
terdiccioo del hijo. 

Art. 369. Cuando el cónyuge, el padre ó 
la madrn ejerzan la tutela, quedar6n di::pen
sados de la obligacion q_ue impone el artículo 
S41. 

Art. 370. La ¡,rimera ohligacioo del tutor 
seró cuidar de que el inl'apaz adquiera ó re
cobre i:u capacidad; y á e;ate ohjP19 se han 
de aplicar principalmente los productos de 
los bienes. 
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El Juez, con conocimiento de causa, deci
dirá si el incapaz dehe ser cuidado en su casa 
ó t-rasladado á otro lugar: no intervendrá en 
e;:to cuando el curador sea el padre ó la madre 
del incapaz. 

Arl, 371. Nadie esla_rá obligado á conti
nuar en la t.utela del entredicho por mas de 
diez años, con excepcion de los cónyuges, as
cendi1-otes y descPodientes. 

Art.. 372. Son nulos de derecho los actos 
ejecutados por el ent.redicho despues de la 
sentencia de ioterdiccion definitiva ó provi
sional. 

Solo el tulor, el entredicho y sus herederos 
ó causa-habientes; pueden intentar la aou
lacion. 

Art. 373. Los actos anteriores á la ioter
diccioo pueden 1oer anulados, si se prueba de 
una manera evidente que la caui:a de la ioter
diccion exislfa en el momento de la celebra
cioo de dichos actos. y siempre que la natura, 
leza del contrato, d gra,·e perjuicio que resul
te ó pueda resultar de úl al entredic~o. ó 
cualquiera otra circunstancia, demuestre la 
mala fé de aquel que contrató con el entre
dicho . 

.Art .. 374. Despues de la muerie de un in· 
dividuo sos actos no podrán impugnarse por 
defecto en sus facultades intelectuales, sino 
cuando la interdiccioo se haya promo\"ido án
ies de su muerte, ó cuando la prueba de la 
enajenacioo mental resulta del acto mismo 
que se impugna. 

Art. 375. Se re,·ocará la ioterdiécioo :'i 
instancias de los parientes, ºdel cónyuge, del • 
mi;:mo entredicho. del Síndico Procurador 
)[uoicipal, ó de oficio. cuando con conoci
miento de c.rnsa re;;ult-e que ha cesado el mo
tivo que babia dado logar :'i la interdfocion. 

SECCION lll. 

De la iuhabiliiacion. 

Art-. 376. El débil de entendimieuto, cuyo 
estado no sea tao ~rave que dé lugar. á la io
terdicclon, y" el pródigo podrán ser declarados 
por el Juez de primera instancia inhábiles 
para estar en juicio, celebrar transacciones, 
tomar á préstamo, percihir sus créditos, dar 
liberaciones, enajenar ó hipotecar sus bienes 
y para hacer cualquier otro acto que exceda 
de la simple administracion, sin la asisrencia 
de un curador que nombrará el Juez de pri
mera instancia de la misma n.inera que á los 
menores. 
- La inha bifüacioo puede ser p·romovida por 

los mismos quo Uenen derecho :'i pedir la in
terdiccioo. 

Art. 377. El sordó mudo, el ciego de na
cimiento ó el que hubiere cegado durante la 
infancia, llegados á la mayor edad, quedarán 
sometidos de derecho á la misma iocapaci-
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dad. 6 ménos que el tribunal los haya decla
rado háhiles para maoejar sus negocios. 

Art. 378. La annlacion de los actos eje
cotados por el inhabilitado sin asistencia del 
cnrador, no puede ser intentada sino por 
el!te, por el _mismo inhabilitado ó por sus 
herederos ó causa-hahient-es. 

Art. 379. La inhabilitacion ser:í rtvoca
da, co,,.,. la interdiccion. cuando haya cesa
do la causa porque se la pronunció. 

:.rrTULOXIl. 
Del registro de la.s lule/a&, de las curatela&, 

y de la rer;ocacion dt- la ·inlerdiccion 
é inhabilitacion. 

Art. 380. En cada oficina de regislro ha
brá un protocolo especial en que ;:e regis
t.rarán los discernimientos de las tutelas y 
cnratelas. · 

Art.. 381. 'l'oclo tutor ó curador cleberá 
hacer registrar la tutela ó curatela deniro 
ele qnince dias, á contar desde que entre :í 
ejercer sus funciones. 

· Cada uno de los miembros del consejo de 
lutela debe velar sobre el cumplimiento de 
esta obligacion. y el Juez puede ordenarla 
de oficio. 

Art. 3S2. La t:nlela lr!!al airibuida ñ los 
padres por los artículos -285 y 36S, :í lo;; 
abuelos por el arlfoulo 2S3 y al cónyuye por 
el artículo 36S y la curatcla atribnida á los 
padres por el ariículo 351 no están sujetas al 
registro. 

Art: 3S3. El regis1ro ele la t.utela ó r.u
ratela debe coniener : 

1.0 El nombre, apellido, edad y domicilio 
de la persona sujeta á la tutela ó cnratela : 

2.0 El nombre, ápellido, edad y domicilio 
del t.utor y protntor, ó del curador, y debe 
hacerse mencion del tíiulo que confiera. la 
cualidad de tutor, protutor ó curador. 

Art.. 3S4. En el mismo protocclo se regis
lrará la sentencia qne re\·oque la inierdiccion, 
la inbabilitacion ó la emancipacíon: y se 
anotar,á ál márgen del respect.ivo discerni
mie_nto. 

Art. 3S5. Los actos de que hablan los 
~i-tículos anteriores se publicarán ademas por 
ia imprenta. 

Art. 3S6. Tambi~n se publicarán por la 
imprenta todos los decretos judiciales rela
tivos á nomhramientos de tutor, protutor y 
miembrós del consejo de tutela. 

.Al publicarse los uombramient.os de tutor, 
protutor y miembros del consejo de t.utela, 
se insertarán los artículos de este Código en 
vinod de los cuales se han hecho tales nom
bramientos. 

El Tribunal velará sobre el cumplimiento 
de lo dispuesto en este título. 

~ITULO XIII. 
(Incorpora el N'? 1.803.) 

Del regí.siro del e&tado civil. 

SECCION l. 

Di;posicione3 generales. 

.A.rt-. 3S7. Los nacimientos, matrimonios 
y defunciones se harán constar en un registro 
especialmente destinada á este objeto. 

Art-. 38S. La primera autoridad civil de 
la parroquia llevará por duplicado el registro 
de que babia el artículo anterior respecto de 
los nacimientos, defunciones y matrimonios 
acaecidos en la parroquia, en tres libros, á 
saber: uno de nacimientos, otro de matrimo· 
-nios v otro de defunciones. 

Ait. 3S9. En los primeros quince dias 
del mes de Diciembre de cada año, los Con
cejos Municipales ent.regarán ñ la primera 
autoridad civil de las parroquias ó munici
pios comprendidos en el territorio de su ju
risdiccion, dos t•jemplan.•" de. cada uno de 
los t-res lihros á que se refiere el art.ículo 
ant-erior, los t·uales deberán reunir las cir
cunstancias siguientes : 

1 ~ Estar en~ papel floreie do orilla : 
2~ Contener en las primeras hojas las di;:

posiciones de e;;te Código, concernientes r. la 
extension tle la!' pariidas qne en ello:< se han 
de insertar : 

3ª Est-ar rubricadas todas sus bojas por rl 
Pre.~idente del Concejo Municipal respecti\·o : 

•~ Expresar este en la última el número 
de las que contuviere 1:ada libro. 

El Presidente del Concejo :Municipal re
servará un libro con las mismas circunstan
cias establecidas en este ari.ículo para ex ten 
der en él les actas-de matrimonio. 

A.rt. 390. Las pari-ide:: del estado civil 
deberán expresar el año, mes y dia en· que 
se ext.iendau, y el aiio, mes y día, y si es po· 
sible la hora en que tuvo lugar el acto que 
se registra, y las demas circunsiauci!L'! co 
rrespondienies á la clase de cada uno. 

Deberá firmarlas la primera autoridad ci
vil de la parroquia en los casos en que esté 
llamad:i ii concurrir al acto, con asistencia 
de dos testigos \·aroues, mayores de edad, y 
\'ecinos de la parroquia, que podrán ser pre
sentados por las partes, expresándose aque
llas circunstancias. 
. Deberán tambieu firmarlas las partes que 

comparezcan y puedan hacerlo, y los tesi-i
gos que supieren, expresándose las causas 
por qué dejan de firmar los que no lo hi
cieren. 

Art-. 391. Las part.idas se extenderán 
"ucesivamente en los libros respectivos sin 
dejar huecos; salvándose especfficameute al 
final, de la misma letra, y áutes de las firmas, 
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hida palabra borrada, interlineada ó enmen
dada. 

Tampoco podrá usarse de abreviaturas y 
guarismos, "fli aun en las fechas. 

Art-. 392. 'l'oda partida, despues de ex
tendida, deberá ser leida á las partes y 
testigos, expr~ándose al final de la misma 
haberse llenado· esta formalidad. 

Art. 393. En ninguna partida podrá 
insertarse, ni aun indicarse, mas de lo que 
debe ser declarado conforme á los ariícolos 
siguientes. 

Art .. 394, Los documentos que se presen
ten para la exhrnsion de las part.idas del 
rt'gistro, deberán firmarse por la parte que 
los presenta y por la primera autoridad civil 
de la parroquia. 

Art. 395. El dia úliimo de Diciembre de 
cada año se cerrarán los libros del re!!istro, 
expresándose por diligencia, que firmará la 
primera autoridad civil de la parroquia, el 
número de :as partidas que cada uno con
tiene. 

Art. 396. La primera autoridad ci\'"il re
mitirá en los quince primeros dias del mes de 
Enero uno de los ejemplare;;, junto con los 
documentos presentados por las partes parn 
la e.1tension de las parí-idas, al Juez de pri 
mera instancia del Estado ó provincia. 
· El Juez de primera instancia compelará con 

multas á los jefes de la parroquia respectivos, 
á fin de que bagan la remision en el término 
de la distancia, si no la hubieren hecho en el 
est-ablecido en este artículo. 

Art., 397. Los Jueces de primera instan
cia examinarán detenidamente los registros 
que se les remitan, y en su l"ista los apro
barán ó harán efectiva la responsabilidad en 
que hayan incurrido los respectivos funcio
narios, si hubiere lugar á ello. 

Art. 39S. Los mismos Jueces, con la 
determioacion que baya recaído, pasarán los 
duplicados á la oficina de registro correspon
diente, para so archivo. 

Art. 399. Si para el primero de Abril 
no hubiese recibido el registrador los respec
tivos registros oficiará al Juez de primera 
instancia exigiéndole la remision de ellos y 
reit.erará esta exigencia cada quince dias, 
miéntras no los reciba, Los oficios de reitera
cion los publicará por la imprenta. 

Arl. 400. Cualquiera falta de cumpli
miento á lo dispuesto en los art.fonlos ante
riores, se castigará coe multas desde diez 
basta cien venezolanos, sio perjuicio de la 
responsabilidad civil y auo de la penal, ,.¡ 
resultare delito, y el registrador será desti
tuido de su de.stino. 

Art. 401. La primera autoridad civil de 
la parroquia 6 el registrador, están obligados 
dar á ·los int-eresados las certificaciones que 

pidan, de las partidas comprendidas en los 
libros de su cargo. 

Art. -102 Los actos del e.~tado civil, re
gistrados con las formalidades prescritas en 
este título, tendrán el car6cter de auléot-icos, 
respecto de los hechos presenciados por la 
autoridad. 

Las declara::iones de los comparecientes 
sobre hechos relai-ivos al acto, se tendrán 
como ciertas basia prueba eo conirario. 

Art. 403. Si no se han llevado los regis
i ·os ó si se han destruido ó perdido en todo 
ó eo partr, ó si ha habido ioterrupcion en el 
asiento de los registros, podrán probarse los 
nacimientos, matrimonios y defunciones con 
cualquiera otra especie de prueba legal. 

Si la falta ó destruccion, la inutilizacioo ó 
interrupcion hubieren tenido lugar por dolo 
del requirente, no se le admitirá la pruP.ha 
autorizada por este artículo. 

Art .. 404. Eo los registros hautismal~.s 
no podrá asentarse ninguna pariida de bautis
mo sin que se presente la cerlificacion de la 
part-ida de nacimiento conforme á esto 
iítnlo. 

Art. 405. Lo;,; actos lle nacimil'nio y de 
defuncion en 1¡ue se hayan llt,nado los requi
sitos establecidos en este t.í1ulo, serán los 
únicos que producir:ío efectos civiles. 

Art. 406. Los niños nacidos áotes de la 
publicacion de este t.ítulo, y que no hubieren 
sido bautizados, serán presentados á la pri
mera autoridad civil de la parroquia para ser 
ioscritos, y si no lo fueren quedarán compren
didos eo lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores. 

SECCIO~ II. 

De las partidas de nacimiento y recono
cimiento de lilillcion. 

Art. 407. Dentro de los tres dias inme
diatos al nacimiento, se deberá hacer la de
claracion de este á la primera autoridad 
civil de la parroquia, á quien se le 1>reseotará 
tambien el reciennacido. 

Losque residieren á mas de ocho kilóme
tros del lugar del despacho de la primera 
autoridad civil harán la declaracion y presen
tacion ante el re:;pectivo comisario de policía 
en el término expre.::ado; pero siempre de 
Lerán hacerlo ante la primera autoridad civil 
de la parroquia dentro de los sc.seot-a dia<' 
inmediatos al nacimieot-0 para que aquella 
extienda el acta correspondiente. 

El comisario participará la pres·eutaciou 
inmediatamente ó la primera autoridad civil. 

Art .. 40S. La dcr:laracion dd nacimiento 
debe hacerse por el padre, ;;i lo bai y puede 
declararlo ; en su defecto, por el médico ó 
cirujano ó por la partera. ó por cualquiera 
otra persona que baya asistido al parto; ó 
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caso de eslar la madre fuera de so habilacion 
ordinaria, por el jefe de la casa. 

La madre puede tambien hacer la de,:!ara
cion pór sí ó por mandato ei,pecial. 

La partida de nacimiento se extendi-r:í in 
mediataineot-c despoes t.le la decl1tracion. 

Art .. 409. La partida de nacimiento con
tendrá, ademas de lo dic,ho en l"I artículo 
390, el sexo y nombre del reciennacido. 

Si el é!eclarante no le dá nombre, lo hará 
la aotoridad civil ante quien se haga In de
claracioo. 

Si el parto es de gemelos. se hará men
don de ello, en cada uoa de las partidas 
expresándose el órdeo de los nacimiento::. 

Cuando no estuviere vivo el niño en el 
momento de hacerse I:! declaracion de su 
nacimiento, la autoridad l'.ivil lo expresará 
liSÍ, :.in i1mer en cuenlu la declaracion t.le 
lo,: comparecienles de haber· nacido virn ó 
m:icrto. 

Art. 410. Si el nacimiento proviene t.le 
union legítima, la declaracion debe ademas 
enunciar el nombre y apellido, la profesion 
y d domicilio del padre y de la madre. 

Art .. 41 I. Si el nacimiento proviene de 
union ilegíi.ima, la declaracioo no puede con
tener sino el nombre, apellido y domicilio del 
padre ó de lus p::dres que la hacen. 

C:uando son otras las personas que hacen 
la declaral'ion, se expr,¡sará únicamente el 
nombre, apellido, profesion y delJlicilio de la 
madre, si consta por documento auténl-ico. 
que l'lla consiente en tal declaracion. 

ant~ el jefe, espitan ó pat-ron del boqoe, ó 
q11ien haga sus veces, con las formalidade3 
exprrsadas anleriormente; y ;,e ~,xtenderá al 
¡,ié del rol de la tripulacion. 

Arí. 415. En el primer puerto donde arribe 
t-1 l,uqui:<, si ,4.11uerto es t>xtranjero y reside 
en él un agenle diplomálico ó c·onsular de la 
Repúhlica, el jefe, capit.::n ó pnlron deposi
tará i,n la oficina de aquel, copia anténli<:a de 
la:: partida,; rle nac:imieni-0 que haya exten
dido ; y ;:i ,.1 puerto e:: na1.:ional, PI depósito 
dt- la,: partidas orijinale:; :;e har:í ente la pri
mera antorida,J ci,•il del_ lugar, quien remitirá 
copia d!' dlas á la de la· p¡¡rroquia del do
micilio ó residencia de los padres del niño. 

Art. 416. La partida de reconocimienLo 
lit·. un hijo se insertará en lo.s regi~t-ro.:1 con 
expresion ,te :;u fl'cha; y ,;e anotará al m:'ír 
g"n de la 11:irlid:1 d .. naci111i1:n10, si estn 
exis11•. 

SECClON 111. 

De las partida¡¡ de wairimonitt 

A.rt. 417. En el regist.ro de matrimonio 
se insertarán las partidas de los corres pon -
,lienlc.~ á In parroquia, copiándose la cert-ili
cacion que le haya em•iado el Presidente del 
Concejo ~[unicipal, y co:isen•:índose In misma 
rertilicacion 1:omo comprohant.e. 1-Jstc regi;; 
í.ro dehe hecerse dentro de los diez dia.:1 inme
diatos á la celehracion tlel mntrimouio. 

Art. 41S. 'l'ambien se instrtará la sen-
1.encia ejecutoriada que declare la nulidad de 
un matrimonio, anotándose al márgcn de b 
partida correspondiente. La primera autoridad civil de la parroquia 

t.lcberá concurrir á la casa de la madre, si 
esta lo exigiere para la declancion de i:u SECCION I\'. 
maternidad. De las psriidas de deíuncion. 

Art. 412. Quien encuentre un niii'l expó Art-. 419_ El único requisito que se nece-
sito, lo µresent.ará dentro de tres dias á sii.a para la inhumacion, es la órden de la pri-
1:i µrimera aut.oridad ·ci\•il de la µarroquia, mera autoridad civil de la parroquia, y r.1s 
con los ,·estidos y demas objetos que se ha Pncargados de ios cimc·nterios en ningun C'.aim 

llen con él y declarará iodas las circnnstan- 1 riodrán dE-jar de cumplir dicha órden. 
cins de tiempo y lugar en que lo haya en-
contrado. Aquella autoridad no la expedirá ;:in cer-

Se extenderá un acta circunstanciaJa de la ciorarse de la muerte. 
presentacion, exprc..ándose en ella ademas de La antorizacion se dar.í ,•n 1inpel comun y 
la edad aparente del niiio, el sexo y el nom sin rtirihucion alguna. 
hre que se le baya dado. E:sta act-a se ex ten J.a inhumacion tendrá efecto 24 horas de:;. 
,terá co el registro de nacimiento. 11111'-~ ,lt; la muerte. ;:alvo los <'MO:> prn:;crito:; 

Art. 4i3. En el caso de que un niño naz 110; r'-'glamcnlos t-spe1:iales. 
1:a fuera de la parroquia en que el padre y la E:;1a disposicion comprende t.anto los ci-
madre tienen su domicilio ó residencia, la mr:nlerio,: ·públicos, 1:omo los parncularei', 
autoridad ci\•il de Id parroquia que haya re- ;;un tal 1111e respecto de los últ.imos se hayan 
dbldo la partida de nacimi_ento, remitirá den· ;:;;ti;:f<!chn lo:< derechos lijados por los regla
tro de ilic-z dias, una copia auténli_ca de mentos t·spedah,.s aprobados ror el Concejo 
ella á la autoridad ch·il de aquella parroquia, :\h111ir.ipnl dt!I De1inrt.aniento. 
quien la iosert,ará en los regist-ro3 con la fecha i Ari.. -120. L:i partida de defuncion con-
•ld "dia en que reciba la partida. l 1endr:í l.'l logar. ,-1 dia y la hora de la moer-

Arl. 414. Si un niño nace durante un te; el nomhre. apellido, edad, profesion y 
,·iaj1, de mar, la partida de nacimiento debe domicilio ó residencia del difunto; el nombre 
extenderse dentro de veinte y cuatro horas y apelliclo del cónyuge sobreviviente, si era 
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casado, 6 el dei cónynge premuerto, si era 
viudo; y el nombre, apellido, edad, profesion y 
dllmicilio de la persona ó personas que dieron 
el aviso de la muerte. Si es po:;ible se ex
J>resará tambien el nombre, ape.llido, profe
sion y domicilio del µadre y de la madre del 
difunto, y el lugar del nacimiento de esie 

Art. 421. Si se ha sepultado un cadá\•er 
sin la autorizacion de la primera autoridad 
civil de la parroquia, no se extenderá la par 
tida de defuncion, sino de;;pues que se haya 
pronunciado sentencia por er 'l'ribunal de 
primera instancia, á solicitud de parte inte
resada ó de oficio. La sentencia se insertará 
en los registros ci \'iles. 

Art .. 422. Cuando hubiere sienos ó indi
cios de muerk \'iolenta ú otras - circunstan
cias que dén lugar á sospechas, la autoridad 
local, asistida de uno ó mas facnltai-iros, 
procederá á la inspeccion del cadárer y á la 
averiguacion de cuanto pueda conducir al 
descubrimiento de la \'erdad, poniéndolo todo 
prontamente en noiicia de la autoridad J udi
cial, á quien corresponderá en este caso dar 
la licencia. 

.Art .• 423. Si la muerte ocurriere en co
legio, hospital, cárcel ú otro establecimiento 
público, será obligacion de so jefe ó encarga
do solicitar la licencia para enterrar ·el cadá
Yer, y llenar 'l03 requisitos necesarios para 
que. se extienda la partida de defuocion. 

Respecto de la partida de defuocion de los 
que murieren en alta mar, se observará lo 
qne se ha dispuesto en los arlíc:ulos anterio
res sobre las partidas de nacimiento. 

Cuando de la comprobacion de algun nau
fragio resultare que han perecido en él vene
zolanos ó extranjeros domiciliados en Vene
zuela, la autoridad ante la cual se hiciere la 
comprobacion dará aviso á las parroquias de 
donde eran \'ecinas las personas muertas, pa
ra que se asienten las partidas de defoncion, 
dejándose como comprobante el dicho aviso. 

Art. 424. Cuando alguna persona muera 
en otro lugar distinto del de su domiciJio, la 
autoridad civil de la parroquia que ext-ienda 
la partid:i de su defuocion, remitirá dentro 
de diez dio.s copia de ella á la de la parroquia 
del domicilio del difonto. Aquella autoridad 
la insertará en sus registros con la focha en 
que la reciba, dejando como comprobante la 
partida recibida. 

SECCION V. 

De loa registros del estado ci\"il de 103 mil.ilarei 
en campaña. 

Art. 425. Las partidas del estado civil 
de tos militares en campaña, ó de las personas 
empleadas en los ejércitos de la República, 
serán extendidas por los oficiales designados 
en sus reglamento_s especiales, 

Art. 426. Las partidas de nacimient-o y 
las de defuncion deherán extenderse dentro 
del menor término posible, y contendrán las 
indicaciones expresadas en los respectivas 
artículos precedentes. 

Arl-. 427. Los oficiales que ctesempeñen 
las funciones reialivas al regist-ro rlel estadc 
civil, deben enviar las partidas que hayaa 
extendido, al i\Iioist.ro de Guerra y Marina. 
quien las remitirá !i las autoridades uiviles de 
las parroquias del domicilio de los interesados 

SECCION VI. 

De b rectificacion de los regislro3. 

Art. -12:S. Ningu!)a partida de los regis
tros del estado civil, despues de extendida y 
firmada, podr!i reformarse sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del Tribunal de prime
ra instancia á cnya jurisdiccion corresponda 
la parroquia en que se se extendió la. partida. 

ArL. 429. I,a sentencia ejecutoriada de 
reciificacioo se inscribirá en el registro y ser
.-irá de partida ; poniéndose ademas not-a al 
márgeo de la reformada, y solamente perjudi
cará á las parles que hubieren sido oidas en 
el juicio. de rectificacion. 

Art. 430. Toda rectificacion y anotacion 
se hará en los dos ejemplares del registro. 

Art. 43:. No podrá Jarsc cerl-ificacion 
de una part-ida que haya sido rect-ificada, sin 
insertar en ella la nota marginal de la recti
ficacion. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS BlENE-31 DE LA PROPIEDAD Y DE 

SUS MODIFICACIONES. 

'rI'fUW I 

De la division de los bienes. 

Art. 432. Las cosas que ¡>ueden ser ob
jeto de propiedad pública 6 privada, son bie
nes muebles 6 iomqebles. 

SECCION l. 

De 103 bienes inmueble3. 

Art.. 133. Son inmuebles: 
Las tierras, las mio~. los e~ificios fijos en 

el sueló, las vias de comunicacion y todo lo 
que está permanentemente adherido á cual
quiera de dichos inmuebles. 

Las construcciones flotantes con dependen
cia, ¡>or medio de alguu art-ificio, de alguo 
punto de la ribera. En est-e caso las coos
t-rncciones flotaot-es y el derecho de tenerlas 
ano sobre agop.s ajenas, forman no solo in
mueble con la consl-rnccion 6 terreno á que 
están adheridas. 
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.Las plantas y los árboles miéntras estuvie

ren arraigados en el suelo. 
Los frutos de la tierra y de los árboles 

miéntras oo se hayan recogido, ni separado 
del suelo: se hacen muebles á medida que son 
recogidos ó separados del suelo, aunque no 
;;eao trasportados á otra parte, salvo disposi
cioo contraria de la lei. 

Las lagunas, estanques, manantiales y toda 
agua corriente. 

Los hatos, rebaños, piaras y cualquiera 
otro conjunto de animales de cria, bien sean 
mansos ó bravíos, miéotras oo sean separados 
de sos pastos ó criaderos. 

Las cosas µuestas por el propietario de un 
inmueble para su uso, culti\'o y beneficio, ta
les como los utensilios de labranza, fuodicioo, 
minería y ot-ras fábricas; los aoiinales desti
nados al cultivo, los abonos existentes en el 
inmueble, las semillas dadas á los arrenda
tarios ó colonos aparceros; las prensas, calde
ras, alambiques, cubas, toneles y máquinas; 
los animales que se guardan en conejeras, 
colmenas, estanques y cualesquiera otros \'i
veros. 

Son igualmente inmuebles las demas cosas 
entregadas por el propietario al arrendatario 
ó colono aparcero, para el culi.ivo y beneficio 
del inmueble. 

Art. 434. No dejan de ser iomuebfes los 
materiales pro\'enieotes de la domolicion de 
uo edificio, si son destinados á reconstruirlo. 

Art. 435. Son tambieo inmuebles: 
Las cosas que el propietario ha adherido 

al inmueble á perpet.uidad. 
L!is estatuas se reputan inmuebles cuando 

son colocadas en uo nicho coost.ruido expre
samente para ello, ó cuando están adheridas 
al i:imoeble de la manera áotes indicada. 

Los derechos del seiíor directo y del seiíor 
útil eo la eofitéusis. 

Ef derecho de usufruct-0, las ser\'idumbres 
prediales, b.ipotecas y demas derechos reales 
sobre iomueblts. 

SECCION ll. 
De los bienes muebles. 

.Art. 436. Todos los bienes oo compren
didos en los artfoolos anteriores, se reputan 
muebles. 

Se entienden comprendidos en la calilica
cioo de este artículo los intereses ó acciones 
eo las sociedades de comercio ó de industria, 
aooqoe éstas sociedades sean p;opietarias de 
bienes inmuebles. En t-al caso, estas acciones 
se reputan motbles respecto de cacia socio y 
solo por et·tiempo que dura la sociedad. 

SECCION III. 
De los bienes ea relacioo con las personas á quieoe, 

pertenecen. 
Art. 437. Los bienes pertenecen á la 

Nacioñ, á·los Estados y sus secdones, á los 
35 

establecimientos públicos y otras personas 
jurídicas, y á los particulares. 

Art. 4°3$. Los bienes de la Nacion y de 
los Estados y sus secciones son 6 del dominio 
público ó bienes patrimoniales. 

Son bienes del dominio p6blico: los cami
nos, los lagos, los rios, las murallas, fosos, 
puentes de las plazas de guerra y demas bie
nes semejantes. 

Art. -i39. Los hieoes de dominio público 
son de oso público 6 de oso privado de la 
Nacion, ó de los Estados y sos secciones. 

Art. 440. Los terrenos de las fortificacio
nes ó de las murallas de las plazas de guerra 
que no tienen ya ese destino, y todos los 
otros bienes que dejan de estar destinados al 
uso público y á la defensa nacional, pasan 
del dominio público al dominio privado. 

A rt. 441. Todas -las iierru que estando 
situadas dentro de los límites territoriales, 
carecen de otro dueño, pertenecen al dominio 
privado de la Nacion. 

Art. 442. · Los bienes del dominio público 
son inalienable"; los patrimoniales no pueden 
ser enajenados sino de conformidad con las 
leyes qne les conciernen. 

Art. 443. Las disposiciones de este Có
digo se aplicarán tambieo á los bienP.s patri
moniales en cuanto oo se opongan á Ja., leyes 
especiales que les conciernan. 

TITULO II. 

De la JJTOpiedad. 

Art. 444. La propiedad es el derecho de 
gozar y disponer de las cosas de la manera 
mas absoluta, con t-el que no se haga de ellas 
un uso prohibido por la lei. 

Art. 445. uts producoiones del ingenio 
ó del talento 11erti:oecen á su:! autorel!, segun 
las reglas establecidas por leyes e.•peciales. 

Art. HG. Ninguno puede ser obligado A 
ceder su propiedad, ni á permitir que otros 
bagan uso de ella, sino por causa de utilidad 
púhlica, legalml'nle comprobada y declarada, 
y previo el pago de una justa iodemnizacioa. 

Las r~glas relatirns á la expropiacion por 
cau"a de utilidad pública, se rigen por leyes 
especiales. 

A rt. 447. El propietario de uoa co~a tie
ne el deri,cho de reivindicarla de cualquier 
pos1<edor ó detentor, salvas las excepcioñes 
est,ablt<citlas por las Ieyec:. 

Si el po~eedor 6 <leteotor, despues de la 
demanda judicial,. ha dt'jado de poseer la co
sa por hecho pro¡,io, es:á obligado 6 reco
brarla !i so co::ta por cuenta del- demandante; 
y si 110 lo hiciere, á pagar su valor, sin per
juicio del derecho que 1iene el demandante· 
de intentar su accioo contra el nuevo posee
dor 6 detent-0r. 
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Art-. 44S. La propiedad del i;oelo lleva 
cQnsigo la de la superficie y la de todo lo qne 
se encnentra encima y dehajo de la snptrficie. 

Art. 44.9. Todo propietario puede ohligar 
6 su 'l"ecino al deslinde de las propiedadt.\., 
contiguas; y sPgun E-1 uso de los lugares y la 
clai:e de pr1.1piedad, á construir :í expensas co
mnnes las obras que la separen. 

Art. 450. Cacia uno puede cerrar ;;:i fundo, 
sah-o lo;: dert'chos de ser'l"idumbre que pene
oezl,an á t1;rcero;;. 

Art .. 45 l. La propi1;dad dl'. una cosa, mue
ble ó iomutbl1;, dá c!erl'cho sobre lo que pro 
duct', ó se le une natoralmt'nte ó por medio 
d .. t 11rte: esle derecho se llama derecho de 
accesioo. 

SECCIO~ I. 

lkl derecho de 11rce.•ion re!pecto del producto 
de los bieñeB. 

Art. 452. Los frulo~ naturales y los frutos 
civil¡,;: pertt-necl'n por derecho de acce..~ion al 
pro¡jietario de la cosa que los produce. 

Suo frutos naturales los que ¡,ro'l"ienen di
rect11ml'nt~ <le l:i cosa, con ó ::in la indu;;Lria 
del humbrl', como los granos, las maderdS, lo.:; 
pMrtn.• ,l,. los animalPs y los productos ,.!e las 
minas 6 canteras. 

Lv:1 iruw<1 utviles son los que se obiieoen 
con ocasioo de una cosa, tal1;s como los iott:
rest's de lo:i ca¡,itall'::, el cánon de los censos 
y dl' la eofüéusis, las peosiooe3 de las rentas 
vil a licias. 

Las pen;,ionPs da arrtudi.mit'olo se culocao 
1;n la ·clase de frutos civiles. 

Lo~ frutos civiles se rl'putao adquiridos dia 
por dia. 

Ai-1. 453. La persona que recoje los fru
tus de una co;:a, e.wi_en la obligacioo de re1;m 
bul;:ar los ga::tos 01;cesarios de semilla, siem
ura, cultivo y conservacioo que haya h1;cho 
un teret'.ro. 

SECCION Il. 

Del derecho de 11cceaioo respecto 6 lo qoe se iocor • 
poni ó se une á 111 co:i:i. 

Art. 1\51, Lo que se une 6 se incorpora :i 
una cu::a, ¡,erteoece al priopietario de ésta, 
l!t'guo las di.~posiciooes que sig111;0. 

; 1~ 

Dtl dtrtdall dt accr.sion rtspulo á losbieau iam atblu. 

con materiale.c; ajenos debe pagar so vaJor· 
Quedará tambieo ohli1?ado, en caso de mala· 
fé 6 de íalt.a grave, ;¡ pago. de los daiios y 
perjuicios ; pero el propietario de los mate
riales no tiene el derecho de llevárselos, á 
ménos ·que pueda hacerlo sin destruir la obra 
con::truida ó sin que perezcan las plaoia
ciooes. 

A.rt. 457. El propietario del fundo en que 
se edilit:are, sembrare 6 plantare por otra per
sona con semillas ó materiales de ella misma, 
tiene el dere(,ho de hacer soya la obra. 6 de 
obligar al que la ejecoló á que la destruya. 

Si t-1 ¡,ro¡,i1;tario elige el primer derecho, 
dl'he pagnr :i ,:u t-leccioo, ó el valor de los 
materia te.~ y l'I precio de In mano de· obra, 6 
el auru.,oto de \'alor !ldquirido por el fundo. 

Si el propii,tario t-lige el segundo derecho, 
la dl'Slruccioo debe hacerse :i costa del que 
hizo la ohra, el cual puede ademas ser conde
nado en daños y ¡,erjuicios por los que hayan 
sobrl'\"l'Oido al fondo. 

Sin embargo, el propietario no puede pedir 
la d.,,,1.rucci11n de las plar,tacione.s, siembras, 
con;:t.rucciont'S ú ohra.~ l'jecutadas por un ter
cero que ha sufrido e\"iccion y que, por su 
buena fé, oo ha sido condenado :i Ir. restiln
ciun de frutus, sino que clebe pagarlas de una 
de las dos mane;as dichas anteriormente. 

Art. 45S. fü las plantaciones, siembrcs 6 
con:;;.;ucciooes han sido t'jecutadas por no 
ie;cero con ma,.eriales de otro, el dueño de 
e;,tos mat~ri11les no liene derecho de reivindi
carlos; pero puede exigir iodemnizacioo del 
tercero que h_izo uso de eilos, y t.ambien del 
propit.·tario del :melo, mas solo sobre la canti
dad que e:;Le último qut'de debiendo al ejeco
lor de la obra. 

Art.. 4.:'i9. Si en la const.roccioo de un 
i,difi~io, se o·cupare de buena fé una parte del 
fundo cooliguo, y la construccioo ha sido he
ch!3, con conociroieoio y sin oposicioo del 
vecino, el edi6do y el área ocupada podrác 
ser declarados propit'dad del coostroctor, 
quien en todo ca;:o, quedar:i obligado á pagar 
al propielario d1;l snl'lo, el duplo del valor de 
la superfide ocupada y ndP.mas los daños .y 
perjuicio;:. 

Art. 455, Toda constroccioo, siembra, 
planlacion ú ohra verificadas sobre 6 debajo 
dd sul'lo, se ¡,rt'!'Úmeo hechas por l'l propieta
rio 6 sus t'Xpen"as y GUe le perteoec1;n miéo 
tras no con:;te lo contrario, . sin perjuicio de 
los derechos ll'gítimamenle adquiridos por 
terceros. 

Art. -156. El propietario del suelo que ha 
hecho coost-roccioncs, plaotaciuoes ú obras 

Art. HO. Las agregaciones 6 incrementos 
de terreno que se forman sucesiva é i,mper
ceptiblemt-ole en los fundos siíoados á orillas 
de los rios ó arroyos, se llaman aluvioo y per
tl'necto á los propietarios de estos fundos, 
t,oo la obligacioo, en el caso de ser flotables 
ó navegables loJ rios, de oo impedir al oso 
público el paso necesario á la navegacioo y 
el mani-jo de los ohjetos flot.aotes, segno los 
reglamentos ó la costumbre. 

Art. 461. El terreno abandoo11do por el 
agua corrit.-nte que insensiblemente se retira 

. di: noa de las riberas sobre la otra, pertenece 
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al proplet-ario de la ribera descubierta. El. les á diferent-es doPños se regla por los prio
doeño de la ol-ra ribera uo puede reclamar el cipios de la equidad natural. Las disposi
terreuo perdido. cionei: si~oientes servirán de re¡!la al Jol'Z 

Este derecho no tiene lugar respecio á los para dt-cidir en los ca,os no previstos, segun 
terrenos abandonados por el mar. las circunstancias particulares. 

Art. 462. ·Los dueños de las heredades Art 471. Cuando dos cosas muehlPs per-
confinaotes con lagunas ó e;:taoques. no ad- ienPcientes á diferl'nies dueños SI' han unido, 
quieren el ·terreno descubierto por la dismi- formando un todo único, pero pudiendo sepa
ouciou natural de las aguas, ni pierden el rar;:e ;:in not.able deterioro, cada propietario 
que éstas inundan con las creciPntes. conserva la propiedad de- su cosa Y puede 

Art. 463. Si un ri• arranca por fuerza pedir ;:u ;:eparacion. 
súbita, parle consider_ahle y c-onol·ida de un RespPcto dP las cosas que no puede~ sPpa
fundo ribereño, y la arroja bácia un fundo rar;;e sin notahle dPterioro de cualqu1en1 de 
inferior 6 sobra la ribera opuPsta, el propieta ellas, el todo corresponde al propietario ~e !a 
rio' de la parte desprendida puede rPclamar la cosa que forma la parte mas noble 6 pr~nc1-
propiedad dentro de un año. Pai:ado e;:;1e pal. con cargo de pagar á l?i: otros prop1eta
término, no se admite la demanda, á ménos ríos el \"alor de las co;:a.~ unida.". 
que el propietario del fundo al cual se ha ad- .. Art. 472. Se considera parte mas noble ó 
herido la parte desprendida, aun no baya to- i principal, aquella á la cual se_ ba unido ot.ra 
mado posesiou de ella. 1 paro su usl', adorno, perfecc100 6 comple-

.Art. 464. Las islas, islotes y otra;; forma- 1 mento. 
cioues de la capa terrestre que aparezC'ao en ¡ .Art. 473. Pero si la cosa _iu~orporada es 
los rios 6 lagos interiores navP_gahlt-;;,, ó er. 1 mur·bo mai: preciosa que_la_prmc1pal Y se ba 
los mares adyacentes y pertenPc1en1rs a las emvleado sin el cousent1m1eoto de su . pro
costas de Venezuela, pntent-cen á la Nac.lon, ¡ pi1:1ario, esle tiPne la eleccion 6 de apropiarse 

Art. 465. Cuando PO un rio uo na,· .. gable el todo, pagando al propieta~o de la C?;;a 
se forma una isla ú otra a{!rPgaciL•o de lnre principal so valor, 6 de pedir la spparac,oo 
oo, corresponderá á los dul'ños de cada ribera de la cosa incorporada, aunque de abí poeda 
la parte que quede éntre ella y una línPa di resultar el deterioro de la otra. . 
visoria tirada por medio del álveo, dividién- .Art.. 474. Si de dos cosas untdas pa~a 
dose entre los dueñoi: de cada rihna propor- formar en todo único, la ona no puede coost
ciooalmente á la extension de: frt-nle dt< cada 1lcrar;:e como accesoria de la otra, se reruta
heredad á lo-largo dl"I río. ¡ r:í 11rinc:ipal la mas notahle por so valor. _ó 

.Art .. 466. Las di::pol'icio1ws lit! lo._ dos por su volúml'n, ;:i los valores son aproxt
artículos anteriores no se aplican al c·aso "" madamente iguales. 
que las islas y demas agregaciones de te.rr.-no Arl. 475_ Si uo art.ífice ú otra pPrsona 
de que ellos tratan, pronngan de un inreno ! ha hecho uso de una materia que no le pPr
d: l_a ribera tras~oria~o al rio por una fut-rza I tt>neci:1. p .. ra formar una co,:a de nue~a e.;:pe
s~btla: el pr_opu·t.ano del fundo de <¡ue ha ) c.:il-, ¡meda ó no e._<:la matl'ria volver a tomar 
s~do desprend_,do el terreno c.:ooscr\"a la j)rO I rn primi.ra forma, el propietario de tila tiene 
piedad del mts~o. _ . derecho á ta propiedad de la cosa noi<vampn-

Art. 467. St un no, \"artando su r.urrn le formada indl"mnizanrlo al artífü·e 6 ñ la 
rodea, baci~odo _una isla, e) lo~o ó parte di; otra per::on~ dr:,I precio de ta mano de ohra. 
un fuo~o nbereno, el propwtano conservara .Art.. 476_ Cuando alguno baya empleado 
la propiedad del fondo rodeado. . t op,· ,, en parle aJ·Pna · materia eu par e pr a , 

árt. 468. Si un rio ~-e forma_ un nue,o para formar una co.;:a de· nueva espPcie, llio 
cao.:e: ahandoo~ndo_ el an,1gno, este pi-rtene- que nin{!una de las dos materias se haya des
cerá a los prop1etar1_os de lo~ fund<>:~ _c?n~ .!ruido enteramente, pero de manera que. la 
-.-iaot.es en a~1bas ribera~- Se lo ~l\:1d1ran una 00 pueda ;:t-pararse de la otra :!in grave 
hasta el medio del lecho, en provorc.:ton al inc-on,enieote, la cosa se hará coman á los 
frente del terreno de cada uno. dos prot>ietarios en proporcion, respecto ol 

Art.. 469. Las palomas, conejos, ahejac", uno, del valor do la materia que le perteoecia, 
y pecas, que pasaren á otra palomera, cone- y respecto al otro, de la materia que le per
jera, colmena ó vivero, :'Prán propiedad del teoecia, y del valor de la mano de obra. 
dotño de estos objetos, en.caso de no haber , .Arl. 477. SI ta mano de ohra es de tal 
sido atraidos á ellos por artifü;io ó fraude. mane~a importanie que exceda en mu<•bo al 

§ 2.0 rnlor de la materia empll'ada, la iodu:'f.ria 
se considerará entóocel' como la parle princi
pal, y el artífice tendrá derecho dl' retener 
la cosa nuevamente formada, retmbolsaodo 

Dd derecho de acusion respecto á los' bienes muebles. 

Art. 470. El derecho de accei:ioo cuando 
tiene por objet-0 cosas muebles perteoecien- el \'alor de 1~ materia ó su propietario. ' 
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Art. 478. Cuando se ha formado ooa cosa 
con la mezcla de varias materias pertenecien
t.es n diversos dueños, si las maú>rias poi-den 
separarse sin daño ó det~rioro, el que no ha 
conSPnt-ido en su mezcla tiene derecho á pedir 
su separacioo. 

Si las materias no pueden separarse, ó si 
la separacioo no puede tener logar sin daño 
6 deterioro, su propiedad se hace coman en 
proporcion al rnlor de las mateiias pe;tene
cientes á cada uno. 

Art .. 4 i9. Pero si la materia pertencie.nte 
á uno de los dos propietarios, puede conside 
rarse como principal, ó mui superior á la otra 
en valor y no pueden separarse las dos maie
ries 6 si su separacion ocasiona deterioro, el 
propietario de la materia superior en valor 
tiene derecho á la propi1:dad de la cosa pro
ducida por la mezcla, pagando al ot.ro el valor 
de su materia. 

Art. 4 SO. Siempre que el propietario de 
la materia empleada sin su consentimiento, 
pnede re,::lamar la propiedad de la cosa, 
t-iene la eleccioo de pedir la restiiucion de 
otro tanto de materia de la misma calidad, ó 
so valor. 

.Art. 4S1. Los que hayan emp:eado ma
teria perteneciente á otro:;, sin el aseni-imieo
to de sus propietarios, pueden ser condena
dos á pagar daños y perjuicios y tamhien ser 
perseguidos con la accion penal, segun los 
casos. 

TITULO III. 

.De la limitacion. de la propiulad. 

SECCION I. 
Del usufructo, del uso y de 111 h11bit11ciou. 

.Art 482. Los derechos de usufructo, uso 
y hahitacion se reglan por el título de donde 
derivan, supliendo la lei únicamente en cuan
to no provee el título, salvo los casos en que 
ella disponga otra cosa. 

SECCION ll. 
Del usufruct.o. 

Art-. 453. El usofructo es el derecho de 
gozar de las cosas cuya propiedad pertenecen 
ó otro, del modo que las gozaria el propie
tario, pero con la obligacioo de coos1:rvar su 
sustancia, t.anto en la materia como en la 
forma. 

Art.. 
0

4S4. El usufructo se coostitnye por 
la lei y por la v·oluntad del hombre. 

Puede constituirse por tiempo fijo, pero no 
n perpetuidad, puramente ó bajo condicion, 
v -sobre toda Pspecie de bienes, muebles ó 
inmuebles 

Puede con;otituirse á favor de una ó de 
muchas persona:::, simuliánea ó sucesivamen
te, pero los beneficiarios deben existir ya al 
tiempo de abrirse el usufructo. 

Cuando en la constitucion del nsufruotCI 
no i,e fija tiempo para su duracioo, se eo
t.iende constituido por toda la vida del usu
frur.tuario. 

El usufructo est.ahlecido en Íl!\'or de muni
cipalidades ú otra:s pe;:,onas jurídicas, no pue 
de exceder de treinta años. 

§ l.º 

Dr- los dcruho5 dtl n5nfruduario. 

Art. 485- Pcrlellecen al usufruciuario to
dos los fruios oaturiili-s ó civiles que puede 
producir la co;:a sobre que tiene el us~
fructo. 

.A ri-. 486. Los frutos naturales que al 
principiar el usufructo no eslán recogidos, 
pertenecen al u~ufructuario; y los que no lo 
están todavía cuando termina el usufructo, 
pertenecen al propietario, sin derecho en nin
guno de los dos casos, á la iodemizacion de 
los trabajos ó de las semillas, pero siu perjui
cio de la parte de los frutos que pueda corres
ponderle al colono aparcero, que haya al 
tiempo en que principió ó terminó el osu
fructo. 

Art. 4S7. Los frutos civiles se repulan 
adquiridos dia por dia, y pertenecen al usu
fructuario en proporcion de la duracion del 
usufructo. 

A.rt. 48S. El usufructo de una renta vi
talicia dá al usufructuario el derech·o de co
brar las pensiones vencidas dia por dia du
rante su usufructo. 

Debe rest.ituir ;,iempre lo que hubiere co
brado de mas anticipadamente. 

Art. 4S9· Si el usufructo cumpreode co
sas de que no puecle hacerse uso sin consu
mirlas, como dinero, grano, licores, el usu
fructuario tiene ei derecho de servirse de 
ellas, con la obligacion de pagar su valor al 
rermlnar el usufructo, :;eguo la estimacion 
que se les haya dado al principii> del mismo. 

Si no se ha hecho tal estimacion, podrá 
optar entre rest.ituir las cosas en igual can
tidad y calidad, y pagar su precio corriente 
á la cesacioo del usufructo. 

Art 490. Si el usufructo comprende co
sas que sin consumirse por el primer uso, se 
deterioran gradualmente con él, como la ropa 
y los m:1eh!es de una casa, el usufructuario 
tiene el derecho de servir,-e de ellas, dándo
les el uso á que están destinadas, y quedan

_do obligado únicamente á restituirlas al tér
mino del usufructo, en el estado en que se 
encuentren é imlemnizar al propietario del 
deterioro preveniente de su dolo ó culpa. 

Art. 491. ·Si d usufructo comprende mon
te tallar el usufructuario está obli!!ado á ob
servar en el órdeo y en la cantidad de las 
tallas ó cortes, la práct-ica constante de los 
aotJguos propietarios ; pero no tiene derecho 
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á compensacion por los cortes que no baya 
ejecutado. 

Art. 4!12. El usufructuario conformándo
se 5. las épocas y pr:icticas de lo;: ant-iguos 
propietarios, puec.le tambien aprovecharse de 
las partes de monte alto que i:e han di;:t.ri
buido en corles rt'gulares, bien se hagan es
los periódicamPnte en cierta exien;:ion de 
te;-reno, bien limitados á cinta can1idad de
terminada de árboles tomados indistintamen
te en loda la superficie rlt,·1 funclo. 

Art. 493. En los e.lemas caso;0, no put'de 
el usufructuario cortar el monte allo, sal.o 
que se trate de árboles esparcidos por el cam
po, que por costumbre local C'stén desl.inados 
á ser periódicamente corlados. 

Arl. 494. Puede el usufructuario em
ple:ir para las reparaciones qui: están á ;;u 
cargo los árboles caidos ó arrancado;; por 
accidente. Con este fin puede ianibien ha
cerlos derribar, si fuere uecesa~io; pero tie
ne la obligacion de comprobfirsel:> ánies al 
propietario. 

Art. 495. Los árholes frutales y los plan 
1-ados para sombra que perezcan, ó que ha
yan sido derribados ó arrancados por acci 
denteJ pertenecen al us·ufruct.uario, el cu:il 
1-iene la obligacion de hacerlo::; sustituir con 
otros. 

ArL 496. Los pié; c.i una almáciga for
man parle del usufructo, con la obligacion 
en el u;;ufructuario, de obserrnr las prácticas 
locales en cuanu, al modo de hacer uso de l 
ellos y de reponerlos. 1 

Ar!. 497. El usufructuario puede ceder 1 
por cualquier Htulo oneroso ó grat.uilo el ejer
cicio de su derecho. 

Art.. 498. Los arrrndamiento,; quu cele
brare el usufructuario por cinco ó ménos 
años, subsistirán por el tiempo estipulado 
aun cuando cese el usufructo: los celebrados 
por mayor iiempo, r.o durarán en ei caso de 
cesacicn del usufructo, üno por "' quinque
nio corriente al Uempo ele la ccsacioo, com
putándose el t>rimer quinquPnio desde el día 
en que tuvo principio el arrendamiento y lo:; 
demas desde el día del ,·cocimiento del 11re
cedente. 

Los arrendamientos por cinco ó ménos años 
que baya pactado el usufructuario, ó que 
baya reoovado mas de un año ánt.es ele su 
ejecocion, si los bienes son rurales, ó mas de 
seis meses si son bienes urbanos, no tienen 
efecto alguoo, cuando su ejecucion no ha 
principiado ántes de cesar el usufructo. 

Art. 499. Si el usufructo debia cesar en 
tiempo cierto y determinado, los arrenda
mientos hechos por el usufrt1cttiario durarán 
en todo caso, solo por el año corriente al 
tiempo de la cesacion, á no ser que se trate 
de fundos cuya principal cosecha se realice 
en mas de un añQ, ·pues en tal caso el arreo· 

damiento dorará por el tiempo que falte para 
la recoleccion ele la cosecha pendiente cnan· 
do cese el usufructo. 

.Art.. 500. El usufructuario goza de los 
derechos de i:ervidumhres inherentes al fundo 
re;:pect.ivo, y en general de todos los que po· 
rlian compeler al propietario. 

Go7.a de las minas y ca:nl.eras que se ha
llen ahierlas y PO ejercicio al tiempo en que 
comiPnce el usufructo. 

No tiene derecho ,ohre el tPsoro que se eu· 
cuentre durante el u;:ufruclo, salvo la parle 
que pueda perlenecerle como inventor. 

Art.. 501. El propietario no puede en ma· 
uera alguna dañar los derechos del usnf~uc-
1 uario; y ei:le ó quien le repre;:enle n_o hene . 
dnecho, al finalizar el usufructo, fi mdem
nizacion por las IDC'jor&s que haya hecho aun
que con ellas se haya aumentado el valor de 
la cosa. 

El aumento de rnlor puede, sin emhargo, 
compensar tos deterioros que baya padecido 
la cosa sin dolo ó culpa J!ra\'e. del usufruc-
iuario. . 

Cuando no bava lue-ar á esa compensac1011, 
podrá el u;:ufru~t.uario extraer las mt.-joras 
cuando pueda hacer esto con pr?vecbo pro
pio y sin deterioro de la cosa, a no ser que 
e.l propietario prefiera retenerlas, reem~ol
sando al u:aufrnctuario el valor que pudiera 
obtener separándolas. 

La separa.cion en !-orlo caso obliga 111 usu· 
fructuario á reslahlecer las cosas en su esla· 
do anterior. 

§ 2º 

Oc las obligacionu dd u$ufrue111ario. 

Art. 502. El usufructuario toma las co· 
í:a:; en el e,;tado en ttne se encuentran; pero 
no 1rnede entrar en ;:u posesion sin hacer pre 
\'ÍO in,•eniario de los muebles y descripcion 
del estado de los inmuebles sujetos al usu 
fructo, con citacion del propietario. 

Los gasto;; inherentes :í este acto son ,te 
<'argo del usufructuario. . 

Cuaodo se ha,Ta relevado al u5ufructarw 
de la obligacion 'de que trata este arl.ícu lo, 
el propietario tiene el derecho de hacer que 
se lleven á cabo el inventario y la descrip· 
cion á sus expensas. 

Art. 503. El usufructuario debe dar cau 
cion de hacer uso de sus derechos como un 
buen pac.lre de familia y de restituir la cosa 
á no ser que el título lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tienen el usnfruc· 
to legal de los bienes de sus hijos, el vende· 
dor ó el donante con reserva ele usufructo, 
no Lienen este deber. 

Art. 50-l. Mientras el usufructuario no 
c.lá la caucion á que está obligado, tiene el 
propiet-arjo la administracion con cargo de 
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dar el valor líquido de los frut-0s al usufruc
tuario. 

Art.. 505. Si el usufructuario no presta 
la caucino á que está obligado, dentro de no 
plazo equitati\"O, señalado por el Juez á ius-· 
tanc_ia del propietario, se adjudica la admi
nistracion á este, con cargo de pagar al us~
fructuario el valor líquido de los frutos, dedu
cida la suma que el Juez debe prefijar por el 
trahajo y cuidados de la administracion. 

Puede Pn el mismo caso iomar en arriendo 
la cosa fructuaria ó tomar prestados á inte
res los dineros frructuarios, de acuerdo con 
el usufructuario. 

Puede tambien, de acuerdo con el usu
fructuario, arrendar la cosa fructuaria, y dar 
los dineros :'í interes. 

Puede tambieo, de acuerdo con el usufruc
lUario, comprar ó vender las e.osas funjibles 
y tomar 6 dar pre;:tados á interes los dineros 
que de ella provengan. 

Los muebles comprendidos en el usafrocio 
que son necesarios para el uso personal del 
usufructuario y de su familia, le. dehen ser 
entregados hajo juramento de restituir las 
especies ó sos respeciivos ,•alores, tomándo
se en cuenta el deterioro proveniente del 
tiempo y del uso legítimo. 

Tiene tambien el asufrociuario la feculiad 
de hacerse asignar para la propia b11bitacion 
una casa comprendida en el usufructo. 

El usufructuario puede eó todo_ tiempo, 
respetando los actos legalmeute ejecutados, 
reclamar la admioistracion, prestando la cau
cion á que está ohligado. 

Art. 506. El abuso que baga de so dere
cho el nsufructuario enajenando los bienes ó 
deteriorándolos ó dPjándolos perecer por falta 
de reparaciones ordinarias, darán derecho, 
seguu las circunstancias, :í exiuir que el 
usufructuario dé caucioe aun c;ando esté 
exento de ella, ó qne pase la administracion 
de los bienes al propietario en los términos 
expresados en el artículo precedente. 

ArL ·501. El u@ufrnctuario está obli!:'lldo 
:'í las raparaciones menores, y tambien á las 
mayores qne se hayan ocasionado por no 
haber verificado las ordinarias despues de I& 
apertura del usufructo. 

Art. 508. En cualquiera otro caso, el 
usufructuario que baya hecho las reparacio
nes mayores, Hene derecho á que se le reetl!
bolse, sin interes alguno, el valor de las obras 
ejecutadas, con t-al que subsista su utilidad 
al tiempo de la cesacion del usufructo. 

Art. 509. Si el usufructuario no quiere 
anticipar la suma necesaria para las repara
ciones mayores, y el propietario quiere eje
cutarlas á sus expensas, el usufructuario pa
gará al propietario durante el usufructo los 
intereses de lo gastado. 

Art. 51 O. Se enf.ienden por obras 6 repa
raciones mayores. las que ocurren por uaa 
vez ó á largos inter\"alos de tiempo y qne 
conciernen á la '._con;:ervacion y permament-e 
ui-ilidad de la cosa fructuaria. 

Art .. 511. Las disposiciones de los artícu 
los 508 y 509 se aplican tambien cuando por 
vt-jez ó por caso forLuito, se arruina sola
mente en paria el edificio que formaba un 
accesorio necesario para el goce del fundo 
sujeto al usufructo. 

Art-. 512. El usufructuario está obligado 
duranie el usufructo :'í soportar las cargas 
anuales del fundo, como son las contribucio
nes, los cánones y demas gra\'ámenes que se
gun la cosi.umhre recarn sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impuestas á la pro
pieó11d durante el usufructo, es,á obligado el 
proph:tario ; pero el usufructuario le debe 
pa¡:rnr el intnes de las sumas satisfechas. 

Si el usufruct.uario anticipa su pago, tieoe 
el den,cbo de se, reembol~ado del capital al 
fin del usufructo. 

Art. 513. El usnfruct.uario IÍ iítulo par
ticular de una ó ma;: cosas no está obligado 
al pago de las dPudas por las cuales estén 
hipotecadas; y_ si hiciere el pago, tiene de
recho á que el propietario li: indemnice. 

Art. 514. El usufructuario á título uni
versal está obligado por completo ó en pro
porcioo á su cuota, al p'lgo de todas las pen
siones á une esté afecta la herencia, y de los 
intereses de todas las deudas_ ó legados con 

·que esté gravada la misma. 
Si se t.rata del pago de un capi~I y el usu- -

fructuario anticipa la suma cou que debe con· 
tribuir fa parte de la herencia sujeta al usu
fructo, se le devolverá al término de este, 
el mismo capital sin intereses : si el usufruc
tuario no quiere hacer esta anticipacion, 
queda á eleccion del proph:tario ó pagar la 
sama, ,, en este caso el usufructuario debe 
pagarle' intereses durante el usufructo, ó ha
cer \"eoder una parle de los bienes sujetos 
al usufructo basi-a cimcurrencia de la suma 
debida. 

.Art. 515. El usufruct.uario está obligado 
á hacer los uastos de los pleitos relativos al 
usufructo y ~1 sufrir las ~ondi:nacioue.s á que 
los mismos pleitos dfn lugar. 

Si los pleitos conciernen tanto á ia propie
dad como al usufructo, aquellos gastos y 
condenaciones recaerán sobre t'I propietario 
y el usufructuario en proporcional respectivo 
ini.t-res. 

Ari-. 516. Si durante el-usufructo un ter
cero comete a!g1,na u;;urpacioa sobre la cosa, 
6 de cualquiera otrli manera atenta á los 
derechos del propiet.ario, el usufructuario es
Uí obligado á hacérselo saber, y en caso de 
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ómisioo es responsable de todos los daños 
qtie por .ella le sobrevengan al propietario. 

Art. 517. Si el usufruclo esi:íconsiit.uido 
sobre un animal, que perece sin culpa del 
usufructuario. e;,te no c.•t,á oh!igado á rc<tituir 
uLro, ni á pagar ,:u precio. 

Ari. 5 LS. Si el usufrnclÓ está coostit.u ido 
sobre un rebaiio, piara ú otro conjunt.o de 
animah.-s que t•erezca enteramente ~in cut pa 
del usufrucLnario, este i;olo está obligado pa
ra con el t>ropietario á darle cuenta de las 
pieles ó :an \'alor. 

Si ti rtlmiio, piara ú ol ro conjunto de aui
males no pere,·e enkrameni.e, d usufrm.-1.ua
ric> está ohligado á reemplazar los anima)e:; 
que hayan pntddo hasta concurrencia de la 
cantidad de los nacidos desde que haya prin
cipiado á disminuirse el número primitivo. 

.Art-. 519. Cuando se Lrate de animales 
colocado;; en el fundo sujeto á usufrncLó, y 
destinados al consumo, :;1: aplicarán las di;;. 
po,oi1_:ion1:,.: del artículo 4S9. 

§ ·3_0 

ne (os m!'{los comi, ,,.nninn ,1 usu/ructo. 

Arl. 520. El usufructo se extingue: 
Por la mut?rte del usufructuario. 
Por el ,•encimiento del tiempo 11or que fué 

establecido, 
Por la ¡on:>olidacion:ó sea la reunioo en 1 

la misma persona de las cualidades de mm- f 
fructuario y propietario. "! 

Por el no uso durante treinta año3. 
Por el perecimiento total de la co;;a en que J 

foé establecido. · 

Art.. 52 l. El usufructo concedido basta 
que una tercera persona baya llt·gado á una 
edatl ·t1eterminada, dura basta aquel tiempo, 
aunque la persona haya muerto áotes de la 
edad fijada. 

Art. 522. Si perece solamente parte <le 
la cosa sujeta á usufructo, esie se conserva 
sobre el resto. 

Art. 523. Si el usufructo se establece so
bre oo fundo, de que baga parte un edificio, 
y este se destruye de cualquier mnoera, el 
usofructuario tendrá derecho de gozar del. 
área y de los materiales. 

Lo mismo tendrá lugar si el usufructo se 
ha establecido solo sobre uo edificio. Pero 
en t.al caso, si el propietario quiere e:oo;:truir 
otro edificio, tendrá el derecho de ocupar el 
área y rnler:,e de los materiales, pagando al 
usufructuario durante el usufructo, los inte
reses del valor del área y de los materiales. 

SEC(:ION III. 

Del uw y ·de la babiiacioo. 

Art. 524. El que iiene el uso de un fon
do, solo puede tomar de él los frutos que 

basteo á sus necesidades y á las de so fa
milia .. 

Art.. 525. El que tiene el derecho de 
hahitacioo de una c:asa, puede habitarla con 
su familia, aunque esta .,e aumente. 

A.rt.. 526. Fil derecho e)(, habit-acion si• 
limita ñ lo que es necr.snrio 1>ara la· hahitacion 
del concesionario y de ;;u familia, segun la 
condicion del mismo. 

Art. 527. El derecho de uso ó de hahita
cion no puede ejercer.::e sin caucion prévia, y 
formal inventario de los mueble;i y descrip
cion del estado de los inmueble.~ Mmo en el 
ca.•o del usufruct.o. Podrá ;:in embargo la 
anloridad judicial di:>pensar de la obligacion 
d'.! Is caucion. SC.!?Un la,; circ.:unst.anci:is. 

..\rt. 52S. .El usuario y d que tiene el dere
cho de hahitacion, dehen gozar de su derecho 
como b,:enos padres de familia . 

Art. 529. Si el que t.ier.e el u:;o de nn 
fundo ahsorhe todo:< sus frutos, ó. si el que 
tiene el derecho de hahii.acion ocupa toda 
la casa, est-á obligado á hacer lo.:; gast.os de 
cultivo y de las reparaciones menores, y á 
pagar las contribuciones como el usufruc
tuario. 

Si no t.oma mas que uoa parte de los frutos 
ó no ocupa mas que una parte de la casa, 
contribuye en proporcion de lo que goza. 

Art. 530. Los derecho~ de uso y hahi
tac.:ion no ::e pueden ceder ni atreudar. 

Art .. 531. Los derechos de uso y babi
lit.acion se pierden del mismo modo que el 
usufructo. 

SECCION IV. 

º" J43 een-idumhre, prediale3. 

Art.. 532. La servidumbre predial consis
te en un gravámen impuesto sobre un predio 
para el uso y ut-ili<lad de otro perteneciente 
á distinto dueño. 

Art .. 533. La sen·idumbre predial se es
tablece por la lei ó por el hecho del hom
bre. 

§ ].O 

Delas strcidambru establecidas por la lei. 

Art. .534. Las servidumbres establecidas 
por. la lei, tienen por obj~t.o la utilidad públi
ca ó prh·ada. 

Art. 535. Las ::1ervidumbres est.:.blecidas 
por utilidad pública se refieren al curso ele 
IBil aguas, al paso por las orillas de los rios 
y canales na,egables ó flotables, á la coas· 
truccion y reparacion de los caminos y otras 
obras públicas. 

Todo lo que concie.rne á esta especie de 
serviduJJbres se determina, por leyes y regla· 
meatos especiales. 

Art. 636. Las sen·idumbres que la lei 
impone por utilidad privada, se determinan 
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pof ias leyes y reglamentos sobre la policía 1 
rnral, y por las disposiciones rle la presente 
seccion. 

Art. 543. Aquel cuyo fondo está limita..; 
do por aguas que sin t.rabajo del ·hombre. 
tienen un curso nat-ural, pero que no son 
del dominio público y sobre las cuales no 
tiene derecho algun tercl'ro. pueden servir:>1> 
de ellas á su paso para el riego de su pro
piedad ó para el bene6cio de su industria ; 
pero con la condicion de volver lo que quede 
de ellas :'í su cur;-o ordinario. 

§ 2.c 

De la.! .!err:idumbre1 que se dericna de In siluncioa 
de los lagares. 

Art. 537. Los predios inforiores e3l:ío suje
tos á recibir lall aguas que natoralmer.te y sin 
obra ~el hombre caen de los superiores; ai'Í 
como la tierra ó piedra qne arrastran en sn 
curso. 

Ni el tlueño de un predio inferior puede 
hacer obras que impidan e:;ta sen'idumhre, 
ni el del superior obra:1 que la graven. 

Art.. 53S. Si las riberas ó diques qui:l es
taban .:n un fundo y servían para contener 
las aguas, han sido destruidos, ó abatido;;, 
ó si se traru 1.lt.• obras defeosirns que la va
riacion del curso de las a!!uas hace necesa
rias y el propietario del fundo no quiere re
pararlas, restablecerlas, ni construirlas, los 
propietarios que sufran los perjuicio:> ó que 
estén en gra\'e peligro de sufrirlos, pueden 
hacer á su costa las reparaciones ó construc
ciones necesarias. Pero los trabajos deben 
ser ejecutados de modo que el propietario del 
fundo no sufra perjuicio. 

Art-. 539. Lo dispuesto en el ariículo 
anterior e;; aplicable al caso en que s~a ne
cesario dPsembarazar algun predio de las ma
terias cuya acumulacion ó caida impida el 
curso del agua, con daño á peligro del fundo 
ó fondos vecinos. 

Art. MO. 'I'odos los propietarios que par
ticipen del bene6cio p:-oveniente de las obras 
de que tratan los dos anículos anteriores, 
están obligados :'í contribuir al gast{I de su 
ejecurioo, en proporcioo al beneficio que re
porteo, salvo el recurso- contra quien baya 
ocasionado el daño. 

Art. 541. El que tiene una fuente en su 
predio, puede usar de ella libremente, salvo 
el derecho qué hubiere adquirido el_ propie
tario de otro predio, en virtud de un título ó 
de la prescripcion. 

La prescripcioo en este caso no se ad. 
quiere sioo por el goce oo interrumpido de 
treinta años á contar desde el din en que el 
propietario del otro predio ha hecho y ter
minado en aquel donde está la fuente, obras 
visibles y pennanentes, desiin:,.das á facili
tar la caída y corso de las aguas en sn pro
pio predio y que hayan servido ií este fin. 

Art 542. El propietario de uaa fuente no 
puede desl'iar su curso cuando suministra 
á los habit-ante3 de una poblacioo ó caserío 
el agua que les es nec~ario; pero si los 
habitantes no han adquirido ó prescrito su 
uso, el propietario tiene derecho á indemoi-
211cion. 

Aquel cuyo fundo es atravesado por estas 
aguas, puede tambien hacer uso de ellas en 
el espacio del fundo que recorren, pero con la 
ob!igacion ds devolverlas á su curso ordina
rio á la salida de aquel. 

Art. 544. El propietario de un fundo tiene 
derecho para sacar ele los ríos y conducir :í. 
su predio, el agua necesaria para sus proce
óimientos a!!rícolas é industriales, abriendo 
para ello e( rasgo correspondiente; pero no 
podrá hacerlo, si la cantidad de agua de los 
ríos n;) lo permite Sin perjuicio de los que 
tengan derechos preferentes. 

Art. 54:';. No obstaalc lo dipuesto En el 
artículo anterior, n:ulie puede usar del agna 
ele los rios de modo que 1>erjudique á la nave 
gacion, ni hacer en ello.; obras que impidan 
el libre paso de los harco:', balsas, ó el uso 
de otros medios de tras1>0rte fluvial. En los 
casos de este artículo no apro,,echa la pres
cripcion ni otro título. 

Tampoco puede nadie iwpedir ní embara
zar el uso ele las riberas, en cuanto· fuere 
necesario para los mismos fines. 

Art. 546. Los tribunales deben conciliar 
el interes de la agricultura y de la industria 
con el respeto debido á la propiedad en las 
controversias que se susciten sobre el uso de 
las aguas; y se obser,ar:ín los reglamentos y 
ordenanzas locales, en cuanto no se opongan 
á este Código. 

Art. 541. El propielario ó poseedor de 
aguas puede emplearlas libremente y aun 
dispouer de ellas ell favor de otro, cuando 
no se oponga á ello uo título 6 la prescrip
cion ; pero de.spoes de haber osado de ellas 
no puede desviarlas de manera que se pier
dan ea perjufoio de los dueüos de otros fon
.dos que pudieran usarlas despues de haber 
i;alido del fundo superior, siempre que este 
uso no ocasionare rebosamiento ú otro per
juicio ~ los predios superiores. 

" § 3.º 
Del derecho de paso y de nca,dacto. 

Art .. 54S. Todo propietario debe permi
tir la entrada y paso por su propiedad, siem
pre que sean absolutamente necesarios para 
construir ó reparar un muro ú · otra obra en 
interes personal del vecino· ó en interes co
mun de ambos. 

Art. 549. El propietario de un predio en
clavado entre otros ajenos y qµe no tiene 
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saiida ó que no puede procurársela sin exce
si,o gast-0 6 incomodidad, t.iene derecho á exi
gir paso para el cult.ivo y uso ~onve~iente del 
mismo por io5 predios vecinos, sin que sus 
respectivos dueüos puedan exigirle otra co
:;a que una indemnizacion equivaleuie al 
perjuicio que les ocasione est.e gravámen. 

Art. 550. La servidumbre de paso debe 
darse por el punto ménos perjudicial al pre
dio sirviente, y en cuanto sea conciliable con 
esta regla, por donde sea menor la distancia. 

Art. 551. El propietario que ha obtenido 
la servidumbre, no 1rnede cambiar en nada 
la situacion que tiene; pero el que le debe sí 
puede variar el tránsito con tal que aquel ha
lle en ello la misma facilidad. 
· Art. 552. Si un fundo queda cerrrado 

por todas partes por causa de una venta, 
permuta ó division, los ve.udedor~, permu
tantes 6 coopartícipes están obligados á dar 
el paGo sin indemnizadon alguna. 

Art. 553. Si el paso concedido á un pre
dio enclavado deja de ser necesario por su 
reunion á o!ro predio, puede quitársele en 
cualquier tiempo, á instancias del propietario 
del predio sirviente, mediante la rest.ituciou 
de la parte proporcional de la indemnizacion 
recibida 6 la cesacion de la anualidad que se 
hubiere convenido. Lo mismo tiene lugar, si 
se abre un nuevo camino que sirva al fumlo 
enclavado. 

3~ Que el paso que se solicit.a sea el mas 
conveniente y ménos oneroso ·al predio $'
viente, habida cousideracion á las circuns
tancias de los predios vecinos, á la peudieuta 
y demas condiciones de la couduccion, curso 
v toti1a de las a!!nas: 
. 4.0 Pagar préviameme el valor en que 
sean estimados .los terrenos de que se priva 
al prop!et~rio, segun estimncion de peritos y 
un veinte por ciento mas sin deducir los im
puestos y cargas á que esté sujeto el predio: 

5~ Resarcir tambieu préviamente los da
ños inmediatos, como los árboles ó plantas, 
frutales ó nó, que haya necesidad de destruir 
con iuclusion del perjuicio que sufra el predio 
sirviente por la division, y de cualquier otro 
deterioro. 

Art. 55S. En el caso del párrafo 2.0 del 
artículo 556 el que pret~ude el pa;;o de aguas 
deberá pagar en proporcion á la caot.idad de 
esLas, el valor del terreno ocupado por el ca
nal en que se introducen y los gastos hechos 
para su apertura y construccion. sin perjuicio 
de la iudemuizsciou debida por el aumento 
de terreno que sea necesario ocupar, y por 
los otros gastos que ocasione el paso que se 
le concede. 

Art. 559. El que teniendo ya establecido 
un acueducto en predio ajeno, quiera hacer 
correr por él mayor cantidad ele agua, debe
rá préviameute: 

1.0 Justificar que el a.:iueducto puede 
. Art. 554. La accion por iudemnizacion contenerla sin riesgo de perjuicio · para el 

del paso ot-0rgado es prescriptible; pero aun- predio sirviente: 
que prescriba, no cesará por ello el paso oh- 2.0 Costear las obras que se reconozcan 
tenido. necesarias: 

Art. 555. 'l'odo propictmio está ol,ligatlo 3_0 Pagar el terreno que se ocupe con es-
á dar paso por su fundo á ias aguas de que tas obras y los daiios i.1tlicados en el número 
quiera servirse el que tenga derecho á ella;,, 5? del artículo 557. 
para las ne~idades de la vida ó para usos .::\ rt.. ::;60. El dueño ó poseedor de las 
agrarios ó indnl!t.riales. aguas de un acuednclo, está obligado á con-

Se m:ceptúau de esta servidumbre los edi- s~rvarlo en huen estado v :í construir los 
licios, sus patio;:, jardine;:, corrales Y tlemas puente::, canales y tiernas obras necesarias 
dependencias. para qnc dichas aguas no impidan ó dificnl

Art.. 5:56. El que haya de ns"ar d&I derecho ten el tránsito, ó embaracen riegos ó desa-
de pasar el agua, estñ obligado~ hacer cons- gües ú produzcan nualqnier ol.ro inc.mvenien
truir el canal necesario en los 11rcdios inter- tH ;:enwjante. 
medios, sin poder hacer correr ;,us aguas por 
las canales va exist1Jnle:; ú dc.-;tin:ulos al cnr- A rl. ;;G l. Las reglas establecidas para la 
so de otras aguas. ;;1:rvidnmbre tle acueducto se extienden á los 

El que tiene en su predio 1111 canal para ,.: qm• !'1:< 1:onstruyen para tlar cabida y direc
curso de aguas que le pericm·c,•n, llUede im- cion " la;, aguas ;,ohrantes y para desecar 
pedir la apertura de otro nuc\'o, ofrMii:ndo pantanos y filtracione~ naturales por medio 
tlar paso por aquei, con lal i1nn no causo no- di: z:rnjas y r:anales ,fo ,le;:agüc. 
table perjuicio al que re1:lam:1 el 11:1:;a. ,\rl. :i62. T,,,~ propietarios de fundos 

Art. ,::,57. Para hacer pa::ar la,: a_g-nas ¡,or • :ilran•.-::11lu., por r.-guera;: ú fosos de otros; 
el fundo de otro es necc.~ario: , 1:í 1¡111: ,h., cualquier modo puedan apro,ecbar-

1 ~ Que no exista el perjulc:in •In 1 ... r.·1•1!' ,1,· "" •le lo,: irahajos lw1:!tn,: 1•11 virtud del ar-
que habla el artículo 5-1-1: licnlo p1¡,cC"1!ente para th•,,agnar ú abonar sus 

2~ Que el agua !!e que ¡,111:tlt> ,lisp;mer:;e fundo::, iir•nen derecho á hacerlo. ::icnipre que 
sea necesaria y suficiente 1iara el uso :í que se no sobrevenga niugun perjuicio para los 
la destina: fundos ya saneados, y que ademas paguen: 
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1.0 Los euevos gastos necesarios para mo
dificar las obras ya ejecutadas: 

2.0 Una parte proporcional en los anLiguos 
gasto::, y eo los que se requieren para la 
conser\"acioo de las obras que ,\"ieneo á ser 
comunes. 

Art. 563. Si alguno que tenga derecho 
i,obre las aguas de uo fundo cenagoso, se 
opone 6 su de;:agüe y si por trabajos conrn
nienles y de un cos10 proporcionado al obje
to, no pueden conciliar;,e los intereses opoes
lo:<, se ~utorizará el desagüe, pré\'ia una 
ind1.-mni1acion CGD\"l'nienlP al que tiene ,iere
cho sobr!' las aguas. 

Art-. 564, Los que tienen derecho 6 lomar 
egua:! de los rios. arroyos, lorrenie.a,, cen~l~"· 
legos ú otros recepláculo;,,, pueden, si es nl'
cesario, e;,tablecd uo herraje apoyado sobre 
'º" borde:i, á coodicion de indemnizar V d., 
baeer y consen'ar las ohras que as!'g;,r .. o 
de todo peligro los fundos. 

Deherán tambii:o e\"itar tod.> perjuicio pro
\'enieote de la Pslagoac:ioo, rebosamiento ó 
derh·ar:ion de las aglla.:s contra los fondos 
soperiori-s é inforiore,; y si dieren lng:ir á 
ellos, pagarán esos perjuicios y sufrirán las 
peoB:! e~lablt>cidas por los rPglamento;, de po 
licfa. 

§ 4_0 

Art. 570. La reparacion y reconstrilccioh 
de las paredes medianeras_ y el menteirimien
to de los rnlla<los, setos vi\"OS y zanjas t.am
bieo medianeras se costear6n por todos los 
dut-ños de las fincas que tengan 6 su favor 
esta. medianería en proporcion al derecho de 
cada uno. 

~rt. 571. Todo propietario puede alzar 
la par!!d medianera haciéndolo 6 sus expen
:-:es é indemnizando los perjuicios que ocasio
ne la obra, aunque sean temporales. 

Serán igualmente de so cuenta las obras 
de conser\"acioo de la pared en lo que esta 
se haya levantac!o ó profundizado respecto 
de como.estaba ántes; y ademas la iodemoi
zacion de los mayores gastos que baya que 
hacer para la consen·acioo de la pared me
dianera por razon de la mayor altura ó pro
fundidad que. se le haya dado. 

Si la pared medianera no puede re;,isiir la 
mayor elt:\"acion, el propietario que quiera 
le\•antar la pared teodr:i obligacioo de re
coastruir ñ su costa la pared medianera; y 
si para ello fuere necesario darle mayor es
pesor deberá darlo de su propio suelo. 

Art. 572. Los demas propietarios que no 
hayan cont, ibuido 6 dar mas ele\"acioo ó pro
fundidad 6 la pared podrán sin embsugo ad
quirir en la mayor altura y espesor dados los 
derechos de medianería pagando proporcio-

De la scrcida1:1bre d~ medicncria. ,~ nalmenle sn importe y el del terreno sobro 
Art. 565. La medianería se r!'girá 11or las ;' PI q¡¡e se la bu hiere dado mayor espesor. 

tfü:posicione:i de ¡,;:te thulo y por las onle- :, Art .. 573. 'l'odo propietario contiguo á 
oenzas y usos loca_Ies t-n cu:rnto no se op?n- ,1 una p:ired I iene lamhien la facultad de ba
gan 6 ao e.~lé pre,·enido en él. cerla medianera, con tal que la baga en toda 

Art. 566. Se presume la medianería le exlensioo de su 1,ropitidad, pegando al pro
miéntras no haya un 1ítulo ó ::igno nterior I pitlario de la pared la mitad del valor de la 
que Jt'mue.4re lo contrario: : parle ·que hace m1.-dianera y la mitad del \"B-

1.º J<~n las paredes di\·isorias de los ·1:difi- lor dl!I lerreno :::obre el cual ha sido coostrui
cio:1 cooliguos hasta 1.-I pnnlo comuo de ele- da la r,ar.:d. ienit".ndo ademas la ohligacioo 
vacion: de hacer efocluar los trabajos necesarios pa-

2.º En las pan:des di\•isorias de lo;, jardi- ra no caul'ar ninguo perjuicio al vecino. 
ne.:! 6 corrales ::i1os en poblado ó en el campo: I-;,,ta clisposicion no es aplicable á los edi-

3.º En las cercas, \"aliados y se1os \°i\'Os fido:< dt:Stinados al uso público. 
,1ue di\"iden los prédios rústicos. ..\rt. 5H. Cada propietario de una parl'd 

Art. 5ti7. Cuando conocidam1:ote se be- medianera podrá usar d11 ella ea proporcion 
liare estar construida_ to1la la pared sobre t-1 al dl.'recbo que lenge en la comunidad : podri 
lt-rreno de una de las fincas, se reputa la pa- por lo laolo edificar, apoyan,jo su obra en la 
n:d propiedad exf"h1si\"a dt!I dot-üo de aquel pared medianera 6 introduciendo \"igas sin 
terreno. impedir el uso coman y respectivo de los de-

A rt, . .'i6S. Cuando haya una heredad de mas medianero!'. 
feodida por todas partes por paredes, \"aliados Parn usar de esie derecho ha de obtener 
6 sdos vh•os y las coo1iguas no se !'DCU!'D- pré\·iamenle 1:I medianero el consentimiento 
tran cerrada!', ni aparecen haberlo estado,_;,e de los demas interesados en la medianería; 
¡}resume qu11 les paredes, \"Bllados ó setos y 1.-n <'aso de negal-i\"a, d11beráo arre~larse 
vivos perteni:<'eo exclu:,i\•amente ñ la bere. por medio de peritos, les condiciones. necesa
ded que se baila defpndida por ellos de todos rias para que la nueva obra no perjudique 
lados. los derechos de aquellos . 

.Art. 569. Las zanjas abiertas entre las A rt. 575. No se purde poner contra una 
heredadi:s se presumen tambieo medianeras pared medianera ninguna acomolacioo de 
si no hay título ó signo que demuestre lo basura, tierras, estitrcol ú ot.ras materias se. 
contrario. mejaotes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



283 
Art. 576. Cada propietario puede com

peler á su ,ecino á contrj~uir á los gastos de 
const.ruccion ó de reparacion de las paredes 
de cerca que separen sus casas respectivas, 
paLios, jardines y corrales sit-uados en las 
ciudades y poblaciones. 

El alto de estas paredes se determinará 
por los reglamentos part.iculares : á falta de 
reglamentos ó de convencion, toda pared di
visoria entre \'ecinos que se baya de 1.;ons
lruir en lo porvenir á expensas comunes ten
drá tres metros de alt.ura. 

Art. 577. Cuando en las ciudades ó po
blaciones una pared separe dos fundo;; de di· 
ferentes alturas, el propietario del predio su
perior debe hacer solo los gastos de construc-

1 
cion y de reparacion de la pared hasta la n 

·altura de su suelo; pero la parte del muro 
que se eleva del piso del predio superior bas
ta la altura indicada en el artículo prece
dente, se construirá y reparará á expensa;; 
comunes. 

Art. 578. Cuando los diferentes pisos de 
una casa pertenecen á distintos propietarios 
si los títulos de propiedad no arreglan los 
térmiños en que.deberán contribuir á las obras 
necesaria~, se guardarán las reglas siguien
tes: 

1 ~ Las paredes -maestras, el iejado y las 
deinas cosas de uso coruun, estarán á cargo 
de todos los propiet.arios en proporcion al va· 
lor de su piso: 

· 2~ Cada propietario costeará el suelo de 
su piso : el pavimento del portal, puerta de 
entrada, paUo comu11 y demas obras comu
nes á "todos se costearán á prorat.a por todos 
los propietarios : 

3~ L,i escalera que desde el porl.al conduce 
al pi.-o primero se costeará á prorala ent.re 
todos excepto el dueño del piso bajo: la que 
desde el piso primero conduce al ~egundo 
:-e costeará por todos excepto lc;s dueños de 
los pisos bajo y primero y así sucesirn
mente. 

Arl. 57!). Las reglas establecidas para 
la contribucion á los gastos de reparacion ó 
1le cons1 ruccion de lo;, techos de, una c,asa 
perlem,ciente á muchos propie1arios, s~ oh
::ervarán tambien en caso de reparacion de 
los terrados ó azoteas. 

Si el uso de est.os terrados uo es comun á 
los dinrso~ propiet-arios de la .:asa, los que 
tienen su uso exclusivo deben coniribuir por 
esle re.o;pecto con el cuarto de los gastos de 
reparacion y conservacion, \' los otros tres 
cuartos se hará por ellos nijsmos y por lo:1 
demas propietarios de la casa ea la propor:.. 
cion fijada eu el artículo precedente, salvo 
lo que se e:1tablezca por convenios part-icu
lares. 

Art. 580. Los árboles que crecen en el 
seto medianero son, comunes; y cada~uno 

de los propietarios t.iene el derecho de pedir 
que se les corte. 

Los árboles que se bailen en la línea divi
soria entre dos propiedades, se re.pulan co
munes, si no hai título ó prueba en con
trario. 

Los árbole¡¡ c¡ue sirven de linderos ó hacen 
parte de una cerca no se pueden cortar 
sino de comun acuerdo, ó cuando la autori
dad judicial baya declarado la necesidad ó la 
conveniencia del corte. 

§ 5.º 

Oc la; dislauci~ y obra; intermedias qnc u f'C· 

911icrcu para ciertas couslrucciouc3, a:caca
cioucs y pla nlacioncs-

A rt 5.3l. Nadie puede edificar ni plan
iar cerca de las ¡>lazas fuertes, fortalezas, 
iglesias, calles y caminos públicos sin suje
tarse :í todas las condiciones exigidas por 
la.s ordenanzas y reglamentos particulares de 
la materia. 

Art. 582. Nadie puede construir cerca 
de una pared ajena ó medianera aljibes, po
ios, cloacas, letrina:!, acueductos, hornos, 
fraguas, cbimenea:1, establos ó caballeriza:,, 
depósitos de materias corrosivas, artefactos 
que se muernn por el vapor ú ,otras_ fábri~s 
destinadas á usos peligrosos o noc1vo_s, ~10 

guardar las dhtancias prescritas por los re
glamentos y usos del p9.is ó. sin construir ~as 
obras de resguardo necesarias, )'. !lºn soJe
cion en el modo ñ tod:is las eond1c1ones que 
los mh;mos reulamentos previenen. 

A falta de ~eglament-0s se ocurrirá al jui
cio de peritos. 

Art.. 5S3. Nadie puede plantar árbo~es 
enea de una casa ajena ú otras eoostrucc10-
11cs semejantes, sino á disl.aocia de do~ me
tros de la línea di\'isoria, si la plant.ac100 se 
hace de árboles altos y robusios ; y á la de 
un mPiro ::i In plantacion es de arbustos ó 
árboles bajos. . . 

'l'odo propi_etario t.iene derecha de pedir 
que se arranquen los árboles plantados á ~e
nor di;:iancia y aun lo;, que estén á una dts
tanda mayor si le perjudican. 

Art. 5S4. Si las ramas de algunos 6rbo
les se extendieren sobre una her~dad, jardi
nes .ó patios vecinos tendrá ei dueño de estos 
Jerccho á reclamar que se corten en cuanto 
se extiendan sobre su propiedad; y si fueren 
las r:ikes de los árholes vecinos las que se 
exlendieren en suelo de otro, aquel en cuyo 
suelo se introduzcan podrá hacerlas cortar 
por sí mism~ dentro de su heredad. 

§ 6.0 
Orlas l11ces y r:islas en la propial~d dd r:ccino. 

Art. 5S5. Ningun medianero sin com,en
iimiento del otro puede abrir, en pared me
dianera, ventana ni tronera alguna. 
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Art, 586, El dueño de una. pared no me
dianera conUgna 6. finca ajena puede abrir en 
ella '\"entanas ó troneras para recibir luces {i 
la altura de dos y medio metros por lo me
nos del suelo ó pavimento que se quiere ilu· 
minar y de las dimensiones de veinticinco 
centímetros en cuadro á lo mas; y en todo 
caso con reja de hierro remetida en la pared 
y con red de alambre. 

Sin embargo, el dueño de la finca ó pro
piedad contigua 6. la pared en que estuvieren 
abiertas las Yeotanas ó troneras, podrá ad
qn_irir la Il)edianería y ~rrarlas siempre que 
edifique, apoyándose en la mis:na pared me
dianera. 

La existencia de tales Yentanas ó troneras 
no impide al propietario del predio vecino, 
construir pared cont-igaa al edificio en que 
aquellas es~n, aunque queden las· 1uces ce· 
nadas. 

Art. 587. No se pueden tener vistas rec
tas 6 ventanas para asomarse, ni balcones ú 
otros semejantes Yoladizos sobre la propiedad 
del Yecino, si no hai un metro y medio de 
distn_ncia entre la pared en que se construyan 
y dicha heredad. Esta prohibicion cesa 
cuando hai entre las dos paredes noa via pú
blica. 

Tampoco pueden tenerse vistas laterales y 
oblicuas sobre la misma propiedad si no hai 
oincnenta centímetro;1 de distancia. 

Esta prohibicion cesa, cuando la vista la
teral y oblícoa forma al mismo tiempo una 
vista directa sobre una YÍa pública. 

Att. 58S. Las distancias de que se habla 
en el arUcolo ant~rior se cuentan desde el filo 
de la pared en los huecos donde no bava vola
dizos; desde el filo exterior de é-$ío's donde 
los haya; y para las oblicuas desde el filo de 
la pared ó desde el filo exterior de los voladi
z~s respect.ivamente basta la línea de separa
c1on de las dos propiedades. 

Cuando· por contrato ó de cualquiera otra 
manera se ha adquirido el derecho de tener 
\'ist.as rectas sobre el predio del vecino, el 
propietario de este predio no puede edificar á 
ménos de tres metros de distancia medidos 
como se ha dicho en el artículo anterior. 

§7'? 

Del d=igOt. dt. lo3 tul,.os. 

.Art. 5S9. El propietario de un edificio 
está obligado á coostr_uir sos t~jados de t.al 
manera, que las aguas pluviales caigan sobre 
so propio suelo, ó sobre la calle 6 sitio público 
y_no sobre el suelo del vecino. 

SECCIO.N V. 

De l11s Eervidumbres establecidas por hecho dd 
hombre .. 

§ 1º 

Dt. lns t;spccu:s de sen:idumbrcs que pucdt;u ,stabluerse 
' sobre los predios. 

Ar!:. 590. 'l'odo propietario puede esta
blecer sobre su predio cualquiera servidum
bre para utilidad de otro predio, cun tal que 
no sea contraria al úrden público. 

El ejercicio y e:üension de las servidum
bres, se reglan por los respectivos títulos, y 
á falla de ellos por· las disposiciones si
guientes. 

Art. 591. L&ssen,idumbrcs son couLíouas 
6 descoo:ínuas. 

Son coniíouas aquellas cuyo t>jercicio es 6 
puede ser cont.íouo sin que haya necesidad 
del hecho act.ual del hombre; tales son los 
a~uedoctos, los desagit!]s de los tee;hos, la::i 
vistas y otras semejant~.s. 

Son descontínoas las qne tienen necesidad 
del hecho actual del hombre para su ejercicio, 
tales son las de paso, las de t-omar agua, la:s 
de pasto y ot-ras semejantes. 
, Art. 592. Las servidumbres .son a llarentes 
o no aparentes. 

Son aparentes las que !:e muestran por se
ñales visibles, como una puerta, una venta
na, un acueducto. 

Son no aparentes aquellas cuya existencia 
no se indica por ninguna seiial visible, como 
la de no edificar eo un predio ó no edificar 
sino á una altura determinada. 

A.rt. 593. La servidumbre-de tomar anua 
por medio de un canal ó de otra obra visible y 
permaoen_te, cualquiera que sea el uso á que 
se la destine, se coloca entre las servidum
bres coril-ínuas y aparentes aun cuando no se 
tome el agua sino por intervalos, ó por séries 
de dias ó de horas. 

Art. 594. Bn la:; concesiones de aguas 
hechas para un uso determinado en que no se 
ha fijado la caniidad de agua que ba de to 
marse, se ent.h.•ncle concedida la cantidad ne
cesaria para aquel uso; y el que l~nga inl.e
res en l'llo, puede en todo tiempo hacer que 
se fije la forma de la derivacion, de modo que 
se asegure el uso necesa;io y se impida el 
exceso en el uso. 

Art. 595. En los canales sujetos á distri
hucion por turnos, las aguas que se saltan 6 
se escapan pero que están contenidas en el 
lecho del canal no pueden ser detenidas ni 
derivadas por un usuario sino en el momento 
de su torno. 

Art.. 596. En los mismo;; canales los 
usuarias pueden cambiar 6 Yariar entre sí el 
.turno, con tal que este cambiamento no can
se niogun perjuicio á los .otro::!. 
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Art. 591. El que tiene derecho fí usar el 

agua como fuerza motriz, no puede, si en su 
titulo_ no hai disposicion __ expresa para ello, 
paralizar 6 hacer mas len fo su curso, ocasio 
nando rebosamiento 6 estagnacion. 

§ 2º 

Dd(,nodo de adquirirse las un:idumbru estal,Juitlas 
por /u,d,o dd. Aombre. 

.Art. 598. Las servidumbres coolínuas y 
aparentes rn establecen por t.íiulo, por pres
cripcion de treinta años, ó por destino del que 
haya sido dueño de ámho.;; fundos, el domi
nante y el sirvieolP. 

Art. 599. Las servidumbres coot-íouns no 
aparentes y las desconlínuas, sean ó no.: apa
rentes, solo podrán adquirir:,e eo virtud de 
Ululo. La poscsioo, &uoquc ;,ea inmemorial, 
no basta para est-ablecerlas. . 

ArL 600. Respecto de las ?ervidumbres 
afirmativas la posesion úiil para la prescrip
cion se cuenta desde el dia en que el dufüo 
del predio dominante ha comenzado á ejer
cerlas sobre el predio sirviente. 

Respecto de las servidumbres negalirns, 
la posesioo comienza desde el dia de la pro
bibicioo hecha por escrito por el propietario 
~el predio dominante al del predio sirviente á 
fin de contestarle :su iihre disposicion. 

Art. 601. El desUno dado por el dueño · 
de límb_os fondos tiene lugar, cuando se prue 
baque dos fundo:1 actualmente divididos bao 
sido poseídos por el misJJ)o propietario, y que 
éste ha puesto ó dejado las cosas en el e::t,1do 
de que resol ta la sen,idombre. 

Art. 602. Si los dos predios dejan tic 
~·erteoecer al mismo propietario sin ninguna 
disposicion respectirn á ser\"idumbre, esta se 
repula establecida actirn y pa;:h•amente .:;o
bre cada uno de dichos 11redios. 

Art. 603. Ilespecto de las servidumbres 
para cuya adquisicion se necesita título, no se 
puede suplir ;;u falta si_nó por medio de 11:1 

documento qce contenga el reconacimiento 
de la servidumbre y emanado d,·1 propietario 
del fundo sirviente. 

Art. 604. El propietario puede, sin el 
cooseotiruiento del usufructuario, imponer al 
predio las servidumbres que no perjudiquen 
al derecho de usufructo. 

Art. 605. La servidumbre concedida por 
un c_opropiet-ario de iln predio indiviso, no se 
repol.a establecida y realmente eficaz, sino 
cuando los otros la hao concedido f.ambieo 
juntos ó separados. 

Las conceciones hechas por cqalquier tíiu · 
lo por los primeros, quedan siempre en sus
penso hasta que el último las haya otorgado. 

Sin embargo, la coocesioo hecha por uno 
de los copropietarios iodepeodieotemeote de 
los demas, obliga al concedente y fí sos su-

-

cesores y causa-habientes, aunque sean ain
gulare~, fí no pon·er-impedimento al ejercicio 
del derecho concedido. 

• Art. 606. Las aguas que corren del pre
dio de otro pueden constituir una servidum
bre activa en favor del predio que las re
cibe al efecto de impedir su extravío. 

Cuando se funda esta servidumbre en la 
prcscripcion, esta no se coDsidera comen
zada sino desde el dia en que el propietario 
del predio dominante ha hecho en el predio 
sirviente obras \'isibles y permanentes, de!>
tioadas á recoger y conducir dichas agoaa 
para su propia utilidad; 6 desde el dia en 
que el propietario del fundo dominante ha 
comenzado ó continuado el goce de la servi
dumbre, no obstante un acto por escrito de 
oposicion de part.e del propietario del pre
dio sirviente. 

ArL 607. La limpia regular y la conser
\•acion de los bordes de un receptáculo abier
to en e.l fundo de otro, destinado y que de 
hecho sirrn para rer:oger ó conducir las aguas 
hace presumir que d receptáculo es obra del 
propiet-ario del predio dominante, cuando no 
bai iítulo, señal, ni prueba eo contrario. 

Se rcpufa señal cu contrario, la existencia 
en el receptáculo de obras conslruida3 y con
sen'adas por el propieta_rio del predio en que 
<-1 recepi.áculo está abierto. 

SECCION VI. 

De la· m~nera de t>jercer el derecho 
de ~en-idumbre. 

Ari, 608. El derecho de servidumh,e 
comprende to,lo lo que es nece.~ario para su 
1•jercicio. 

Así la st•rddumhrc de Lomar agua en la 
fut•nti: :ijcna, en\'Uch·e el derecho ele 11asu 
por el predio en que está la fuente. 

Del mismo modo, e.l dcrc~ho de hacer pa
sar las aguas por predio ajeno, comprende el 
de pasar á la orilla del acueducto para velar 
por l.! hu~na conduccion de las agua!' y ha
cer proceder á la limpia y á las reparacionf!s 
necesarias. 

En el caso de que 110 predio eslé cercado, 
el propietario deberá dejar libre y cómoda 
entrada para el objeto indicado al que ejerce 
el derecho de sen'idumbre. 

.Art. 609. La persona lí quien se debe 
una servidumbre, al hacer las obras necesa
rias para su uso y cooserrncioo, debe elegir 
el tiempo y el modocoovcoieoles á fin de 
ocasionar la menor incomodidad posible al 
propietario del predio sirviente. 

.Art. 610. Estas obras se harán lí su ex
pen!'as á méoos que se haya estipulado lo 
contrario eo el título. 

Sin e:.nbargo, cuando el uso de la coi:a en 
la parte sujeta á servidumbre es comunal 
propietario del predio dominant.e y al del 
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sirviente, salvo que por el título se haya es
t-ipolado otra cosa, aquellas obras se harán 
por ambos en proporcion á las ventajas res
pecl-ivas. 

Art. 611. En la servidumbre de loma l 
conduccion de agua, si por el título no se 
ha dispuesto lo contrario, el propietario del 
predio sirviente puede pedir siempre que el 
receptáculo esté convenienlemcnle limpio y 
que sos bordes estén en buen estado á ex· 
pensas del propietario del fundo dominante. 

ArL 612. Aun cuando el propietario del 
fundo sirvienie esté olili!!'ado en virtud de 
título á hacer los gastos ñecesarios para el 
uso y conservacion de la servidumbre, pue
de siempre libertarse de ello, ahandonan
do el predio sirviente al propiel.ario Jel rlo -
minante. 

Art 613. Si se dividiere el predio en 
cuyo favor bai una servidumhre esi.ablecida, 
est-a se debe á cada parte, sin que la coodi
cion del predio sirviente se baga mas one
rosa; así, si se trata de.un derecho de paso, 
los propietarios de la:; distintas partes rlel 
predio domionuie deberán ejercerlo por ti 
mismo logar. 

Art. 614. El propietario del predio sir
viente no puede hacer nada que tienda á dis
minuir el uso de la. ser,idumbre ó hacerlo 
mas incómodo. 

No puede, pues, cambiar el estado del pre
dio, ni pasar el ejercicio de la servidumbre á 
no lugar diferente de aqnel en que fné ori· 
gioalmente establecida. 

Con todo, si el ejercicio original se ha he
cho mas oneroso al propietario del predio 
sir,iente, 6 si le impide hacer en aquellos lu
gares trabajos, reparaciones ó mejoras, pue
de ofrecer al propietario del ot-ro predio un 
lugar igualmente cómodo para el ejercicio 
de sus derechos, y este no puede rebosar el 
ofrecimiento. 

El cambio de que se trata debe hacerse fi 
cargo del que lo solicita. 

.Art.. 615. El que tiene un derecho de 
servidumbre no puede usar de él sino segun 
su título y sin poder hacer en ninguno de los 
dos predios ninguna ionovacion que baga 
mas onerosa la condicion del predio sir
viente. 

Art. 616. En caso de duda sobre la ex
tension de la servidumbre, su ejercicio debe 
limitarse á lo necesario para el destino y uso 
para que fué establecida con el menor per
juicio parn el predio sin·ienle. 

Art-. 617. El derecho á la conduccion de 
agua no atribuye al que lo ejerce ni la 
propiedad del terreno lateral ni la dd le
rreoo situado debajo do la fnenle ó del canal 
conductor. 

Los impuestos r.demas;~cargos inherentes 

al fundo son de cargo del propiet9,rio de 
este. 

Art .. 6 IS. La falta de agua debe ser so
portada por a11uel qne tiene el derecho de l~ 
maria y de u~arla en el tiempo en que ella 
falta, salrn el derecho á los daiíos ó 6 la dis
minucion del precio de la locacion ó de la 
concesion . 

.Art. 619. Ouando se escaseen las aguas de 
un rio, fuente ó acequia cuyo uso sea comuo 
á varios predios de manera que la parle que 
correspoda á cada inicresado no haste al fin á 
que está destinada, la distribucion podrá ha
cerse por tiempo, d:índosele á cada uno ya 
el lodo, ya parte de las aguas por un núme
rn rie horas ó de días en la semana propor
cional á sus respecfüos derechos. Esta dis
posicion no perjudica los derechos que resal
ten preferentes. 

.Art. 620. Ouando el agu:i ha sido con
cedida, reservada ó poseida para un ?s~ de
terminado con la obligacioo de reslttu1r al 
concedeoie ó á otros lo que quede, no podrá 
cambiarse este uso e11 .perjuicio del fundo al 
cual se debe In resi.itucioo. 

Art. 62 l. El propieta,io del fundo obli
gado á la rc;,titucion de los derrames ó de las 
aguas sobrantes no puede desviar una parle 
cualquiera de ellos bajo pretexto de haber 
introducido mayor cantidad de agua viva ó 
nueva masa ae agua, sino que debe dejarlos 
caer en totalidad en favor del fundo domi
nante. 

Art 622. La servidumbre de los derra
mes no quit.a al propietario del predio sirvien
te el derecho de usar libremente del agua 
para el aprovechamieot-0 de su fundo, cam 
biar ia explotación de este fundo, y aun aban
donar tol-al ó parcialmente su riego. 

SECCION VIL 
Del modo de extinguirse la;; sen·idumbres. 

Art. 623. L~s servidumhres cesan, cuando 
los predios vinieren álal estado que no pueda 
usarse de ellas: pero revivirfin si en lo su
cesivo el estado de los predios permitiere 
usar de ellas, á no ser que haya ya trascurri
do el tiempo suficiente para extinguir las 
ser\"idumbr&i. 

A.rt .. 624. Se extingue ioda servidumbre, 
Guando In propiedad del ¡,redio sirviente y 
la del dominante se reunen en una miwrn 
person_a. 

,\rt-. lit5. - Los :;ervidumbr~ adquiridas 
por el marido en favor del predio de la mu
jer, ó pur t·I cnfilénta •·n favor Jt-1 11redio 
cnfüéuti..:,,, uu cesan por la disolu..:iun del 
matrimonio,· ni 1•or. la ext.inGion de In eofi
iéusis, 

.Art. Gtl.i. ::5c cxl-ingueu la:; servidumbres 
cuando no se ha hecho uso de ellas por el 
término de treinta aiíos. 
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Este término principia :'i contarse desde el 

dia en que dejó de usarse la SP.rvidumbre 
respecto de las descont-ínuas; y desde el día 
en que ha tenido lugar un· acto contrario á 
la !'t-rvidumbre respecto de las continuas. 

Art-. 627, BI modo de ia sen'idumbrn ;;e 
prescribe de la misma manera que la servi
dumbre. 

Art. 62S. r,a existencia de vestigios de 
obras con 1:uyo auxilio se practicaba una to
ma de -lgua no impide la prescripcion; par:i 
impedirla ::e requiere la exist.encia y la con
servacion en estado de sen•icio de la toma 
misma de a!!:na ó dtl canal de derivacion. 

Art. 629'": Si el ¡,redio dominante perte
nece pro indivi:;o á muchas ¡>ersona;,, el uso 
de las serridumhres hecho por una de ellas, 
impide la prescripcion re;,pecto de todas. 

Art. 630. Las suspension ó la int,?rrnp
cion de la prcscripcion en favor de uno de 
los propietarios, aprovecha igualmente :í los 
drmes. 

TITULO IV. 

De la comunitlad. 

Art. f.3 l. La comunidad de bienes se re:
girá por las prescripciones del presente tít.ulo, 
á falta de pacto entre los comuneros ó de 
disposiciones espeéi::les. 

Art. 632. La parte de los comuneros en 
la cosa comun se presume igual, miéntras no 
se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros, tanto en 
las 'l'"entajas como en l::s cargas de la comu
nidad, será proporcional á las respeciirns 
cuotas. 

Art. 633. Cada comunero puede ;;ervirse 
ilc las cosas comnnes, con tal que no las 
1:mplee J., un modo contrario al destino que 
se !es ha dado y no se sirva de ellas contra 
t:I inleres tic la comunidad, ó de modo que 
impida á los otros comuneros servirse tam
bien de ellas segun sus derechos. 

Art. 634. Cada comunero tiene derecho 
de obligar :í los otros á contribuir con su 
porcion á los gastos necesarios p::ra li. con
ser'l'"acion de la co:;a comun, salva á esto;; 
la facultad de lihert.arse de tal deber con el 
abandono de su derecho en la cosa comurJ. 

Art. 635. Si alguno de los comuneros no 
contribuyere, ni renunciare su derecho, podrá 
cualquiera de los otros hacer los gastos de con
serrnuion, excluyendo del uso al no c~ntri
buyeni~, miéntras no satisfilga su respectiva 
cuota, sin perjuiuiu de poderlo ~ompeler ju
dicialruenle al ¡;ago ,le su porcion con el in
leres corriente en ti mercado. 

Arl. 636. Ninguno de los comoneros pue
de hacer innovaciones en la cosa comun, aun 
cuando pretenda que han de ·ser ventajosas 
á todos, si los demas no consienten. 

Art 637. Cada comunero tiene la plena 
propiedad de su cuota y de los provechos 6 
frutos correspondientes. Puede anajenar, 
ceder é hipotecar lihremente esta parle y 
aun sustituir otras per;:onas en el goce de 
ella, á ménos que se trate de derechos per
sonales. Per~ <!I efecto de la t-najenacion O 
de la hipoteca i,e limita á la parte que le to
qnc al comunero en la particion. 

Art. G3S. En las propiedades pecuarias 
d1! los llanos, respecto de los pastos y aguas 
i,e csiará por lo que determinen los regla
mentos y usos locales, mitiotras dichas · pro
piedades permanezcan sin cerca. 

Art. G39. ÍAs acreedores ó cesionarios 
de un comunero pueden opo1rnrse .á que se 
proueda :í la di\·ision i:in su intervencion, é 
intervenir á su costa; pt-ro no pueden im
pagnar una division consumada, excepto en 
caso Je fraude ó de que dicha division se 
haya efectuado :'i pesar de formal oposicion 
y sah'o el derecho de hacerse dar cuenta de 
los derecho., de sa deudor ó cedente. 

Art. 640. Ninguno pu1:de ser obligado {i 
permanecer en comunidad y siempre puede 
cúalquiera de los partícipes clemandar la 
parlicioo. 

No obstanie es válido d pacto de que se 
d.:ba permanecer en comunidad por u·ñ tiem
po determinado no mayor de cinco aiios. 

La autoridad judicial, sin embargo, cuan· 
do lo exijan gra'l'"es y urgen!,es circunstan
cias, puede ordenar la division de fa cosa 
comun aun ántes del tiempo convenidJ. 

Art.. ti4 l. No puede p'edirse la division 
de aquellas cosas que, si fueran partidas, de
jarían de servir al uso para que esL'Ín da~ti
nadas; pero sí podrá pedirse su venta en 
pública subasta. 

Art.. 642. Son aplicables á la division 
entre comuneros las reglas 1:oncernienta-i :í 
la clivision de la herencia. 

'l'lTULO V, 

JJe la pnsesinn. 

Art., G43. f,a posesion es la lunencia de 
una cosa ó el goc;c de nn •~ered10 (1ue ejer
cemos por nosotros mismos ú por medio ele 
ot.ro que detiene la cosa ú ejerce 1•1 derecho 
en nuestro nomhre. 

Art .. 644. Cuando alguno ha principiado 
á poseer 1:11 nomhre de ot,ro, se presume qne 
la po;;esion cont.inúa como principió, cuando 
no br.i prueba de lo contrario. 

Art. 645. 1-~n igualdad de circunstancias 
e.§ mejor la condicion 1M que posee. 

Art. 646. Los actos puramtnle facul-
1atirns ó de ;:imrlu tolerancia no ¡,ueden ser
\'ir de fundamento para la adquisicion de la 
posesion. 
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Art. 647. Tampoco pueden servir de 1 

fundamento á la adqnisicion de la posesion 
los acto:> violenfos ni los clandestinos; sin . 
embargo, ella puede comenzar, cuanrlo han 
ce.~ado la violencia ó la. clundesíinid:!ll. 

Art. 648. No produce t'fecLo jurídico la 
posesion de la;, cosas cuya propiedad no pue
de adquirirse. 

Arl. 6{9. El poseedor act.ual que prueba 
haber poseido en un iiempo anterior, se pre
sume haher po,eirlo durant.e el 1-iempu ínter· 
medio, salvo la prut'ha en contrario. 

Art .. 650. La posesion actual no lrnee 
presumir la :rn:erior, sah'o que el poseedor 
tenga título, caso en que se presume que ha 
poseido dea!de la fecha de su iíiulo, si no se 
prueba lo contrario. 

Art. 651. La posesion continúa de dere
cho en la persona dr,I sucesor á t.itulo uni,0 er
sal. Esto no obsta para que el heredero 
dentro de un año contado desde el dia P.n que 
Luvo derecho de entrar en lu herencia. pida 
al tribunal la ent-rega de los bienes, compro
bando prt\'iamente su calidad de heredero y 
el hecho de que las cosas cuya entrega so
licita las poseía al 1-iempo de su muerte su 
causante como soy&s propias ó por algun 
derecho trasmisible al heredero, ó las poseia 
hasta su muerte el que precedió en el derc 
cho al solicitanie. 

El sucesor :í título particular 1mede unir 
:'í su propia posesion la de :'ti causaníe para 
invoc:ir y gozar sus efectos. 

Art. 652. El que encontrándose en po 
sesión basada en justo título de una cosa, 
hien sea mueble ó inmueble, es turbado en 
ella, puede, dentro del año á contar desde 
la perturbacion, pedir que se le mantenga Pn 
,licha posesion. 

Art. 653. El que h:. sido despojado de 
la cosa mueble ó inmueble que po~eia con 
justo título, puede dentro del año, á contar 
desde el dr,spojo, pedir que se le restituya 
la posesion. 

Art. 654. Habiendo constancia de la 
perturbacion ó del despojo, t!I Juez· debe de
cretar la resiitucion ó el amparo sin citacion 
de la otra parte con la mayor celeridad en 
el procedimiento, contra cualquiera que sea 
el autor del despojo ó la perturbacion, aun
que fuese eJ.. propietario. 

El mismo procedimiento se observará en 
los casos de posesion hereditaria. 

Art. 655. Solo se suspenderán los efectos 
del decreto á que se refiere el artículo prece
dente, cuando algun iercero se opusiere acre
ditando dentro de niniicuatro horas de eje
cutado aquel decreto con tíiulo justo y 
auténtico que procede con derecho. 

Art. 656. Siempre que habiéndose lleva
do á efecto el decreto no se hubiere.o suspen
dido sus efectos se entenderá de hecho abier-

ta, desde la fecha de l:i ejecooion del decreto, 
una art.iculacion por ocho dias, decidiéndo;ie 
necesariamente al noveno la confirmacion ó 
revocatoria de t.al decreto. 

Si el .Tuc:i que ejecnt.arc el au!o posesorio 
r~idiere en lugar dhüinto de aquel-en que se 
aco;cló. ;:e (,onceder:í ademas de los ocho 
días que expresa c.ste art.ículo, el término de 
la distancia entre aque.llos dos lugares; pero 
para la prueba no se concecler:i en ningun 
caso íérmino tle distancia. 

Art. 657. La pose~ion hereditaria, la re~
iilur.ion ó el amparo no excluyen el ejercicio 
dt1 las <lemas acciones de parte del cualquier 
11oseeclor legítimo. 

Arl. 65S. Si dos ó mas personas pidieren. 
:í la ,·ez la posesion de alguna cosa, ó pre
lenclieren ser amparados en lii posesion con 
documentos que justifiquen su derecho, el 
Juez dar:í la pose:;ion ó amparará en ella al 
que creyere que :icne mejor título y en caso 
de. duda pondrá l·n depósito la 1.:osa cuya 
posesion se disputa, todo hasta la determina
cion definilirn en juicio ordinario y citará á 
los interesados para la contestacion y conci
liacion en el iérmino ordinario. 

Art-. 659. El que tiene razon para temer 
que una obra nueva emprendida por otro, sea 
en su p~opio suelo, sea en :'uelo ajeno, cause 
perjuicio indebido á un inmueble, :i un dere
cho real, ó á oiro objeio poseído por vi, pue
de denunciar al Juez la obra nueva con tal 
que no esté terminada y que no haya trascu
rrido un año desde rn principio, para que se 
prohiba la continuacion de aquella. 

El Juez, previo conocimiento sumario del 
hecho v sin audiencia de la otra parte, puede 
prohibir la coniinuacion de la nueva obra 6 
permilirla, ordenando las precauciones opor
iuoal;; en el primer caso, para a!egurar el 
resarcimiento del daño producido por la sus
pension de la oiJra, si la oposicion á su conti
uuacion resulta infundada por la sentencia 
definitiva; y en el segundo caso, para In 
clemolicion ó reduccion de la obra y para el 
resarcimiento de los daiios que puedan sobre
venirlc al denunciante si esle oht-iene senten
cia definii.irn fa,0 orable, no ohstanie el ¡;ermi
so de cont.inuar l.t obra. 

Art-. 660. i;;t que tenga moti.o racional 
para creer que un edificio, un árhol ó cual
quiera otro objeto amenaza con daño próximo 
un predio ú otro objeto poseído por él, ó ::í 
las personas, tiene el derecho de denunciar 
al Juez ó ele obtener, segun las circunstan
cias, que se t-0men las medidas conducente.:! á 
edtar el peligro ó que se intime al intere
sado la obligacion de dar caucion por los 
daiios posibles. 

Ari. 6Gl. Es poseedor de buena fé el 
que posee como propietario en fuerza de josto 
título, es decir, de un título capaz de trasfe-
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rir el dominio, annque sea v1c1oso, con tal 
qne e] vicio sea ignorado por el poseedor. 

Art. 662. La buena fé se presume siem
pre y qnien alega la mala fé debe probarla. 

Art.. 663. El poseedor de buena fé hace 
suyos los frutos y no está obligado á rest-i
ttiir sino los que percibiere despues que sepa 
que se le ha demandado. 

Art. 664. El poseedor, aunque sea de 
buena fé, no puede pretender inderunizacion 
alguna por mejoras, si e¡;ías no existen al 
l.iempo de la eviccion. 

Art.. 665. El poseedor de buena ó de 
mala fé no puede reclamar por mejoras sino 
la suma menor entre el monto de las impen
sas y el mayor .alor dado á la <'Osa 

Art. 666. Solo al poseedor de buena fé 
compete el derecho de rett'n~ion de los bie
nM por causa de mejora·s realmente hechas 
y exislenles en el!o;,, con tal que las baya 
reclamado en d juicio de In rei\'iodicacion. 

LIBRO 'rERCERQ. 

DE J,AS l!ANERAS DE ,\DQ(jJRIR 1· DE 

TRASlJITJR LA PROPJIWAD 

\' DElfAS DERECHOS, 

DISPOSICIONES GE~ER-ALES. 

Art 667. La propiedad se adquiere por 
la ocnpacion. 

Art. 668. La propiedad y demas derechos 
se adquieren y trasmiten por sucesion, por 
donacion y por efeclo de· los contratos. 

Pneden tambien adquirirse por medio ele 
la prescripcion. 

'l'I'l'ULO I. 

De la oc11pacio11. 

Art. 669. Las cosas que no son de la pro
piedad de nadie, pero que pueden llegar á 
sérlo de alguno, se adqnieren por In ocupa
cion. Tales son los animales que hacen el 
objeto de la caza ó de la pesca, el tesoro y . 
las cosas muebles abandonadas. 

Art. 670. El ejercicio de la caza y rle la 
pesca se arreglará por leyes especiales. 

No es permiHdo, sin embargo, introducirse 
en un fundo ajeno para el ejercicio de la ca
za contra la probibicion del poseedor. 

.Art. 671. Todo propietario de enjambres 
Je abejas tiene el dere_cbo de seguirlos en el 
fundo de otro, pero ·con la obligacio!l de re
parar los perjnicios ocasionados al poseedor 
del fundo: cuando el poseedor no los l.ta se
guido en los dos dias inmediatos, ó ha deja
do de seguirlos durant-e dos riias, el poseedor 
puede tomarlos y retenerlos. 

37 

-

,El mismo derecho tiene el propietario de 
animales domesticados, salvo la disposioion 
del :utíénlo 469, pero pertenece al que los 
haya tomado y retenido, si no se les reclama 
dentro de ,einte días. 

Art-. 672. El tesoro pertenece al propie
tario del fundo en que se encnentra. Si el te
soro se encuentra en·el fundo de otro, con tal 
que haya sido encon!-rado por el solo efecto 
de la casualidad, pertenece da por mitad al 
propietario del fundo en que ha sido encon
trado y á aquel que lo encontró. 

Es tesoro todo objet-0 mneble de valor que 
baya-sido ocnltado ó enterrado, y cnya pro-
piedad nadie pnede justi6car. . 

.Art. 673. El que encuentra l!D objeto 
mneble que co pueda considerarse como te
soro, dehe restituirlo al precedente poseedor; 
y si no lo conoce, debe consignarlo inmedia
tamente en poder de la primtra autoridad 
ci,il de la parroquia ó municipio del lugar en 
que lo baya encontrado. 

Art. 674, La autoridad hará publicar la 
consiguacion, en uno de los periódicos del 
lugar, si lo hubiere, y por carteles, que per
lI\llDecerán en los lugares mas públicos de la 
poblacion por espacio de quince dias, reno
vándolos en ese término, si fuere necesario. 

Art. 675. Pasado un aüo despues del 
término fijado en el artículo anterior, sin que 
se haya presentado el propietario, la cosa ó 
su precio, si las circunstancias han hecho ne
cesaria su ,enia, pertenece al que la baya 
encontrado. 

El propieiario de la cosa perdida ó el que 
la ba encontrado en sti caso, deben, al tomar 
la cosa ó el precio, pagar los gastos que baya 
ocasionado. 

Art. 676. El propietario de la cosa debe 
paga~ á tít-ulo de recompensa al que la ha 
encontrado, si este lo exige, el diez pór ciento 
de su rnlor, segun la estimacion coman. Si 
este rnlor excl'de de cuat-rocientos venezola
nos, la rec:>mpensa por el exceso será ónica
ment.c del cinco por ciento. 

Arl. 677. Los derechos sobr1: tá:'> cosas 
arrojada;; al mar, ó que buhieren naufragado 
!'e r.rreglarán segun lo dispuesto en el ar 
lículo 673 y siguientes sobre las cosas en
cont.radas, publicándose los avisos t.ambien 
por la prt'nsa. 

Arr-. 67S. Los dtrc.chos sobre lo:1 pro. 
duelos del mar que se exl-raen de su seno ó 
se encuent.ran en sus olas ó riheras, v sobre 
las plantas y yerbas que crecen en estas, se 
arreglan por leyes es1!eCiale", y á falta de 
esta~. ::e adquieren por ocupacion. 

TITULO II. 
De las J1tcesicnie1. 

ArL 679. Las sucesiones se defieren por 
la lei ó por t{!Stamento. 
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No bai lugar a la snc;es¡on legítima sino 
cnando en todo ó en parte falta la sncesion 
testamentaria. 

SECCION" I. 

De lds sucesiones intesl11d11s. 

Art. GSO. T,3 lt:i, al arreglar In s11Cl':don, 
consid1::ra la proximidaú del paren!c;;co, y no 
la pr1::rrogaliva de !a línl':i, ui el origen de los 
hii-nt":<, sino t-n !o.:; c.i::o:: y :;t>gon la manera 
i-xpn·samentc l'::lah1t"1:i1lu:; por la li-i mi:;ma. 

§ Iº 

Oe /11 rap,7cülad ,u saodcr. 

Arl. 6SI. 'l'oda persona es ca¡,az tic su
cedl'r, sah"u 111:; excrpciom·.,: tldt:rmina,las 
por la lt·i. 

. .\rt. 6S2. Son inca11ac;;,; de suc1•d1:r: 
1 .0 Lo;; 11uc 1:en la 1.<p1oi:a de la apenura ·le 

la ::u1:t•:.ii>n n() t·--tén tudavia conccl:>itlo.,:: 
2.0 Lo;; c1u1:e no hayan nacido viah!e..:. 
¡.;n la clu.Ja :<e presu:ncu ,·hhlt-s ai¡ut:llu:c 

di: quienes cons1a que han ua1:ido vivo:i. 
.\rl. 683. S,,;1 incapaces de SlH:edcr ,-.~ -

ministracion qua acaerda la lei á los padres 
de familia. 

§ 2.º 

De la reprcscnlaeion. 

Arl. GS7. La represeota::ion tiene por 
l'íecto hacer entrar á los representantes en el 
lugar y en los derechos de los representados. 

.Art. GSS. La ré'pr~eolacion en la línea 
recia descendente tiene lugRr basta lo infinito 
y e!l todo ca.o. St'a qoe los hijos del difunto 
cancurran con los descendientes de olro hijo 
premuerto, Sl!a que habiendo mmirto todos los 
hijos del difunto áo1es que él, los desceodieo· 
tl'S de los hijos concurran !i heredarlos; ya 
se. eneul'ntr .. n 1,nL; e sí en grados iguales, ya 
en grado., desiguales ; y aunque encontráo
do.;;e l'n iguahlad de gredos haya desigualdad 
de número de personas en cualquiera genera
don dt: dichos tle;:cendientt-s. 

Ar¡_ 689. Entre los :-.scendieotes no bai 
represen1acio:1 : el mas próximo excluye ñ 
los dt:ma!'. 

mo indigno::: . 
) 0 El que \'O!lllll-ari:11111,ntt: haya nm1:riu tr , 

inleu&.ado m:sla r :í la per.;;oua de cuya suci:- ' 
,oion :;e t.rala, á :'U cónyugt: ó á uno de ;;u:; , 
de::l•cndit:nleE: 

;.\rl. 690. En 1:1 linea culawral, la repre
:;entacion se admite en favor de los hijos de 
li,:; hermanos y de las hl'rmanas del difunto 
concarran ó no con sn:; 1io::!. 

2.º .El que la haya haya acu;;a,lo dt: un 
crimen r111c mer.-zctt pena dt: pri,don por lo 
ménos, si la acu.,:at:Íon .:!t' ha declarado en 
juicio c:alum1iio::a: 

J.º El qui: la haya furza•Jú ii hact:r un le.-; 
t:1111~1110 ó á r.-f.,rmar d qui: ya hahta ht:1·ho: 

-l'? El que la haya i1111.n:di,lo ha.:er un t•·s
lanwnto. ó 1c\'Ocar t:I qui: tenia h.-dlll. ó haya 
suprimido. ucuhado ó alterado un •t:5,amt:niu 
no re\·ucaño de la mi,.,m, pt:r,-ona: 

5.º El ,,ondi:na•lo .-n juicio por a1h1lt,-dv 
n•n la muj.-r dt:I difnnlo: 

A rt. 69 l. En todos los casos en que se 
:idmil•! la n,pre~·enlncion, la divi:;ion se barñ 
f!Or c.<lirpes. 

Si una e.Hirpc ha 11roducido mas dt: una 
rama, la suhdh•i::!i..iñ st: h:ice por estirpes 
tamt.lcn en c3da rama,, enlre los miembro!' 

¡ Je la mi::itl:l r:tma 1:,' division se hsce por 
; cal,cza::. ¡ Art. G92 :iu se r.:pr<;.;c11tan las personas 
1 ,·irn!', 1,x .. ~1:~10 cuand..i :;i:. trata de personas 
' a!J.•(:UiCS o llll':IOacl'.; de SUCt:dt:r . 

..\rt. 69J. S.: i;111::du representar la perso-
1n .:uya ,mcc:i•,n se ha renui;ciado. 

§ 3': 

Od 6rdca de saudcr. 
6? El r11ri.-ntt'. d.-1 ,lifunlo qui: s:ihi.-n,lo . 

que t.-!'le ::e hallaha lu.-o Ó ,1,·m.-uil', no cuidó • 
tite n-1;,:,gerle o> hac.-rle rt·c,1g1:er, 1rnJiendo ha 
cnlo. 

..\,·L 69 l. Al padrt', á la madre y á todo 
' viro a:'uendier,le suceJ.-n lo3 hijoá> lt!gÍt.imos 

ó "º" dt::'Ccndlt:ntes lt-dt.imo:;. Arl .. G3~. El q1H: haya ini:urri1lu 1::0 la 
indhrni1h,d pui:d.: ,;er admi1itlo á suceder, 
cua~do la pi:r.,:ona de cuya suce:<ioo s~ t.rat.1 
lo haya habilitado expresamt-nlc p•>r act11 
auténtico ó por ll'stamt:nto. 

Arl. 655. El excluido como indigno que
Ja tu t'I dchi-r de r1::s&.i1uir lodos los frutos de 
r1ue haya gozado desde la apertura d.: l.i 
:;ui:e.•ion. 

Arl. GSG. La intligoiJad dd paJre, dt: l:i 
111:.dre, ó de los ascendieute.s no daií:s :í sus 
h:jos ó Jesci:ndiente:>, ora :;ucedao por derc 
cho propio, ora sucedan por r1:pn,sen1:1cion. 

Pt:ro en esle carn, ni el padre, ni la nnii,e 
!ieneo !'Obre In parte de la herencia qui: pa::a 
á !'US hijos, los derechos del usufrncto y ad-

Arl .. 695. BI ,•iud~ ó duda concurre con 
lu.5 1lc..:;;en1licnlcs, tomanrlll una porcion igual 
f. la de un hijo. 

. .-\rt. 69G. Si el difunto o~ ha di-jado pos
: 1criJa1l l.-gít.im,1, le suceden su cónyuge, sos 

1 
asceudii,ntc.s lt,gítimos y sus hijos oatorale.0 • 

La h1::ri,nda se di~ide 1:-n tres partes: una 
. parad có1:yuge. una para los ascendieote:1 
t ll'gitimos y u\.ra para los hijos naturales. 

Xo habil'ndo cónyuge toca la mitad de b 
hl'rencia á lo.; ascendientes logítimos y el 
rl':'iO ñ los hijo:; nllurall':!, 

Si exi:;lcn cónyuge y ascendientes legíti
mos y fall.111 hijos n:uurale;:, la herencia se 
divide e:i tliJs parles iguale .. , una que corrt?s 
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ponde al c6oyuge y ot.ra á los ascendientes le 
gftimos. 

Si no existen eóoyuge ni hijos naturale;,, 
e_l todo pertenece 6 los aseendieotes legí- 1 
timos. . 1 

Hah,em:lo un solo asceodienie en el grado , 
mas próximo, sucede este en lúdos los l;it'nes 
ó en toda la porcion hereditaria de los; as
cendientes. 

Art. 697. No habiendo ascendientes le
gítimos pero ::í cónyuge, hijos naturales y 
hermanos legítimos 6 hijos lt-gí1imos de esto:: 1 
toman una tercera parle el c·óoyuge, una 
tercera parle los hermanos le!!itimos ó sus 
hijos legítimos y una terce,a p~rte los hijos 
naturales. 

A falt-a de ascendientes le!?Ítimos \' ,-ón
ynge corre.,ponde la mitad d; la herencia á 
los hermanos legít.imos y á los hijos legítimo~ 
de t'Stos y el resto á los hijos m1iurales. \ 

A falta de a;:cendieotes legítimos é hijos ! 
n~l_urales, si existen cónyuge y hermanos le- ¡ 
g1t.tmos é hijos legíiimos de estos, la heren i 
cia se di\"ide en dos partes;, una para el eón- l 
yug~ y otra para los hermanos ó ~us hijos. ; 

St faltan tambien hermanos; lt>!!Í~imus é l 
hijos legíliruos de t'Sios, 1oda I¡¡ he;tncia ro ! 
rresponde al cónyuge. i, 

A falta de cónyuge. ascemfü,nies 1,·gífouos j 
Y hermao~s legíiimos é hijos le!!Íi.imos de ¡ 
e:<los, los hijos naturale.~ sncHh•n 1·n toda la 1 
hen·nc:ia. 

A falta de cónyuge, asccn,lh·nlt-;: 1,·!!Í~imo:i 
é. hijo5 nai.urnle:i suct'den en wda la h·erenc:ia 
los hermanos legít.imos y los hijos legfrimos 
rle t'SIO:<. 

Los hijos de hermano;: .:.:olo eniran :'í falia 
dp_ ::us padres. 1 

L:•.;; hermanos germanl'S y su:, hiju:s ¡,n•- 1 
lieren á los que lo son por un :,o!o lado. : 

Ari. 69S. A falla de dt-::cendientc,:, ;:::- j 
ll_.-111lit-ntes, herma nos legítimos i: hijos legí
l.llnos de esto,:, de cónvu!!e ,;ohrte\"idenie y 1 
de hijo:, nat.urall'l', !'ll~e<kn al difunto los 
otros colalerall's legíiimos :,eg1111 l:?s n•idas l 
siguicnles : 

1 ª El colateral ó los colattralc:i ,lel gr.ido 
mas próximo excluye siempre á lo.s oiros: 

2~ Los derechos de sucesioo de los cola-
1erales no se extienden mas allá del cuarto 
grado: 

3~ Los colateralt-s de simple ccojuocion, 
eslo es, lo.s que l!olo son parienies del difunto 
por parle de padre ó por parle de madre 
gozan de los mismos dert'chos que los cola
terales de doble conjuncioo, esto. es, los que 
á la vez :mn parientes del difunto por parie 
de padre y por parle de madre. 

Art.. 699. Si el difucto es hijo naiural y 
no deja descendientes legítimos, le suceden 
en la mitad de la herencia su cónyuge y en 
la otra mitad sus hijos naturales. 

A falta de cónyuge le suceden sus hijos 
na torales. 

Si no dt>ja hijo;; naturales y sí ascendientes 
Y cónyug ... tomarán aquellos la mitad de la 
her .. m·ia y 1·ste la otra mitad. 

Si falta iamhien el cÓíl\'U!!e, los ascen· 
dienlr,: le suc .. den en la totaÍidad de la he
rencia. 

Bsios a;:cendieote.~ sucedFn con arreglo á 
lo ae.slal,lecitlo PII el arií1:11lo 6S9. 

A falta dl, hij-,;; naturale." y r.;:cendieotes, 
snc .. de el cónynJ!e en toda la herencia. 

Si i.ampoco existe cóovu!!e, suceden en to
da la herencia sus hermán¡j',:; y sohrino:1 segun 
les rPJ!Iª" estahlt>cida;; eo el anículo 690, .c<in 
dar preferencia la circunstancia de ser estos 
hijo;; legít.imos. 

.Art. 700. Los derechos hereditarios acor
dado;, por los artículos precedentes ÍI los 
paril'nti•s nat.urales, pre.,uponen que lo~ qu .. · 
tratan dc heredar y los que los ligan con el 
difunto han podido reconocer 6 ser recono
cido;; le>galmeule y que tal reconocimien10, 
cuando es l!ecesario. ha sirio practicado ; sin 
emb;;r!!o l'II los casos Lº, 2.º v 3_0 del ar
til,ulo 255 podrán n·,:pi:ciframeñte reclamar 
alimer,io:s de conformidad con los principios 
esiahlecidos <'11 el iirnlo de la maieria, ali
menios que se le,: asignarán en proporcion 
del caudal del difunto y a!endiJo el número y 
po.,icion dt- los herederos ll'gítimos. 

E:iio;: alim ... nlos no podrán afectar la legí
iima <le los herederos ni se l'Obrar:ín, .,i estos 
se hallaren en el mismo caso tle necesidad y 
la herenc,i:I no fuere suficiente. 

Arl. 70 l. El cónyuge sobreviviente con-
1 ra 1¡uicn c,I difunt~1 haya ol,tenido una sen· 
it-ncia Je dirnrcio ¡Jasada en autoridad de 
cosa juzgada 110 icndrí. los derech1Js heredi
tarios acordados en los artículos anteriores. 
á ménos que haya habido reconciliacion. 

ArL 702. A fall.a Ji: iodos los herederos 
:1bintcslat.1 1h•signados en los ariículos pre
ll!!dente!', la hereuci:1 ~e defiere al patr;mo
nio de la :N'l'.cion con desiino, mitad á la In~
irucci'ln pública y mitad :í. la Beneficencia 
nacional. 

SECCIO.N II. 

])" 1:is rncesiones t..•si:1went:nins. 

Art. ;o;;. El testaw.enio es un acto revo
ca ble por el cual dispone alguno para des

·pues lle su muerte y segun las reglas esta
blecidas por la lei, del todo ó parte de su~ 
bienes. 

1.\rt. 704. Las disposiciones testamenta
rias que comprenden la uoirnrsalidad, ó una 
parle alícuota de los bienes del test~dor, son 
á título universal y atribuyen la cualidad de 
heredero. 
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Las demas disposiciones son á t-ítolo par
ticnlar y atribuyen la cualidad de lega
tario. 

Art.. 705. La circunstaucia. de que dos ó 
mas personas hayan testado e::i 1,n mismo ac
to, sea recíprocamente en pro,ecbo suyo ó 
de un tercero; no impide que cualquiera de . 
ella;; pueda revocar independientemente de 
las ot.ras lo que hubiere dispuesto, aunque 
haya clátisola én contrario. 

§ l.º 

Dt- la capacidad de disponer por lcslamcnlo. 

A.rt. 706. Pueden disponer por tei:tamen· 
to todos los que no están declarados iocapa
ciis de ello por la lei . 

.Art. 707. Son incapaces de tesiar: 
1.0 El que no baya cumplido diez y seis 

años, á méoos que sea viudo ó casado : 
2.0 Los eot-redichos por defoct.o intelec

tual: 
3.0 Los que no están en su juicio al hacer 

el testamento. 
.Art. 70S. Para 1:alificar la capacidad de 

testar se atiende únicamente al tiempo en 
que se ot-0rga el testamento.· 

§ 2.º 
De la capacidad para recibir por trstamcato. 

Art. 709. Son incapaces para recibir por 
testamento los que son incapaces para suce
der abintestato. 

Sin embargo, pueden recibir por testamen
to los descendient~s inmediatos, es decir, los 
hijos de una persona dete.rminada que \·Í\•a 
en el momento de la muerte del testador, 
annque no eslén concebidos toda,ía. 

.Art. 710. _ Son igualmente incapaces las 
Iglesias y los ordenados in sacris, á méoos 
que sean parientes del testador dentro del 
caart_o grado. . 

Art. 711. Los descendientes del indi!rno 
tienen siempre derecho á la legítima que de
berla tocarle al que es excluido. 

Art 712. Son aplicables al indigno para 
recibir por testamento las disposiciones de 
los :i.rtícolos 684 y 6S5 y del parágrafo final 
del artfoolo 6S6. 

Art. 713. El tutor no puede apro\·ecbar
se jamas de las disposiciones testamentarias 
de so pupilo otorgadas áotes de la n proba -
cion de In cuenta definitiva de la lutela, aun
que el testador muera despoes de la aproha
o!on de la cuenta. 

Son eficaces, sin embargo, las disposicio-" 
nes otorgadas en favor del t.otor cuando es 
ascP.ndiente, descendiente, hermano ó cónyu
ge del testador. 

ArL 7 ~ 4. El cónyuge en segundas ó ul
teriores nnpcias no puede dejar al cónynge 
sobreviviente una parte mayor de la que deje 

al ménos favorecido de los hijos de cualquiera 
de los matrimonios anteriores. 

A rt. 715. Las inst.it.ociones y legados en 
favor del registrador, ó de cualquiera otro 
oficial civil, militar, marino ó consular que 
ba recibido el testamento abierto, ó de algo· 
no de los test-igos que han ioter,enido en 61, 
no tienen efecto. 

.Art. 7i6. Carec~n igualmente de efecto 
las inst.ituciooes y legados en favor de la per; 
sona que ha P.scrito el testamento cerrado, a 
méoos que la disposicion sea aproba~a en 
cláusula escrita de mano del testador, o ver
balmente por este, ante el registrador y tes
tigos del otorgamiento, haciéndose constar 
esto en el act.n respectiva. 

Art. 717. Las disposiciones testamenta
rias en farnr de las personas incapaces de
signadas en los art.ícolos 710, 713, 714, 715 
y 716 son nulas, aunque se 11\s baya disimu-: 
lado bajo la forma de un contrato oneroso, o 
se las baya otorgado bajo el nombre de per
sona interpuesta . 

Se reputan personas interpuestas el padre, 
la madre, los descendientes y el cónyuge de 
la persona incapaz 

§ 3:0 

De lá furma de las lutamcut¡,s ordiuarios. 

.Ari. ··71S. El testameni.o orJinario es 
abierto ó cerrado. 

Art. 719. .Al otorgarse testamento abier
to, nuncupatirn ó público, es necesar_io _q~e 
el testador haga sabedores de sus d1spos1-
ciooe.s á los test.igos y al Registrador en sus 
·casos. 

.Art.. 720. El iéstamenio abierto debe ser 
otorgado ante el Re6 isi.rador, y tres testigos 
que sepan leer y escribir; ó ante cinco tes· 
1-i'!!os con las mismas cualidade:?, aunque no 
concurra el Registrador. . 

Cuando el test.amento se ha otorgado :;m 
la concurrencia del Registrador, deberán re
conocer los tesiigos judicialmente su firma 
v el contenido .:!el testamento dentro de los 
ires meses si!!uienles al otorgamiento, hajo 
pena de nulidad, 

Art .. 721. El lestadilr declarará ante d 
Reeistrador y testigos su rnlont.ad, que 
seri reducida ñ escrito bajo la direccion del 
Regist-rador, cuando este concurre al acto, 
si no la hubiere presentado ya redactada el 
otorgante. 

El Regist.rador ó cualquiera de los testigos, 
si el testador no prefiere hacerlo por sí, leerá 
el testamento en presencia de los ooe hayan 
concurrido al act.o. 

Se hará mencion expresa del cumplimiento 
de estas formalidades. 

.Art. 722. Bl testamento_ debe ser firma
do por el testador si supiere y pudiere hacer-
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lo: ea caso coot-rario, se expresaró la cau
sa por que no lo baya firmado. 

A.rt. 723. El Registrador y l,:,s testigos 
tambieo firmarán el testamento. 

Árl. 724. En el testamento cerrado de
berán observarse las i:olemnidades siguien
tes: 

1~ El papel ea que esté escrito el tesla· 
meato, ó por lo méoos el que le sirva de cu-

. bierla, estará cerrado y sellado, ó lo hará 
cerrar y sellar el testador en el acto de pre· 
seolarlo, de manera que el testamento no 
pueda ser exl-raido sio ruptura ó alieracioo 
del pliego; y lo enl-re;;-ará al Registrador en 
presencia de cinco testigos ,ecioos del lugar 
del otorgamiento que sepan leer y e.,cribir. 

2ª El testador, al hacer la eofrega, decla-. 

de los testigos. Ademas se observará todo lo 
que establece el art.ículo 724. 

Art. 728. El absolutameol.e sordo quP. 
quiera hacer !estamento abierto debe, ade
mas de las ot.ras formalidades oece..<>aria:<. 
leer el acta t-eslnwentaria, y en la misma !'e 
hará meocion de ello. 

Si el te..!lador no sahe ó oo puede leer ,se 
necesitan dos testigos mas de los requerido:: 
fD el arliculo 720 y debcró expresar su vo
luntad ante ellos de palabra: 

.Art. 729. Los iesiigos en los test.amentos 
deben ser varones, mayores de edad, y veci
nos del lugar en que lle otorgce el test.a 
mento. 

§ 4':' 

rará ea presencia de los mismo;,, que el con- De los tcslamculos especia/u. 

tenido ~e aquel papel es su iestamer.io. A.rt. 730. Bn los lugares en que reine 
3~ El testador expresará si el testamento uoa epidemia gra.e que se repule contagiosa, 

está ó no escrito y fi,mado por él. Si no lo es válido el testa meato hecho por escrito an
tirmó porque no pudo, lo declarará en el acio te el Registrador, ó la pri:nera autoridad 
de la eotrt"ga: judicial de la parroquia ó municipio t•n prc-

C El Regist.rador dará fé de la presenta- sencia dredos testigos. 
cioo y eot.rega con expresion de las formalida- El testamento i::iemprc será firmado por t·I 
des requeridas ea los números · 1 º· 2º Y 3º funcionario que lo reciba, y si las circ.uo.<~an
exteodiéodola encima del teslameoto ó de su cias l.:, permiten, por el testador y por lo:: 
cubierta, y la firmarón d testador y lodos los test.igo.s. Si el testador no firmare se expre-
tesligos : sará la-causa. 

5~ Si el testador no pudiere firmar en 1,I Puec!er, ser 11esiigos en e.;:i.os te.~t.amenlu:: 
acto en que hace la entrega, el Hegistrador las per.rnna3 de ambos sexo::, siempre QUt' 

hará tambien constar en la cubierta e!'la cir- teogan diez y ocho años cumplidos, y que 
cuostaocia. sepan leer s escribir. 

Art." 725. El testador que l!abe leer, pero Ári.. 731. Bstos tl•stamentos caducarán 
no escribir, ó que no ha podido poner su firma dos meses despues que la enfermedad haya 
cuando hizo escribir su.:s disposiciones, debe dejado de reinar f'n c-1 lugar en qi;e se eo
t.ambien declarar haberlas leido é iodicar la· cueni.re el te.siador ó dos mest.'s despuc-s íJUe 
causa que le ha impedido firmarlas; Y de e-,to e,;:te se boya trasladado á un lugar no domi-
se hará meocion en t>I acl1c. nado por la enfermedad. 

A.rt. 726. Los que no saben ó 110 puedt-n Si el testador mucre en el intermedio, el 
leer, oo pueden hacer t~slament-0 cerrado. 

Arf .. 727. El sordo-mudo y el modo pue- te.,iamento será deposit.ado !o mas pront-0 po
;;ihle en la oficina de Registro del Dcparla-

deo hacer testamento. si saben v pueden es- l.o , D" t ·1.o h ·d t d 
cribir. · • j men o 1s ti .en ')lle a s1 o o orga o. 

Al hacer testamt'oto abierto, debt"n maoi- , Arl. 732. Los testamentos hechos ea d 
festar por escrilo aoie el Registrador y Jo:; j mar durante un ,·iaje, será~ olorgadoi:, á 
testigos, su \"oluntad ; y despues que ést.a ! bordo de 1?:; hoques de la mano? de guerra, 
esté redactada, deheo poner al pi~ su aproba- en presencia de su comaodanle o del que ha
cioo : ea carn de presentar escrito c-1 tesla- '. ga sus vec.es. 
meot-0, deberáo escribir á su pié, tambien t>D I A bordo de los buques mercantes, ~e otor
preseocia del Registrador y testigos, la noi.a g-drán ante el espitan ó patroo ó el que haga 
que exprese que aquel es so lestameolo. sus veces, 

Al hacer test.amento cerrado, debeo escri- Ea ambos casos, los test.ameot-Os deben ser 
bir á Ja cabeza de la carátula que lo conteo- : presenciados ademas por dos testigos varones 
ga y ea presencia del Registrador y testigos, ,, y mayores de edad. 
que el pliego preseot.ado coatieoe so ~sta- '. Art. 733. Ea los buques de la marina de 
meofo y si éste ha sido e;;crito por uo tercero :. guerra, el testamento del comandante 6 del 
debeo agregar que lo bao leido. , que baga sus veces, y en los mercao1.es el 

El Registrador expresará en c-1 acta de ! del capit.a·o ó patron, ó del que baga sus ve
otorgamieoto que el testador ha escrito las I ces, seráo otorgados aote los que estén llama
palabras áotes indicadas ea su presencia y la dos á subrogarlos seguo el órdeo del servicio, 
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obser\"áodose siempre las formalidades esl-a
blecidas en el artículo precedente. 

A.rt. 73,t. Los teslameni.os meocfonados 
en los dos art.ículos anieriores se harán por 
duplicado. 

Art.. 735. El testamento hecho á bordo 
de los buques de guerra.ó merca ni.es debe ser 
firmado por el testador, por las personas que 
lo hayan recibido y por los iestigos. 

Si el teslador ó los testigos no saben ó no 
pueden firmar. se debe indicar el motivo que 
ha :mpedido el que lo bagan. 

Art. 736. Los ie;;iamento;; hechos duran
le el viaje se conservarán enire los ¡>.ipeles 
mas im¡:ortaoies del buque, y se hará men
cion de ellos en el diario v á continuacion 
,lel rol <ie la t.ri¡mlacion. · 

Ari. 737. Si el buque arriha :'í un puerto 
t-xtraojero donde resida trn ageoie diplomá
tico ó consular de la República, los que han 
recibido t'I testamento le ent.regarnn uno de 
los originales y una copia de la noi.a puesia 
en el diario y en el rol dl~ la iripulacion. 

Al volver el l,uqut! :í ,:ualquier •puerto de 
la Uepúhlir..1, eniregará á la primera aui.ori· 
dad local, marít.ima ó civil, los dos ejempla
r<•s del iestamenlo, ó el que le quede, cato 
de haber eni.regado el oiro durante l·I viaje, 
junto con copias de las notas indicadas. 

Al máre:en de la nota escrita en el diario v 
en el rol de la fripulacioo, se pondrá otra en 
que se diga haberse hecho la eoirega. 

.Ari-. 738. Los agentes diplomáticos ó 
r,oosulare;; y las autoridades locales de que 
se ha hablado en el artículo anterior, forma· 
rtín un acta de la eotre!!a del tesi-ameoto, 
l!USCrita iambieo por las personas que Jo COD
sigoa o, y remitirán iodo al ;\!ioistro de )fa. 
rioa, quien ordenará el depósito de uno de 
los originales eu su archivo y remiiir:i el oiro 

el que lo reciba y si fuere posible, por el tes
tador y los testigos, expresándose, caso que 
éstos no lo bagan, el motfro que lo ha im
pedido. 

El testamento de militares pertenecientes 
á cuerpos ó puest.os dest.acados del ejército. 
puede tambien ser recibido por el cnpitan ó 
por cualquiera oiro oficial subalterno que 
tenga el mando dul desi~í'amento. 

.ArL 7-t l. Si el testador se halla enfermo 
ó heriilo, el ieslamento puede tambien ser 
recibido ¡1ur ~1 <:apellan ó médico ciruja
no de servicio en presencia de dl's testigos, 
de la manera establecida en el artículo pre
cedeni.e. 

Art.. 74:!. Los testamento..; ,le que ha
hlan lo3 dos arlículos anteriores deben ser 
trasmitidos, :í la mayor brevedad, al cuar
tel general, y por este al i\Iinisi.e.rio de la 
Guerra, quien ordenará su depósito en la ofi
cina de Registro del lugar del domicilio ó 
de la última re.,idenl:ia del icslador, deján
dose copia ccriificada, a;;:í ei, el cuartel gene
ral como en el Ministerio de la Guerra. 

Ar!. 743. Pueden teslar en l:i forma e:;
lablecida en los art.ículos 740 ,. H L .:;olamen
le los que estiio en expedicion militar por 
causa de guerra, así en pais extranjero, co 
mo en el inierior de !a República, ó en 
cuartel y guarnicioo fuera de la República, 
ó prisionero en poder del enemigo, ó en una 
plaza ó fortaleza sitiada por el enemigo, ó 
en otros logares en que las comunicaciones 
estén interceptadas. 

Art. 7•U. El testamento de los militares 
hecho segun los ariiculos arleriores, cadu
cará dos meses despues de la ,,uelta del tes
tador :í un logar donde pueda hacer un testa
mento en las formas ordinaria~. 

§ 5? 

Dispo.;icfo:,cs co,nuucs á las difcutu cspccirs de 
tcsla1ucu10. 

.Art. 7-15. Las formalidades cstablecid.is 

tí la oficina de Regisiro del lugar del domi
cilio ó de la úliima residencia del iesfador. ¡ 
Si no hubiere recibido mas que un ejemplar · 
lo remitirá á la oficina de Registro, dl'jando 
copia certificada. i en los arli~ulo.s 720, 721, 722, 723, 724, 725, 

726, 727, 72~. 729,730, 732, 733, 734, 735, 
740, 7-t l. dehcn observarse hajo pena de nu
lidad. 

Art. 739 El íestameuto hecho en la mar 
segun la forma esíahlecida en los ariículos 
precedentes, iendrá efecto úoic.imeoi.e en el 
caso en que el i.esiador muera en el mar, 
6 dentro de dos meses despues que haya de
sembarcado en un lugar en que babria podido 
hacer un nueyo testaroeni.o segun la:! formas 
ordinarias. 

Art. 740. El testamento de los n~litare-, 
y de las personas empicadas en d ejérci10, 
puede ser recibido por un jefe de batallon, ó 1 
por cualquiera oiro oficial de grado igual ó ' 
supuior, 6 por un audii.or de guerra, ó un 
comisario de guerra en presencia de dos tcsii 
gos varones y mayores de eJad; el iesia
mento será reducido 6 e.3criio y firmado por 

§ G.0 
Oc fo lcgftim,1. 

Arr. 746. La ie!!ii.ima es una cuuia ele la 
herencia, y :'C debe-en plena propiedad á los 
descendienies, á los ascendientes y al cónyu
ge sobrevivi:mic con arreglo ;Í los artfoulo,
;;:i!!uienie::. 

-El le;,ia,!or no puede someter la legítima á 
nin;rnna carga ni cor.dicion. 

Arl. 7-17. La 1,·gíi ima es la mitad de los 
bienes del te::íadur, ::i e..st,e al morir no de
ja mas d~ dos hijos legítimo.; ; y dos tercios 
si deja tres ó mas. 
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Para la det-ermioacion de la legítima de
signada en este artículo se contará entre el 
número de les hijos al cónyuge contra quien 
no exista sentencia de divorcio ó que se ha
ya reconcilir.do. 

Art. 743. Bajo el nombre Je hijos com
prende el artículo precedente los hijos legí
timos y sus descendientes legítim:is; per'J 
l·stos no se cuentan sino ?Or el hijo que re
presentan. 

Art.. 749. Si el tesiatlor no deja hijos, ni 
Je~cendientes legítio1os, pero sí cónyuge, uno 
ó ma~ ascendientes legítimos é hijos natura
les, la legíLinrn son i re;; sextos de la berer.
cia, de los cuales uno corresponde al cóoyu
gt:, otro al ascendiente ó ascendientes y el 
ulro al hijo ó hijos naturales. 

Si con el ascendiente ó ascendientes con -
curren hijo ó hijos oaturale::, ó cónyuge, la 
lt'gítima serán dos quintos Je la herencia, 
Je los cuales uuo tomará el ascendiente ó 
ascendientes y otro el cónyuge ó ei hijo ó 
hijos naturales. 

Igual e:uota corresponde al hijo ú hijos 
naluralc;; y al cónyuge, cuando concurren 
sulos. 

Si solo queda~ ascendienle!, cónruge ó 
hijos uaturatl';;, la legítima será el tercio de 
la herencia. 

Si los ascen<lieol~s 1!3lán en grado dl'si
gual, la legítima pertenece loda á los mas 
próximos de la una ó de la otra línea. 

Art. 750. Si el hijo natural no dt'ja des
cendientes lt'gítimos y sí cónyuge y descen
dientes naturale~, In legitima serán dos quin
tos de la herencia, uno para ti cónyuge y el 
otro para los descendientes. 

Art.. 751. Cuando di'ja cónyuge y ascen
Jit:ní.es, la legítima de aquel es nn quinto y 
un quiniu la de los úllimos. 

Si solo deja cónyuge, asc1:mlieult's ú hijüs 
naturale!', la legítima ser:í un tercio di, !a lw
rencia. 

Los asceudieo1es no concurren en t':1to:i 
casos con los descendientes oalurales. 

Art. 752 Cuando el tt.ltador dispone de 
un usufructo ó Je ur,a renta ,·:talicia cliVO 
rendimiento exceda 1·1 de la porcion dispo~i
ble, los ll'gi1imarios pueden optar enlrn eje
cutar esla d,sposicion y abandonar la 11ropie
dad de la porcion di:;ponibh·. 

LI! misma eleccion pertenece :í los legi1i
marios en t'I caso en que se ha dispue:;lu 
de la nuda propiedad de un:i cantidad <pie 
exceda de la ¡,or..:ion dis!Jonihh•. 

Art. 753. .El valor 1:11 pll'n:1 11ropietla,l 
Je. los bienes t'llajenados tr. provecho de 1111 

IL·gitimario ~ fondo perdido ó con reser\"a ,:e 
u:;ufructo, se imputará á la porcion disponi--
1,lc ,. el excedent~ SI! ~ol:icionará en la masa. 

Bsta colacion y ,•,fa impulacioo no 111w
den pedirse siou por lo;; lrgifünarios que. no 

hayan dado su conseniimiento para la ena· 
jeoacion. 

.Art. 754, Deben imputarse al cónyuge 
sobre su lrgílima, ademas de lo que se le 
ha dejado por ll'stamento, lodo lo que baya 
adquirido por las capitulaciones m!ltrimonia
les v las donaciones confirmadas con la 
muc;lc ,lcl donante, st'gun se expresa en el 
lílu!o ,le las donaciones; y al hijo nal,ural 
iodo lo que haya recibido en vida del padrP 
ó llOr h!:5i:lmento del mismo. 

§7.0 

/Je la rcdnr.rion de l,u disposicioms tulame11/aria$. 

Art. 755. Las dispo;iciones testamenl.a
rias que cxct'dan de la porcicn disponible se 
reducirán á la dicha por,·ion en In 1:poca en 
qne ;,e ahre la sucesion. 

Art. 75G. Para dderminar la rr.duccion, 
.:;e formor:í una masa de todos los bienes que 
pertenecian al icsladur en el momento de la 
muerit-, con deduccion de la.~ deudas. 

Se reunirán luego ficticiauu,nlc los bienes 
de que él haya Jis1mesto :í título de dona
cion, segun el rnlor que lenian en la 1:po<:a 
de la donaeion, si son bitncs muebles v se
gun el es¡ado que lenian en la época ele la 
donacion, y el rnlor que tengan en el mo
menlo de la muer:e dd donador, si son in
muebles: formada así la masa se calcula la 
pordon de qur. el testador ha podido cfü
poncr. 

Art. 7.57. ;-;i ti ,·alor ,le los douacione~ 
excede ó i!!'llala 1:,. cuota disponible, todas 
las disposiciones teslameni.a.rias quedan sin 
('.Íl'clO. 

Art. 75S. Si las Ji¡;posicioncs testamcn 
iaria3 exceden de la cuota disponihle ó de 
la parte -de esta cuota que quedare despues 
de hecha la deduccion del valor de las do
nacionP.s, la reduccion so hará proporciooal
menle, sin hacer dislincion enlrc los que ten
gan l'I carácter de herederos y los que ten· 
gan el de legatarios. 

Art. 759. Sin embar~o, siempre que el testa
dor de.:lare su rnlunlad de que una liberalidad 
lenga t·Ít't:IO con prl'ft,rl'neia á la·s O1ras, ei:la 
prl'Íl'rendn tendrá lugar y tal disposieion no 
se rcdu1,ir:í, sino en lanto que el valor de la;; 

· otras liherali,b,le,;; 1111 has1e á completar la 
l porcion legíiima. 
' ArL 760. c":11a111lo t:I legado sujeto á la 

rntlucciun l!S ,l.: un inmnehle, l:i r1:duc1.:ion se 
har:1 por la ::Pgrt'gaciun iie una parti: equi
\'al1!11i.t, 1ld _mi;;mo inmuP.hle ::i puede \"eri 
fü·arsc cúmo,lamenie. 

Gua:ido t:I 11-gado ::ujeto :í reducr:ion cou
si:;le 1•n una finca que r.o awni1e cómoda 
di\'ision, ll'ndrá dtrecho :í la finca <:I lega
lario, si la reduccior. no absorbe la milad de 
su valor ; y en caso cont-rario tendrán este 
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derecho los herederos forzosos, pero aquel y 
estos deberán abonarse su respectivo haber 
1-n dinero. 

Sin embargo, si el legatario l'S legitimario 
puede retener todo c-1 inmueble., con tal que 
"11 valor no excl'da de la porcion disponible 
y íle la cuota que le loqueen la legítima. 

ArL. 761. Si ni los herederos ni l03 lega
lnrio.;: 11uisieren tomar la 6nca, est11 se vende
rá en públici, subasi.a, á instancia tle cual -
quiera de los interesado.;:. 

§ S.º 

De la iastitacio11 de ht:rtdero y delos legados. 

Art.. 762. Las disposiciones testamenta
rias- pueden hacerse ñ título de institucion 
de heredero ó de legado, ó bajo cualquiera 
ot.r11 denominacion propia para maoiíe.5iar la 
,•olunt.ad del testador.· 

Art.. 7G3·. _Las disposiciones :í líiulo uni
\•ersal ó particular moti\"adas por una causa 
que se reconoce como errónea, no tienen nin
gua efecto cuando aquella causa es la únfoa 
que ha determinado la voluntad del testador. 

~ 9 o 

Dt la_s pt:rsonas g dt: las cosas qae forman ti obir
to dt las disposicionts testamt.ntarias. 

Art. 764. No se admitirá ninguna prueba 
para demostrar que la.s dispo!iciones hechas 
en fa\"or de una persona de.signada en el ie.;:
tamento, son solo aparenies y que en realidad 
se refieren á otra persona, no obstante cual
quiera e.xpresion del test.omento que lo indi
que ó pueda hacer?I> presumir. 

Esto no se aplica al caso en que la inslilu
cion ó el legado se ataquen como hechas en 
farnr de incapaces por medio de persona in
terpuesta. 

Art. 765. Es nula toda disposicion en 
favor de una persona incieria besta el punto 
de no poderse determinar. 

Art. 766. Es igualmente nula toda dis
posicion hecha en farnr de una persona in
cierta cuya designacion se deje á. un tercero. 
Pero ser6 vñlida la disposicion á título parti
cular en farnr de una persona que haya de 
elegir un tercero entre muchas determinadas 
por el testador, ó pertenecientes á familias, 
ó 6 cuerpos morales designados por él. 

A.rt.. 767. Es nula la disposicion que deja 
enteramen!e al heredero ó 6 un tercero la 
facultad de determinar la cantidad del lega
do, e:xcepto los. legados hechos· á Ululo de 
remuneracion por servicios prestados al tes· 
iador en su última enfermedad. 

Art 'iGS. La disposicion universal ó par
cial de los bienes que el testador baga en fa. 
vor de so alma, sía determinar la aplicacion, ó 
simplemeute para misas, sufragios, osos ú 
obras pías, se eot=iende hecha en favor del 
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patrimonio de la Nacion, con destino mitad á 
la insiroccion pública y mitad á la beneficen
cia nacional. 

.Art .. 769. A las disposiciones en -favor 
tle lo,: pobres ú otras ;,emejantes expresadas 
en general, sin que se determinen la aplica
ciun ó el establecimiento público en miyo 
favor. se hayan hecho, ó cuando la persona 
t'OCargada por el testador de determinarlo 
no puede ó no quiere aceptar este cargo, se 
lt's daiá el mismo destino indicado en el ar
tículo anttrior. 

Art. 770. Si la persona del heredero ó 
del legatario ha sido de~ignada con ioexac
iitud, la disposicion tiene su efecto cuando 
el contexto del testameut-0 ú otro;; documen
tos ó hechos claros demuestran co:'íl es la 
p1m;ona que el testador ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cuando la cosa ha sido 
indicada ó descrita inexactamente, si se. re
conoce de una manera cierta de qué cosa ha 
querido di::poner el testador. 

Art. 771. El legado de cosa ajeo~ es nu
lo, :'í méno;; que se declare en el testamento 
que e.1 testador sabia que la cosa pertenecía 
6 otro: en este ca.so el heredero podrá op
t.ar entre adquirir la cosa ~gada para en
tregarla al legat.ario y pagarle su justo 
precio. 

Sin embargo, si la cosa legada pertenecía 
:í otro en el momento del testamento y se 
halla en la propiedad del testador en el mo
mento de la muerte, el legado ser6 \"álido. 

Ari.. 772. Es válido en todo caso el le
gado de una cosa perteneciente al heredero 
ó al legatario encargados de darla á un ter
cero. 

Art. 773. Si el test.ador, el heredero ó 
el legatario son propietarios solo de una par
te de 111 cosa legada ó de un derecho sobre 
ella, el legado no será válido sino relativa
mente á aquella parte 6 á este derecho; á 
mfoos que se exprese en el mismo testamen
to que el testador conocía tal circunstancia, 

' en cnyo caso ;,e proceder6 de conformidad 
con el artículo 77 l. 

Art. 774. Es válido el legado de una co
sa mueble determinada de un género ó espe
cie, aunque ninguna cosa de aquel género ó 
es¡>ede se baya encontrado en el patrimonio 
del testador, cuando turn lugar el otorga
miento del testamento, ni en la época de la 
muerte del testador. 

Art. 775. Cuando el testador ha dejado 
como de su propiedad una cosa particular 
ó comprendida en ciert-0 género ó especie, el 
legado no tiene eíecto, si la .:osa no se en
cuentra en el patrimonio del testador al tiem
po de su muerte. 

Si la cosa se encuentra en el patrimonio 
del testador en el moment-0 de su muerte, 
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pero no la cantidad indicada en la disposi
cion, el legado no tiene efecto_ sino por la 
cantidad que se encueotra ea él. 

Art. 776. El legado de· uua cosa ó de 
uoa caolidad desiguadada como cxisteate ea 
cierto lugar, tieae efecto solo si la cosa se 
encuentra en P-1, y en la parte que se halle 
en el lugar indicado por el testador. 

Art. 777. Es nulo el legado de una cosa 
que era ya de la propiedad ~el le.ga!ario, 
cuando se otorgó el testamento. 

Si él la ha adquirido despues de üicho 
otorgamiento, del mismo testador ó de otra 
persona, tendrá ·derecho á su precio, cuando 
~e reunan las circunstancias del artículo 771 
y no obstante lo que se estableca en el artícu
lo S27 á ménos que en uno ú otro caso la co
sa haya llegado al legatario por un título pu· 
ramente gratuito. 

Art. 77S. El leuado de un crédito ó de 
liberacion do una de;da, no tiene efecto sino 
en la parte que existe en la época de la 
muerte del testador. 

El heredero estñ ohligado únicamenie á 
entregar al legatario los títulos del crédjto 
legado que se encontraban en poder del tes
tador. 

Art, 77'.J. Si el testador, sin hacer men
cion de su deuda, hace un legado á su acree
dor, no se juzga hecho el leg11clo para pagar. 
su crédito·al legatario. 

Art. 7S0. El legado de aliment-0s com
prende la comida, el vestido, la habilacion y 
demas cosas necesarias durante la \'ida del 
legaf.ario; puede extenderse, segun las cir
cunstancias, á la insiruccion com'eniente á su 
condicion social. 

.árt. 781. Cuando el que ha legado la 
propiedad de un inmueble le ha agregado ad
quisiciones posteriores, estas adquisiciones, 
bien que contiguas, no harán parte del legado 
sin una nueva disposicion. 

Hacen, sin embargo, parle de r.1 los cmhe
llecimientos, las nuevas construcciones sohrc 
el inmueble legado y la ampliacion que ven
ga á quedar comprendida ,!entro tic f'e.r
cado. · 

§ 10. 

De la:s disposicioucs .co11dir.io11nl~s 6 I, tf.rmiao. 

Art. 1$2. La disposicion á t.íLnlo uni
versal ó particular puede hacer::e bajo con-
dicion. · 

.Art. 7S3. En los test~mentos se consi-
deran como no escritas las condiciones im
posibles y las que sean contrarias á las leyPs 
y t'í las buenas costnmbres. 
• Art. 7S4. Es contraria á la leí la cundí 
cion que impida las primeras ó las ulteriores 
nupcias. 

Siu embargo, el legatario de un usufructo, 
ó de un uso, 6 de una hsbitacion, 6 de una 
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pension ó de cualquiera otra renta periódica 
para el caso ó por el tiempo del celibato 6 de 
la viudez, solo puede gozar de· tales dere
chos, miéntras permanezca en uno ú otro es
tado. 

Tiene tambien efecto la condicion de viu
dez puesta en toda disposicion testamentaria 
de un cónyuge en favor de otro. 

Art. 7S5. Cuando en una disposicion á 
iítulo universal se señalare el término. desde 
el cual haya de tener efecto, si el t~stador no 
hubiere dispuest-0 otra cosa, los llamadós ab
intestato serán herederos usufructuarios hall 
ta ese término; á ménos que haya un herede
ro con derecho de acrecer sobre aquella parte 
que deba entrar desde luego, á suceder, en 
cuyo caso él será el usufructuario. 

Si en la misma disposicion á título univer
sal se señalare el término hasta el cual ha de 
tener efecto, se considerará al institut-0 como 
heredt!ro usufructuario basta aquel término, 
observándose en lo clemas lo dispoe¡¡to en el 
párrafo precedente. 

Art. 7SG. Es nula la disposicion á título 
universal ó particular hecha por el testador 
bajo la condicion de que sea él á su vez be
neficiado e.n el testamento de su heredero 6 
legatario. 

Art. 7S7. 'l'oda disposicion testamentaria 
hecha bajo una condicion suspensiva, queda
rá sin efeclQ, si la persona fa,•orecida en ella 
muere ánt~s del cumplimiento de la condi
cion. 

Art. 7SS. L1 condicion que segun la in
tencion del testador no hace mas que suspen
der la ejecucion de la disposicion, no impide 
que el heredero ó legat~rio tenga uu derecho 
adquirido y trasmisible :í su:1 herederos, aun 
:íntes dP.I cumplimiento de la condicion. 

Ari. 7S'.J. Si el testador ha dejado la he
rencia ó el legado imponiéndole al heredero 6 
legatario la obligacion de no hacer ó no dar 
:ilgo, c:I heredero ó legatario está obligado t'í 
dar caucion suficiente sobre la t-jecucion de 
aqnclla voluntad, en farnr de los que han de 
adquirir la herencia ó el legado en caso de no 
cumplimient:> de la ohligacion impuesta. 

Art. 7'.J0. Si sc ha dPjado 1111 legado bajo 
condicion 6 ,,ara ser l'jPcutado despues <!e 
c·ierlo tiempo ó en actos sucesirns, el encar
gado de cumplirlo puede ser obligado t'í dar 
garantía suficiente al legalariu. 

_.\rt. 7!11. Si el heredero ha sido "institui
do hajo una condicion ;;nspen!'Í\'a, se nombra
rá un administrador ñ la hen•ncia hasla que 
!'e cum111a b f:ondic:ion ó hasta que haya 
cnleza de qnc no pacd1, cumplirse. 

Lo mi.:;1110 ;;e hará en 1:i ca;;o de que el he
redero ó legatario no cumpla In obligacion de 
dar caucion exigida por los do3 artículos 
precedentes. 
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Art- ?'92. Se confiar:í la administracion 

al coheredero ó coherederos instituidos sin 
condicion, cuaorlo entre ellos y el heredoro 
coodirional puede tener Jugar el derecho tle 
acrecer. 

.t\rt. 793. Si ~I heredero instituido bajo 
condicion no t.iene coherederos ó cuando en
tre e;,to;; y nqnel no puede haber lugar al de
recho de acrecer, la administracion su confia
rá al prt'sunio heredero legílimo <ltl tt>srndor 
dando garantía ¡;:ufidenle, ::i la autoridad ju
dicial lo e::tima ncce5ario. 

Art. í9-I. Las disposiciones ú~ lo;; tres 
artículus anteriores :con aplicahlt's taml,ien 
ni easo en que Sil llame 3 su1.."tder una ;11:~0-
1111 no concellida, bija inmediata ele otra vh•a 
y dcte.rmioada ~egun el artícolo 709. 

.Si el heredero iustiluido eslá concellido, la 
admini:11racion corresponde 111 tl3dre, y t•n 
su defecto á la madre. 

Arr. 795. Los admi1?istradores mcucio:i:i 
dus t-11 lus artículo;:; prel'edentrn tit·nt·n lo,; 
111i:m1os derechos y ollligaciooes <1'1e lo;; cn
radort's de las lwn·ndas ,·acante,:. 

§ 11. 

ID< los ,Jutas de los ligados y de sa p:1go. 

Ar1. 796. Todo legado puro y simple dá 
ni legatario cle.:;de el dia de la muerle del 
testador d derecho trasmisillle á·sus her!'de
ro;:; de recillir la co;a IPgada. 

Art. 797. El lt•g11t&rio debe J>edir al he
retlero que lo ponga PU pos,-;,ion 1le la co::a 
1.,.gada. 

,\rt. 793. El h·gatariu puede exigir que 
d heredero afiance er. lotlos los t•e;;o;; en r¡ne 
,,uede c • ..:igirlo el a1:rec-1lur. 

Ari. í"99. El lt•!!atariu 110 t;enc derech•J 
á lus frulo:- ú á lus in,en•;ws sino desde el dia 
que los cuhrn ó dtJ.;de el día en que le li:, shlo 
prometida la entrega del lt·gado. 

_.\n. seo. Los intert'ses ó los frutos ti!! 
ta co::a IPgada corr.:n en provecho ~el lega
tario desde d tli:1 de l11 muertt> dt>l testador: 

1.0 Cuando d testador lo ha tli"puesto así 
e . ..:presamente: 

2.0 Cuando el IPgaJo es de on funtlo, ó de 
un capiral ó dt! otra co;;a tlroduc1h·a de fru
tos. 

.Arl. SO 1. Si 1.<I lf'godo consiste en una 
rtnta ó pension, 1J.Sla comienzo á correr dt-,-
de el dia de la muerte del lrsh.dor. 

Art. S02. En d lt-gado de una cantitlatl 
deierminada pagadeia á plazos periódicos, 
t·omo por Pjl'mplo, cada aiio, cada mes, ó ca-
1la periodo seowjante, el primer plazo priui:l
pia ñ la muerre del ll'St.ador, y el legatario 
adquiere t!I de·echo á toda la cantidad Jebida 
por d p:azo corriente, aun cuando muera :ín
tt>:> del vencimiento de este plazo. 

Sin embargo, el legado no puede exi 0 irse 
sino despues del vencimiento del plazo, á no 
ser qne ·se haya dPjado á tftulo de alimentos, 
caso eo que puede exigirse al urincipio del 
plazo. 

Art. 803. 8i entre machos herederos nin
guno ha sido encargado particularmente de 
cumplir el legado, coda uoo est:í obligado á 
cumplirlo eo proporcion á la parle que le ha
"ª tocado en la herencia. 
• Art. 804. Si la obligocion tle pagar el 
legl!do ha sido impuesta á uno de lo;; hnede 
ros, él solo est.á obligado á pagarlo. 

Si se ha legado una cosa perteneciente á 
~n coheredero, el otro ó los otros coherede
ros están obligados 3 indemnizarle so \'alor 
en proporcion :í la parte que les haya tocado 
en lo herencia, á m6nos que conste haber si
do otra la rnlunlad del testador. 

Art. S05. En el legado de una cosa in
tldermioada comprendida en un género 6 en 
una e::pecie, toca al heredero la eleccion, pt'
ro r,o podrá ofrecer una cosa de la peor cali
dad. ni estará obligado ú darla tle la mejor. 

Art SOG. La misma regla se obo:ervar3 
cuando la el1•ccion se dr-ja al arhitrio de un 
ter~ro. 

Art. S07. Si el 1ercero rt-hu:;a hacn la 
clt'ccion ó no puedt! hacerln por cau::a du 
muerte ó por cualquiera otro impedimento, la 
her:ín l'xperto:s no:nhrados ante lo autoritlad 
judici:d, :,¡,gun lo tlet.erminatlo en el Código 

1 de prtlcetlimiento, lo., cualt·s eiq1ert-0s sPgai-
1 ,:ín la mi:;ma r,·:,da. 

Art. SOS. Si ;;e ,lt·ja la t"lt·ccion tle la 
1:0:>a RI legatario, fuie ¡unirá elt>gir la meJur 
ti,: c•;llm la;; c¡nu ,ce encut"1liren eu la heren
da: .;,i .. u ella no se encuentra niogr.na, se 
aplica á l:i u!cccion que ha de hacer el lega
rario la regla l'Slahl.,.cida l'ªrn la que ha tlt> 
hacer el ht•rednti. 

L\rt. S09. En el 1,•¡;ado alternaiivo se 
pre:anuu: dPjatla la decdoa al heredero. 

Art. SI O. Si d here,lero ó legatario á 
qui,·n compe:le la eleccion no ha podido ha
cerla, e31e derecho se trasmite á su heredero. 
La eleccioo lwch~ será irrc,•ocablc. 

Si no exisie en el 1•atrimonio del testador 
mas que ona sola cosa pertt-neciente al géne
ro ó á la c.~µecie legada, el hl'redero ó el le

! gi,lario no p~rede degir otra fuera del patri· 

l. monio, !;ah•a di::posi1:ion r:on1.raria del tes
tador. 

.. Art. SI l. La co;,a legada se entregará 
r:011 sus accesorios necesarios v en el estado 
en 1111e ;:e encuentre el día de - ,a mui?rte del 
ir,;larior. 

,\rt. S12. 
1:ntreg:i tlt-1 
,;csion, 1,ero 
la legítima. 

Lo.;: gastos n,,caari-Js para la 
lt·ga,lo S!'r:in de cargo de la su
.:;in qne 1,or dio:; '>l' disminuya 
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Art. 8'13, Ei pago de los deree-!Jos de 

sucesion será de cargo de los herederos, 
sal.o el recurso de estqs contra !os legata
rios si la cosa IPgada está sujeta á ellos. 

Art. 814. Si la cosa legada está gravada 
con una pension, cánon, servidumbre ó ot.ra 
carga inherente al fundo, tal carga recaerá 
i:ohre el legatario. 

Pero si la cosa legada csl:í empeñada por 
una obligacion ó deuda de la herencia ó de 
un lt.-rcero, el heredero está o~ligado al pago 
de capital é intereses de la denda ó al cum
plimiento de la obligacion, á ménos que el 
testador haya di!=puesto ot.ra cosa. 

§ 12. 

Dtl dcr,cho de acrcetr cntrc coh,
rcdcro311 coúgatnriu.;. 

Art. S15. Si uno de los herederos inüi
tuidos muere antes que el testador, ó renun
cia la herencia, ó es incapaz, su porcion pasa 
al coheredero ó ó los coherederos, cuando hai 
lugar al derecho de acrecer, salvo lo que 
se establece en el artículo 826. 

A.rt. 816. El derecho de acrecer t.icnc 
lugar entre coherederos, cuando en un mi,,. 
mo testamento y por una misma disposicion 
t:e ·1t-s ha llamado conjuntamente, sin qne 
el testador hayl\ hecho e:itrc ellos designa
cion tle part{'i;°. 

Art .. 817. La dcsignacion ,le puic:< .se 
juzga hecha solo en el caso en que el te,;la
dor ha iodica,lo exl'rcsamcnit< una cuuia 11ar:1 

cnda uno. fJa :simplt, expre.sion por iguales 
pari.es ú ol,ra.s .senwjant.e:<, 1111 t,xt:luycn el 
derecho de acrecer. 

Art. 818. Los coherederos á quienes en 
virtud del derecho de acrc.:er pasa la parte 
del h:iredero que falta, ::oportar:ín las ohli
gadones y las cargas :í que él habria quedado 
sometido. 

ArL SH>. Cadil vez •1ue el tlerecho tic 
acrecer no tiene lugar, la parie del heredero 
que falla pasará á los hl!rcderos abint.estato 
del testador. 
• B.slos t.ienen 1111c soporiar las cargas y la,; 
obligaciones á que e;;!aba someiitlo el hern
dl'ro que falta. 

Art. 820. Cuando 1100 de los legatarios 
ha muerto :íntes que el testador, ó renuncia 
el legado, ó es incapaz de recibirlo ó cuan
do falta la condicion bajo la cual era lla
mado. hai lugar t.ambien entre los legatarios 
al derecho de acrecer de conformidad con 
los artículo,;; S16 y S 17 ; lo mismo tendrá 
lugar cuando una cosa ha sido legada :í va
rias perscoas en t.-1 mismo testameolo, aun 
por una disp.,sieion distinta. 

Art. 821. Si se ha dejado un usufructo á 
varias personas, de manera que segun las 
reglas ya establecidas hai entre ellas derecho 

de acrecer, la parle del que falte, aun despues 
de la aceptacion del legado, acrece siempre 
á los demas usufructuarios. 

Si no hai lugar al derecho de acrecer, la 
parte del que falta se consolida con la pro- -
piedad. 

Art .. 822. Si no hai lugar al derecho de 
acrecer, entre los le!!'atarios, la parte del 
que falta aprovecha ;1 heredero ó leg:i.tario 
personalmente encargado del pago de_l le~ado, 
ó á t.odos los herederos y en proporc1on a suta 
parles hereditarias, cuando el pago e~t{i á 
cargo de toda la sucesion. 

Art. S23. La disposicion del art.fculo 818 
con respecto :'i las obligaciones á que estarla 
sometido el coheredero que falta, ·se aplica 
tambien al colegatario en cuyo provecho tiene 
turrar el derecho de acrecer y al heredero 
ó legatario á quienes es beneficiosa la cadu
cidad del legado. 

§ 13. 

De la rceocacion y de la ineficacia dt. las dispo
sicionc, tc1tamuctaria3. 

Art. S24. Las disposiciones hechas á tí
tulo universal ú particular por el que no 
tenia hijos ó descendientes, ó ignoraba te
nerlos cuar.do otorgó su testamento, se re
vocan de derecho por sobrevenir al testador 
ó existir un hijo suyo ó descendient.e legítimo, 
aunque sen póstumo, ó un hijo legit.imado. 

Lo mismo sucederá aunque el hijQ p.stu
\'icra concebido Pn la época del testamento. 
v si se trata lle hijo nat.ural legitimado, auu
que l'Si.uvie::e ya reconocido por el testador 
antes del test.amento y solo legitimado des
pues. 

La re,,ocacion no tiene lugar, cuan!lo el 
testador ha previ;;to el caso de que existiP.sen 
ó sohreviniesen hijos ó descendientes. 

Art. S25. Si los hijos ó descendientes 
que hañ sobre.,enido mueren ant~s 'que .el 
testador, lendr:'i efecto la disposicion 

,\rt.. S2G. Quedará sin efecto toda dis
posicion testamentaria, si el farnrecido por 
ella no ha sobre,ivido al testador, ó es in
capaz. 

Sin embargo los descendientes del here
dero ó legatario premuerto ó incapaz, parti
cipan de la herencia ó del legado en el caso 
en que la represent.acion serio. admitida en 
su pro,echo,, si se tratase de socesion abin
testato, á ménos que el testador haya dis
puesto otra cosa, ó q oe se trate de legados 
de usufructo ó de ot:-o derecho personal por 
su naturaleza. 

.Art,. 827. La enajenacion hecha por el 
testador de todo ó p3:rte de la cosa legada, 
produce la revocacion del legado respecto 
de todo lo que se haya C!;!ajenado, aunque 
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la enejenacion sea nula ó la cosa haya vuelto 
al poder del testador. 

Lo mismo sucederá, si 1:I testador ha 
trasformado la cosa legada en otra, de ma
nera que haya perdido su precedente forma 
y su denomioacion primiiiva. 
· Art. S2S. Sin embargo de lo dispuesto 

en el ariícolo anterior, cuando el l~stador 
llaya ,endido la co;;;a legada con pacto de 
retroventa y la haya rescatado en ,·ida, el 
legado quedará wbsistentc. 

Si no la ha rescatado, el legado vale úni
camente respecto del derecho de rescafo. 

ArL S29. El legado no tiene efecto, si 
la cosa legada ha perecido completamenie 
durante la vida del testador ; tampoco ten
drt. efecto si ha perecido despues de su 
muerte sin intervenir heeho ó culpa del 
heredero, aunque este h11ya incurrido en 
mora respecto de la enirega, siempre que la 
cosa hubiera perecido anu en manos del le-
gatario. • 

Art. S30. Cuando se han- legado muchas 
cosas alternativamente, el legado subsistirá, 
aun cuando no quede mas que una sola. 

§ 14. 

Dt. /e,$ $IUlitncio11cs. 

Art. S31. Puede snslituirse en primero 
ó ulterior grado otra persona al heredero 
ó al legatario, par_a el caso en que uno de 
ellos no qniera ó no pueda aceptar la herec
cia 6 el legado. 

Se pueden sustituir muchas personas á 
una sola y una sola á muchas. 

Art.. S32. Si en la sustitucion se ha ex
presado solamente el caso de que el llamado 
en primer logar no puede obtener la heren
cia 6 el legado, ú el de que no quiera hacerlo, 
el ol!o caso se ent.iende tácitamente com
prendido, con tal que no conste la ,oluntad 
eontraria del testador. 

primer logar, la l)Orcion vacante pert~nece 
por parles iguales á todos los sust.itutos. 

.Art. 635. ·Toda disposicion por la cua 1 
el heredero ó legatario quede con la obliga
cion, de cualquiera manera que·esto se ex
prese, de conservar y restituir á una tercera 
persona, es una sustitucion fideicomisaria. 

Esta sustitucion es válida aunque sean 
llamadas á recibir la herencia ú el legado 
muchas personlis sucesivamente, pero solo 
respecto de las c1ue exi:stan á la muerte del 
testador. 

Arl-. S3G. La nulidad de la susfüucion no 
perjudica la rnlidez de la inst.it.ucion del 
heredero ó del legado. · . 

Art. S37. Puede el iestador da; sustii,alo 
á los incapaces de testar respecto de los bie
nes que le:; deje para el caso en que mueran 
en la incapacidad de testar, excepto respecto 
de lo que tenga que dejarles por razon de 
legítima. 

Ari:; S3S. El padre y en su <h·ftcto l;i 
madre podrán hacer testamento por el hijo 
incapaz de testar para el caso en que este 
muera en la incapacidad de test.ar, cuando el 
hijo no tenga herederos forzosos, hermanos 
ni sobrinos. 

§ 15. 

De los nlbauas ú tc.lamcutarios. 

Art. S39. El testador puede nombrar uno 
ó mas albaceas. 

Arl. S40. No puede icr alhat.:ea el que 
no puede obligarse. 

Art. S41. El menor no puede ser albacea 
ni aun con la autorizacion del padre, del tu
ior ú del curador. 

Art .. S-12. . El juez, á instancia de cual
<tuiera de los interesados en la sucesion, debe 
señalar un plazo razonable Jentro del cual 
compareY-ca el albat.:ea á ejercer su cargo, ó 
excusarse de servirlo. 

Si el albacea est .. , en mora de comparecer 
A.rt. S33. Los sustitutos deben cum¡>lir puede darse por caducado su nombramiento. 

las cargas impuestas á las peri!Onas á quie- Art. S-13. Las facultades d.i los albaceas 
nes son sustituidos; á m,foos que sea evi· serán las que designe el testador con arreglo 
dente la ,oluntad del testador de limit.ar á las leyes. 
estas cargas á las personas llamadas en Exisiiendo herederos forzosos no podrá el 
primer logar. testador autorizará lós albaceas para que se 

Sin embargo, las condiciones que se refie- apoderen de sus bienes; pero sí ordenar que 
ran especialmente á la persona del heredtro para apoderarse los herederos de ellos, sea 
ó del legatario, no se entenderán repetidas necesaria la inter,encion ó citacion en forma 
con respecto al susiituto, sino cuando así se de los albaceas. 
ha declarado expresamente. A falta de herederos forzosos podrá el 

Art. 534. Si en el testamento se ha esi-a- testador autorizar 11 los albaceas para que se 
blecido entre mes de dos herederos en paries I apoderen de sus bienes; mas para ejecutarlo 
desiguales una suslit.ucion recíproca, la parte I será siempre necesaria la int~rvencion ó cita
fijada en la primera ·disposiciou, se presume I cion en forma de los herederos, si el testador 
repetida tambien en la sust.itucion. 

1 
no hubiere dispuesto otra cosa. 

Pero gi otra persona es llamada á la sus- Art S44. El heredero puede hacer cesar 
tituoion en concurrencia con los llamados en· la t-enencia de los albaceas consignando una 
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cantidad de dinero suficiente para el pago de Art.. 850. El albacea debe cumplir su 
las deudas y legados, ó justificando haberlos encargo en el término señalado por el testa
satisfecho, ó asegurando su pago en d modo dor: si c•l lestador no lo señaló t.cndrá d 
Y tiempo ordenados por el 1e.stador, .;:al\'O en lérmino <Ir. un aí10 á conLar rlesde la muerte 
el último casa disposi1;ion en 1;011trario de de aqncl. 
este. Art.. S5 l. Los herederos ¡,uedcn pedir la 

.Art. S45. No habiendo el te;üador de:<ig- lt•rminaeion del albaceazgo, tlcsde <1ue el al 
nado especialmenie :as facultarle-~ de los al- bacea ha evacuado su cargo, aunque no haya 
baeeas, serón las siguientes : espirado el plazo Sl'ñalado por el testador 

e Disponer y pagar los funerall's del i<'s- ó la ll'i 
lador con arreglo :í lo ordenado por ésle, y Art. 85:!. No e¡;: mot.i\'O ni para-la 11~0-

en su defcc_to, segun la costumbre del lugar 

I 
longacion del rlazo,_ ni pa_ra qne no Ler1'?me 

Y las facultades de la herencia: el albaceazgo, la ex1slenc1a de legados o fi-
2~ Pagar los legados que c:onsist.an 1·11 • deicomisos cuyo dia ó condicion esl& pen

sumas de dinero, haciéndolo saher al h!:lredero ! .diente. :í ménos que el il'st:ulor haya datio 
Y no contradiciéndolo ésle: ; t•xpresamenie al albacea la tenencia d.! las 

3ª Vigilar sohrn la c-jecucion de todo lo de · respeci.ivas c~µecies ó de la parte de hien::s 
mas ordenado en el testamento : y sostener, de-<:iinada :í cumplirlos; en cuyo caso se h
siendo jul:fto, su v:ilidez en j1i'icio ó fuera mita el albaceazgo á esta .sola tenencia. 
de él: f..o dicho se extiende {i las deudas cuyo 

4 • Si por disposicion del ie;;i-ado; e-~1:í l'n pago se ha enc:omecdado al albacea, y_ cuyo 
posesioa de t.odo los bienes, sus facultades se dia. condicion ó liquidaeion est:í pendiente; 
extienden á pagar las deudas. , y se entiende sin perjuicio de lo;; der~chos 

Art.. S46. En el caso del ariículo anierior conferidos á los herederos en los arltculos 
si no hubiere en la herencia dinero ha;;iante precedentes. 
para ~acer los pagos de que habla dicho ar- . .-\.rt.. S:53. Si muchos albaceas_ han ac~p: 
tículo y los herederos 00 lo aprontasen de lo tado el encargo, uM solo _pu_ede m~erve~1_r a 
sayo, promoverán los alhaceas la ,•enla de I fali.a de los otros, sal\'O ~1stm,ta_ d1sp_os~c•t 
los bienes muel,le;:. \' no alcanzando esto;;. la del testador ; pero est;m onl!gado,, :-o 1-
de los inmuebles ~00 iniervcneion de lo;; iu.>- , darie.ment•! á dar cnent.a de los h1e~cs que se 
rederos. les lrnyan confiado con ial que l.'I te,;tador no 

Si alguno de los herederos tu,·ier:, uiior ó haya diddido su:; f1111c!o~~s y _c1uc cada uno 
curador, se hallare ausente ó fuere corpora- de ellos no se haya l111111ado :1 las que se ll• 
cion ó establecimiento público, la ,·enia de los • hubiere,! atribuido. 
inmue~les se hará con las solemnidadc.~ que . Art .. S:54. E_I ~lha~ea no pu~~t< dcl~gar 
prescriben las le.ves para iales casos. : srn expresa .1uwrl"l.acion del le:oLa_dor, ) su 

Ar'. S4 7 ~ 11 , 1 • _ ¡ encargo e::¡>ira por la muerte, rcmoc1~11 y por 
l-exlo'd· · d s

1
.a >dacea:o n~ poc ran, "º pre-

1 

el lap;,o dl'I iérmino señalado ¡1or el_iesiador 
e p:igo e ega os v ,uoerales, proce- · 1 1 · 

der al in ' nt . d 1 - b" d I d"" t o por a c.-1. \ e .ano e os 1enes e 1tun .o -\rt ~5.- FI cawo de all:iacca es gralui-
contra la voluntad de lo· heredero- . • ·· .. ;y_ - ~ "' 

" "· to y voluntario ; pero una ,·ez aceptado, pasa 
. Art.. ~48: Procederán á la formacion de á ser obligatorio, si no sobrHiniere excusa 
mventano _siempre que el testador !o hubiere admisible al prudeDtc arhitrio del Juez. 
orde~ad~ o entraren en p(.'sesion de los bic- .Art .. S56. Si el testador legó ó ,;eñaló 
nes, a menos_q~~ siendo los herederos capa- conjuntame.ntc á los albacea:; alguna retri -
~ de administrar sus bienes se opcng:in bucion. la parle ele los que no admiian el 
a el~o- cargo, acrecerá :í los que lo admii.an. 

S1 alguno de los herederos no iu,·iere la Art. S57. Los «asios hechos por el alha-
li_bre administ.r~cion de sus bienes ó fuere cea par::. el inventario y el rcodimienio de la;; 
a,guna CC!rporac1on ó establecimiento públi- cuentas, y los demas indispensables para el 
co, deberan los _al~acea;: ponerlo inmediata- desempeño de sus funciones, le serán abona
.mente en conomm1ento del padre, tutor, cu- dos de la masa de la sucesion. 
rador ó administrador y hallándose estos fuera 
del domicilio del difunto, orocederán á la for-
macion del inventario. • 

Si el heredero; libre en la administ-racion 
d~ sus bienes, se hallare ausente, bastará 
darle noticia. 

Art. 849. En t.odos los casos de los ar
tículos anteriores se obserrnrá en la forma
cion del inventario lo dispnest-0 en el § 3°, 
seccion 2~! titulo ~.O d_e est-e l_i_bro. 

§ 16. 
De la 11pcrln1a, p11blicacio11 y prolo!'oúzacion del 

1ts1anu1110 ccrra,lo. 

Art. 85S. Cualquiera c¡ue :;e crea inlere
sado puede pedir la aperlura del testamento 
cerrado ante el juez que Pjerza la jurisdiccion 
ordinaria en primera instancia en el lugar en 
que se encuentre el testamento, comprobando 
la muerte del testador. 
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Arl. 859. El jaez acordará la consigna
cion del testamento y ésta tendrá lugar por 
ante dos tesiigos que suscribirán el acta con 
el juez y :;ecretario, expresando en ella el 
est.ado en que se encuentra el pliego y si bai 
ó no indicios de haber sido violados ó alt-era
dos los sellos. 

Art. S60. El testamento cerrado no podrá 
ser abierto l'ino despoes que los tesligo:i ins
trumentales reconozcan ante el juez sus fir. 
m·as y la del testador como la haya, decla
rando al mismo iiempo si en su concepto está 
cerrado y sellado, como lo estaba en el acto 
de la entrega; declaracion que se exigirá 
t.ambien al Registrador. 

Si no pueden comparecer todos los wsLigos 
11or muert.e, enfermedad, ó ausencia fuera del 
lugar, bastará el reconocimiento de la mayor 
parte. 

Art. S61. Si por iguales causa~ no pu
dieren comparecer el Registrador, la mayor 
parte de los t.est.igos ó ninguno de ellos, el 
juez lo hará constar así por informacion y 
abonar los testigos y su;; firmas. 

En todo caso los tesi-igo., que comparede
ren reconocerán sus firmas. 

Art. 862. Cumplido que sea lo 1>rl!scrito 
en los dos artículos anteriores, el juez orde
nará la poblicacioa del testamento, que tendrá 
lugar ante dos testigos por lo meaos de los 
mismos que lo fueron del teaStameat.o, y en 
so defecto ante dos vecinos, que coa el juez 
y el secretario suscribirán el acta y rubrica
rán cada una de las páginas del testamento, 
el cual se mandará archivar en el Registro 
jant-0 con la actaacion. 

§ 17. 

De la rcr;ocacion de los testamentos. 

.Art. S63. 'l'odo testameñto es revocable 
6 voluntad del testador basta su muerte. 

La renuncia á este derecho de revocacioa es 
nula, así como la clánsala en que el testador 
se obliga á no ejercerlo sido bajo ciert.a.s pa
labras, cláusulas ó restricciones. 

Art .. S6,J. La declaratoria en que se re
voca un t-estameato debe tener las solemni-
1Jades necesarias para testar. 

Art. 865. El test.amento posterior que no 
revoca de una manera expresa los precedente;; 
no anula en éstos. sino las disposiciones in
compat-ibles con las nue\'as ó las que Je sean 
contrarias. 

Art. 866, La revocacion hecha por uu 
testamento posterior tendrá pleno efecto, 
aunque este nuevo acto quede sin ejecucion 
por morir el heredero instituido ó el legatario 
ánt-e·s que el testador, porque sean incapaces 
ó renuncien á la hE!reacia ó el legado. 

TITULO III. 

Disposiciones coniunes á las .su.cesiones legi 
timas y á las ltsla111enlarias. 

SECCION l. 

De la apcrlurn de la succsion )' de la conliuu11cioo 
de fo pOSC$ion en I!\ per;ooa del heredero. 

Art.. .367. La sucesioa se abrn en el mo
mento de la muerte, en el lugar del último 
domicilio del difunto. 

Art .. S6S. Si entre dos ó mas inifü•iduo.• 
llamados respectirnmente á sucederse, bubie 
re duda sobre cual de ellos murió primero, el 
que sost.iene la anterioridad de la muerte del 
nao ó del olro, debe probarlo : á falla de 
prueba se presumen todos muerios al mismo 
iiempo y no hai irasmision de derechos de 
ano :í otro. 

Art. S69. La posesion du los bienes del 
difunto pasa de derecho á la persona. del be· 
redero sin necesidad de toma du poses1on ma
terial. 

SECCION II. 

De h acepfocion y de l.! rc¡,uJincioo de fas 
sucesioccE. 

§ l.º 

Do la auptaciou. 

.Art. 870, La sucesio.: pueda aceptarse 
pura y simplemente, ó bajo beneficio de in
ventario. 

Art. S71. La acept.acion no puede hacerse 
condicional ni parcialment,e. -

Art.. S72. Las sucesiones deferidas á los 
menores y á los ent-redichos uo pueden. acep
tarrn v61idameate sino con las formalidades 
establecidas ea los títulos 7n y 9° del libro l º 
y bajo beneficio de inventario. . 

Art.. S73. Los mayores en estado de 10-
terdiccion parcial oo pueden acept~r sino c~n 
cooseatimiento de su curador y baJo beneficio 
de inventario. 

Art. S74. Las sucesiones deferidas á los 
e.stablecimieatos públicos ú otras personas 
jurídicas, no podrán aceptarse sino por sos 
respectivas direcciones conforme á sus regla
mentos y á beneficio de invent.ario. 

A.rt.. S75. El efect-0 de la aceptacion se 
retrotrae al momento en que ;:e abrió la sa
cesion . 

.Art.. S76. La aceptacion puede ser ex pre 
sa ó tácii.a. 

Será expresa cuando se toma el tít.ulo ó 
cualidad de heredero en un neto público ó en 
un escrito privado. 

Será iácita cuando d heredero ejecuta -un 
acto que supone necesariamente la voluntad 
de aceptar la herencia, y que no tendria el 
derecho de ejecutar sino en calidad d& he
redero. 
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.Art. 87i. Los actos meramente conser
vatorios, de guarda y administ-raeion temporal 
no envuel,;en la at,eptacion dri la huencia, 
si la perl'ona no ha ¡omado lm 1•!10:: el tílnlo ó 
la cualidad de h~redi!ro. 

Art. S7S. La donacion, ce,;;ion ó l'llaje
nacion hecha por el heredero de !'US derechos 
sucesorios á un extraño, ó á sus demas cohe
rederos ó ñ algunos de ello;:, envuelve la acep. 
t :lCÍOn de la hl'rencia de su parie. 

Art. 87!.t. Lo mismo será respecto de la 
renunci!l h1•d;a 11or uno de los coherederos en 
favor de uno ó :ilguno rl,'. sus coheredero::, 
1iunque. :-t'a grniuitameni(•, y d.: la hecha en 
fa \"Or de todo,- :;u,- cuherl'deros indisiintamen · 
te cuando ha recibido pn•cio por su renuncia: 

Art. SSO. La renunda hecha por un co
heredero no envm·ln: acepi:wion de la heren
cia, cuando :;e lu hace gratuií.amenle en pro
\'e<:ho de todo;, los coherc.c!e.ros legítimos ó 
testamentarios á quienes se c!eíeriria la parte 
del renunciante caso de follar este. 

Art. SS l. Si la per,;ena en-cuyo farnr se 
ha aliforlo una her<>ncia muere sin haberla 
aceptado r.x1•n·~a ó tácitamente, trasmite á 
,m~ heredr!rn:< 1·1 derecho de aC<'ptarla. 

Art. S82. Lus herederos que han acepla
,!o la ,mc,Aon dtl heredero muerto pueden 
renunt.:iar :í la herencia que se le haliia defe
rido :i l'Slc último y que no hahia aceptado 
tmlavia ; p1•ro la renuncia ,le la hen•ncia de 
·m;te tnvuelve la de la suce;,ion qne ;;e babia 
deferido al mi:m1u. 

Art. ·s83. La act•ptacion de la herencia 
no puede aiacar::e, :í no ser que haya sido la 
consecueacia de la \·io!enda ó del clolo. 

Sin embargo, easo de descubrirse un tes
tamento, dt',;l·onocido en el momento de la 
ace¡,tacion, el heredero no e:;t:í obligado á 
pagar los lt·gados contenidos en aquel lest.a
ment-0, ;:ino ha!'la cubrir el rnlor de la he
rencia y sah·a siem11re la IPgítima que pueda 
debérsele. 

§ 2.º 

De In rrp11dincio11. 

Arl. 884. La repudi:wion de la lu~rencia 
no se presume. 

Debe hacerse por escritura pública ó anle 
«I juez que l'jerce lo judsdircion ordinaria en 
primera instancia l'n ti lugar donde se hu
biere abierlo la snccsion. 

.Art. SS:í. El c¡ue rc¡,fü!i:l la herencia ;;1, 
considera como ;;i nunca hubirra i:i,fo llama
do á ella. 

Sin emliargo, la r .. 1,11,liac:ion no le •1uila al 
repudianle el t!erecho 111: n•clamar los IP!!a-
do:; dejados á su fa..-or. ~ 

Art. 886. En la:; a-Ucl·siones ll•gílima,; la 
parte del que renuncia acrece á su;; cohere-

deros ; si no hai otro heredero, la sucesion 
se defiere al grado subsiguienta. 

Art. 8S7. No se sucede por representa
cion de un heredero que ha renunciado : si el 
renunciante es el único he~edero de rn grado, 
ó si iodos lo~ coherederos renuncian,- sus Hi
jos suceden por derecho propio y por ca
bezas. 

Arl. 8$S. En las sucesiones testamenta
rias 1:-. parle del renunciante se defiere á sus 
coberl'deros ó :í los herederos legítimos, se
gun lo establecido en los arUculos 816 y 
S19. 

Ar!. 889. Unando alguno renuncia á una 
succ;,ion en perjuicio de los derecho;, de sus 
acreedores, Pstos podrán haceri;c autorizar 
judicialm1·11te 11ara aceptarla e.n lugar de !'n 
deudor. 

En t>Slc caso la renuncia :;e anula, no en 
favor cfol heredtlro que ha renunciado, sino 
solo cn ¡,ro\·ccho de i;us acreedore.s y hasta 
concurrencia t!e sus créditos 

Ari. 890. ~lii;nt.ras que t>I derer:ho Je 
acep:ar una herencia no se ha prescrito con
tra los herederos que han renunciado á ella, 
es:.Os todavia pueden aet·ptarla, si no ha sido 
ya aceptada por otros herederos, sin perjui
cio, sin embargo, de lo:: derechos adquiridos 
1>or terceros sobre los bienes de la sucesion 
tanto en virtud de la prescripcion, como en 
,irlud dP. actos \"6lidamente ejecutados con 
el curador de la sucesioa yacente. 

ArL 891. Sin embargo, todo el que ten
ga una accion cont.ra la herencia, ó derecho 
á suceder 6 falta del llamado actualment{', 
tiene el derecho de pedir al tribunal que com
pela al heredero, sea legítimo ó tcst.amentario, 
á que declare si acepta ó repudia la herencia. 

BI Juez, procediendo ;;umariamenlc, lijará 
uu plazo para esta declaracion, el cual no 
excederá de-seis me3e:;. 

Vencido e:;te plazo sin haberla hec:ho, se: 
i1:ndrá ¡;or repudiada la herencia. 

Art. S92. No obst.anle lo l'Stahlecido rn 
lo;; arliculo¡:: precedentes, los llamados á una 
sucesion que se encuentran ya en posl'sion 
real de los hienes c¡ne la componen, pierden 
el derecho de repudiar!a, si dentro de tre:: 
meses de la apertura de la sucesion, ó desde 
el dia en que se le;; h:i inform!ldo que se le~ 
ha deferido no han procec!ido conforme á l&s 
disposiciones coneernie:;trs al beneficio de in· 
,entario, ,, se r1"11uian como herederos sim
t>les, aun ·cuando pretenclir.~1:n pn;;en aqUP· 
llos bienes por otro título. 

Arl. S9~. Los IHl!ed<>ro;, qui? h:in sm;I raí
do ú ocultado hicncs pertenccieni~:: :i la su
cesion, pierden el ,lere1,ho de repudiarla v 
qnedan conslituirlos l·n hen•tlr:rn;; ;;imples n~, 
obstante su rPpudiacÍiln. 

Art. S94. No se puede, ni aun por con· 
irato de matrimonio, renunciar 6 la sucesion 
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de una persona vivl!, ni enajenar los dere
chos e\"entuales que se puedan tener á aque
lla sucesion. 

Pero si no se ha inlenlado contra ·el mismo 
heredero ninguna accion, conserva so derecho 
de hacer inventario basta que el de aceptar 
baya prescripto. 

Art. 903. Los nu-nores, los ent.redicbos 
Dtl bentjitio de inrinlario, de sas iftctos, y de lns v los inhabilitados no se consideran priva-· 

oblignciouu del heredtro beurficiario. cÍos dei beneficio de inventario sino al fin del 
Art. S95. Ls declaracion del heredero año siguienie á la mayor edad, ó á la _c~sa

que pretende tomar t:Sll! carácter bajo henc cion de la inlerd:ecion ó de la inhab1hta
fic:io ,le inventario, se hará por esc:rito ante cion, si en este año 110 han cumplido las dis-
el Tribunal de primera instancia del lugar eí! posiciones del presente párrafo. _ 
que se abrió la sucesionJ se púhlicar:í en ex - Art. 904. Durante el plazo coocedtdo 
tracio en el periódico ofic:isl ú otro en su para haet.-r inHntariu y para deliberar, el lla-. 
defecto, y se fijará por edictos en la puerta mado :í la sucesion no esiá obligado á tomar 
del tribunal. el carácter 1:!c heredero. 

Art.. S9G. El heredero puede pedir qm, _ Sin embargo, se le considerar4 com!.I curador 
:;e le admita d beneficio de innntario, n• -! de derecho de la herencia y con tal carácter 
obstante la prohiliicior. del ksiador. ! puede s1:r demandado judicialmente para que 

Art. S97. A_quella declaracion no produ- , la represente y contesle ti las acciones inteo
ce l·fecto, si 110 la precede ó sigue el innn- 1 ladas contra la herencia. Si no comparece, 
tario lle lo,( hienes de la sucesion formado ' el Juez nombrará un curador á la suc~_sion 
con las solemnidades establecidas tn el Códi- 1 para el caso. 
go de procedimiento j1Jdicial y en los térmi- Art. 905. Si en la herencia se encuen-
nos fijados en este párrefo. irao objetos que no puedan conservarse Ó 

Art. S9S. Coaoda hai varios herederos, cuya conservacion sea costosa, el heredero 
basta que uno declare que quiere que la he- du·rante los plazos que quedan establecidos, 
rencia se acepte á beneficio ele in\'"lrntario. puede hacerse autorizar para venderlos de 
para-que así se haga. la manera que juzgue m,.s conveniente !ª 

Art .. S99. El heredero que se halla en autoridad judicial sin que se pueda conclu1r 
posesion real de la herencia debe hacer d de allí que ha aceptado la herencia. 
in\"entario dentro de tres me;,es 6 contar de.;;- Art. 906. Si el heredero repudia la he-
de la apertura de la soce.sioo ó desde que se rencia durante los plazos establecidos o la 
pa que se le h~ deferido. Si ha principiado el próroga, los gastos que haya hecho legítima-
in\"entario y no lo puede terminar en este mente hasta la repudiacion serán ele cargo de 
plazo, 11odrá ocurrir al J oez de primera ins ta suceslon. 
tancia del logar en que se ha :ibierto la su Art. 907. El heredero que á sabiendas 
cesion para obtener una próroga, que no t-x- y de mala fe haya dejado de comprender 
cederá de ot.ros tres meses, fi ménos que gra- en el invent-ario ale:un objeto perteneciente á 
ves circunstancias paniculares hagan nece- la suce.sioo, quetl'irá privado del beneficio 
saria otra mayor. de inventario. 

Art.. 900. Si en los tres meses dichos no .ArL 90S. L-0s efectos del beneficio ele in-
ha principiado el heredero fi hacer el ioven- ventario consisten en dar al heredero las 
tario ó si no lo ha concluido en el mismo tér- ventajas siguientes: 
mino 6 en el de la próroga que haya obtenido, No e.;;iar obligado al pago de las deudas 
se considera que ha aceptado la herencia de la herencia ni de los legados, sino hasta 
pura y simplemente. concurrencia del valor de los bienes que ha 

Art. ~01. De.spoes de haber terminado el tomado y poder libertarse de unas y otros, 
in\"eotario, el heredero que no ha hecho la abandonando los bienes hereditarios á los 
cleclaracion prescrita eo el artículo 895 tiene acreedores y legatarios. 
un plazo ele cuarenta dias á coniar desJe la No confundir sns bienes personales con los 
cooclosion del inventario, para deliberar-so- de la herencia y conserrnr contra ella el de
bre la aceptacion ó repucliacioo ele la beren- recbo ele ohiener el pago de sus propios cré-
cia. Pasado este término sin hacer su decla dilos. 
racion, se le considerará como heredero he- Art. 909. El heredero hajo beneficio de 
neficiario. · inventario queda encargado ele aclminist-rar 

Art. 902. Cuando el heredero no está en los bienes de ta herencia r de dar cuenta de 
pose.sioo real de la berenciil ni se ha mezclado so adminisl-racion á los acreedores y lega
en ella y se ha intentado contra él alguna tarios. 
accion, los plazos establecidos anteriormente No puede compelér~ele á pagar con sus 
para )Jacer el inventario y para deliberar no propios bienes, sino en el caso de que babién
comeozarán á correr, sino desde el rlia que se dosele exigido la rendicioo ele la cuenta no 
fije por la autoridad judicial. satisficiere á esta obligacion. 
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Despues de la ~qnidacion de la cuenta, no 

pnede compelerse á hacer el pago con sos 
bienes personales, sino ha·sta concurrencia de 
las somas por que sea deudor. 

Art. !HO: El heredero bajo beneficio de 
inventario prestará la colpa qne presta todo 
administrador de bienes ajenos. 

.A rt. 911. Los acreedores y legatarios 
pueden hacer fijar un término al heredero pa
ra el rendimiento de cuentas. 

Art. 912. El heredero á quien se debe le
gfüma, aunque no haya eceptado la he
rencia bajo· beneficio de in\"entario, puede ha
cer reducir las donaciones y legados hechos 
á sos coherederos. 

.Art. 913. El heredero queda prirndo 
del beneicio de inventario, si vende los in
muebles de la sucesion sin autorizacion ju-:
dicfal. 

Arl 914. Queda privado del beneficio de 
inventario si vende los bienes muebles de la 
sacesion sin autorizacion judicial, ántes que 
hayan trascurrido dos años desde la declara
cion de la aceptacion bajo beneficio de in
ventario; despnes de este plazo, puede ven
der los bienes muebles sin ninguna forma
lidad. 

.Art. 915. Si l,1s acreedores ú otras per
sonas interesadas lo exigen, el heredero dará 
garant-ía suficiente respecto de los bienes 
muebles comprendidos en el inventario, de 
los frutos de los inmuebles y del precio de 
los mismos inmuebles que quede despues del 
pago de los crédit-os hipotecarios: á falta de 
aquellas garantías, el juez proveerá á la se
guridad de los interesados. 

Art.. 916. El heredero paga legítima-
mente á los acreedores y legatarios que se 
presenten, salvos sos derechos de preferencia, 
á no ser que algon acreedor ú otro intere
sado se oponga á que baga los pagos extra
judicialmente ó promoviendo preferencia en 
alguno ó algunos pagos, pnes entónces se 
harán por el órden y segun el grado que el 
jaez señale conforme á las disposiciones de 
este Código. 

Art. 917. Los acreedores que no hayan 
hecho oposicion, y se presentaren despaes de 
haberse agotado toda la herencia en pagar á 
los demas acreedores y á los legatarios, no 
tienen accion sino contra los legatarios. 

Esta accion se extingue por el trascurso 
de tres años á contar desde el di_a del último 
pago. 

Art. 918. Quedan exceptuados de la dis
posicion del artículo anterior los acreedore!\ 
hipotecarios, que conservarán su accion para 
cobrarse de los bieue.;; que estén af~cto.;; al 
pago de su crédit-0, annqne no hayan hecho 
oposicion. 

Art. 919. L-os gastos de inventarios y 
39 

rendicion de cnent-as son de cargo de la he
rencia. 

Art. 920. El heredero que baya seguido 
un pleit-0 temerario será condenado personal
mente en las costas. 

§ 4.º 
De la st:paracion dd palrimonio dtl difnllto del 

del ht:ndero. 

Art. 921. L.Js acreedores de la snaesion 
y los legatarios pueden pedir la separacioo 
del patrimonio del difunto del del heredero. 

Art. 922. La separacion tiene por objeto 
el pago, con el patrimonio del difunto, de sos 
acreedores y de los legatarios qne la bao pe· 
dido con preferencia á los acreedores del he
redero.· 

Art. 923. Los acreedores y legatarios que 
hayan hecho oovacion, aceptando al here
dero por deudor, no tienen derecho á la sepa
racion. 

Art 924. El derecho á la ~eparacicn no 
puede ejercerse, sino dentro del pereot-0rio 
plazo de cuatro meses, á contar desde la 
apertura de la sucesion. 

Art. 925. La ·aceptacioo de la herencia á 
beneficio de inventario no dispensa de obser
var lo establecido en este párrafo á los acree
dores del difunto· y :'i los legatarios que pre
tendan hacer uso del derecho de separa
cion. 

Art. 926. El derecho á la separacioo se 
ejerce por medio de una declaracioo que se 
registra en la Oficina de registro del depar
tam1:oto ó distrito en que se haya abierto 
la sucesion. 

Si en la herencia hai bienes inmuebles pa
ra que aquella declaracion sea eficaz respecto 
·á ellos, debe hacérsela protocolizar ea el pro
tocolo de hipotecas del departamento 6 dis
trito en que estén situados, dentro de un mes 
v el deJa distancia entre la cabecera de es
te departamento ó distrito y la del en qua 
se abrió la sucesicn, :'i contar desde qua se 
hizo la declaracion, bien entendido que este 
término nunca podrá vencer áates de los 
cuatro meses :'i ·contar desde la apertura de 
la sucesion. 

En la profocolizacioo se expresará el nom
bre del difunto v el del heredero, si fuere 
conocido, determioándo"e ademas la acreen
cía ó el legado y el inmuehle ó inmuebles ó 
que se refiere. 

Para l:1 protocolizacion no es necesaria la 
presentacion del título de crédito. 

Art. 927. Respecto de los muebles ye 
enajenados, el derecho "" separacion Sil ex
tenderá únicamente en cuanto al precio que 
~e deba. 

Art. 923. Las hipotecas de los inmuebles 
de la sucesioo otorgadas en favor 'de los 
acreedores del heredero y sus enajenaciones, 
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aunque estén registradas, Ílo perjudican los 
dereclios de los acreedores del difunto y de 
los legatarios que bayau llenado los requisi
tos establecidos en este párrafo, en los plazo:; 
expre!<ados en el mismo. 

Art. 929. La separacion de los pr,trimv· 
nios aprovecha únicamente :í los que han he
cho la declaracion ya dicha v no modifica 
entre !'SlOS )a condicioo jurídica originaria de 
los títulos r .. ::pecth•os, ni sus derechos de 
prelacion. 

Art. 930. El heredero puede impPdir ó 
hacer ,·1:sar la st-paracion, pagando :í lo.-1 
acreedores y lt·gat arios ó dando ca ucion i:u fi -
cit-nte sobre el pago de los que estén pen
dit-ntes de alguna condicion ó de algun ¡,la· 
zo, 6 que contradiga el mi::mo heredero. 

Art. 931. Todas las disposiciones relati
"ªs á las hipotecas son aplicables al dncolo 
que se dt-riva de la separacion de los pairi
monios, ,.iem11re que se haya \·erificado P.I 
registro )pgal ;obre los inmuebles de la rn
cesioo. 

§ 5.º 
De la hertnria yaunle. 

Art. 932. Cuando se ignora quito es el 
hrredero, ó cuando han renunciado lo:. he
rt"deros tt-Stameotarios ó legítinios, la suce-
1>:on i:e reputa yacente y se prol'eerá á la 
const-rrncion y administracion de los bienes 
de la sucesion por medio de un curador. 

Arl. 933. El J uel de primera instancia 
ó cuya jurisdiccion pertenezca el lugar en 
que se baya abierto la sucesion, nombrará el 
1;nrador, :í peticion lle persona intere.!ada 6 
de oficio. 

Art. 934. El curador está obligado ñ 
hacn formar t-1 inventario de la sucesion, á 
.. jt-n:er y hacer \·alter sus dt>recbo:.. :í se~~ir 
los juicios que :<e le promuernn, á admm1s-
1rarla \' :í dar i.;uenla de ;;u administracion. 

Art 935. Las dispo:;iciones del párrafo 
tt-rct-ro de esta seccion ;:ohre iol'entario, la 
msnt-ra de administrar la herencia y rendi
cion de cuentas por part.e del her~dero be
ficiario son comunes á los curadores de la;; 
i:uce;;iones ,·acente!'. 

Art. 93b. El Juez deherá emplazar pur 
edictos y por la imprenta, si fuere posible, ti 
lo:< que se crean con derecho á la herencia. 
¡,ara que compare,:can :í deducirlo. 

A rt. 937. La berettcia se tendrá bajo cu 
ratela ha.,;ta que concurra quien demuestre 
oue :í él le corre.~ponde por derecho, oyen -
..iose en la:: diligt:ncias que se formen sobre 
t-sto al curador de la soceEioo. 

§ G.º 
De la particion. 

.Art. 938. Puede cometerse á olro la 
&imple facult.ad de hacer la particion de lo;; 

bienes que uno deje á su fallecimiento, con 
tal que no sea á nno de los coherederos. 

Esl.i fai.;ultad deberá darse en testamento 
ó en escritora pública. 

Art. 939. Se pn<!de pedir la parlicion de 
una sucesion, no obstante cualquiera probi
bicion del testador. 

Sin embargo, cuando todos los herederos 
instituidos ó alguno de ello,; sean menores, 
el testador puede prohibir la parlicioo de la 
sucesion entre ellos basta uu ·año despuell 
que hayan llegado {í la mayor eda,d todos ó 
alguno de ellos. L!l autoridad judicial podrá, 
no ohstante, pennitir la particion, cuando 
así lo exijan circunstancias graVC3 y ur
genles. 

Art. 940. La particion puede pedirse, 
:iunque uno de los coherederos haya gozado 
separadamente de una parte de la sucesion, 
á mfnos que se pruebe haberse hecho la par
tfoion, ó que haya habido una posesion sufi
i:iente para la prescripcion. 

Art. 941. Cuando los coherederos no 
puedan acordarse para practicar una parti
cion ami:>tosa, se obserl'arán ,~ reglas de los 
artículos signienle3. 

Art. 9:l:?. Cada uno dt> los coherederos 
puede pedir eo e;;pecie su parte de bienes 
muehll·S é iomuebles de la herencia. Sin 
embargo, si hubit're acreedore5 que hubieren 
l·mh:irg!!.do los muebli::s ó que se opusieren á 
ello. ó ,;i la mayorfa de lo;; coherederos juz
gare ncce:;aria la \'enta para d pago de las· 
deudas y cargas de la su~ion, los muebles 
:>e \·c:1::lerán t-n 11úhli~n suh.:sia. 

Art. 943. Si lo:: inmuehlp;i no pueden di
\"it!irse cómodam1:nte -,P. lrnr:i i!!'ualmente su 
\·enta 1,or suhai:ta ¡,úhlica. -

Sio eml,arg,:,, c11aodo la3 partes son toda.;; 
mayor.-,:; y consienten en ello. la \'Cola por 
li.:itaclun put!dt• !rnci,r.ie 11or la persona que 
11,_•;;ignen. 

Art. 9H. L:is <::irgas y las condiciones 
,!~ la \"t:nla, ::i los copartícipes no se ponen 

! Je acaerdo, se establecerán por la autoridad 
¡ ju,Jicial con arreglo á derecho. 
· ,\rt. 9 iií. Cada uno ,lt! lms c·oheredero.1 

lrncr:i á colacioo, segun las reglas que roas 
a1li-lallill se e.;;t.ablecen, lo 11ue se le haya dado 
y !a,; :<l!lnas de que i:l"a deudor. 

:\11. 94G. Si no :;e hace en especie la 
col:1.1;ion, ll)s cJberederos á quienes se le.'! de
be, tienen derecho :í una parle igoal de la 
ma:;:1 hert-ditaria que debe acljudic:írsele3 en 
cu:mto sea posihle en objetos de la miema 

1 naturaleza, calic!ad· y bondad de los quo no 
, s~ han traido :i colecion en especie. 
i Ari. 917. En la formacion y composicion 
l d.: bs partes se debe evitar, cuanto sea posi· 
1 hle, desmembrar los fundos y causar perjui-

cios por la divisi'Jn :í la calidad de las explo-
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taciones ; y se procederá de manera que en
tre en cada parte, en cuanto sea posible, la 
misma cantidad de muebles, inmuebles, 
derechos y crédit-0s de igual naLuraleza y 
valor. 

Art. 948. Un part-idor nombrado por la 
mayoría de los interesados formará las parles 
y las adjudicará á cada heredero. 

Para formar la mayoría se necesii-a la 
concurrencia de la mayoría absoluta de per
sonas y de haberes. Caso de no obtenerse 
esta mayoría, el Juez elegirá el partidor. 

Art. 949. Practicada la p11rticiou, cual
quier interesado podrñ objetarla, si no la cre
yere justa y cont-inuar la controversi!l en jui
cio ordinario con los demas. 

Art,. 950. Si dentro de un término que 
fije el Juez. ninguno de los partícipes hiciere 
objecion, la particiou quedará concluida y 
así lo declarará el tribunal. 

Si entre los herederos hubiere menores, 
entredichos ó inhabilitados, es m,cesaria la 
aprobacion del tribunal, previo di;tenido exá
men de la particion, para que esta quede se
llada. 

Art. 951. Si la objeciou se declara fun
dada por sentencia ejecutoriada, la pariicion 
se reformará en el sentido que indique la sen
tencia, qcedando concluida la particion des
pues que esto se verifique. 

.Art. 952. Concluida la panicion, se en
t.regaráu á cada uno di, 1'1s coparticipts los 
documentos relativos á los bienes y d .. recbos 
que se les hayan adjudicado. 

Los documeutos de una propietlad adjudi
cada á ,•arios quedarán en poder del qu,! ten
ga su mayor parte, pero con la ohligacion de 
comunicárselos á los ot.ros copartícipes 4ue 
tengan interes e11 ella ~iempre que ::e los 
esijan. 

Los títulos comuues á toda la :rnccsion 
quedarán en poder de 1:1 persona elegida á 
este efecto por la mayorta formada con arre
glo al artículo 948. 

Si la mayoría no IJudiere anmirse en la 
eleccion, la hará la autorided judicial. 

Art. 953. Bu iodo aquello á 11uc nu :ie 
haya provisto en el presente párrafo, se ob
servarán las reglas establecidas en el lítulo 
de la comcnidad. 

§ 7.º 

De la colacion y de la impulacio11, 

Art. 954. El hijo ó descendiente que en
tre en la sucesion, aunque sea hajo beneficio 
de inventario, junto con su,; hermanos, ó her
manas, ó sus descendientes debe traer :í cola
cion todo lo que baya recibido del difunto po~ 
donacion directa ó indirectamente, excepto el 
caso en que el donante baya dispuesto otra 
cosa. 

Art. 955. Aunque el hijo 6 descendiente 
haya sido dispe!lsado de la obligacion de 
Lraer á colacioo lo recibido, no puede retener 
la dooacioo, i,ioo hasta concurrencia de la 
cuota disponible. 

.Art. 956. El heredero que renuncia la 
sucesion, puede, sin embargo, retener la do
nacion ó pedir el legado que se le haya hecho 
bast~ concurrencia de la porcioo disponible; 
pero no puede retener 6 recibir nada á título 
de legÍl-ima. 

Art.. 957. Las donaciones hechas al des
ceudieote del heredero se considerarán siem
pre hechas con la dispensa de la colacioo. 

El ascendiente que sucede al donante no 
eslá oblie:ado á la colacioo. 

.Art. f58. Igualmente el descendiente 
que sucede en nombre propio al donante no 
~tá obligado á traer á colacion las cosas do
nadas á su ascendiente, aun en el caso du 
haber aceptado su herencia. 

Pero si sucede por derecho de represeota
·cioo, debe traer á colacion lo que ha sido 
dado al ascendiente, aun en el caso en flUe, 
haya repudiado la herencia de éste. 

ArL. 959. Las cionaciooes en favor del 
cónyuge de un desceIJdiente se presumen 
hechas con la dispensa de la colacion. 

::ii las donaciones se han hecho conjunta
mente :í dos cónyuges, uno de los cual,s so
lamenk sea descendiente del donante, 1010 la 
porciou de este está sujeia á co"1ciou. 

Art. 960. Queda sujeto á colacion lo gas
iildo por el difunto eu constituir á sus des
Clmtlicnles un pairimünio separado, ya con el 
fin de matrimonio ú ot-ro cualquiera ó en PJl· 
gar sus deudas. Pero si el patrimonio coos
liluido á una bija fuere entregado á su marido 
sin las garantías suficientes, la hija solo que
Ja obligada á traer á colacion la accion que 
tenga centra el patrimonio de su marido. 

.Art. 96 l. Lo dejado por test.amento no 
c1ueda sujeto á colacioo, salvo el caso de dis
po!iicion en contrario ~, lo establecido en el 
artículo 979. · 

Art. 962. No ::e deben traer á colacion 
lo:; ~astos de maoutenciou, curaciou, educa
cion, instruccion, ni los ordinarios por vesLi
dc>, matrimonio y regalos de costumbre. 

Art. 963. 'l'ampoco se traerán á colacioo 
las gauaocias que el heredero baya obt.:oido 
eu \"irtud de contratos celebrados con el di
fuoio , cou tal que est-0s no hayan coot.eoido 
alguna \'eutaja indirecta en el momeot-0 de 
sn celebraciou. 

A rt. 964. No se debe colacioo alguna por 
coni:ecuencia de las sociedades formadas sin 
fraude entre d difunto y aleuno de sus here
deros, si las condiciones se hao ajustado por 
un acto que tenga fecha cierta. 

Art. 965. El inmueble qae haya perecido 
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por caso fortuito y sin onlpa del donatario no 
está sujeto á colaoion. 

Art. 966. Los frutos v los ínter~ de 
las cosas sujetas :í colacion se deberán solo 
desde el dia de la apertura de la sucesion. 

.Art. 967. Se debe la colacion solo por el 
descendiente coheredero ti so coheredero des
oendiente seguo el articulo 954. No se debe 
ni á los otros herederos. ni á los legatarios, 
ni ti los acreedores de la sucesion, salrn dis
posicion contraria del donador é testador y 
salvo lo que se establece en el artículo 979. 

Art. 968. La colacion se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea haciendo 
que se impute so valor á la respectiva por
olon, á eleccion del que be.ce la colacion. 

Art. 969. Cuando el donatario de un in
mueble lo ha enajenado 6 hipotecado, la co
lacion se hará solo por impotacion. 

.Art. 970. La colacion por imputacion se 
hará atendiendo al valor del inmueble en el 
momento de la apertura de la socesion. 

Art. 971. En todo caso deberán abonár
selo al donatario las impensas con que haya 
mejorado la cosa, habida consideracion á su 
mayor valor en el momento de la apertura 
de la suoesion. 

Art.. 972. Tambien se le abouaráo al do
natario las impeusas necesarias que haya he
cho para la conservacion de la cosa, aunque 
no la baya mejorado. 

ArL 973. El donatario por so parte será 
responsable de las desmejoras y deterioros 
provenientes de hecho, culpa ó negligencia 
suyos, y que hayan disminuido el valor del 
1nmueble. 

Art. 974. Caso de haber el donatario 
enajenado el inmueble, las mejoras y deterio
ros causados por el adquirente se tendrán eu 
cuenta con arreglo t'í los tres ariículos ante
rioreu. 

Art. 975. Si la donacion hellha á un des
cendiente heredero con dispensa de colacion 
tiene por objeto un inmueble que excede de 
la porcion disponible, el donatario debe traer 
ti oolacion el inmueble en especie, ó puede 
retenerlo todo segun las reglas_ establecidas 
en el artículo 760. 

Art 976. El coheredero que trae á cola
oion un inmueble en especie puede retener su 
posesion bast-a el reembolso efectirn de las 
somas que se le deben por impensas y me
joras. 

.Art. 977- La colacion de los muebles se 
hace solo por impolacion y atendido el valor 
que teuian cuando se verificó la donacion. 

Art. 978. La colacion del dinero donado 
se hace tomando ménos en el dinero que ba
ya en la sucesion. 

Si no hubiere dinero 6 el que hubiere no 
bastare, el óonatario puede eximirse de la 
colacion abandonando, basta la debida con-

currencia, el equivalente en muebles y á falta 
de estos en inmuebles de la sucesion. 

Art.. 979. No obstante las disposiciones 
do los artículos 961 y 967, el donatario ó le
gatario que tenga derecho á legítima y que 
pide la reduccion de las liberalidades hechas 
en favor de un donatario, de un coheredero ó 
de un legatario aunque sea extraño, como 
inoficiosas, debe imputar á su legítima las 
donaciones y legados que se le hayan hecho, 
á méuos qoe se le baya dispensado formal
mente de tal imputacion. 

Sin embargo, la dispensa no tiene. efecto 
en perjuicio de los donatarios anteriores. 

Arl;. 980. Cualquiera otra liberalidad, 
que segun las reglas anteriormente estableci
das está l'Xenta de la colacion, lo estarti tam
bien de la impotacion. 

§ S.º 

Del pago de las deudas. 

Art. 981. Los coherederos contribuyen 
l'ntre sí al pago de las deudas y cargas de 
la herencia en proporcion á sus cuotas here
ditarias, salvo que el testador baya dispuesto 
ot-ra cosa. 

Art-. 982. Cuando alguno 6 algunos in
muebles de una herencia estén gravados con 
el pago de ona reata, esos inmuebles _serán 
estimados del mismo modo que los demas y 
de su valor se deducirá el capital correspon
diente á la pension ó renta. 

El beredéro á quien se adjudique el fondo 
ó fondos gravados quedará él solo obligado 
al pago de la pension, con la obligacion de 
responder á sus coherederos. 

Art. 983. L-0s bernderas esi-án obligados 
á safüfacer las deudas y cargas hereditarias 
personalmente 1m :Jroporcion á su c,uota é bi
potecariamente por el todo, salvo su recurso. 
si hai lugar, contra los coherederos en razon 
de la parte con que dtlben contribuir. 

A.rt: 984. El coheredero que en iuerza de 
la hipoteca haya pagado una deuda comun 
superior á su parte, no iiene recurso contra 
los otros coherederos, sino por la parte que 
corresponda á cada 1100 de ellos personal
mente, aunque el heredero que baya pagado 
la deuda se baya hecho subrogar en los dere
chos dP. los acreedores. Bl coheredero con
serva en lo demos la facultad de reclamar so 
crédito personal como cualquiera otro acree
dor, con deduccion de la parte que debe pa
gar él como coheredero. 

Art-. 985. En coso de insoh-encia de un 
coheredero, su parte en la deuda hipotecaria 

· se repartirá proporcionalmente entre todos 
los demas. 

Art-. 986. El legatario no est-:í obligado 
ti pagar las deudas de la su~ion, ~in perj~
cio, sin embargo, de In acc1on h1potecarta 
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que competa 6. los acreedores sobre el fondo 
legado y salvo tambieo el derecho de separa
cion; pero el legatario que ha satisfecho la 
deuda con qoe estaba gravado el fundo, se 
sQbroga en los derechos del acreedor contra 
los herederos. 

§ 9º 
De l(!s ~Julos de la particioa y de la garaatfa de 

los lotes. 

Art. 9S7. Los coherederos se deben mútuo 
saneamient-o por las perturbaciones ó e,iccio
oes procedentes de causa anterior n la par
ticioo. 

No se debe el saneamiento, si la eviccfon 
se ha exceptuado expresa y sefü1ladameote 
en la particion ó si la eviccion se verifica por 
onlpa del coheredero. 

Art. 988. Cada coheredero queda obliga
do personalmente á indemnizar, en proporcioo 
á sn parte, á otro coheredero de la pérdida 
ocasionada por la eviccion. 

Si algnn cohereder11 es insolvente, la parte 
con que él debía contribuir se repartirá igual
ment~ entre los coherederos solventes, in
clusive el que ha padecido la pérdida. 

Art. 989. La garantía de la solvencia del 
deudor de nna rent-a no dora mas de cinco 
años despues de la ¡,articion. 
. No ha lugar á la garantía por la insol\'en· 

c1a del deudor, si ésta ha sobrevenido á la 
partioion. 

§ 10. 

De la nscisioa ca materia dc particiaa. 

Art. 990. Las particiones pueden rescin · 
clirse por causa de violencia ó de dolo. 

Puede tambieo tener lugar la rt!scicion, 

1

, 
cuando nao de los coherederos ha padecido 
lesion qne exceda del coarto de su parte co la 

· particioo. La simple omision de un objeto · 
de la sncesioo no da accioo ii la rescisioo, :;i. 
no ti una particioo suplementaria. 

Art. 991. La acciou de rl'scision :<e da 
oootra todo acto que tenga por objeto hacer 
cesar entre los coherederos la comunidad de 
los bienes de la sucesioo, aun cuando se le 
califique de \'enta, de permuta, de traosac
cion, ó de cualquiera otra manera. 

Pero la accion de rescisioo no tendrá lugar 
contra la transaccioo celebrada despnes de la 
particion ó act-o qne la rnpla sobre dificulta
des reales que presentaba el primer acto, 
aunque no se haya instaurado aingnn juicio 
sobre el asuot-o. 

Art. 992. E!la acdon no se admite con
tra la venta del derecho hereditario hecha sin 
fraude á uno de los herederos á su riesgo, 
por uno ó mas coherederos. 

Art. 993. Para averiguar si ha habido 
lesion, se procede á la estimacion de los ob-

jetos, segun su estado y valor en la épooa de 
la part.icioo. 

Art. 994. El demandado por rescision 
puede detener el curso de la accion é impedir 
una nueva particion, dando al demandante el 
suplemento de su porcioo hereditaria en di
nero ó en especie. 

Art. 995. El coheredero que ha enajenado 
su haber en todo ó en parte, no es admitido á 
intentar la accioo de rescision por dolo ó vio
lencia, si la enajenacion se ha ,erificado des
pues de hal,er conocido el dolo, ó despoes de 
haber cesado la violencia. 

§ 11.º 
De la particion b.ul,a por el padre, por l~ madr• 

6 por otros asuadicalts entre sus dcsundu;atu, 

Arte. 996. El padre, la madre y demas 
aiceodientes pueden partir y distribuir sus 
bienes eolre sos hijos y descendieot~s. aun 
comprendiendo en la j>articion la part-0 no 
disponible. · 

Art. 997. Estas particioues pueden ha
cerse por acto eot-re vivos 6 por testameot-o· 
con las mismas formalidades, condiciones Y 
reglas establecidas para las donaciones y tes
tamentos. 

Las particiones por acto ent-re vivos no 
pueden comprender sino los bienes presentes. 

Art. 99S. Si en la particion no se han 
comprendido todos los bienes que á su muerte 
ha dejado el ascendiente, los omitidos se par
tirán con arreglo f. la leí 

Art. 999. Es nula la parlicioo en que no 
se han comprendido todos los hijos y descen
dientes llamados ú la sacesion. 

En esie caso, así los hijos y des~ndientes 
á quiene:; no se ha hecho adjudicacion, como 
aquellos :í quienes se ha hecho, pueden pro
mover una oue\'a particion. 

.-\.rt. 1,000. La part.icion hecha por el as
c1:ndieote puede ser atacada, si resulta de la 
partfoion 6 de 1.:ualquiera ol-ra disposicioo 
hecha por el ascendiente qu~ algunos Je los 
comri-eodidos en aquello ha padecido lesion 
en su ll'gitima. 

La particioo hecha entre \'ivos puede tam
liien ser atacada por causa rle lesion qoe pase 
del cuarto, segun el artículo 990. 

TITULO IV. 

n~ la& dmw.cionu. 

Art. 1,001. La dooacioo es uo acto de 
liberalidad espontánea por el cual el donante 
se desprende actual é irrevocablemente de la 
cosa donada, en favor del donatario que la 
acepta. 

Art. 1,002. 'l'ambien es doaacioo la libe
ralidad hecha por grat-itud 6 en consideracioo 
de los méritos del donatario, ó por especial 
remuneracioo, como tambien la que va acoro-
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pañada de alguna obligacion impuesta al do
natario. 

SECCION l. 

De la capacidad para disponer r recibir por 
donacion 

Art.. 1,003. No pueden disponer por do
nacion : el qne ·no pnede disponer ?Or testa
mento: el inhabilitado :í partir del dia en que 
se promovió la instancia introducida á este 
efecto ni el menor, anñque esté emancipada, 
salvo las disposiciones relativas al contrato 
de matrimonio. 

Art-. 1,004. No pueden recibir por dona
cioo, ni aun bajo el nombre de persona inter
puesta, los incapaces de recibir por testa
mento, en los casos y del modo establecidos 
en la seccion que trata de las sucesiones tes
tamentarias. 

Art. 1,005. Los esposos no pneden ha
cerse ninguna liberalidad el uno al otro ciu
rante el matrimonio, salvo los regalos módi
cos de costnmbre, y por acto de última ,o 
!untad en la forma y segun las reglas esta
blecidas para t-ales al·tos. 

Sin embargo, se t~odrán como válidas la;; 
donaciones hechas 11:Jrante el mairimooio, si 
el donante muere ántes que d donatario sin 
haberlas ravocado. 

Art. 1.00G. Toda donacion hel•ha en fa\"'Or 
de una persona incapaz es nula, aunque se 
la disimule por medio de un contrato one
roso. 

SECCIOX II. 

De la forma y efectos de las donaciones. 

Art. 1,007. Las donaciones deben hacerse 
por escritura pública so pena de nulidad. 

Art-~ 1,00S. Cuando la donacion sea de 
cosa mueble cuyo valor no exceda de qui
nientos venezolanos, no se necesitará escri
tura p6blica. 

Art. 1,009. Si el donatario es mayor, la 
aceptacion debe hacerse por él en persona, ó 
por un mandatario cuyo mandato se haya 
otorgado en forma auténtica y que exprese 
la facnltad de aceptar una donacion deter
minada ó la general de aceptar donaciones. 

Art. 1,010. La donacion hecha á nn me
nor no emancipado ó á un entredicho debe 
ser aceptada por el padreó por el tutor. 

La madre, aunque viva el padre, y los de
mas ascendientes aunque ,•i,an el padre y 
la madre, pueden aceptar la donacion her.ha 
al menor ó al entredicho, no obstante que no 
sean tutores ; mas en est-0s casos será nece
saria la aprobacion judicial. 

Lo mismo tendrá lugar, cuando sea el pa
dreó el tutor quienes hacen la donacion, te
niendo en todo caso el tribunal la facultad 
de nombrar para aquella aceptacion otra per
SOll.ll. 

Las donaciones en favor de los hijos por 
nacer de ooá persona viva determinada, pu~
deo ignalmeote ser aceptadas por el padre, 
la madre ó cualquiera otro ascendiente. 

El menor emancipado y el mayor inhabi
litado pueden aceptar la doo&cioo con el cou
sentimient-0 de su curador. 

Art .. 1,011. Las donaciones hechas á los 
cuerpos jurídicos no pueden ser aceptadas sino 
del modo indicado en el arlfoulo S74. 

Art. 1,012. Si la ace.ptacion no se hace 
segun las disposiciones de los artículos pre
ced1:nt~;;, la nulidad puede· solicitarse aun 
por el donante, sus herederos ó causa-ha
bieoies. 

A.rt-. 1,013. Aceptada debidamente la do
nacioo, esta queda perfecta y irasmitida la 
propiedarl de lo:s objetos donarlos sin necesi
dad de tradicion. 

A.rt-. 1,014. No pueden atacarse per falta 
de aceptacion las donaciones hechas en aten 
cion- á un matrimonio futuro, hien sea por los 
esposos entre sí, bien sea por un tercero 1:n 
fa\"'Or de los esposos, ó de los descendientes 
por nacer de su matrimonio. 

Art. 1,015. La donacion no puede com
prender, sino bienes presentes del donante: 
si comprende bienes futuros, es nula respecto 
de estos. Aun respecto de bienes presentes 
solo es ,•:ílida en lo que sóbre despoes de 
reservado lo necesario para la subsistencia 
del donante. 

ArL. 1,01G. Es nula toda donacion hecha 
bajo condiciones imposibles ó contrarias 6 la 
lei 6 á las buenas costumbres. 

Art. 1,017. Es igualmente nula toda do
oacion hecha bajo condiciones cuyo cumpli
miento dopende de la exclusiva voluntad del 
donante. 

Art. 1,018. La donacion hecha en consi· 
deracion de un matrimonio futoro queda s10 
efecto, si el mat,rimonio no se verifica. 

En el caso de anularse el matrimonio, se 
aplicarán las disposiciones de lps art-ículos 
135 y 136, qu1:dando en todo caso salvos los 
derechos de terceros adquiridos en el tiempo 
intermedio. 

A.rt-. 1,019. Cuando el donanto se ha re
servado la facult-ad de disponer de alguo 
ohjeto comprendido en la dooacion, 6 de una 
suma determinada sobre los bienes donados 
y muere sin haber dispuesto nada, el objeto 
ó la-suma pertenecen á sus herederos, á mé
nos que se hubiere estipulado lo contrario en 
el acto mismo de la donacioo. 

.Art. 1,020. El donante puede estipular 
la re,er.,ion de las cosas donadas. pero solo 
1:0 provecho de sí mismo, tanto para el caso 
de que el donatario muera antes que el do
nante, como para el en que mueran el dona
tario y sos descendientes. 
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_ Art. 1,021. En el caso de reversion que
dan resuenas todas las enajenaciones de los 
hienes ,loua,ln", lo;; cuales vueken al do
nante lilires de coda carga ó hipot~ca ; ex
ceplú&se solamente la hipoteca re!aliva ii las 
convenciones mdrimooiales, cuando los ot.ros 
hienes del e.,poso donatario no fueren baslan~s 
y la donacion se hubiere hecho por el mismo 
conl-rato de matrimonio de que rrsolta la 
hipoteca. 

Art. 1,022. No son v:Uidas las sust.iiu
i:iones ,.., lils donacione::, sino en los casos )~ 
e11 los límite:< r:s1abh1ddos para los actos de 
úhima rnlunLad; 111!r,1 la_ nulidad de l11s sus
t.iluciones tio inv:ilida la donacion. 

Art. 1,023. Puml~ el donante reservarse 
en pro1:ecbo propio, y despues de él en pro
veeho de una ó mas persona,; que existan al 
hacerse esta resen•a, el uso ó el usufrucLo de 
las cosas donadas. 

Art. 1,024. Si la dou:u:ion de cosas mue.: 
hle.~ s.e ha hecho con n•.:rerva de .usufructo, á 
la lerminar:ion do es1.,1, d donatario recibirá 
las ,:osa,; rlonadas eu el esiado en que se 
1m1:ueotre11 ; y tendrá accion contra el do
nante ó sus herederos por las cosas que no 
existan ha:sla por el valor cjue se )P,s dió al 
Liempo de la donacion, á ménos que ti pere
.-imieni.o haya ::ido por caso fonuito. 

Arl. 1,025. l~I donante no queda obligado 
111 sa1wamie11lc por la e\•i,:cion de las cosas 
,Jonadas, sinu : 

1.0 Cunmlo In ha 11romelido expresa
menle. 

2.° Cuando la 1:viccion t•roviene de dolo 
ó de hecho 11ersonal del donante. 

3.0 Cuando la donacion impone cargas 
al donatario; y en esle caso solo se debe el 
saneamient-0 ha;:I:! concurrencia del monto 
de las cargas; y 

,t_c Eo las donaciones hechas en conside
racion á un·matrimonio futuro eu favor rlti 
uno de los esposos. 

SECCION' 111 

De IR rt!\"Ocacion de la5 donaciones. 

Art.. 1,026. La donacion puede ,;~r revo
cada: por efecto de una condicion rcsolut.o
ria, por causa de ingraUtud del donatario, y 
por superveniencia de hijos. 

.Art. 1,027. La revocacion pur causa de 
-ingratitud no tiene lugar, sino en los caso:i si
guient~s: 

Si el donatario ha atentado contra la vida 
del donante, ó cid cónyugf, asCP-ndienles ó 
descendientes de aqutl. 

Si se ha hecho culpable hácia las mismas 
rersooas de otro crímen. de sevicia ó de inju
ria grave. 

Si indebidamente rehusa alimenlos al tlo
nante. 

Art. 1,028. La demanda de revocaoion 
por causa de ingrafüod debe intentarse den
tro del aiio á contar del dia en que tuvo lo
gar el hecho en que se funda, ó del dia en 
que el donante ha podido tener conocimiento 
de él. 

Esta accion no compete al donante contra 
los herederos del donatario, ni 5 los h1Jre
deros del donante contra el donatario, á mé
nos que en est.e último caso el donante hu
biera ya intentado la accion, 6 que baya 
muerto :\oles de terminar el aiio de ejecutado 
el her.ho que dé lugar :'i la re-rncacion. ó 
que es~ hecho se haya ejecut~do ,lespues 
de la muerte del donante. 

Art. 1,029. Las donaciones hechas por 
personas que no tienen hijos ni descendientes 
legíiimcs vivos al t~lmpo rle la donacion, 
pueden ser re\0ocadas por la superveniencia 
de un hijo legítimo del donante aunque sea 
póstumo con t.al que baya nacido vivo y 
viable; ó por la legitimaeion de un hijo na
tural por subsiguiente matrimonio, si este ha 
nacido despues de la donacion. 

Bn los casos de donaciones recíproca:!, la 
revocacion de una de las donaciones por su
perveniencia de hijos, produce la revocacion 
de la otra. 

La revocacion puede pedirse, aun cuando 
el hijo estuviera ya concebido cuando se hizo 
lo donacion. 

'l'oda renuncia al derecho de pedir la re
vocacion por causa de superveniencia de hi
jos es nula. 

Art. 1,030. Si despues del nacimiento 
del hijo hubiere continuado el donaLario en 
posesion de los bienes donados, hace suyos 
l'ls frutos percibidos hasta la demanda ju
dicial. 

Art. 1.031. Sori irrevocable;;, tauro por 
causa de ingratitud como por.superveniencia 
de hijos, :í ménos que e! donante se baya re
servado en el acto mismo de la donacion el 
derecho de re\·ocarla, las donaciones pura
mente remuneratorias y las hechas en con
sideracion de un matrimonio det-erminado, 
sin perjuicio MI derecho que puedan tener los 
hijos del donant.c á pedir la redoccion, si las 
donaciones exced,m de la cuota disponible. 

Arl. 1,032. La revocacion por causa de 
ingratitud y por superveniencia rle hijo:,, no 
perjudica los derechos sobre los inmuebles 
clonado;,, adquiridos por terceros con anta
doridad al registro de la demanda por revo
t:acion. 

Ar.. l ,!.133 Hevocada la donaoion, el do 
muario debe resi.iíuir el valor de las cesas 

1 
<11111 huhiere enajenado, segun el que tengan 

! en el ,!in de la demanda y los frutos desde el 

1 

mismo dia. 
Art. 1,034. La accion de revocacion por 

superveniencia de hijos se prescribe por cin-
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co aft~, á contar desde el nacimiento del 
último hijo. 

La accion no puede intentarse despues de 
la muerte de los hijos y de sus descen
diente.~. 

SECCIOX IV. 

De la reduccioo de IAs douaciooe3. 

Art.. 1,035. Las donaciones de toda es 
pecie hechas por cualquiera cau1;a y en favor 
de cualesquiera personas, qnP.dao snjetas á 
redocciou, si en la ~poca de la muerte del 
donador se reconoce que exceden de la por 
cioo de bienes de que pnede dh-1poner el mis· 
mo donador, segun las reglas establecidas 
en la seccion 2~. título 2~ de este libro. 

Las reglas establecidas en el artículo 752 
y en los artículos 755 y sigoientes para la 
redoccion de las disposiciones lestament-arias 

· se obsenarán ignalmente para la reduccioo 
de las donaciones. 

Art. 1,036. La reduccion de las donacio
nes no puede pedirse sino por aquellos lí q uie
nes la Jei reserva legítima y por sus herede
ros y causa-habientes. 

No pueden renunciar. ese derecho durante 
la vida del donante ni por una declaracioo 
expresa ni dando su consentimiento para la 
dooacioo. 

Ni los donatarios, ni los Jegaiarios, ni los 
acreedores del difunto pueden pedir la re-
doccioo ni aprovecharse de ella. 

Art. 1,037. No se procede lí reducir las 
donaciones, sino despues de haber agotado 
el valor de los bienes de que se ha dispuesto 
por testamento ; y en la redoccioo de las do 
naciones se principia por la última en fecha 
y se cont-ioúa subiendo de las mas recientes 
á las mas antiguas. 

Art. 1:03S. El donatario debe restituir 
los frutos de lo que la dooacioo exceda de 
la porcioo disponible desde el día de la de
manda. 

Art. 1,039. Los inmuebles recobrados á 
cooseco,ocia de la redoccion quedan libres 
de toda deuda é hipot.eca.impoesta por el do
natario 6 sus cansa-habientes. 

Art. 1,040. La accioo de redoccioo · ó la 
reivindicacioo pueden ejerc~rse por los here
deros contra los terceros detentadores de los 
inmuebles que haciao parte de la dooacioo y 
que fueron enajenados por los dooat-arios, de 
la misma mao,ra y en el mismo órdeo que 
podriao ejércerlas contra los mismos dona
tarios, hecha excusion prévia de los bienes 
de estos. Estas acciones deben ejercerse ea 
órden inverso de las fechas de las eoajeoa
oiones. 

TITULO V. 
De la.r obligacionrs y de los coatraü» oi 

general. 

.Art .. 1,041. Las obligaciones nacen de la 
lei, de los contratos, de los cuasi-coot-rat.os, 
de IGs delitos y de los cuasi-delitos. 

SECCION l. 

De los contr:itos. 

§ 1• 

Disposicionts prdiminarts.-

Art. I,0-t2. El coot-rato es una cooveo
cioo entre dos ó mas personas para consti
tuir, reglar, modificar ó extinguir entre ellas 
un vínculo jurídico. 

Art .. 1,043. El cootrat.o es unilateral, 
cuando una sola de las partes se obliga; y 
bilat.eral cuando se obligan recíprocamente. 

Art-. 1,044. El contrato es lí lit-olo one
roso, cuando cada una de las partes trat-a de 
procurarse una ventaja mediante un equiva 
lente; es á título gratuito 6 de beneficencia 
aquel en que una de las partes trat.a de pro 
curar una ventaja á la ot-ra sin equivalente. 

Art. 1,045. El coot.rato es aleat-orio, . 
cuando para ambos contratantes 6 para uno 
de ellos la ventaja depeodt! de una eventua
lidad incierta. 

Tales son el coot-rat-0 de seguros, el juego, 
la apuesta y la renta vitalicia. 

Art. 1,046. Todos los contratos, ti!ogan 
ó no deoomioacioo especial, est.áo sometidos 
á las reglas generales est.ablt-cidas en este 
título, sin perjuicio de las que se establezcan 
especialmeot-e en los tít.ulos respectivos para 
algunos de ellos en particular y en el Códi
go de comercio sobre las transacciones mer
caot-iles. 

§ 2.º 
Dt los rcquisiios esencia/u para la rolidtz da 

los contratos. 

Art. 1.047. Para la validez de los con
tratos son indispensables los requisitos si
guientes: 

l.º Capacidad de los coot-rayeotes : 
2.0 Su cooseotimient-0 vlílido : 
3.0 Objeto determinado que pueda ser ma

teria de cooveocion : 
4.0 Causa lícita para obligarse. 

§ 3~ 

De la capacidad de los contrayentes. 

Art,. 1,04S. Pueden cootra·tar todas las 
personas que no estuvieren declaradas inca· 
paces por la leí. 

Art. l,Oi9. Son incapaces para contra
tar en los casos expresados por la leí : 

l.º Los menores: 
2°. Los entredichos total 6 parcialmente : 
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3~ Las mujere3 casadas y geoeralmeot-e 
todos aquellos á quienes la lei prohibe cierto3 
contratos. 

Art. 1,050. La persona capaz de obligar
se no puede oponer la incapacidad del menor, 
del entredicho, del inhabilitado ó de la mujer 
casada con quien ha contratado. 

Sin embargo, la incapacidad que se deriva 
de la intenliccioo por causa de condeoacion 
penal, puede oponerse por todos aquellos á 
quienes interese. 

§ 4.º 
Dd co11sentimiea10. 

Art. 1,051. No es '\°álido el consentimien
to prestado por error, ni el arranr.ado por 
violencia, ó sorprendido por dolo. 

.Art .. 1,052. El error de derecho produce 
la nulidad del contrato, únicamente cuando 
ha sido la cansa única ó principal. 

Art .. 1,053. El error de hecho no produ
ce la nulidad del contrato, sino cuando recae 
,;obre la sustancia de la co;,:i que forma el 
objeto del contrato. 

El error sobre la perspoa con quien se con
trata no iornlida el consentimiento, á no ser 
qne la consideracion de esia hubiere sido la 
cuasa principal del con-trato. 

Art. 1,054. La violencia empleada con
tra aq1;1el qne ha cont.raido In obligacion es 
causa de nulidad, aun cuaoc!o haya sido em
pleada por una penona distinta de aquella 
en cuyo provecho se h<1 r.elehrado la con
vencion. 

Art. 1 ,05:,. El con;;enlimienlo se reputa 
arrancado por violencia, cuando esta es tal 
que haga impresion sobre una persona sen
sata, y que pueda inspirarle justo temor de 
exponer su persona ó sus bienes á un mal 
notable. Debe aienderse en esta materia á 
la edad, sexo y condicioo de las persona;:. j 

Art. 1,056. La violencia e.;; tambien call· 1 
sa de nulidad del contrato, cuando se dirige j 
contra la persona ó los bienes del cónyuge, H 

de no descendfonte ó de un ascendiente ele! ¡ 
contrayente. Si se trata de otras personas, i 
loca al Juez pronunciar sohre la nulidad, se- Í 
gun las circunstancias. ' 

Art.. 1,057. El solo temor renirencial, sin 
,¡ue se haya ejercido violencia, no ha;;fa para 
anular el contrato. 

Art. 1,05S. El dolo es causa de nulidad 1 
del contrato, cuando las maquinaciom,s prac
ticadas por uno de los contratantes han si- i 
do tales, que sin ellas c:I otro no hubiera con- i 
tratado. i 

§ 5.0 1 

Dtl objdo de los cm,tratos. 

Art.. 1,059. Solo !as cosas que cst-án en ·1 

el comercio pueden ser objeto de no con
trato. 

40 

Art-. 1,060. La cosa que fo1 ma el objeto 
del contrato deba ser determinada ~ lo mé
oos en cuanto á su especie. 

La caol-idad de la cosa puede ser incierta, 
con tal que pueda determinarse. 

Art.. 1,061. Las cosas futuras pueden ser 
objeto de oo contrato. 

Sin embargo, no se puede renunciar una 
sucesioo aun no abierta, ñi celebrar ninguna 
estipulacion sobre esta sucesioo, sea con 
aquel de cuya socesioo se trata, sea con ter
ceros, aun con su consentimiento. 

§ 6~ 
De la ~a11sa delos contratos. 

,\ rt. 1,062. La obligacion sin causa, 6 
fundada en una cansa falsa ó ilícita, no tiene 
ningoo efecto. 

Art. 1,063. El contrato es válido, aun
que la causa no se exprese. 

Art. 1,064. La cansa se presume que 
existe, miéntras no se pruebe lo contrario. 

Art. 1,065. La causa es ilícita, cuando 
es contraria á la lei, á las buenas costumbres 
6 al órden público. 

Art. 1,066. <Juando la nulidad provenga 
de ser ilícita la causa 6 la materia del coo
tr~to, si la torpeza constituye no delit-o 6 
falla comnn á ambos contrayentes, sujeto á 
pena por el Código penal, carecerán de toda 
accion entre sí, y se procederá contra ellos, 
dándose ademas á las co~as ó precio que ha
yan sido materia del contrato la aplicacioo 
prevenida en el Código penal, ó en su "defecto, 
desiil!ándoselcs de por mitad á la Iostruccion 
pública y á la Beneficencia nacional. 

E;;ta disposicion es aplicable al caso en 
que solo hubiere delito ó folla de parte de 
uno de los contrayentes en lo que rl!.'!pecta 
al mismo; pero el otro podrá reclamar lo 
<¡ne hubiere dado, y no estará obligado á 
l}umplir lo que hubiere pri>melido. 

Art. l,067. Si la torpeza 110 constituyen, 
df:lito ni falta sujeta á pen!l por el Código 
penal, ,;e observarán las reglas siguientes : 

1~ Cuando la torpeza esiá de parte de am
hos cor.1trayentes, ninguno de ellos podrá re
J)etir lo que hubiere dado á virtud del con
trato, ni reclamar el cumplimiento de lo que 
el otro hubiere ofrecido : 

2ª Cuando la. torpeza esh~ de pariE: de uo 
solo contrayente, no podrá es~c repet.ir lo que 
hul,il're dado :í ,·irLnd del cont.ralo, ni pedir 
el uumplimie11to de lo qui! ;;e le hubiere ofre
cido: el otro podrá reclamar. lo que se le 
hubiere dado, y no esió obligado á cumplir 
lo que hnl.,iere ofrecido. 

~ 71; 

_D¿l rficto delo.! r.oulralo$. 

Art-. 1,068. Los contratos formados le
galmente, tienen fuerza de lei entre las par-
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ie!!. No pueden ser revocados sino por mú- do muera ánte:1 que el negocio estG conclul
tuo consentimiento, ó por las causas aotori- do, hasta que el heredero pueda tomar so 
zada:1 por la lei. direccioo. 

Art. 1,069. Los contratos deben !'er l·je· Art. 1,078 Está ig::iahnente obiigado d 
cuiados de buena fé y oblig:i.n no solamente poner en su admioistre.cioo todo el cuidado de 
á cumplir lo expresado en ellos, sino á todas un buen padre de familia. La autoridad judi
las consecuenc:ia2- que se derirnn de los rni5· cial, puede sin embargo, moderar el valor de 
mos contrato.~, !'l'gun la equidad, el u:;o ó la los daiios que hayan pro,eoido de falta ó 
la lei. negligencia del administrador, segun la:1 cir-

Arl. 1,070. En los cont.ratos que lieoen constancias que lo han movido á encargarse 
por ohjelo la trl!smisioo de la propiedad ú del nl'gocio. 
01ro dt:rl'cho, la propiedad ó derecho se Iras· • Art. 1,079 Si el negocio ha sido bien ad
initen 11or efecto del consEntimienio legítima- : ministrado, el interesado debe cumplir las 
menle manifestado; y la c:>sa queda fi rie.;- : obligaciones contraida!i en su nombre por el 
go y peligro del adqllireote, au(jque la ira- 1 administrador, indemnizarlo de los compro
Jici,>n no se haya verificado. 1 misos personales que baya f'Ontraido y reem-

Art. 1,071. Cuando por Jh·ersos con,ra- 1 b&lsarle los gastos·necesario3 y út.iles qui, 
lo,: ,;e haya alguno oblig"do 6 dar ó entregar haya hecho, coa los int-ereses desde el dia 
una mi:<ma cosa muelile, ó un lítulo al porra· : eo que ;,e hicieron est.os gestos. 
dor 6 difon-otes personai:, es preferida y n·- J Art. 1,0S0 1'~1 que por error ó 6 sabien · 
tiene l;t propiedad la pcr;,ona que t>rimt:ro l das recibe lo que no le es debi~o, está obli
haya lomado po.::e:eion 1:-fecliva eon buena j gado 6 restituirlo 6 aqui-1 de quien lo ha r11-
f.i, aunque su IÍtulo sPa posterior en fecha. ¡ cibido iadehiJamente . 

..\rL 1,072. Se ¡,resume que cada uno ha .-\rl. 1,QSl. El que por error !'e creia deu-
cout,araJo pera sí y 1>ara sns heredero,. y ¡ tlor, cuando pegó la deuda, tiene derecho de 
cau,:a-bal,ienh·s, cuando no ;,e ha con,1:-nido / rt·pelicion contra el acreedor. 
exprt:sameole lo c:on1rario. ú cuando no re E:e1e derecho cesa, sin embargo.si el acree-
:euhn de la nnlu~aleza del con1rato. dor, por consecuencia c!el pago, se ha des-

Art. 1,073. K o se puede esti(lular t-n prendido de buena fé del Ht.u:o y de las ga-
uumbre propio sino para ;,í mismo. ranl.ías rela1h•as :í la acreeocia; en este C830 

Sin embargo se puede e:;tipular, 1:-11 pro,·e- el que ha pagado consl'n·a su r,•cur;;o contra 
cho de un 1ercero, cuando se itace con;o el ,·erdadero deudor. 
condil,ion de una estipulacion que se ha he- Arl. 1,082. Si el que ha recibido el pago 
cho _para :;í mi;,mo, ó de una ·donaeion que :;u lo hizo d., mala íé, ll<il:Í obligado á restituir 
bace á <.,lros. El que ha celebrado esra e:;- rnnlo el capiial como los intt-reses ó l03 fro. 
tipulacion, no puede re,·ocarla, si el lercero to;, dl'sde el día del pago. 
ha Jpclarado que queria apro,·echarse d" Art. 1,CSJ. El que ha reoibido indehida-
ella. nu·nlc una cosa, debi: restituirla en especie • 

..\rl. 1,0, ,l. Puede uno obligar:;e para :;i sul,:;i;;te: cnaoiio la cosa no existe 6 est-á 
•·?11 otro. ·prometie!1do_ el hecho ~e. uo ter~ero. ,lelcriornda, el que la recibió de mala íé de
E:ata promesa solo da dt:recho a mdemmza- he res1irnir ;cu ,·alor, aun cuando la cosa ha
ciu11 ,-ontra_ aqut-1 qu~ se ~a obligado, Ó qu~ ya pnecido ó se haya deteriorado por con
ha prom1:11do la rbllficac1on del terc<:ro, ::1 ,-~cuencia dt! un i:aso fortuito: si ta recibió 
e~le n·busa_ ~umplir la obligacion. . de 1,m·na Ít', no Psl:í obligado á la reslit.ucion 

Art. 1 ,o,~. Los comratos oo l!eoeo efuc :,ino ha:,t.a concurrencia rle lo que sa ha con-
to sin? entre las va~les i:oolratantes: no da- • n~nido en su provecho. 
iian 01 aprovechan a los terceros. excepto 1·n \ t 1 0~4 El 1 . ,rd I d 
los casos es1ahlel:idos por la lei. 

1 
' r · r·' .... · ¡L- bql_ue dla ,-~n 11Í O ªt~to~ el 

mena íC no es a o 1ga o. smo res -1 mr e 
SECCIOX 11. preuk> que ha ::acado de la venla 6 á ceder la 

De lo, cuaú-conirnius. accion pa:a conseguir l•I pago. 

Art. 1076. El que se encarga ,·oluntaria
rnenle de un negocio de otro, contrae la obli
l!ªcioo de coulinuar la· gestioo cc,meozadn, 
y de lle,·arla á r.;rmino hasta que el interesa
do se halle en estado de pro,ecr por sí mi;,mo 
á ello. y debe tarnbieo soUJeterse á t.odas 
las eonsecueocia:1 del mismo negocio y á to
das las obligaciones que rernltarian de un 
mandato. 

Art. 1,077. Esiá tambien obligado :í 
continuar la gestioo, auo cuando el interesa-

Art. l,0S5. Aquel á quien se ha restilui
do la cosa, d1:be reembolsar aun al poseedor 
,le mala fo los gastos hechos para la cooser
rncioo de la cosa, así como lo:1 gastos úti
lt·s de conformidad con el artículo 665. 

SECCIOX 111. 

D.i los delitos J' cn:isi-delito~. 

..\rt. l ,CS6. 'l'odo hecho del hombre qui, 
causa un daüo :í otro, obliga ó aquel por cu
ya falta ha sucedido el daiio á repararlo. 
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Art. 1,087. Cada uno es respoo~able del 
daño que ha causado, no solamente por su 
hecho, sino aun por su negligencia ó su im
prudencia. 

Ar~. 1,088. Q.ue.da lambieu obligado, no 
solamente por el daño que ocasiona por he
cho propio, sino tambieo\ por el causado )lOr 
el hecho de las personas de que debe respon
der, ó )lOr los cosas que tiene bajo su 
guarda: 

El padre y á falta suya la madre, quedan 
obligado;; por los daños oca;:ionados por sus 
hijos menores que habitan con ellos; 

Los tutores por los daños ocasionados por 
i:us admioist.rados que habitan cou ello;:; 

Los dueños v los direci-0res de establed
mient-Os por los daños ocasionados por sus 
sirvientes y dependientes en el fjercicio de 
las funciones en que los han empleado; 

Los preceptores y los artesanos por los 
daños ocasionados por sus alumnos y apren
dices, miént-ras permanezcan bajo su vigi
lancia. 

E~ta responsabilidad no iieoe lugar cuan
do el padre y la madre, los t.utores, los pre
cep~-0res y los a;tesanos 11ruehan que no han 
podido impedir el hecho de que deberían ser 
responsables. 

.-\rt. 1,0S9. l!:l dueño de un animal es 
rei:pon;:able de lo;: daños causado.:> por d 
mismo animal, aun dcspm•s que ;::e haya 
soltado 6 ext.rayiado; salvo que la soltura, 
t'Xtra\'ÍO ó daño no pueda imput.arse ii r.ulpa ,, 
del dueño ó del dependiente encargado de In j 
guarda ó servicio del animal. 1 

Lo que se dice del dufño Jt'.lm aplicar::e á 
1.oda persona que se sin·~ de un aninrnl .:je- . 
no; salvo su acciun contra e! dm-ño, si el '. 
daño ha sohre·nmido por una calidad ó \'icio 
del animal que t-1 dut-ño con mediano cuid::do 
ó prudencia debió conocer ó pre,·Ptr y de que 
n.1 le dió cooocimient-0. 1

1 

Ari. 1,090. El daño causado por un an!
mal feroz, de que no se reporta uiilidad para 
la guarda ó servicio de un predio, es siempre 
imputable al que lo tiene, y si alega que no 
le fué posil,le e,·itar l'l daño, no debe ser 
oído. 

Art-. 1,091. El dueño de un edificio es 
respon;;able de los daños ocasionados por su 
n1ina, cuando ha sucedido por falia d~ repa
raciones ó por ,·icio en la coD.siruccion, cono
cido por el dueño. 

Si el vicio en la con:;iruccion fuere ignora
do por el dueño, la accion en fa\'Or del per
judicado se dará contra el arc111iiecto. 

ArL 1,092. Si el delito ó cuasi-delito es 
imputable á varias personas quedan obligadas 
l.olidariameote por el doíio eausado. 

SECCION IV. 

De las d:,ersas especies de obligaciones. 

§ I.º 

Oblig!JCioncs condicio11alu. 

Arl. 1,093. La obligacion es condicional, 
cuando su existencia ó resolucion depende de 
un acontecimiento ful.uro ú incierto. 

Art. 1,094. Es suspensirn la condicion 
que hace depender la ohligacion de un acon
tecimiento futuro é incierto. 

Es resoluioria, cuando verificándose repo:. 
ne las cosas en el esl~do que t.eoiao como ;:i 
la ohli!!acion no se hubiese contraído. 

Art:-1,095. La coodicioo es casual, cuan
do depende enteramente Jet acaso. 

Es poiestatfra, cuando depende de la 
,·oluntad de una de las partes,)~ mixta cuan
do depende á un mismo tiempo de la voion
tad ele una de las partes cont,rayentes y de la 
voluntad de un tercero ó del acaso. 

Art. 1,096. 'l'oda coodicion coot.raria á 
las buenas costumbres ó á leí ó que manda 
:í hacer una cosa imposible, es nula y hace 
nula la ohligacion que depende de ella. 

Art 1,097. La condicion de no hacer una 
cosa imposible, no hace nula la ohligacioo 
contraída bajo esta coodicion. 

Arl. 1,09S. La obligacion contraida hajo 
una cundicion que la hace depender de la 
pura ,•ohmt.ad de aquel que se ha ohligado, 
es nula. 

Ar¡,_ 1,099. Cuando la obligacion se con
trae :1ajo condicion suspensirn, y áoles de su 
cumplimiemo pereceó se deteriora la cosa 
que forma su objeto, se ob;:ervarán las reglas 
si~uil'nlcs: 

~Si la cosa perece entera:neni.e sin culpa del 
cleutlor, la obligacion se reputa no contraída. 

Si la cosa perece enteramente por culpa 
del deudor, este queda obligado, para o.:on el 
acreerlor, :!l pago de los daños. 

Si la cosa ;,e deteriora sin culpa del deu
dor, el acreedor debe recibirla en el estado 
en qne se encuentre, sin disminueioo del pre· 
cio. · 

Si la cosa se deteriora por culpa del deu
dor, el acreedor tiene el derecho de rescindir 
!a obligacion ó de exigir la cosa en el estado 
en que se encuentre, ademas del pago de los 
daños. 

Art.. 1,100 La condicioo resolutoria no 
suspende la ejecucion de la obligacioo: obliga 
únicamente al acr,:,edor á restituir lo que ha 
recibido, cuando tiene lugar el acootecimien· 
io previsto en la r,oodicion. 

.-\rt. 1,101. La condicion .Jesoluloria i,a 
siem¡,re implícit.a en los contratos bilaterale.s 
para el caso de que uno de los c;ootrayeot,es 
no cumpliere su ohligacioo. 
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En est~ caso el contrato no se resuelve de 

pleno derecho. Ln part~ r~pecl~ de la cnal 
no se ha ejecutado la obhgac1on, llene la elec
cion 6 de obligar á la otra á la ejecucion del 
contrato, si es posible, ó de pedir su resolu
oiOn ademas del pago de los daños en ámbos 
casos, 

Artc. 1,102. Toda condicion debe cum
plirse de la manera que las parles han queri-
6 entendido verosímilment~ que lo fuese. 

Art. 1,103 Cuando una obligacion se ha 
contraido bajo la condicion de que un acon
tecimiento suceda en un tiempo determinado, 
esta condicion se·iiene por no cumplida, si el 
tiempo ba espirado sin que el acontecimieoio 
se baya efectuado. Si no se ba fijado tiem~o, 
la ccndicioo puede ser cumplida en ~oalqu_1er 
tiempo, y no se l.iene por no cumphda, smo 
cuando es cierto que el acontecimienio no 
sucederá. 

Art. 1,104. Cuando se ha coolraido una 
obligacion bajo la condicion de que no suce
da no acontecimiento en un tiempo dado, la 
condicioo se juzga cumplida, cuando _ha_ es
pirado este iiemp_o sin que el acont_ec1m~euto 
suceda: se juzga 1gualruente cumphda, s! á?· 
tes del término es cierto, que el aconLec1-
miento no debe tener, efecto; y si no :;e ha 
fijado tiempo, no se tiene por cum_pl~da'. sino 
cuando es cierto que el aconte1mmenL-0 no 
podrá ya tener efecto. 

Art 1,105. La condicion se tiene por 
cumplida, cuando el deudor obligado bajo 
esa condicion impide su cumplimiento. 

Ar. 1,106. Cumplida la condicion, se re
trotrae al dia en que la obligacion ha sido 
cont-raida. Si el acreedor muere ántes del 
cumplimiento de la condicion, sus derechos 
pasan á so heredero. 

Art 1,107 .. El acreedor puede, ántes del 
cumplimiento de la conóicion, ejecutar todos 
los actos que t-iendan á consen-ar sos dere
cboi;. 

§ 2':' 

que del cont-rato mismo ó de otras ci_rcuns
t.ancias resultare haberse puesto tamb1en en 
favor del acreedor. 

Art-. 1,111. El deu<.!or coosliLuido en es
iado de insolvencia, ó que por actos propios 
hubiere disminuido las secruridades otorgadas 
al acreedor para el cumpTimienlu de- la ob!i
aacion ó no le hubiere dado las garanhas 
prornelidas, no puede reclamar el beneficio 
del término ó plazo. 

...... o 
'$ ,>. 

Obligacfoncs aücrnalir:nE. 

Art.. 1,112. El deudor de una obligacicn 
alternativa se liberta con la entrega de una 
de las co;:as separadamente c:omprendidas en 
la obligacion; pero no puede. obligar al acree
dor á redbir parte de la una y parte de la 
~~ . 

Art-. 1,113. En lai! obligaciones alterna
iivas la eleccion pertenece al deudor, si no 
ba sido expresamenre concedida al acreedor. 

¡ Art,. 1,114. La o'bligacion es simpl~, aun: 

1
, que cootraida de una manera allernahva, ."• 

una de las dos co;;as prometida;: no ro~ha 
, i:er objeto de la obligacion. . 

_.\.rr. 1,115. La obligacio;-: allernat-1va se 
hace pura y simple, si una de las dos cosas 
prometidas perece, ó cuando ya no puede ser 
entregada, aunque sea por culpa .:lel deudor. 

El precio de est~ coi:a no puede ofrecerse 
en lugar de ella. 

Si las dos eosas han perecido y una lo ha 
sido por cu Jpa del deudor debe E-ste pagar el 
precio de la última que pereció. 

Art. 1,116. Cuando en los casos expre
sados en el artfoulo precedente. la eleccion SP

ba acordado en el contrato al acreedor: 
Si únicamente ha perecido una de las dos 

cosas, pero sin culpa drl deudor,. el acreedor 
debe recibir Jo que quede; si ha sido por cul
va del deudor el acreedor P.uede pedir l_a que 
quede ó el precio de la qu~ baya perecido: 

Obligacionts lí plazo. 

Si han perecido las dos cosas y el deudor 
ba tenido culpa en el perecimiento de ambas 

, . ó de una sola de ellas, el acreedor puede pe· 
Art,. l,iOS. Lo_ q_ue se ~ebe en un ~e~rm- dir íí su eleccion el precio de la una ó de la 

no fijo no puede exigirse ántes del venm_l!uen- ot,ra. 
to del término; pero no se puede repetir lo Art. 1,117. Si las dos cos11s han perecido 
que se b~ pagado ant~cipad~mente, aunque I sin culpa del deudor y ántes que baya h_abido 
el deudor rngorase la ex1steuc1~ del plazo: mora de su parte, la obligacion se extmgue 

Art. 1,109. Cuando no ha_i pl~zo es~1pu- de conformidad con el artículo 1,235. 
lado la obligacion debe cumphrs? m~ediata- A t 1 11s Las reglas e-Lablecidas en el 
mente, si la naturaleza d? la obhg~c1on 6 la / ·t ' á '-'·fose aplican :1 caso en que se 
manera como debe se~ eJecutada o el lug~r pr.e_en -e j rra 1 doc: CO"ª" en la obliaa-
designado para cumphrla.no bac~n nec~rio c?mpren en !Das < e - - - <> 

un término, que se fijará por el lrtbonal. j cion alternaltva. 
Si el plazo se ha dejado á la voluntad del 1 § 4.0 

deudor, se fijará t-ambien por el lribonal. Obligaciones solidari,u. 
Art. 1,110. Siempre que en los cont-ratos ¡ . . . . 

se designa un término 6 plazo, se presume Ari. 1,119. La obhgac1on es sohda~1a 
establecido en beneficio del deudor, á no ser entre acreedores, cuando á dos 6 mas per.,o-
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nas se debe una misma cosa de modo que ca- Art.. 1,130. El acreedor que conviene en 
da nna de ellas puede exigir la totalidad del la division de la rleoda en favor de uno de 
crédit-0, y que el pago hecho á UD!l liberic al los codeodores conserva su accion solidaria 
deudor, aunque el provecho de la ohligacion cont.ra los ot-ros por el crédito íntegro. 
sea divisible eot.re los varios acreedores. Art. 1,13 t. El acreedor que recibe se-

ArL. 1.120. El deudor puede pagar á cual- paradamenLe ,le uno ele los deudores la par
quiera de los acreedores solidarios. miénlras t~ de este en la deurla, sin reservarse expre
no haya :<ido not-ificado que alguno de ellos samenle la solidaridad ó sus derechos en ge
le ha reclamado judicialmente la deuda. ueral, no ren•mcif> á la rnlidaridad, sino res-

Sin embargo la quit-a ó remision otorgada pecto de esle deudor. 
por uno de los acreedores e.xliogue la obliga- Ko se presume que el acreedor renuncia 
cion solo respecto de la porcion de la df.uda á la solidaridad en favor de. uno de lo,¡ deu
correspondiente á e::i~ acreedor. dore::, cuando rE.'cibe de esle una suma igual 

Art.. 1,121. La oblig:1cion es sol:daria ó su parle, si no :<e expresa que :<e recibe co
entre deudores, cuando dos ó mas 11er.;;onas mo lal 11arlt-. 
eslán obligadas á una misma cosa de modo Lo mismo sucede con la demanda propues
que esla pueda exigirse en su totalidad de ta contra uno de los deudores -por su parte, 
cada una de ellas, y que el pago hecho por ::i esie no ha connnido en ella, ó no ha babi-
una libPrte á todas de la obligacion. do .;oodenacion. 

ArL 1,122. Puede haber solidaridad en- Ari. 1,132. f!;I acreedor que recibe sepa-
! re _deudores, aunque uno <!e ellos se baya radamen!e v sin reserva de uno de los codeo· 
obligado de dh·erso modo que el ot.ro al rum dores su pa·r:e rle réditos ó iniereses de la 
plimieoto de la mi,m1a obligacion, como :<i deuda no pierde la solidaridad respecto á ese 
uno se obliga puram.'.nle ó sin plazo, y el ol ro deudor, sino por los réditos ó interese,; ven
bajo coodicion ó coa plazo. ~ cidos y no res11ecio de los fut.uros oi del ca 

Art. · 1,123. No hai solidaridad l'nire 1: pital, :í ménos que el pago separado haya 
acreedore.<: ni deudore:<, sino en virl.ud de pac- continuado por diez años consecuifros. 
to expreso ó ai:<posicion de la lei. Art. 1,133 La obli!!acion cont.raida soli-

Ari. 1,124. El :iereedor puedP rPclamar dariamenlc respecto del acreedor se divide 
ele uno de lo;; deudores solidarios á :;u clec- de derecho entre los deudores: esws no que 
don, sin que est.e pueda opocerlc el benefi- ! dan obligados rnlrc sí sino <:ada uno por .su 
do de division; : parte. 

Art. 1,125. La:; ,n:Gi-:ine,; jndicial.-.,; in- ¡ Arr,. l.l34. g¡ c?deudor solidario que 
tentadas coo:ra uno de los deudores, ne; impi· j h_a pagado la deuda 1_01egra _no puede repe
den al acreedor Pjercerlas tambien l"Ontn ¡ t1r. de los ot.ro,; codemlorl'S, srno la parle de 
los otrol' deudores. , caaa uno. 

A · 
1 

l'>G ~-
1 1 

h 
1 

'1 Si alguno de ello:< l';;taha io3ol\"ente, la 
r~. • - · :::;, .ª co:;a. quo ,;e l l' e 'ª ! pérdida 01:asionada 11or :<u insolvencia se 

l!erec1do por culpa, o du_rao~e la mora de uno 

I 
distribuye 110. r cont.rihucion ent,re t-0dos los 

o milchos deudo~es sohdarioo>, los . otr?s co- codeudores.::olvente.~ inclusive el ,1ue ha be-
rleudores 110 sr hberlan de la ohhgac1on ,le h 1 

1 
. 

1 
. 

1 1
. 

1 
, e o e ¡iago. 

pagar e precio, pero no e;: an o, 1gac os a . _ , 
pagar daños y derjuicio,,. · Art. 1,13;,. _ Bu ~I caso _en ~ue el _acree-

El acreedor solo puede repetir estos daños I dor ha renuoc1ado a la s~hdarid~d res_Pect.o 
y perjuicios de los deudores por cuya faH-a de uno ele los deudores. s1 uno ~ vanos_ d11 
pereció la cosa, 6 que se haltian consiiiuido I los olros codeudores se hacen rnsolve~tes, 
en mora. la parte de e.~ios se reparte por cont.r1b11-

.Art .. 1,127. La demanda de los intcre:;es l cion l'ntre tocios los deudores, incluyén~o
inienlada conira 11110 de los deudores solida- ¡ ::e. á aquellos que precedentemente bab1an 
rios hace correr lo:< iolereses re;;pec,to de ! sido libertado,; de la solidaridad por el acrl'e-
~~- !~-

Ari. · 1,128. BI deudor solidarlo puede ; Ari. 1,131.i. Si el negccio por el cual la 
oponer al acreedor todas las excepciones que ! deuda se contrajo solidariamente., no con
le son personales, y t-ambien Jas comune,s á , cierne sino á uno de los deudores solidarios, 
todos los codeudores ; pero no puede oponer- este será responsable r)e toda ella :'Í los ot.ros 
Je las que s"?an personales :í los otros deu- rodeudores, que respecto á él solo serán con-
dures. siderados como sus fiadores. 

Art. 1,129. Cuando noo de los deudores 
llega á ser heredero del acreedor, ó cuando 
el acreedor llega á ser heredero de uno de 
los deudore.s, la acreeocia solidaria no se 
P.liogue, sino por la parle de este deudor. 

§ 5? 

Obligaciones dicüiblcs é illdicisil,lcs. 

A.rt. 1,137. Es indivisible la obligacioo 
que tiene por objeto qoa cosa 6 un beg~o no 
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susceptible de division, y aun aquella que tie
ne por objeto una cosa ó nn hecho qne, aun
que divisible por su naturaleza, ha dejado 
de ser tal, habida consideracion al modo con 
que las part~ contratantes la han conside
rado. 

Toda otra obligacion es divisible. 
Art. J,138. fa. ohligacion estipulada so 

lidariamente no adquiere el carácter de indi
visibilidad. 

Art.. 1,139. Aun cuando una ohligacion 
sea divisible, debe cumplirse enire el deudor 
y el acreedor como si fuera indivisible. fi no 
haber pacto en coni-rario. · 

La· divisibilidad no es aplicable sino res
pecto de los herederos de uno v de otro, los 
cuales no pueden demandar el crédito ó no 
están obligados fi pagar la _deuda, sino por la 
parte que les corresp~nde ó por aquella de 
que son responsables como representantes 
del acreedor ó del deudor. 

Art. 1.140. La obli!rncion no es divisible 
entre los herederos deC deudor : 

I.° Cuando se debe un cuerpo determi
nado: 

2.0 Cuando uno solo de los herederos está 
encargado, en virtud del iítulo, del cumpli
miento de la obligacion: 

3.° Cuando aparece, ya de la naturaleza du 
la obligacion, ya de la cosa que forma sn ob
jeto, ya del fin qne se propusieron los cont-ra
t,antes, que la intencion de estos fué que ia 
denda no pudiera pagarse parcialmente. 

El que posee la cosa y el que está encar
gado de pagar la deorla, en los dos primeros 
casos, y cualquiera de los herederos en el 
t-ercer caso, pueden ser demandos por el todo, 
salvo so recurso cont-ra los coherederos. 

Art.. 1,141. Los que hubieren cootraido 
conjuntamente una obligacioo indivisible, e,;;. 
tlin obligados por la tot,alidad, aun cuando 
no se hubiere pactado la solidaridad. 

Esta disposicioo es aplicable á los herede
ros del que contrajo una obligacion iodi,i
sible. 

Art.. 1,142. Cada uno de los herederos del 
acreedor puede exigir el iot,al cumplimiento 
de la ohligacioo indivisible, con el cargo de 
dar una fianza con.eoieote para la seguridad 
de los otros coherederos, pero no puede remi
tir solo la deuda íntegra ni recibir el precio 
en logar de la coi:a. 

Si uno solo de los herederos ha remiiido la 
denda ·ó recibido el precio de la cosa, el co
heredero no puede pedir la cosa indi,isible, 
sino abonando la parte del cohere<Jero que ha 
hecho la remision ó recibido el precio. 

Art. 1,143. El heredero del deudor d~ 
una obligacion indi,isible á .quien se haya 
reclamado el pago por la totalidad de la obli
gacion, puede hacer citar á sus coherederos 
para qo~ vengan al juicio : á go ser que la 
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obligacion sea f.al, que solo pueda cumplirse 
por el heredero demandado, el cual en este 
caso podrá ser condenado solo, salvo su de
recbo á repetir contra los demas por la parte 
que les corresponda. 

§ 6º 

Obligacioacs con dáruula pcaal. 

Arl-. J,144. Hai obligacion c.-on cláusula 
penal cuando el deudor se compromete á dar 
ó hacc-r alguna cosa para el caso de inejecu
cio!l ó retardo e.n el cumplimiento de la obli
gacion principal. 

.Art-. 1,145. La nulidad de. la obligacion 
principal llern consigo la de la cláusula 
penal. 

La nulidad de la cláusula penal no lle\'a 
consigo la nulidad de la obligacion prin
cipal. 

Art. l.HG. El acreedor puede pedir al 
deudor que está constituido en mora, la eje
cucion de la ohligacion principal, en lugar de 
la pena esl-ipulada. 

Art.. 1,1-17. La cláusula penal es la com
pensacion de los daños y perjuicios causados 
por la inejecncion de la ol>lig_ación principal. 

El acreedor no ~,ucdc reclamar á un mismo 
tiempo la cosa principal y la 11ena, ~i no la 
hubiere estipuladl' por el simple retardo. 

Art. 1,14S. Si la obligacion principal con
tiene un plazo dentro del cual deba ::er eje
cut,ada, se incurrirá en la pena al vencimiento 
del plazo·; si la obligacion no cont-iene plazo, 
no incurrirá en la pena el deudor, sino cuando 
se baya constituido en mora. 

Art. 1,149. Si el deudor cumple sola
ment~ una parte de la obligacion principal, y 
el acreedor acepta esa parte, tiene derecho 
para que se disminuya proporcional!Ilente la 
pena estipulada por la falta de cumplimiento 
de la obligacion principal, salvo estipulacion 
en contrario. 

Art. 1,150. Cuando la ohligacion princi
pal conlraida con cláust•la penal es indivisi
ble, :;e incurre en la pena por la conlraven
ciou de uno solo de los herederos del deudor; 
y puede ser demandada ya íntegramente al 
cont.rllH'nior, ya á cada heredero por su parte 
correspondiente, é bipolccariamenlf, por el 
lodo. salvo siempre el recurso cont.ra aquel 
por cuyo hecho se ha incurrido en la· pena. 

Art. 1,151. Cuando la obligacion princi
pai contraída con cláusula penal es divisible, 
no se incurre en la pena, sino por el heredero 
que contra,·inii:rn á la obligacion, y solo por 
la parte que le corrc.~pondc cnmplir en la 
obligaciou t)rincipal. 

Cuando se ha establecido la cláusula penal 
para que no pueda hacerse parcialmente el 
pago, se incurre en la pena por la coot-raven
cion de qoo solo de los coherederos ¡ y puede 
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eaigirse en los términos expresados para el 
caso de ohligacion indivisible. 

Art. l,l!i2. A falta ,le estipulncion con
lr~ria, lo 1111!, ;,e d:í en arras al_ liempo ,le la 
celebracion ,Jt-1 1.;ontrato, ó con anierioritlad á 
ese acto, se con,,idera .como g.:ranLia du lo:< 
daiios y perjnic·ios para ti l'ª"º du c-ontra
vencion. 

Si la parle: que no ha contra,·enido á la 
oh!igacior: nu prefiere exigir el cumplimiento 
Je la con,·t•1wion, puede. retent!r las arras que 
haya re1:ihidu, ó exigir t·l dohh.• de las que 
haya dado. 

SECCION V. 

Del efoeto de ln.s obligaciones. 

Art.. 1,153. Las ohlh:r.1ciones deben cum-
11lir:<e exactamente e:omo-ban sido cont.raidas. 
El d1:udor es responsnhle d.: datios y perjui
cios t-n 1.;a:;o de cont.ra..-encion. 

Art. 1,154. La obligacion de dar lleva 
consigo la de entregar la cosa y conserrnrla 
hast.a la entrei!:a. 

Si t:I J,¿,udor ~se ha cor.stituido en mora, la 
cosa queda á su rii=::go y peligro, aunque fin
tes de la mora hubiera estado :í riesgo y peli-
gro del acreedor. . 

Art. 1,155. En taso de no ejecucion de la 
obligacion de. hacer, el acreedor puede ser 
autorizado para hacerla ejecutar fl mismo á 
co~tadcl d1mdor. 

Arl. J, 156. Si la obligacion es de no 
hacer, el deudor que contra ,,iene á dla queda 
ohligado á los daüos y pcrjiiidos por el solo 
hecho de la contra vencion. 

Art. 1,157. El acreedor puede pedir que 
lo que ha sido hecho en contravencion á la 
obligaeion de no hal:er, sea destruido; y pue
de ser aulori:ado para destruirlo á costa del 
d1:udor, ::alrn el pago de los daiios y per
juicios. 

Art-. 1,158. Si le obli!!Scion es de dar ó 
Je hacer, el deudor es coñs1itnido en mora 
por el solo ,•encimiento del plazo ·establecido 
en la con,encion. 

_Si el pla?,o ,•ence despues de la mucrle dd 
deu<lor, el heredero no queda constituido en 
mora, sino por un requerimiento ú otro acto 
equirnlente, y únicamente ocho dias de~pues 
del requerimiento. 

Si no se establece ningun plazo en la con. 
vencion, ti deudor no queda constituido en 
mQra, sino por un requerimiento ú otro aclo 
equivalente. 

contenidas para ciertos casos en él presenta 
Código. 

.Art. l .160. El deudor será condenado al 
pago de lo;, daiios y perjuicios, tant_o por inc
jccucion de In obligacion, como por retardo 

: en la c•jecucion, si no prueba q!le la inejecu...: 
; cion ó el retardo proviene de una causa extra

iia que no le sea imputable, aunque de su 
paric no haya habido mola fé. 

Art. l, 16 l. El c!eudor no egl:í obligado á 
pagar daiíos y perjuicios, cuando es á conse-:. 
cnencia de un c&so fortuito 6 de fuerza ma· 
yor que ha dejado de dar ó de hacer aquello. 
á que estaba obligado, ó qne ha ejecutado lo 
que le estaba prohibido. 

Art. J.162. Lo;1 daños y perjuicios so..n 
debidos generalmente al acreedor por la pér
dida que ha sufrido y por la utilidad de que 
h,i sido privado, ,,alvas las modificaciones y 
cxcepc,iones e."tablecidas á continuacion. 

A.rt. 1.163. l~I deudor no queda obligado 
sino por los daños y perjuicios que han sido 
previstos ó que han podido preverse al tiP,m
po de la celcbracion del contrato, cuando la 
falta de cumplimiento de la obligacion no pro
viene de dolo. 

Arr. 1.164. .Aunque la faita de cmnpli
miento de la ohligacion resulte de dolo del 
deudor, los daños y perjuicios relaU..-os á la 
pérdida sufrida por el acreedor, y á la utili
dad de que ha sido privado, no deben exten· 
der;;e sino á los que son -consecueucia inme
diata y directa de la falta de cnmpliruiento de 
la ohligacion. 

Art. 1.16:5. Cuando en el contrat-0 se hu-
hiere estipulado que el que deje de ejecutarlo 
debe pagar una cantidad determinada por 
razon de daños y perjuicios, no puede el acree
dor pedir una suma mayor, ni el obligado 
pret.ender qne se le rec:iha una menor. 

. S·1cede lo mismo, cuando la determinacion 

1 

de los daño;1 y perjuicios se hace bajo la for
ma do cláusula penal ó por medio de arra;1 
dadas en ti momento de. la conclusion del 
contrato. 

Arl. 1,166. A falta de convencion ex
presa, i,n las obligaciones que tienen por ob
jeto una cantidad de dinero, los daños y per
juicios resultantes del retardo en el cnmpli
mienio. se satisfacen con el pago del interes 
legal; salrn disposiciones especiales. 

K;i.os daños son debidos desde el dia de la 
mora. sin que el acreedor este obligado ú 
comprobar ninguna pérdida. 

Arl. J,159. La diligencia que dehe pre,: 
tarse en el cumplimiento de la obligacion,sea 
que é.st,a tenga por objeto la utilidad de una 
de las p~rtes ó la de timbas, es siempre la de 
un buen padre de familia, sal.o el caso de 
depósito. 

:\rt. l,lG7. Los acreedores para el cobro 
de lo que les es debido, pueden ejercer todos 
los derechos y todas las acciones del deudor, 
excepto los derechos que son exclusiramente 
inherentes á su persona. 

Art. 1,168. Los acreedores pueden atacar 
en su nombre los actos qne el deudor ha 
hecho en fraude rle sos derechos. 

Por lo tlemas esta regla debe aplicarse con 
mas ó ménos rigor, segun las disposiciones 
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Si se trata de act-Os á título ooeroso, el 
fraude debe emanar de ambos cootrayeotes. 
Pam los actos ii título gratuito ha.st:i 

0

que el 
fraude emane dt-1 deudor. 1 

cuant-0 el que paga es dueño de la cosa 
pagada, ó la paga con el consentimiento del 
doeüo. 

1! Tampoco es válido el p:igo en que se debe 
1 trasferir la propiedad, sino en cuanto el que Esia accion dura un afio á contar dl',:de d 

,lia t·n que los acreedores t.u\'ien·n notii:ia 1lt·l 
acto que d,1 orígen ti la acl'ion. 

paga tiene facnilad de enajenar. 
. Sin embargo, cuando la cosa ¡>agada ~;; 

Art. J , 169. La rescisiou no ¡mede dt•
m11oda rse ¡lOr un acreedor cuya :1creeocia sea 
posterior en focha al acto cuya rescision de 
manda, ii méoos que est~ subrogado en los 
tlerechos de un acreedor anterior. 

1 
funjible y el acreedor la ha consumido de 
buena f.,, :>e ,·elida el pago, aunque haya 
:0ido hecho ¡.ior L-1 q:.e no era doefio, ó no tuvo 

1 facultad de enajenar. 
:: Art.. 1,175. El pago dehe hacersll al 
, acreedor ó á una per.;ona autorizada para 
( recibirlo por el acreedor, por lo autoridad 
;. judicial ó por la lei. 

En todos los casos, sin embargo, la revo
cacion del acto no produce efecto en perjui
cio de los terceros_ que, no habiendo partie~
¡.iado del fraude, han adquirido derechos sohrc 
l0.:1 inmueble,z anteriormente al re!!islro di! la 

! El pago hecho al que no est.aba autorizado 
• para recibirlo por PI acreedor es válido, 

cuando l':Oie lo ratifica ,1 ,,e h.: apro,echado 
de él. 

demanda por rerncacioo. • 
Si los terceros han procedido de mala fo 

c1uedan no solo sujetos á la accion de revo
cacion sino tambien ti los dafio.;; y perjuicio;;. 

A rt. J, 176. Ei pago hecho de buena fe 
al que estuviere en posesion del crédito e!! 
dlido, &unque c•I poseedor haya sufrido des
puPs cvici:ion. 

SECCJO<'i VL 

De la l'Xiincion Je las ol,ligacione,. 

Art. 1,170. L:is ohligacionPs ~e •·xti,1-
A rt. 1,177. El pago hecho al acreedor 

no e.s \"álitlo. :;i P.:.te era incapaz de recibirlo. 
:í méno.~ que el deudor pruebe que la cosa 

, pagada se ha eon,,erlido en utilidad del 
guen: 

Por el pago. 
Por la oovaciQn. 
Por la remisiÓ·n. 
Por la compenslicion. 
Por la confusion. 
Por la pérdida 1le la 1:osa debida. 
Por la anulacion .. y por la rescision. 
Por efecto de la condicion resolut.ori:i. 
Por la prescripcion. 

~ l.º 

Dtl pagu. 

Art. J, 171. 'L'oclo pago supone una ,leu
da: lo que se ha pagado sin deberse está 
sujeto t\ repeticioo. 

La repelicion uo se admite respecto de la:! 
obligacioues naturale;, que rnlnotariamente 
han sido pagadas. 

Art.. 1, 17:2. Las obligaciones pueden e:a:
liogoirse por el pago hecho por toda persona 
que tenga inieres ea ello, como por un coobli. 
gado 6 por un fiador. 

Pueden tambieo extinguirse por medio del 
pago hecho por un tercero que no sea inte
resado, con tal que este tercero obre en nom
bre y en descargo del deudor, y que si obra 
en su propio nombre no se subrogue en !os 
derechos del acreedor. 

Art. 1.173. La obligacion de hacer no 
se puede cumplir por un tercero contra la 
voluntad del acreedor, cuando este tiene 
interes en que sea cumplida por el mismo 
deudor. 

Art. 1,174. El pago en que debe tras
ferirse la propiedad no es ,tilido, sino en 

acreedor. 
Art. J, 17S. m pago hecho por el deudor 

· ii sn acreedor, no obstante embargo de la 
deuda ó acto de oposicion en las formas tl.~ta

: bleciclas por la lei, no es \'álido respecto de 
r lo~ acreedores en cuvo fa\'or se ordenó el 
1 embargo ó de los opoñeoles: estos en lo que 
· les toca pueden obligarlo :'i pagar de nuevo, 

snh•o en este caso únicamente su recurso 
contra el acreedor. 

Art, 1,179. Blacreecloroopaedeserobli
¡ gado á recibir una cosa distinta de la que le 
) e.'(debida, aunque el valor de la cosa ofrecida 
• sea igual ó aun superior. 

Art. 1, ISO. Cuando el contrato uo auto
rice los pagos parciales, no puede el deudor 
obligar al acreedor :í que acepte en parte el 

! cumplimiento ele la obligaciou ; si se deben 
" intereses se hao de pagar estos y el capital 
· á un mismo tiempo. 
1 Art. 1,181. Si la deuda fuere en psrle lí
,; qoida y en parte ilíquida, podrá exigirse por 
¡ el acreedor y hacerse por el deudor el pago 
• de la parte líquida, aun antes de que pueda 
Í tener lugar el de la parte ilíquida, ;;i no apa-
1 reciere que debe procedew, de otro modo. 

Art. 1,1S2. El deudor de una cosa cierta 
¡ y determinada se liberta, eotregándola en el 
! estado en que se encuentre al tiempo de la 
:: entrega, con tal que las deterioraciones que 
¡ le hayan sobrerenido no provengan de hecho 

1 

ó culpa del deudor ó de las personas de qo.e 
él es responsable y que no se hayan consti
tuido en mora antes de haber sobrevenido 
las deti:!rioraciones. 
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Art. 1,133. Si la deuda es de una cosa 
determinada únicamente en su t!Specie, el 
deudor no está obligado, para libertarse de 
In obligacion. á dar una de la calidad supe
rior, pero no puede i,ampoco dar una ele la 
i:iferior. 

Art. 1,184. El pago debe hacerse en el 
lugar fijado por el contrato. Si el lugar no 
ha sido fijado y set.rata de cosa cierta y de
terminada, el pago debo hacerse en el lugar 
en que se encontraba la cosa que forma so 
ohjeto en la época del contrato. 

Fuera de estos dos casos, el pago debe 
hacerse en d domicilio del deudor, sah-o lo 
que se establece por el artículo 1,430. 

Art. 1, LS5. La existencia en poder del 
deudor del documeni;o privado de la deuda 
hace presumir el pago, salrn prueba en 
cont.rario. 

Art. 1,1S6. Cuando la deuda sea de pen
siones censuales ó de cualquiera otra clase de 
cantidades que deben satisfacerse en perío-
1los determinados, y se acreditare el pago de 
las cantidad~s correspondientes á un período, 
se presumen pagadas las anteriores, salvo 
la prueba en contrario. 

.Art. 1, 1 S7. Los gastos tlcl pago son ele 
cuenta del d1mdor. 

Art. 1, 18S. La subrogacion en los dere
chos del acre~dor en favor de un tercero que 
paga, es convencional ó legal. 

..1.rt, 1,189. La sobrogacion es conven
cional: 

l ~ Cuando el acreedor al recibir el pago 
de un tercero, lo subroga en los derechos, 
acciones, privilegios ó hipotecas que tiene 
contra el deudor: esta suhrogacion debe ser 
expresa y hecha al mismo tiempo que el 
pago: 

2 ~ Cuando el deudor i.oma pri!stada una 
cantidad á fin de pagar su deuda y de subro
gar al prestamista en los derechos del acree
dor. Para la validez do esta subrogacion 
es necesario que el acto de préstamo y el de 
pago t~ngan fecha cierta ; que en e! acto de 
prést.amo se declare habP.rsc t-0mado est{, pa -
ra hacer el pago y que en el de pago se de· 
ciare que este se ha hecho con el dinero su
ministrado á este efecto por el nuevo acree· 
dor. Esta subrogacion se cfoctúa sin el con
curso de la voluntad del acreedor. 

Art.. 1,190. La subrogacion iicne lugar 
por disposicion de la iei : 

1 ~ En provecho del que. sii:ndv acreedor, 
aun por documento privado, paga á otro 
acreedor que tiene derecho á ser preferido en 
razon de sus privilegios ó hipotecas : 

2 ~ En provecho del adquirente de un in
m:.eble que paga basta concurrencia del pre
cio de su adquisicion á uuo ó ,•arios acrecdo· 
res en cuyo favor el fundo eslá hipotecado : 

3 ~ En provecho del que estando obliga-
41 

do con otro:1 6 por otros al pago de la deuda, 
tenia interes en pagarla: 

4 ~ En provecho del heredero bajo benefi
cio de inventario que ha pagado con sos pro
pios fondos las deudas de la sucesion. 

Art.. 1,191. La sobrogacion establecida 
en los artículos precedentes tiene lugar tanto 
coni,ra lo¡¡ fiadores como contra los deudores. 

El acreedor que solo ha sido pagado en 
parta, y el que le ha hecho el pago parcial, 
concurren juntos para hacer valer sos dere
chos en proporcion de lo que le:1 e¡¡ debido. 

Art. 1,192. El que tuviere cont,ra s{ Ta
rias deudas de la misma especie tiene derecho 
de declarar, cuando paga, cuál de ellas quie
re pagar. 

.Art. 1,193. El deudor de una deuda que 
produce intereses ó renta, no puede sin con
sentimient-0 del acreedor, imputar sobro el 
capit.al lo que paga, con preferencia á lo¡¡ 
atrasos ó intereses: el pago hecho por cuenta 
del capital y de los intereses, si no es ínte
gro, se imputa primero á los intereses. 

Art. 1,194. Si el que~tiene contra sí va
rias deudas en favor de la misma persona 
acepia un recibo en el cual el acreedor impu
ta especialmente la suma recibida 6 una de 
ellas, no puede hacer la impntacion sobre 
una deuda difereote, cuando no ha habido 
dolo ó sorpresa de parte del acreedor. 

Art. 1, L95. Cuando el recibo no ·expresa 
ninguna imput.acion, el pago debe imputarse 
á la deuda que el deudor tenia mayor interes 
en extinguir entre las que estaban vencidas: 
en carn contrario, sobre la deuda vencida, 
aunque sea ménos onerosa que las ano no 
ver:cidas. 

Si las deudas son de la misma naturaleza, 
la imputacioo se hace á la mas antigua : y en 
igualdad de todas las circ:rnstancias la impu
tacion se hace proporcionalmente á todas las 
deudas. 

Art,. l, 196. Cuando el acreedor rehusa 
recibir el pago, puede el deudor obtener su 
liheracion por medio del ofrccimient-0 real y 
de la cousignacion subsiguiente de la cosa 
debida. 

Los intereses dejan de correr desdt! el día 
c!el depó.;;ito-1:)galmente efectuado, y la cosa 
depositada queda á rie.,go y peligro del acree
dor. 

Ari. !,197. Para que el ofrecimient-0 real 
sea válido e;; necesario : 

1 S! Que se haga al acreedor capaz de exi
gir ó á aquel que iiome facultad rle recibir 
por ~I: 

2 2 Que se haga por persona capaz de 
pagar: 

3 2 Que comprenda la suma íntfgra ú 
otra cosa debida, los frutos y 103 intereses de
bidos, los ga.st-Os líquidos y una cantidad por 
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los gastos ilíquidos, con la reserrn por cual
quier suplemento : 

4 ~ Que el plazo esié vencido, si se ha 
estipulado en farnr del acree1or: 

5:? Que se baya cumplido la condidon 
bajo la cual se ha contraído la deuda : 

6 ~ Qne l·I ofrecimiento so haga en el lu
gar con\"cnido para el pago, y cuando no haii 
convencion especial respecto del lugar del 
pago, que ::e haga :í la persona dt:I acreedor, 
ó en so domicilio, ú en el escogido para la 
ejecuciun dt:I contrato: 

7?. Que el ofrecimiento se haga por el 
minislt-rio dt-1 Juez ó de otro funcionario pú
blico autorizado para esta esper:ie de- acios. 

Art.. l.19S. Para la validez de la con;;ig
oacion, basta : 

1 ?. Que haya sitio precl!diJa de un reque
rimiento hecho al acreedor, conteniendo la 
lodic11cio11 dd dia, hora y lugar en que la 
cosa ofrec:iJa será consi!rnada : 

2?. Qne t-1 deudor se~ haya desprcndidu de 
la posesion de la cosa oírecidu, consignán
dola con lus intereses corridos hasla el dia 
del depó.-,ito, en el lril.unal respectivo: 

3 -~ Q.ne se le\'dllil'. un ac:!a por el ,J11ez 
indicando la e.,pt-cie d.i las c:o,;as ofreci,hs, la 
no aceptacioo por parte del acreedor ó su no 
c~mparecencia, y en fin, el depósito : 

4 ?. Que cuando el acn~edor no ha com
¡.,arecido, se lt, notifique el acla <lel- depósito, 
l'OO intimadou de tomar la co:;a deposiraJa. 

Art. l,l!l!>. Los e-as:os dt-1 ofrec:imienlo 
re~l ·y del d .. pó::ito, ::i-t-sto:; ai:lo:a son váli:lo::, 
son de cargo dt-1 acreedor. 

r\rt. J.200. Mii:ntras el de11ú:;i~o no ha 
siJo :ict-ptado ¡,or ,.1 acr .... dor, el deudor pue
•le retirarlo; \' :-i lo rerirn. Hts codeudores ó 
::11:1 li:id,ues uÓ se liLeri.an dt' la obligacion. 

ArL l.:!O l. Cuando ti rlt,ndc,r ha obteni
do una ::enttncia pasada en autoridad de co;:a 
juzgada. la cual ha de,;larado buenas y dli
dus IR oferta y 1:on.,ignacion, no puede, ni 
a1.n con el con::,,,.n1imirnto del acr~dor, reti
rar el depósito en perjuicio d,. rns corleudorc.~ 
ó de sus fiadores. 

Art.. 1,2J2. El ac-reedor que ha consenli
ll,1 ru q!le ti deudor retira;,c el d .. pó:;ito, des
put':5 qu .. esle ha si1lo declarado válido por 
nna senlt-ncia pasada en auloridad de cosa 
juzgada. no puede prevalerse para el pauo 
,lt' ~u cré,lito 1le los privilPgios é hipotcc~ 
qne lo garantizaban 

Art. 1,203. Si la cosa dehida es un ol,je-
10 dderminado, que debe entregarse en el 
lugar en que se eocuent.ra, el deudor reqoe
ri1á al acreedor para que la tome. Hecho 
este requerimento, si el acreedor no toma la 
cosa, el deudor puede hacerla depositar por 
medio del tribunal. 

§ 2.0 

De la uocacion. 

Art. 1,20.(. La novacioo se verifica: 
l.º Cuando el deudor contrae para con su 

acreedor una nue\"a obligacioo en susl-itucion 
de la anterior. la cual queda extinguida: 

2? Cuando un nuevo doudor se sustituye 
al anterior, quedando este libre de su obli
gacioo : 

3 ~ Cuando un nuevo acreedor se sust.itu
ye al anterior, quedando libre el deudor para 
con este . 

.Art. J ,205. L:1 novacioo :io puede efec
tuarse \"álidament-e, sino entre personas ca· 
paces de contratar. 

.Art.. 1,205. La novacioo no :ie presume: 
e;; necesario que la rnluntad de efectuarla 
aparezca claramente rlel acto. 

.Ari. 1,207. La novacion que consiste en 
sust.iiuir 1111 nuexo deudor en lugar del pri
miti\'O, puede hacerse sin el consentimiento 
de este. 

Art.. l,20S. L~ delegacion, por_ la cual 
un deudor asigna al acreedor ot.ro deudor, el 
cual se obliga bácia el acreedor, no produce 
novacion, si el acreedor, no ha declarado 
expresamente su ,·oluntad de libertar al 
t!eudor que ha hee:ho la delegacion. 

Arl 1209. El arrredor qoe 11.1 libertado 
al 1ll'udor por quien ::e ha hecho la delegit
cior., no iiene rceur~o cont.ra él, si el delegado 
se liaee insoh-l'nle, ~ méno-, que el acto con -
tenga re:"erva exprt•sa ú que el 1lclegado e.,;. 
1 unrra ya ,•n estado de insoln,nci11 ó quiebra 
en el momento ele 1:1 tlelu!!:wion . 

.Art. 1,21 o. ~Ja ;,imple indicacioo hecha 
por .. 1 tlen•lor de una p1:r,-ona que dehe pagar 
t-n ~u lugar, no produce no\·acion. 

'No la produce tampoco la :'imple iotlica· 
don hedrn por el :u:rcedor 1le una per:>11na 
q11e dehe recil,ir por él. 

Art.: l.21 l. Los prh·ilegio,, ó hipotecas 
d,-1 ,·rédito anterior no ,,asan al que le eil sus-
1iiuido, i;i 1:I ar:reedór no ha hecho de eUos 
rp;,en·a exprc.:'a. 

,\ n. 1,212. Cuando l:i nuvacion se efec
túa por la suslilucion de 1111 nuevo deudor, 
lo:: t>rh-ilegio:; é hipotecas 11~imitivos del cré
dito 110 ~1· !r,,sfierí'n :í lo;; !tiene:; del 011evo 
1leudor. 

Art. 1,213. Si la novacion se verifica 
entre el acreedor y uno de 103 deudores so
lidarios, los privilegios y las hipotecas del 
cré,lito antuior no pueden reservarse sino 
-,obre los bienes del deudor que contrae la 
nueva o!>ligacion. 

.Art. 1 ,21-1. Por la novacion hecb:1 entre 
el acrc!·dor y uno de los deudores solidarios 
quedan libres los corle-udores. 

Efectuada la DO\-acion respecto al deudor 
principal, quedan libres los fiadores. 
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Pero si el ncreedor exige en el primer caso 
el consentimiento de los codeudores, v en el 
segundo el de los fiadores, y ellos rehusan 
darlo para la OUe\'a COIJ\'eD('iOII, subsistirá el 
crédito anterior. 

Art.. 1,215. El deudor <1uu ha aceptado 
la delegacion no puede oponer al segundo 
acreedor las excepciones que habria 11odido 
oponer al acreedor primilivo, sako, sin em 
hargo su accion contra este úH,imo. 

§ 3.º 
De la quila 6 renrisio11. 

.Art. 1,216. La entrega voluntaria del 
lítulo original del crédito bajo documento 
pri,ado, hecha por el acreedor al deudor. t•:; 
una prueba de liberaciun, tanlo en fa,•or de 
este. mismo deudor como en farnr de· los co
dendores solidarios. 

Art. 1,217. La entrega de la prenda 110 
basta para hacer presumir la remision du la 
deuda. 

Art.. 1,218. El acreedor que al deciarar 
que r:emile la de.uda á 1100 de los codeudores 
rnlidarios, no quiere libertará iodos los de
mas debe reserrnrse expresamente su~ dere
chos contra ellos. Pero en e3te caso no pue
de repet.ir el crédiío sino deduciendo la par:e 
C:e aquel á quien ha hecho la remision. 

.Ari .. 1.219. L:i remision ó <J11iia conct·tli
da a! deudor print.:ipal aproved1a :í :;us fia
dores ; pero la olor~ada :'i 1:i'i-0:< no a¡,run·cha 
á a•1uel. 

Art.. l,.!:!O. La rcmi:;ion hecha por el 
a,•reedor :í uno de lo.< fiadon•s :;in cunscnti
mienlo de los oi ros, les apron!cha 11or la 
l'árte de deuda de aquel :í ,111ic•11 se hizo la 
r .. mi!\ion. 

Art. 1,221. En lodo t.:a:;o lo qne ul acrec
tlor ha recibido de un fiador 11ara libertarlo 
1le la fianza, debe i111p11t.arse ii la ,le.nda en 
clt•:;cargo del deudor print.:ipal y J,i 10:< oi.ros 
f.adore~. 

De In co111puisncio11. 

Art. l:!22. Cuando dos 1•crsonas son re
cíprocamente ,ltmdora~. ,;e verifica ent-re 
ellas una compeusacion que extingue las dos 
,leuda;; del modo y en los casos siguientes. 

,\rt .. 1,223. La compensacion se efectúa 
de derecho en virtud de la lei " :.un sin co
nocimiento de los deudores, en· el momento 
mi:<mo du la exislencia simultánea de las dos 
,lc111las, que :;e extinguen recíprocamente por 
las t.:antidade:: concurrcnies. 

Art .. 1,22-1. La_ com¡>en:,,acion no iiene 
lugar, sino entm dos deu,las que liencn igual· 
mente por objel-0 una suma de dinero ó una 
cantidad determinada de cosas de la misma 
especie que pueden en los pago;; susiituirse 

las unas á las otras y que son igualmente lí
quidas y exigibles. 

.Art.. 1,225, Los ¡,lazos concedidos gra
iúitamenle por el acreedor no im¡,iden la com
pensacion. 

Ar! .. 1,226. La com¡>en:;acian liene lug;ir. 
cualesquiera que sean las causas de una y 
otra deuda, excepto en los siguientes casos: 

l'::' Cuando se trata de la demauda de res
iitucion rla la cosa de que ha sido injustamen
te despojado el propietario: 

2.° Cuando se trata de la demauda de 
restitudon de un depósito ó de un comodato: 

:;_o Cuando se l-rata de una deuda de ali
mentos no sujetos á emhargo: 

.J.0 Cuando el deudor ba renunciado pré
viam~uic á la compensacion: 

'l'ampoco se admite la com¡>ensacion res-
11ecto de lo que se debe á la Nacion, :'i los Es
tados y sus secciones. 

Art. 1,227. El fiador puede oponer la 
compensacion de lo que el acreedor debiere 
á su deudor principal, pero este no puede opo
ner la compensacion de lo <¡uc el acreedor 
debe al fiador. 

'l'ampoco el deudor solidario puede oponer 
la compensacion de lo que el acreedor debe á 
su codeudor, sino por la porcion correspon
diente á su codeudor en la deud:i solidaria . 

Art. 1,22s. El deudor que ha consentido 
sin condicion ni resen'a en la eesion que el 
acreedor ha hecho de sus derechos á uo ter
c,•ro, no puede o¡,oner al-cesionario la com
pensacion qno habria podido oponer al ceden
i.e :ínics de ia acepiaeion. 

En todo ca,;o la cesion 110 acepiada-p!\I" el 
drmlor, ¡,ero que le ha sido noti6cada, o.,.-im
pide la compensacion, sino de los crP-ditos 
posteriores á la noUficacion. 

Art. 1,229. Las deudas pagaderas en di
ferentes lugares, pueden compensarse me
diante indemnizacion de los gasto;: de 1-ras
porte ó cambio al lugar del pago. 

Art. !,230. Cuando la misma per:,,oua 
iieuc varias deudas compensables, se obser
\'3, para la compensacion las mismas reglas 
que se han establecido para la impniacion en 
el ariículó 1,195. 

Arl=. 1,231. La compensacion no iiene 
lugar con perjuicio de derechós adquiridos 
por un tercero. 

Art. 1,232. El que ha pagado una deuda 
que estaba exiingnida de derecho en virLud 
de la compensacion y que despues persigue 
el cr~ito por el cual no ha opuesto la . com-
1>ensacion, no puede en ptrjuicio de los ter
ceros, prevalerse de los 1>rivilegios, hipotecas 
ó fianzas uuidas á su crédit-0, á ménos que ba
ya tenido justa causa para ignorar el crédito 
que habría debido compensar su deuda. 
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§ 50 

De la con/usion. 

Art,, 1,233. Cuando las cualidades de 
acreedor V deudor se reunen en Ja misma 
p_ersona, se hace una coofnsion de derecho, 
que extingue la deuda y el crédito. 

Ar-t. J ,234. La confusion que se efectúa 
por la rennion de las cualidades de acreedor y 
de deudor principal en la misma persona, 
aprovecha :í los fiadores. 

.La reunion en la persona del fiador de las 
cúalidades de acreedor J deudor principal no 
produce la ext.incion de la obligacion prin
cipal. 

La confnsion en la persona de uno de los 
deudores solidarios no aprovecha :í sos co
deadores, sino por la porcion de que era 
deudor. 

§ 6.º 
Da la ptrdida de la cosa debida. 

Art-. 1,235. Cuando una cosa determina· 
da que formaba el objeto de la obligacion pe· 
rece 6 queda fuera del comercio, 6 se pierde 
de modo que se ignore absolutamenl-0 su 
existencia, la obligacion se extingue, si la 
cosa ha perecido 6 paéstose fuera del comer· 
cio ó perdídose sin colpa del deudor y :íntes 
de que baya incurrido en mora. 

.Aun cuando el deudor haya iucarrido en 
mora, si no ha lomado :í su cargo el peligro 
de los casos forlúitos, se exfü;1gne la obliga
cioo, si la cosa hubiere debido perecer igual
mente en poder del acreedor en casó que le 
hubiera sido entregada. 

El deudor está obligado á probar el caso 
forlúito que alega. 

De cualquiera manera que haya perecido 
ó se baya perdido una cosa robada, su pér
dida no .dispensa :í aquel que la ha sast.raido 
de restituir so valor. 

Art. 1,236 Cuando la cosa ha perecido, 
. pa~tose fuera del comeri3io, 6 perdídose si!I 
colpa del deudor, los derechos y las acciones 
que le pertenecian respecto de esta cosa, pa· 
san á so acreedor. 

Ari: · J ,237. Si reaparece la cosa perdida, 
cuya existencia se .ignoraba, puede reclamar· 
la el acreedor restituyendo lo que babia reci
bido en razon de su precio. 

Art. 1,238. Si la cosa debida se destru
ye p~r un hecho \""Oluntario del deudor, que 
inculpablemente ignoraba la obligacion, se 
deb_e solamen_te el precio. 

§ 7? 

De la reuisioa II tk la a11ulacian. 

Art-. 1,239. En los. casos en que una dis
posicion especial de la lei no dispusiere otra 
eosa, la accion para pedir :1a resoisioo ó la 

anulacion de una convencioo dora cinco 
años. 

Este tiempo no empieza á correr en caso 
de violencia, sino desde el dia en .que ha cesa
do : en c?so de error ó de r1olo, desde el dia 
en que bao sido descubiertos: respecto de los 
actos de los enu-edichos é incapaces, desde 
el dia en que baya sido alzada la interdiccion 
ó la inhabilidad : respecto de los actos de los 
menores, rlesde el dia de su mayoridad; y 
respecto de los actos de las mujeres casadas, 
desde el dia de la disolucion del matrimonio. 

Art .. 1,240. Dichas acciones se t.rasrniten 
:í los herederos ; pero no pueden c,jercerlas 
sino en el tiempo que faltaba á su, aotorés, 
sal\""o, sin embargo, las disposiciones relativas 
:í la iotermpcion ó :í la suspension del curso 
de las prescripciones. 

Art. 1,241. La excepcion de nulidad ó 
de rescision· puede oponerse por aquel que es 
perseguido por la ejecacion de un contrato 
en todos los casos en que habría podido obrar 
él mismo por nulidad ó rescision. 

Esta excepcioo no está sometida :í la pres· 
cripcion establecida en el artículo 1,239. 

Art. 1,242. En las obligeciooes de los 
menores, la accion por nulidad se admite: 

1? Cuando el menor· no emancipado ha eje
cutado por su cuenta un acto sin la inter'"en· 
cion de su legítimo representante: 

2.° Cuando el menor emancipado ha eje
cutado por su cuenta un acto p,ua el cual 
la lei requiere la asistencia del curador : 

3.° Cuando no se han observado las forma
lidades establecidas para ciertos actos por 
disposiciones especiales de la lei. 

Art. 1,243. Los actos ejecutados en la 
forma prescrita por la lei en interes de un me.
nor, de un entredicho ó de un incapaz, t-ienen 
la fuerza que teodrian si hubieran sido ejecu
tados por un mayor de edad plenamente 
capaz. 

Art. 1,244. La obligacion no puedu se.r 
atacada por el menor que, por maquinaciones 
ó medio~ fraudulentos, ha ocultado su mino
ridad; la rleclaraclon de .ser mayor hecha 
por ·et meilor no basta para constil-uirlo en 
estado de dolo. 

Art. 1,245. BI menor se asimila al ma
yor en cuanto :í las obligaciones que nacen 
de su celito 6 cuasi-delito. 

A rl. 1,246. Declaradas la anulacion ó la 
rescisioo, los contraventes deben restituirse 
recíprocamente lo que hubieren recibido ano 
de otro con frutos é interese;;; pero . nadie 
puede reclamar el reembolso de lo qoe ha 
pagado á un meuor, :í nn ent.redicho 6 inca-
1rnz, ó :í una mujer casada en virtud de una 
obligacion que queda anulada, si no prueba 
que· lo que ha pagado se ha converUdo e.o 
provecho de tales personas. BI que por su 
parte no cumple con _la rest-itucion de aqae· 
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llo ti que e3tá obligado por la anulacion ó la 
rescis.ion declaradas, no puede obligar á la 
otra parte á cumplir por la suya. 

Ar&.: 1,247. La rescision por causa de 
lesion no 1mede intentarse, aun cuando se 
t.rate de menores, sino en los casos y bajo la:; 
condiciones especialmente expresados en 
la lei. 

Dicb:1 accion en los ca:;os en que e:; ad
mit.ida, no produce efecto re¡;pccto de los tcr

'ceros que han adquirido derechos sobre !os 
inmuebles con anterioridad al registro de la 
demanda de rescision. 

Art. 1,24S. El acto.. de c:on6rmacion ó 
rati6cacion ·de una obligacion contra la cual 
admite la lei eccion de nulidad, no es válido, 
si no contiene la sustancia de la misma obli
gacion, el motivo qne la hace viciosa y la 
declaracion de que rn trata de rectificar el 
vicio sobre el cual eslá fundada aquella 
accion. 

A falta de acto de con6rmacion ó de rali-
6cacion basta que la obligacion sea ejecutada 
voluntariamente en totalidad 6 en· parie por 
aquel que conoee el vicio, despoes de llegado 
el tiempo en que la obligacion podia ser váli
damente confirmada ó rali6cada. 

La confirmacion, raiificacion ó t>jecucion 
voluntaria, segun fo;, formas y en los plazos 
prescritos por la lei, produce la renuncia :í. 
los mP.dios y á las excepciones que podian 
ser opuestos á este acio, -salvo, sin embargo, 
los derechos de los terceros. 

Art J ,249. No se pueden hacer dcsapa· 
recer por ningur: acto confirmativo lo;; vicio;; 
ele un acto nulo de una manera ahsoluta por 
falta de solemnidadei:, á ménos que se oh~er
ven estas formalid:1des. 

Art. 1,250. La confirmacion, raiificacion 
ó eJer.ucion volunt-aria de una donacion ó clis
posic_ion testamentaria de 1)8rte de los hl're
deros ó causa-habientes del donador ó del 
testador, despnes de su mn<.'rte, lleva consi
go la renuncia á oponer los vicios de forma 
y toda otra excepcion. 

Art.. 1,251. Se presume d fraude en los 
('ODtratos á füulo grai-Úito, si al tiempo de) 
contrato ó por consecuencia de ~l. d deudor 
es insolvente. 

Tl'l'üJ,O VI. 

De la pr1teha dt; las obligaciones !I su 
atincion. 

Art .. l,252. El que pide la ejecucion de 
una obligacion debe probarla, y el que pre
tende que ha sido libertado de ella, debe por 
su parte probar el paga ó el hecho que ha 
producido la extincioo de su ohligacion. 

SECCION l. 
De la prueba por escrito. 

Art. 1,253. La prueba por escrito resul-

ta de un document-o público ó de un docu
mento privado. 

Art.. 1,254. Instrumento público es el 
que está autorizado por un funcionario ó em
pleado público competente, en la forma y con 
las solemnidades requeridas por la lei. 

Arl. l,255. El instrumento que no tiene 
la fuerza de público por incompetencia del 
funcionario, ó por defecto en :su forma, es ,á
lido como instrumento privado, cuando ha 
sido firmado por las partes. 

Art. I.256. El instrumento público hace 
plena fe de la con,encion que contiene y de 
los hechos sucedidos en presencia del funcio
nario público que autoriza el acto. 

Sin embargo, en caso de procedimiento 
criminal por falsedad del docnmento, la eje· 
cucion de este rn suspende si !;e libra decre
to de prision. 

Art. i,257. El inst-rnmento público y el 
instrumento privado baceri prueba enlre las 
partes, aun de las cosas que no han sido ex
presadas, sino de una manera enunciativa, 
con t-al que la enunciacion tenga una relacion 
directa ·con el acto. 

Las enunciaciones ext.raiias al acto solo 
pueden l'er.,.ir de principio de pruebn. 

ArL. 1,25S. Los instrumentos privados 
hechos para alterar ó contrariar lo J>actado 
en escriinra pública, no producen efecto sino 
entre los cont.rayenles y sus suce~orcs á títu
lo u:1i\·ersal. 

.-\.rt. l,259. El instrumento privado reco
nocido por la ))arle á c1uien se opone, ó tenido 
legalmente por reconocido, tiene la misma 
fuerza prohatoria que la escritura pública en
tre los que lo han ;:uscrit.o y entre sus herede
ros y caui:a-hahienlt>s. 

Art 1,260. Aquel á quien :se opone un 
instrumento privado exigiéndo,ele su recono
cimiento, est:í obligado á reconocer ó negar 
formalmente su escritura ó su firma. 

Si no lo hiciere se tendrá legalmente t•omo 
reconocido. 

Los herederos ó causa-bal,ientes pueden 
limiiarse á declarar que uo conocen la e-l'cri
tura ó la firma de su causant-e. 

Art .. 1,261. Cuando la p:me niega su es· 
critura ó su firma, v cuando sus herederos. ó 
causa-habientes deélaran no conocerla·, puede 
ocnrrirse al cotejo sin perjuicio de cualquiera 
otra prueba. 

Art. 1,262. El instrumento privado en 
que una sola de las partes se obligue hácia 
otra 6 entregarle una cant-idad de dinero ú 
otra cosa apreciable, debe estar suscrito por 
el oblia-ado ó por otro á su ruego, si no sabe 
ó no p;ede firmar, y la canlidad expresada 
en letras en el cuerpo del vale. 

Art.. 1,263. La fecha de los iost.rumeolos 
privados no se cuenta respecto de terceros, 
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sioo desde que alguno de los que lo hayan 
firmado ha muerto, ó ha quedado ea la impo
sibilidad física de escribir, ó desde que bava 
sido copiado ó incorporado eo alguo reoisfro 
público ó que consie haberse presentado en 
juicio, ó que haya tomado razon de ál, ó lo 
haya ioveniariado un funcionario público, ó 
hay:,. sido arcbirndo en una oficina de regis
t.ro ú otra ::;ompetenle. 

Art.. 1,26-l. Los librns de los c!lmercianles 
hacen fe contra ellos: pero la parie contraria 
no podrá aceptar lo farnrable sin admitir 
tambien lo adverso en la combinacion que de 
ellos resulte. 

Art.. 1,265. Los reei:;tro:; v papeles do
mésUcos no hacen fé e; fa,·or del que los ha 
escrito: pero hacen fé contra él: 

I.0 Cuando enuncian formalment.e un ¡m
go que se le ha hecho: 

2.° Cuando cont.ienen mencion expresa de 
haberse hecho la anolacion para suplir la 
falta de docoment-0 otorgado en favor del 
acreedor. 

Arl. 1,266. 'l'oda anot.acion puesta por 
rl acreedor á continuacion, al már!!en •J al 
dorso de su IÍlulo de crédito, cuanlo tiende 
á demostrar la liberac,ion del deudor, hace fe, 
aunque no lle.e ni la fecha ni la firma del 
acreedor, con ial oue el iíiu!o hal'ª permane-
cido siempre en s~s manos. • 

Lo mismo sucede con las aooiaciones 
puestas por el acreedor á cont.inuacion, al 
m6rgen ó al dorso del duplicado de un tíiulo 
personal al deudor ó de un recibo pre~deo
te, con tal que este documento se encuentre 
en manos del deudor. 

Art-: 1,267. Las tarjas que corresponden 
coa sus patrooes, hacen fé entre las personas 
que acostumbran comprobar con ellas las 
provisiones que hacen ó reciben al del-al.· 

Art. 1,26S. Los traslados, copias ó testi
monios de las escritoras públicas y de cual
quier otro documento auténtico hacen fé, si 
han sido expedidos por el faocionario compe-
1:ente con arreglo á las leyes. 

Art. 1,269. Las parles no pueden exigir 
que el original ó la copia que esién depositados 
ea una ofician pública sean presentados en el 
lugar donde esi-á pendiente el juicio, pero sí 
pu·eden exigir ea todo caso la coofrontacion 
de la copia con el original ó copia clrposita· 
dos en la oficina pública. 

Art. 1,270. Los noerns tíl,ulos ó in!'iru
mentos de reconocimiento hacen fo contra el 
deudor, sus herederos v caurn-habienie,;. si 
estos no probaren coñ la pre.sen1ac·io1! ;lel 
tí~olo primit.ivo'que ha habido error 6 exceso 
en el nuevo título ó iosirumento de reconoci
miento. 

Entre varios ioslrumeotos de reconocimien· 
to prevalece el mas reciente. 

SECCION ll. 

De la pruebn ieslimouial. 

Art. 1.271. No es admisible la 1.u-ueba 
lestimonial para probar la exisl:encia de nin
guna com·P.ncion celebrada, ya para formar 
una obligacion, ya para extinguirla, r,uando 
el ohjeio excede de la suma ó valor de cua
irocienlos Hnezolanos de capit.al. 

'l'ampoco es admisible r-ara probar una 
cosa contraria, ó que modi6quc la connncion 
contenida en instrumentos públicos ó priva
do!', ni para justificar lo qne rn hubiere dicho 
án les, al i.iem?O ó despues de su ot.orga
mienio, aunque se irale en ellos de un valor 
de ménos ele cualrocienlos venezolanos. 

Queda, sin embargo, ea ,igor lo que ~e es
iablecc en las leyes relativa:; al comercio. 

Art. 1272. La regla t)recedenlc se a1,lica 
al caso en que la accion, ademas de la de
manda del capiia!, coniiene la de los intere
re;,es, si estos reunidos al capital exceden de 
cuatrocientos ,enezohno!'. 

Art. l,27~. Al que ha propuesto una de
manda por una suma que exceda de cuatro
cientos venezolanos, no se le admitirá la 
pmeba lesi.imonial, aun cnando rl'i::trinja rn 
primiifra demanda. 

Art. 1,27-l. La prueba iest.imoni11l, no 
puede admitirse cuando se demanda uua su
ma menor de cuatrocientos ,eoezolanos, si 
resulta que esta suma es el resíduo ó una 
parle de un: crédito mayor que no está pro
bado por escrito. 

Art. 1,275. Si en una misma instancia se 
demandan ,arias somas que reunidas exce
den de cuatrocientos venezolanos, puede ad
mitirse la prueba por testigos, respecto de 
los créditos que proceden de diferentes cau· 
sas, ó han sido contraidos en épocas distintas 
y no llegan así separarlos á cuatrocientos 
,enezolaoos. 

Art.. 1,276. Dichas reglas r<'Ciben tambien 
excepcion, siempre que no ha sido posible al 
acreedor procurar;;e una 11rueba escrita ele la 
obligacion contraida con él, ó que ha perdido 
el tíiu!o que le ser,ia de prueba por escrito. 
por consecuencia de un caso forlúilo, impre 
visio y prornnier.te de fuerza mayor. 

La primera excepcion tier.e lug:ir: 
1.0 En las obligaciono.s resuliantes de 

cuasi-contratos, de delitos y de cuasi-delitos. 
2.0 En lo.;: casos de depósito necesario 

hechos l'll caso de in~ndio, ruina, tumulto ó 
naufragio, y por los hechos 1ior los viajeros 
en las posadas donde :<t: hospedan ó en la!' 
naves y dcma:; vehícu!o:; que lo:; conducen, 
to<lo segun la cn::.fülad de las personas y las 
circunslancia,< dl·I hecho. 

s.0 Ties¡,cl'io ,le las ohligadunus contraí
da~ en los paraje-.,, cu 111.e no se haya podido 
extender el documento, y en casos ele acci-
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dentes imprevistos quo lo hagan tambien im
posihle. 

'l'amhien se admiLir:í la prueha leslimcnial 
1,ua111lo haya un ¡irincipio de ¡)ruelrn por f-S· 

t:rilo ú i;uando las prr;1mcionr.~ ó indicios rc
::ultanlc.~ de hei;hos ciertos sean hastanles 
para dPlcrminar la admision de dicha prueba. 

Art. J ,277. El principio de prueha por 
Pi'í:rito rl'sulia de todo escrito emanado de 
aquel á qui1:n se le opone, ó de aquel {i quien 
él representa, <111e hace verosímil el hecho 
alegado. 

Art.. 1,278. l'ara I:\ apreciaciou de la 
¡,rueha ie:0timoniül oh;:nvarán los tribunales 
las reglas siguienles : 

Dos 11•sligos conteslr·s haeen 11leoo prueba, 
snh-o los cuso:; t•n que ::e <:xijan mas por dis-
1•o~idones especia le.~. 

Si! t'Slimarán t.ambi1,n como ¡>lena prueba 
11:s tleduadones ~e IPsligos no cont~sles que 
1-n ::n conjunto dcmuPslr<'n la <·xistencia del 
he1:ho de que sc-t.r:ita. 

La dedaracion dtl un :,:olo l<'sligo podrá 
ha,wr ¡,rueha ¡,len:i, cuando concurra alguna 
ulra c111e la 1,omplete. 

El tribunal Pxaminar:í i'i 1:is disposiciones 
de los 11:;:i.igtiii concuerdln enlre :1í y con las 
111 ras ¡irul!has ; y <:stimará cuidadosamenle 
lo,: 11101.h-os de las deposiciones y la confian
za 11ue merezcan los h-siigos por ::u ,·ida y 
1·osLumhrc:,:, la profesion que <·jere1•n y dfmas 
t:ircunst.am:ia::. 

Arl. 1,279. No po1lrán s<,r lestigos en 
juicio los fnriosos, denwnle" ó menlecatoi', 
los menon•s de quince año,:, los jugadores de 
¡,roft-sion, lo;, éhrios, los vagos. lo,; deudores 
fraudulento.:', y miénlras no oht.eugan rehabili
tacion, lo:0 que hayan ::ufrido una pena ínfa
mank. 

Arl. l,2l:i0. Xo 1111edc tampoco te.:;tificar 
ti magistrado en la causa en que eslá conu
c:iendo, el abogado ó a¡)oderado por la parle :í 
quien representa, ti ,·endedor en cau;:a.;; 
de e,·iooion sobre la co::a rnndida: los socios 
en asuntos que perienezcan :í la compañía. 
El heredero presunto, el donatario, l!I q¡¡e 
tenga interes, aunque sea iudiret!lo, en la:: 
r•-sultas del pleito, y el amigo íntimo, nó ¡rne
tlt:n tes1ificar fn farnr de ar1uellos con quienes 
les comprenden estas re.lacione::. El enemi
go no puede testificar contra su enemigo. 

Art. 1,281. Ninguno puede ser tesiigo e• 
r:ont.ra ni en favor de sus ase-endientes ó des
cendientes ó su cónyuge: el sir,ienle domés· 
tico no podrá ser testigo en farnr ni en contra 
de aquel que lo tiene á su servicio. 

Art. 1,282. Tampoco pueden ser tesiigo;: 
<·n favor de las part-4;s que los presentan, los 
parientes consanguíneos ó afines, los primeros 
hasta el cuarto grado c:i,il, y los segundos 
hasta el segundo grado, ámbos inclusive. 
Se excepl-úan aquellos casos en que se trate 

de probar parentesco ó edad, en los cuales 
pueden ser testigos los parientes, aun cuando 
seau ascendientes ó descendientes. 

Art. 1,283. 'l'oda persona hlíbil para !'l'r 

ie;;1igo debe dar i'U declaracion. 
Podrán, sin embargo, excus:irse: 
1.0 Los parientes consanguíneos hasla 1·1 

cuarto grado y los afines hasta el segundo. 
2.0 1,o.:; que por su estado ó profosion de

ben guardar secreto respeclo del hecho 1lf< 
que se t.rate. 

SJ::CCIONlll. 
De las prcsuncione~-

A rt. 1.284. Las presunciones son las con
secuencias que la lei ó el Juez sacan de un 
hecho conocido para e;;lablecer uno desco
nocido. 

J\ rt. 1.285. La premncion legal -es la que 
una di::posicion especial de la lei atribuye á 
ciertos ;;cios ó á ciert-0s hechos. 

Tales son: 
l.º Los aclos que la lei dt>clara nulos sin 

atender mas que :í su cualidad, como hechos 
en fraude de sus disposiciones. 

2.0 Los casos en que la lei declara que la 
propiedad ó la liberacion resoli.A de. algunas 
circunstancias determinadas. 

3.0 La auloridad que d:i la lei á la cosa 
juzgada. 

La ant.üridad de la cosa juzgad11, no tiene 
lngar. sino respecto de lo que ha sido o}ljeto 
di: la s,-nlencia. J<:s necesario que la cosa de
mandada sea la misma; que la nueva de· 
manda esté fundada sobre la misma causa; 
que sea entre las mismas parles y que éstas 
vengan al juicio con el mismo carácter ')lle 
en el anterior. 

Art. 1,28G. La presuncien Ir.gal di;;pensa 
de toda prueba al que la 1-iene á i;u favor. 

Art. 1,287. No se admit,e ninguna prue
ha conira la presuncion legal, cuando funda
da 1·n esta prernncion, la lei anula cierto!! 
acto~, ú niega accion en justicia, á ménos que 
haya re."en·.ulíl la prueba en conlrario. 

Ar:.. 1,2S8. Las presunciones que no C.i

tán e::tahlccidas por la h·i, <1uedarán á la pru 
dencia tl1!I ,JuPz, que r.o dehe admiiir, sino la;: 
que ;:can grave~. ¡,recisas y coucord_anle;:. 

S~CCION IV. 
De In confesion. 

Arl. 1,239. La confoa<ion r~ judicial ó ex-
1.-aj111!icial. 

Art. 1.290. La confcsion lwcha por 1:i 
, 1•aric ú por ,:u apo1lerarlo dentro de los lími

;.,.,, ,h-1 mandaio, anle un Jun, annqne este 
,;1•a incillllpPlt'nh-, hacr contra ella plena 
pnu:h, .. 

r\rL !,291. La eonfesion extrajudicial pro· 
duce el mismo <:fccto, si se hace lí la parte 
misma 6 al qne la representa. 
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Si se hace á un tercero, produce solo in- Art. 1,305. El que ha deferido ó referido 
dicio. el juramento puede clispensar de prestarlo 

Art. 1,292. La confesion extrajudicial no á ;;u ath-er:<ario qnu ha declarado estar dis
puede proharsc p1,r ic.~iigos, sino en los casos 1111esto !i hac<'rlo; pero el juramento !:e con
t-n c1uu la leí adrniíe la pru~ha _le;;_li~non!al. i "i.'icra como 11resta•lo 1·n contra del que lo 

~rt.: _1,293. La c~n_fe_:non Jnd:c~,,I_ '! ex-
11 

1h;;pcn:;:a. 
lraJud1crnl no l!uede d1v1thr;;c en pNJIIICI~ 1lel Art. 1.306. Ln parle que ha deferido i,I 
r.onfesante. hs1e n~ puede r_e,'ocar!a, .:::1 no juramento puede retractarse miénlras que sn 
prueba que ella ha ;;1110 r1:.::;ultaclo de un <'rror adversario 110 ha declarado que lo acepta 6 lo 
•I'! hecho. . ¡ refiere ó miéntras no ha\'a recaido senten 

Art. 1.294. Para que la confesion pro- 1 cia ir;erncable sobre la áclmision del jura-
1l11zc:a tfec!o ha de ser_ hecha por persona mento. 
capaz ,le obligarse en d asunto sobre que Puede retractarse, aun dcspues de la sen-
recae. tt-ncia y despue,; que la parte contraria ha 

SECCOX v. declarado que está dispuesta á prestarlo, si 
la fórmulh propuesta ha i:ido cambiada en 
la sentencia, :i. ménos que por un acto poste
rior á la sentencia haya aceptado la altera
cion ele la fórmula. 

D.<! 1 j uro 111 e II to. 

Art. 1.295. El juramento dehe: prestarse 
siempre personalmente, y no por medio de 
ile mandatario. 

Art.. 1,291;. Cada parle puede deforir á la 
otra el_juramento para hacn depender ele l~I 
la decision del juicio. 

Art. 1,297. El juramen10 det;isurio pue-
1le deferirse en tocia especie de juicio ch·il. 

No puede deferirse sobre un hecho que 
amerite pena que_ no sea pecuniaria ni se re
:rnel\'a en pecuniaria, ni sohre una conven
cion para cuya ,·alidez exige la 11:i un acto 
escrito, ui para contradecir un hecho que un 
1loc11mento púltlfoo ale.'ltigua haber pa:,;ado en 
el acto mismo ante el funcionario público que 
lo ha recibido. 

Arf. 1,298. Xo poede ser deferino sino 
;;obre un heeho determinado y personal de 
aquel á quien se le defiere; ó sobre el sim
ple conocimiento de un hecho. 

Art. 1,299. Puede ser deferido en cual
quier estado de la causa ; y al!n cuando no 
haya ningun principio de prueba de la deman
da ó de la excepcion sobre c1ue se defiere el 
juramento. ' 

Art. 1,300. La parte !i quien se defiere 
el juramento, puede referirlo á su ad,,ersario. 

Art. 1,30 l. Aquel á quien se defiere el 
juramento, y rehusa prestarlo y no l_o refiere 
!i su adversario, debe sucumbir en la deman-
1la ó excepcion ; y del mismo modo debe su
cumbir aquelJ á quien se le ha referido, si re
husa prestarlo. 

Ari. 1,302. La parle á quito se ha defc -
rido el juramento, no puede reíerirlo_dEspues 
que ha declarado que esi:í dispuesto á pres
tarlo. 

Art. 1,303. No puede referirse el jura
mento, cuando el hecho sobre que ha de re
caer no es coman á las dos partes, sino per
sonal de aquella fí quien se ha deferido. 

Art. 1,304. Si se ha presiado el juramen
to deferido ó referido, no se admite á la otra 
parte probar su falsedad. 

L?. parte que ha referido el juramento no 
puede relr:-..ctarse, si la oira parte ha decla
rado que está dispue:<tr, á prestarlo. 

i Art. 1,307. ~I juram!!nlo presiado ó re 

1 
husado no hace prueba, sino en pro,•eeho ó 

, en contra del que lo ha deferido y de su:i he
i rederos ó causa-habientes. 

1

1 E! juramento deferido por uno de los 
acreedores solidarios al deudor, no liberta ñ 

1 
esie sino ele la porcion correspondiente á e.,e 
acreedor. 

( Deferido al deudor principal, liberta igual-
¡ mente á los fiadores. 
; Deferido á uno de lo., deudores solidario,;,, 

liberta á los codeudores. 
Deferido al fiador, aprovecha al deudor 

principal. 
: En los do.,; últimos casos el juramento del 
¡ deudor solidario y del fiador no aprovecha 
! á los codeudore., ó al deudor principal, sino 
; cuando ha sido deferido sobre la deuda, y no 
; sobre ei hecho ele la solidaridad ó de la fianza. 
¡ Art. 1,30S. En los juicios sobre obliga
! ciones civiles procedentes de delito, culpa ó 
¡ dolo puede el J nez deferir el juramento al 
• demandante, con las circunstancias v efec-
,' los siguientes: · 
'. 1.0 El delito, culpa ó dolo han ele resultar 
• c!ebidamente probados. · 
1 2.0 La dada del Juez ha de recaer sobre 

(:1 número ó valor real de las cosas, ó sobre 
' el importe de lo., daños y perjuicios. 
! 3.0 Q.ue sea imposible probar de ot.ra ma
l nera el número ó rnlor de las cosas demanda
! das, ó el importe de los daüo.,; y perjuicios. 
• Art. 1,309. El Juez puede moderar á su 

1 pn:dente arbiirio la fijacion hecha por el de
mandante 

Art. 1,310. El juramento deferido de ofi -
cio á una de las partes, no puede ser referido 
por esta á la otra parte. 
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SECCION VI. 
De la e z pe r-, i e i a . 

Árt. 1,311. Siempre que se trate de una 
comprobacion ó de una apreciacion que exi
ja conocimientos especiales, puede proceder
se ti una experticia: 

Art. 1,312. La experticia se hará por 
tres expertos, :'i míinos que las part~s conven
gan en que la baga uno solo. 

Art. 1,313. Los experlos serán nombra
dos por las parres de coman acuerdo, y á 
falta de acuerdo de las partes, cada una de 
ellas nombrará un experto y el tribunal nom
brará el otro. 

Art. 1,314. El dictámcn de la mayoría 
de los expertos se extenderá en un solo ac
to, que suscribirán todos. Si no hubiere 
unanimidad, podrán ir.dicarse las diferentes 
opiniones y sus fundamentos. 

Art. 1,315. Si los tribunales no encuen
tran en el dictámen de los expertos la clari -
dad suficiente, podrán ordenar de oficio nue
va cxperlicia por uno ó mas expertos, qne 
tambien nombrarán de oficio, siempre en nú
mero ilDpar, los caales podrán pedir á los an
teriores expertos las noticias que jnzguen 
convenientes. 

Art. 1,31G. L-os Jueces no están obliga
dos á seguir el dicH1men <le los expertos, si su 
conviccion se opone á ello. 

'l'ITULO VII. 

DEL COXTRATO DR JI.-\Tl!I.\IOSIO. 

venezolanos no están sujetas á esta aotori
zacion. 

.Art. 1,321, Para la validez de las dona
ciones y demas convenciones hechas ~n el 
contrat-0 de matrimonio por aquel contra el 
cual se ha pronunciado sentencia, 6 se está 
siguiendo juicio de inhabilitacion, es necesa
ria la asistencia y aprobacion del curador que 
tenga ó del que se uombre al efecto, si no se 
le hubiere nombrado todavía; y la aproba- . 
cion judicial en los mismos casos en que i:e 
requiere respecto á menores. 

Art. 1,322. Las capitulaciones m:itrimo
niall'..s deberán hacerse ántes de la celehracion 
del matrimonio y por escritura pública, so 
pena de nulidad. 

Pero cnantlo ño exceda ele cuatrocientos. 
venezolanos la totalidad de los bienes apor
tados por marido y mujer, y no hubiere Re
gistrador en el pueblo de su rC3idencia, po
drán otorgarse las capitulaciones matrimo
niales v carta de pago de les bieneg de la 
mujer, int.e el juez de parroquia y do3 testi
gos que presencien l:i. ent.rega de los bi-i!nes 
aportados. 

Sin embargo, siempre 1¡ue en lo~ bienes 
aportados al matrimonio hubiere algun in
mueble, se otorgarán las capitulaciones ma
trimoniales en escritura pública. 

Art.- 1,323. Para la validez de las modi
ficaciones en las capito laciones matrimonialt:S, 
es necesario que se hagan con anterioridad á 
la celebracion del matrimonio, que consten 
de escritura pública, y que todas las personas 
que han sido partes en las capitulaciones Dis¡múcic,us generales. · t· · to 
estén presentes, y presten su conseu ·tm1en 

Art. 1,317. La asociacion conyugal rela- á la modificacion. 
livameote á los bienes se rige por las conven- Art-. 1,324. 'l'oda modificacion en las ca-
ciones de las partes y po~ la lci. pilulacioucs matrimoniales, aunque revest-ida:1 

Art. 1,318. Los esposos pueden celebrar de las formalidades prescritas en el art.ículo 
cualesquiera pactos que excluyan ó modifi- anterior, quccla sin cfecío respecto de tercerc.:>, 
i¡uen la sociedad conyugal y establecer, como si al márgen de lo;; protocolos de la escritura 
lo tuvieren á bien, el régimen de sus bienes respect.irn no st! ha anotado la existencia dtt 
en el matrimonio, salvo las disposiciones del la escritura qne contiene !a modificacion. 
artículo siguiente. No ;;e dará copia de la escritura :le capi-

Art. 1,319. Serán nulos los pactos que i.ulaciones matrimonial!'s ;;in la insercion de 
los esposos hicieren contra las leyes ó las la predicha nota, so 1>ena, 1>ara _1:I quc lo 
buenas costumbres ó en detrimento de los hicieri!, de ¡,:igar claiio,; y 1>crjuic10;; y ele la 
derechos y obligaciones 1111e respeci-irnmcotc 1¡11c se ltt imponga ,m juicio criminal, si hn
tienen en la familia, y los contrarios á la:: ! hiere lugar á ello. 
disposiciones prohibiti\•as tle este Código y ¡ Arl. 1 .~25. El régiml,n dt!I GOnlraLo de 
á las establecidas s_obre di\·?rci_o, emancipa- ! matri~noniu,_ cuai_,luirra <pu: Í:I ""ª· no podrá_ 
<:ion, tutela y suces1on hered1ta. rta. i 1;amh1arse 111 11101hhcar,-1: dc.~1lne,- 1le 1:elchra-

Art. 1.320, El menor que con arreglo á j 110 HI lll:!lrirnonio. 
la lei _puede casarse,. puede i.ambien hac~r I SECClm; 1. 
donac1oncs y cualesquiera otros pactos matrt- ¡ 
moniales, los cuales sl!rán ,·álido;:, si prestan 11 De 1:i ,..,,,¡,,.l,ul cc,nyng,,!. 
so aprobacion las personas cuyo consenti- 1 § 1.0 
miento nec_esit_a el_ma_•._rimonio y adem_"". re- 1

1 

ni,posicim,,.; gu11:rnl~s. cae autonzac1on 1ud1c1al con c:01101:11111enlo 
de causa. Art. 1,32G. Entre marido y mujer, si no 

Las donaciones que no excedan de dos mil hubiere con\'endon en contrario, existe la 
4-2 
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sociedad conyugal, cuyo efecto es hacer co
~oiies de ambos por milad las ganancias ó 
beneficios obtenidos durante el matrimonio, 
segun lo establecido en el párrafo 3° tic esta 
seccioo. 

Art. 1,327. E.stasuci.:dad ·em1>ieza t>re· 
ci:1ameoteel dia de la ~elebracion del matri
monio: ,:ualqnicra esli¡rnla-c:illn c;onlr:iria :::er:í 
nula. 

Arl. l .32S. La sucit'1lad conyugal se I i:;e 
¡•úr la~ reglas del contr:\to de sociedad en 
c;uaolo no :'e oponga :í lo cxpre::amenl1! de-
1nminado l'n estP. IÍtolo 

§ 2.0 

Dt los bicnts prapios de cada nno dt /c,s cóugngu. 

Arl. 1,329. El que promete patrimonio 
A 11lguno c!e los cónyuges dehe pagarlo ,lc 
sus-propioj l,itme::, aunque umga en sn po•l,•r 
hieni-s ,lel e.;,poso :í ,111it-n ha hecho la pro
mesa, á mfno,; ,¡ne al hat:i,rla .. xpn·.•e In 
conlrario. 

Art 1.330.. El '111!: cou¿lilnye patrimonio 
t-Slli obligado al :!an .. amitmlo ,tu lo:: ohjHo.; 
que dicn·. 

Art. 1.3~! l. r,.,.,, intcn,.-.;:·s 11.-1 ¡,atriuiouiu 
prome1iJu corren ,l,:sdc el ,lía ea 1.p11: dchió 
hacerse la entrPga; y á falLa dt: ¡,lazo, 111•:;,le 
la ct>lt-bracion ,lel matrimonio. 

Art. 1,332. El patrimonio 1.I.: los cónyu
ges st compoo~ no ::oto di: los loiene.,; y dcre
chos que la nrnjr,r y t-1 marido aportan al 
matrimonio, al 1iempo dc coniraerlo, sino 
1a111bien de los qne durante i=t adquieren por 
donaeion, ht-rencia ó IPgado. 

Art. J,33~. Se hacen del patrimonio dd 
respecli\"o l·Ón_yuge los bit-Qes inmu .. hles ad
quiridos duranle el matrimonio: 

l.º Por permnta con otros Liencs ¡,ropiu_s 
del cónyug~ : 

2.0 Por di!recho dé retracto, por p:irtt: del 
c.:ínyoge: 

3.0 Por 1.1.icion en pa6 ,l 1.ld patrimonio tld 
cónvue:e. 

Árt:-- J.3J-l Perlenect á la mujer lo qnc 1 
!'e adquirido ¡•or compra hecha coa dinero de 
:;u patrimonio, pr .. \"io con:;entimieoto rle ella. 

Arl. ).335. Los bienes adquiridos por el 
morido dun,11111 el matrimonio con tlioero 
¡,ropio i:uyo, corre;:pondeo á la sociedad con
yug1:I. á no :-11r qne el maritlo hubiere decla
rado .. n form:i aulén1ica, al liem::,o de la ad
t¡ni:;idon. •tut- los adquitió para sí; pero en 
t'I p1 imer caso el ¡,recio corres::,onder:í al ca
¡,ital marital. t-n In <'an1ida,l que :>e sacó del 
mirn10. 

A rL. 1.331.i. V$ Li.-ne:1 donados ó dejadcs 
en testamenlo á los esposos coajuntamcnlt>, 
con d.-;,ignacion de partes determinadas, per
tenecen á los cóoyugeil, como patrimonio de 
cada uno, en la proporcion determinada por 

el donador, ó testador, y :'i faU.a de designa..: 
cion, por mitad. 

Art. 1,337, Corre3poocle al marido la ad
ministracion del patrimonio de la mujer, y es 
responsable de todos los perjuicios que esla 
esperimeutare por su culpa ó negligencia. 

Art. J ,33S. Los bienes raice3 de In mn -
jer no podrán ser enajenados ni hipotecados 
sin sn consentimiento· e.xprnso, y previo de
creto judicial con conocimiento de causa. 

Para enajena¡ otros bienes de la mujer que 
el marido esté ó pueda estar obligado á 
restituir en especie, basta el consentimiento 
de esta. 

Si el marido ejerciere la c orat.ela de la 
mujer, se aplicar:ín Jas dispo.;;iciones retal iva.~ 
á la curatela. 

Art 1,:139. Cuando hubiere fuodatlo mo_-
1i,·o para con;;itlerar en peligro el patrimonio 
«le la mujer, podr:í el J ucz, á solicitutl de ella. 
del que huhil•rc constituido el patrimonio ó 
Je algun_o de aqnello.s en quiene~ püedt: re
c:!cr la obligacion de alimentar á alguno d11 
!a:: cónyuges ó á los hijos del matrimonio, 
dicta¡ la:: pro,·idencias que e;:time conduc(,n
il',- á evitar aqn<·l 1>eligro. 

ArL. 1.:uo. El 1rn1rimonio ,le la mujer 
q1w1brá ohlig:ulo al impori.e «le lo;.; gast11,i 
diarios y usuales de la familia caosados por 
la m:ijer ó du su órden, con 1.olernncia dd 
m:irir.lo; pero en ~le <::Hll il11ber:ín hscerste 
prédam::nle excusior. •fo lo,- hiene.~ ganancia
lt·s y ,l., los del marido. 

§ 3.0 
Dd hnbtr d~ /J socitdml conyngal. 

.Arl.. 1,:u l. Pertenecen á la sociedad : 
l.q Lo:; l,i;_,ne:s 111.lquiritlo,:; por i-ítolo one

ro::o tlur.111le el 111a:.ri111onio. á costa del· cau
dal i:omun, bien se haga la atlquisicion ~ 
nombre de la comunidad ó bien tle uno de ~s 
cónyng:es : 

2.º Lo;: oLl..:nitlus por la indu:<lria, profe
:'ion. u!icio, ,;neldo ó 1-rabajo de ámhos cónyu
gi-s ó ,fo cualq,1icra de ellos : 

~? l,)S fru10.;, rent.as ó intere.:;es percibidos 
ó dcn:ngado.:; duran:e el matrimonio, rrocc
denle.~ de los hieni:s comunes ó de los pecn
liare.-; de.cada uno de los cónyuge.~. 

ArL. i ,3-1"?. Cuando pertenezca á uno de 
h,s c;Únyuges una cautitlad pagadera en cier
lo númcro ,l.: aiios, no ::orrc;;pontleo á la so
d,-11:ul las ::11111as cobradas por los plazos 
nincitlos durante el matrimonio, sino qua se 
estimarán como parte del patrimonio propio, 
«lcilucidos los gastos ~e su cobranza. 

An .. 1,343. El derecho de usufructo ó de 
pen~ion fono~ parie d11 los hienes propios del 
cónyuge· á quien pertenecen; pero las peo
:1i:me.s duHugadas tluraol~ el matrimonio per
ttcen :i b sociedad, caso tic que el derecho 
de percibirla,, i:ea perpetuo. 
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Los frutos de un usufructo y los reodi-1 
mieotos de una .reata temporal perteneceráo 
por los primeros ,einte años~ del matrimonio 
tí la sociedad cooyugal en los cuatro quiolos 1 
y al cónyuge res1>eciirn en ei quinto res· 
laote. 

De los veinte aiios en adelante todos los 
frutos y las rentas pertenecerán á la .;ociedad 

.A rt. 1,344. El usufructo ele los cónru
zes en los bienes de sus hijos, aunqm, ~~an 
<le ot-ro matrimonio, pertenece á la sociedad. 

Art. 1,345. Los frutos de hieues rcslitui 
hles en especie pendienli's á · la disolucion 
del mat,rimonio se proratearán a¡)licándose á 
la sociedad lo que corresponde al número ele 
días que baya durado en el último aiio, el 
cual se comenzará á contar desde el aniver
sario de la celebracion del matrimonio. 

Art.. 1,346. El aumento de rnlor por me
joras hechas en el patrimonio de uno de los 
cónyuges con anticipaciones de la sociedad 
6 por la industria de cualquiera de lo,; cón
yuges, r,ertenece á la sociedad. 

Art .. 1,347. Se pre,·mme que 1m;teucce11 
tí la. sociedad lodos los bienes exi:;tentei,, 
miénlras no se pruebe que pertenecen pri\"a · 
ti.amente á alguno de los cónyuges. 

§ 40: 

De lns c11rg,1s de l,i ~ocicdatl. 

Arl. 1,348. San th,c:m!O 1lu la socicrl:111: i 
J _o 'l'odas las deudas y °;',hligat:iones coi, ¡ 

traídas duranlc el :nairimonio por 1·1 mari,lo, 
y las que contraiga la mujer t-n los casos en 
c¡ue puede legalmenl.e ohligJr á la .;ocicdad: 

2.0 Los réditos caídos y los inkrcsl's ,•en
t,idos durante el matrimonio de las ohliga
,,iones á que esiuvieren afectos, así los bienes 
propios de los cónyuges, como los de la so
ciedad: 

3.º Los reparos menores ó de conserrn
cion ejecutados durante el matrimonio en los 
bienes particulares del marido ó de la mnjer: 

4.º Los reparos mayores ó menore:< ele lo;: 
bienes de l.1 sociedad ; • 

5,º El m:rnu-nimiento ele la familia y edu
cacion de los hijos comunes y iambien de los 
legítimos de uno ,-oolo de los cónyuges, cu::.n
do los segundos tienen derecho á alim_e.n1os: 

6.º L-os alimentos que cua !quiera de los 
cónyuges esté por lei obligado tí dará sus as
cendientes; pem podrá el Juez moderar es
Le gasto, si lo juzgare excesivo, imputando 
el rt-slo al haber del cónyuge. 

Art. 1,349. 'l'ambieP es cargo d<! la so
ciedad el importe del pairimonio conslituido 
tí los hijos comunes para su colocacion por 
el marido y la mujer de comun acuerdo. 

Si los bienes gananciales no alcanzaren 
responder4n de la diferencia por mitad los 
cónyuges. 

§ 5• 

Dt la ad111inistmcio11 de la ~ocitdad. 

Art. 1,350. El marido administra e.xclu
sivamente la sociedad sin tener que dar cuen
ia de la admiaist.racion. 

Art. 1,351. Ademas de las facultades 
que portenecc•n al marido como admioist.ra
dor, puede este enajenar y obligar á título 
oneroso lo;, bienes de. la sociedad sin el con
~eni.imicnto de la mujer. 

Art. 1,352. Las enajenaciones que baga 
el marido y las obligaciones que cootraiga, 
en fraude de los derechos ele la mujer, se 
regirán por las disposiciones relativas tí las 
enajenacioue¡¡ en fraude de acreedores, en 
cuanlo á la calificacion ó exislencia del frau
de y sus efoclos respecto de terceros. 

Arl. 1,353. El marido podrá hacer do
naciones moderadas de los bieoes sociales. 

Ar L. J ;;54_ Las obligaciooes contraidas 
mancomunadamente ¡,orla mujer y el marido, 
ó en que la mujer se obligue solidariamente 
cou el marido, no tendrán efecto contra los 
hienes ¡,ropios de la mujer, sino en cuanto se 
!)robare que el contrato ha cedido en 1ít.ilidad 
pera!onal de 111 mujer. 

ArL 1,355. Los tribunales podráo aato
ri,.ar á la mujer para aquellos actos ele admi 
ni~iraeion qne sean indi::peosahles, cuando 
no aparcz1:a ,:t marido y no haya pron,jdo ÍI 

l.: ;¡dminis(,raeion respet.:IO de esos artos. 
Arl. l,:!56. La mujer en quien recaiga 

la aelminisLracion ele los bienes rlel matri:no
rfío tendrá respecto de ellos las mismas fa 
1.:ullade.s y responsabilidad que compet.ian al 
marido; pero no podrá enajenar ni gravar 
bienes imnebles sin autorizacion judicial da
cia con conocimiento de causa. 

§ 6~ 

De la disolnciou y liq11úl11cion de la sor.icdad. 

,\rt. 1,357. La sociedad conyugal se. 
acaha por el hecho de disolv"rse el matrimo
nia, por el di,•orcio en los términos expresa
dos en 1::. scccion que en él se ocupa y cuan 
do hubiere sido declarado nulo el matrimo
nio. En este último caso, el cónyuge que 
hubiere obrado coa mala fe no tendrá parte 
en los gananciales. 

'l'ambien se ilisuelve la sociedad por la au
sencia declarada y por la separacion judicial 
de bienes Pn los casos aut-0rizados por esle 
Código. 

'l'oda separacion yoluotaria es aula. 
Art. l,3áS. Demandada la separacion, 

podrá el Juez, á peticioa de.la mujer. dictar 
las pro,idencia.s que :estime conducentes fi la 
seguridad de los intereses de esta, mientras 
dure el juicio. 
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Art. 1,359. Decretada la separacion, que
da extingnida lá sociedad conyugal y ie harfi 
la liqnidacion de la misma· . 

Art.: 1,360. La demanda de separac1on 
y la sentencia ejecutoriada en que aquella 
se declare, deben registrarse. 

ArL 1,361. La separacion de bienes no 
perjudica los derechos adquiridos con ante
rioridad por los acreedores; pero los efectos 
de la sentencia se retrotraen á fa fecha del 
rejistro de la demanda. 

,Art-. 1,362. Si la sociedad se rest_able- -
ciere, se hará const-ar por escritura pública 
so restablecimiento. 

En caso de restablecerse, la sociedad pro
duce sus efectos como si la sreparacion no hu
biera· tenido logar, sin perjuicio de los den:
chos adquiridos por terceros durante la se
paracion. 

Art. 1,363. Los acreedores de la mujer 
no pueden sin so consentimiento pedir la se· 
paracion de bienes. 

-Art. 1,364. Cada cónyuge, por sí ó por 
sus heredero!, sacará de la masa las especies 
ó cuerpos ciertos que le pertenezcan y los 
ulores que constituyan el resto de su haber, 
deóuciendo préviameote lo que deban fi la 
sociedad y al otro cónyuge. 

Art. 1,365. Tambien deducirán el \•alor 
de los bienes propios que hayan perecido sin 
culpa, basta concurrencia de los bienes ga
nanoiales. 

Art. I,366. La restiLucion de los bienes 
existentes debe hacerse desde luego y con 
Íos .frutos percibidos ó que se han dtbido 
percibir desde que hubiere mora. 

Si el inmueble de la mujer ha sido arren
dado durante el matrimonio por el marido 
solo, se l'bservar:í lo establecido para los 
llrre.odamientos hechos por el usufructuario. 

Art. 1,367. Los créditos ó derechos apor
tados por alguno de los cónyuges se resliiui
r:ín en el estado que leógan ; á no ser que 
siéndolo por la muj~r se hubieren dejado de 
cobrar ó se hubieren hecho _incobrables por 
negligencia ó culpa del marido. 

Art.. 1,368. L-os cónyuges responden de 
por mitad de las obligaciones de la sociedad 
conyugal; sin embargo, la responsabilidad 
de la mujer no excede de su mitad ele ganan
ciales. 

Art.. J,369. En cuanto 6 la di\"ision de 
la sociedad conyugal en lo que no esté de
terminado en el presente tít.ulo, se obser
vará lo que se prescribe en el iratado de par
tioion. 

Art. J,370. La prueba test.imonial es ad
misible para probar cada interesado los dere
ehos que le corresponden. 

§ 7~ 

De la rc111111cia á la sociedad. 

Art. 1,371. La renuncia á la sociedad 
conyugal no puede hacerse durante el matri
monio, sino en el caso de haberse declarado 
judicialmente la separacion de bienes. 

La renuncia debe hacerse por escrilura pú· 
blica. 

Art. 1,372. Disuelta la ,;ociedad, la mu
jer uiayor ó sus herederos tienen el derecho 
de renunciar á la sociedad conyugal. 

La mujer menor ó los herederos menores 
no pueden renunciar sino con aprobacioi:i ju
dicial. 

Art. 1,373. La mujer que.renuncia á los 
gananciales conserva sus derech(ls y ob!iga
ciones á las recompensas, indemnizaciones y· 
donaciones matrimoniales. 

'l'ITULO VIII. 

De la venta. 

SECCION l. 

De la uatur:ilcZll y forma de la ,euin. 

Art. J ,374. La vent~ es un contra(() pur 
e.l cuai uno se obliga 6 dar una cosa y el olro 
á pagar el precio. 

Art. 1,375. La venta es perfecta enlre 
las partes, y el comprador adquiere la pro
piedad rcspecio dt! vendedor, desde que es
tán com•enidos en la cosa y en el precio, aun
que la cosa no se haya entregado ni pagado 
el precio. 

.Art. 1,376. La venta puede hacerse para 
y simplemente' ó bajo condicion suspensiva ó 
resolutoria. 

Puede tener por objeto dos ó mas cosas 
altemat.ivament.e. 

En todos estos casos, sus efectos se re
glan por los principios generales de los con
t.ratos. 

Art. 1,377. Cuaudu se t.rata de mercan
cías que se venden con sujecion al pern, 
cuenta ó medida, la» cosas vendidas quedan 
á riesgo y peligro del vendedor hasta que 
sean pesadas, contadas ó medidas: Sin em 
bargo el comprador, puede pedir ia entrega 
de las mercancías, ó daños y perjuicios, en 
caso de ioejecucioo del contrato·. 

Art. 1,378. Si al comrario las mercan:
cías se han \"epdido alzadamente ó en globo, 
la venta-queda perfecta inmedia~mente. 

Se juzga que la \"eota se ha hecho alzada
mente, si las cos.as se ban vendi4!> por un 
solo precio, sin consideracion al peso, al nú
mero ó 6 la medida ; y cuando aonqo~ se 
haya hecho mérito de estos, ha sido única
mente para determinar el precio. 

.Art. 1,379. En cuanto al vino, el aceiLe 
y otras cosas que se acostumbra ·gustar_ 6 
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probar ántes de comprarlas, no queda per
fecta la venta -hasta que el comprador las 
baya gustado ó probado y reconocido que 
son db la calidad conn>nidn. 

Art .• 1,380. La venta sujeta á ensayo 
previo se juzga hecha siempre bajo condicion 
suspensiva. 

Art. 1,381. El precio de la venia de
he ser determinado y especificado por la:: 
¡farles. 

Sin embargo, el precio puede quedar so
metido al arbitrio de un tercero determinado 
por las partes en el eclo de la venta. Tam-:._ 
bien puede estipularse que la eleccion del 
tercero se haga con posterioridad por las 
parte~ de comun acuerdo, con tal que quede 
Pstipulado en la convencion el modo·de nom 
brar el tercero, á falia de acuerdo entre las 
pe rt-el!. Si el tercero escogido no quiere ó 
no puede hacer la determicacion del precio, 
la venta es nula. 

Tambien puede con.enir;,e en que el pre
cio sé fije con referencia al corrienie en un 
mercado y en un dia determinado. 

Art; 1,3S2. Los gastos de escrii.ura y 
demas accesorios 6 la venia son de cargo del 
comprador, sah-o convenciones pariiculares 
entre las partes. 

SECCION 11. 

De las pensones que pueden comprar ó -;-cndl!r. 

Art. 1,3S3. Pueden comprar ó rnnder 
todas las personas á quienes la lei no lo pro
hibe. 

Art. 1,3S4. Entre marido y mujer no 
puede haber venta de bienei:. 

-Art. l,3Sf>. No pueden comprar, ni aun 
en subasta pública, ni directamenie, ni por 
intermedio de otras rersona;:, bajo pena de 
uulidad; 

t.0 El padre y la madre los bienes de sus 
hijos sometidos á su potestad : 

2.0 Lo.'i tutores, prol-utores y curadores les 
hienes de las per.,onas sometidas á su t-i,lela, 
rrotutela ó curatela : 

3.0 Los mandatarios, adminisiradores ó 
gerentes, los bienes que estén encargados de 
vender 6 hacer vender : 

4.0 Los empleados públicos, los bienes de 
la Nacion, de los Estados y sus secciones, 6 
de los establecimientos públicos de cuya ad
minist.racion estuviere.u encargados, ni los 
bienes que se vendan ,bajo su autoridad ó por 
su ministerio : 

5.0 Los· magistrados, jueces, fiscales, se
cretarios de l-ribunales- y juzgados y oficiaJe.c; 
de justicia, no poedeu ser cesionarios de de
rechos 6 acciones Jit-igiosas de la competen
cia del t,ribunal_ de que hacen ¡,arle, bajo 
pena de nulidad con indemnizacion de daños 
y perjuicios, 

Se except.úa de las disposiciones que pre
ceden el caso en que se trate de acciones 
hereditarias entre coherederos ó de cesion en 
pa~o ele c:rfdiios ó de garantía de los hiene:: 
que ellos ¡,o,een. 

Pnr lo demas, los abogados y los procura
dores no pueden ni por sí mismos ni por me
dio de personas interpuestas celehrar con sus 
clientes ningun pacto ni contrato de ,·enla, 
d11nacion, permuta ú otros semejantes sobre 
las cosas comprendidas en las causas á quu 
presian su ministerio, bajo pena de nulidad Y 
el pago de los gastos y de los perjuicios. 

SECCION Ill. 

De los co;o;; qne no pueden ,emlersl!. 

Art.. 1,3S6. Es nula la .ent.a de los de
rechos sobre lo sucesion de una persona -vi
va, aun con su cou::eniimiento. 

Art. 1,3S7. Si en el momento de lo. Vl'n
ta la cosa ,endido, ha perecido ea totalidad, 
la \'enta es nula:· 

Si solo ha perecido parie de la cosa, el 
comprador puede elegir entre apartarse d~l 
contrato ~pedir la parte existente, delernu
uándo:;e su precio por expertos. 

·sECCIOX I\'. 

Do.: 1.,s obli_!!nciones del ,cm!..-dor. 

A,t. l,3SS. Las ¡irindpales obligaciones 
del ,•endedor son la I radicion y el saneamien
to de la 1:0;:a vendida. 

§ lº 

De la lradicion dc.111 co;11. 

Arl. 1.3S9. La iradicion es la l.raslacion 
de la cosá ,·endida al podl·r y ~ la po~esion 
del comprador. 

Art. 1,390. 1~1 vendedor hace la iradi
cion de los inmuebles con el otorgamiento de 
la escrii.ura de prapiedad, y la entrega de las 
llavt"S, ~i se irata de un edificio. 

Ari.. i,391. La lradicion de los muehle:a 
se hace por la l'ntrega real: 

O por la entrega de 1!15 llaves de los tdili
cios que los coniienen: 

O por el solo consentimiento tle las parles, 
.,i la entrega real no puP.de efectuarse en el 
momento de la venia, ó si el comprndor loi< 
tenia ya en su poder 1>or cualquiera ot.ro lí-
1 ulo. 

Art. l,39~. La lradiciou de las cosas io
corporales se verifica por la entrega de los 
títulos, ó por el uso que de ellos hace el 
comprador con el consenl.imienlo del vende
dor. 

ArL. 1,393. Los gastos de la t.radicion 
son de cuenta del ,endedor, y los de traspor
te de cuenln del comprador, si no hai estipu
Jacion en contrario. 
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Art,. 1,394. La Lradicion debe hacerse 
en el lugar en que la cosa se encont.raba al 
acto de la .enla, si no se ha rslipolado otra 
ttmi. 

Arl. 1,395. El nndedor que 110 ha acor
dado plazo para el pago, no está obligado á 
·enl-regar la cosa, si el comprador no paga rl 
precio. 

Tampoco esi:i obligado !i hacer la euirega, 
aun cuando haya acordsdo ¡>lazo para el pa
go del precio, si despoes de la venia rl com 
prador se hace insolnnle, ó cae en estado 
de quiebra, de suerie que el ,·endedor se en
cuent,re' en peligro inminente dil perder el 
precio, á ménos que el comprador dé caucion 
de pagar en el plazo convenido. 

ArL 1,396. La COi'a debe en!regarsc rn 
el estado en que se halla en el momento de 
la .enta. 

Desde el día de la venia, lodos los frutos 
pertenecen al comprador. 

Art.. 1,397. La obligacion de eniregar la 
cosa comprende la de entregar :;us accesorios, 
y todo lo que .rslá desiinado á perpetuidad 
para su uso. 

Arl. 1,398. Ji.:I rnndedor está obligado á 
entregar la cosa en toda la caul-idad expresa
da en el contrato, sah'o las modificaciones si
guientes: 

Si la venta de un inmueble se ha hecho 
con expresion de su cabida, á razon de tanto 
por medida, el Yeorledor está obligado á en
tregar al comprador que lo exija la cantidad 
expresada en el contrato. 

Cuando esto no es posibie ó el comprador 
no lo exige, el vendedor está obligado á su
frir una dis~inncion proporcional en el pre
cio. 

Si se encuentra que la cabida del inmueble 
es superior á la expresada en el contrato, el 
comprador debe pagar la diferencia del pre: 
cio; pero puede desistir del contrato, si el ex
cedent~ del precio pasa de la veintena parte 
de la cantidad declarada. 

ArL l ,399. En todos los otros casos en 
que la venta sea de un cuerpo determinado y 
limitado, ó de fondos distintos y separados, ó 
que comience por la medida ·ó por la indica
cion del cuerpo vendido seguida de la medi
da, la expresion de la medida no dá logar á 
nioguo suplemento de precio en favor del 
vendedor por el exceso en la medida, ni á nin
guna dismioucion de precio en favor del com
prador, por menor medida, sino cuando la di
ferencia entre la medida real y la indicada 
en el contrato es de una Hint.ena parle en 
mas ó en méoos, habida consideracion al rn
lor de la totalidad de los objetos \"eodido.~. si 
no hai estipnlacion en contrario. 

Art. 1,400. -Bn el caso en que segun el 
artículo precedente baya logar á aumento de 

precio por excedente de la medida, el com
prador puede elegir entre desistir del contra
to y pagar el soplemeillo· de ¡>recio con sos 
inlereses, si rel-iene el inmueble. 

Art. 1,401. Bn lodos los casos en que el 
comprador ejerza el derecho de desistir del 
contrato, el vendedor está obligado á reem
bolsarlr, ademas del precio r¡ue ha recibido, 
los gastos del contrato. 

Art. 1,402. En todo.;; los casos oxpresa
dos en los artículos anteriores, la accion en 
suplemento de precio que corresponde al ven
dedor y la c¡ue corresponde al comprador ~a
ra In di:m1inucion del prce;io ó la resoluc1on 
del contrato, deben intentarse denlro de un 
aiio á contar desdti- el rlia dtil contrato, !'O 

pena de la ¡1érdida tle los dcrct:l1os rcspecli
,·os. 

.Art. l,-t03. Si se hao vendido dos fundos 
11or d. mi:;mo contrato y por un solo precio, 
con-desi.,oacion de la medida de cada uno de 

1 ellos y s~ cncurnira que la cabicl::i es menor 
en el uno r ma,•or cu el otro, se hace com-
11eusacion ·hasta la debida concurrencia, y la 
accioo, tanto en supleml"olo cumo en dismi
nucion <rul precio, no iiene lugar, sino de con
formidad con las reglas que quedan estable
cidas. 

·A rt .. 1,404. La cuestion sobre si la pérdi
da ó el deterioro de la cosa vendida Y aun no 
entrrgada debe ser de cuenta del veñdedor ó 
del comprador, se decidirá, segun las] reglas 
establecidas en el iítulo De las ohlieacipnts 
y de los contratos rti general. ~ 

§ 2.º 

Del sancan1i1;ulo. 

Art. l,405. Por el saoeamienlo que debe 
el vendedor al comprador responde: 

l.º De la 110::esion pacífica de la cosa \'en· 
dida, 

2': De lo.;; vicios ó defect-0s ocultos de la 
misma. 

Art. 1,406. Aunque en el contrato de 
venta no se haya estipulado el saneamiento, 
el vendedor responde al comprador de la 
eficcion qn<> le prive del lodo ó parte de la 
co::a vendida y de las e;argas con que se 
pret.eoda gravarla que no hayan sido decla· 
radas en d contrato. 

Arl-. 1,407. Lo~ contratante:; pueden por 
con\'enios particulares aumentar ó disminuir 
el efecto de esta ohligacion legal, y conve
nir lambien en que el \'endedor quede libro 
cie ella. 

Arl .. · l,408. -=.\unque se haya eslipulado 
que til ,·endedor nu queda ohligailo al sanea
mieu10, responderá, :!in embargo, del que re
sulte de un hecho que le sea personal. To
da convencion contraria es nula. 
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Tampoco valdrá la estipulacion por la cual 

se liberte al vendedor del saneamiento, si 
e3le 11rocé1le de mala fe y el comprador ignora 
re la c.111::a one diere moth·o á b e\'icciun. 

Ari.. 1,-109~ .Annqnl! ::,! haya c>;ati1rnlado 
que el \"cndcdur :io qnt-dc oh!igMlo al ::a
neamil'nto, c>n <0aso de eviccion, debcr:í rt-:;ti
t.uir el prf'cio. á méno,;, que el comprador hu
biera tenido c11nocimieot-0 del riesgo de la 
twiccion 1·11 ,-1 momento de la n:nl:i., ó que 
hnya 1:oml'rad11 á todo ril!;:go. 

A rl. 1,-1 :0. Si se ha i•romei.ido l:I sanea 
miento ó ::i na,la se ha c;;lipulado sobre él, el 
comprador ,,uu ha pndi,cidu la C\'iccion Liene 
dereclio :í exi~ir 1lcl rnndcdor: 

1 ° La rc:;Lir.ncion ,!t-1 ¡,recio : 
2.? La ,l., IM fruto::, cuanilo 1-stá uhlig:1tlo 

á rl';;t.i111irlo:: al propietario c¡nc ha rei'l""indi
ca,lu la 1·0::a : 

3.0 La:: f·'1::la3 111-I 1•h·ilo ,,111: ha cansa,lo 
la 1,\'ici:ion, y la:: del 11110 huhiern seguido con 
.,, \'c111lc>cl11r ¡mra ,-1 ;::111l'amienlo en lo con-
1lnce11h,: 

-t.0 Los ,laiio;: y 111:rjuicio::, y lo;; ga:-ic,;; y 
cosla:: d1:I 1·unlrnl11 

Si la r.-::l.ilni:i"n ,tu frntus ;:e hnhie.;c im· 
puc::lo al 1:umpradur co:no 110scedur de mala 
r... 1·,•::ar:í la .. 1,ligacion impuesta al nm1lc
d,1r ... n 1-I número 2~ de C:,le ariíenlo. 

Art. 1,411. Si al n:rificar.<n la c\"iccion, 
In ,:o:;a ,·en,li,la ::1! halla 1li:,minni1h1 en ,•::lor 
ó 1:unsido:rahl1·11w111c ,lt-1criurada, ya s,:a i,or 
neglig,-111:i:1. ,!,·1 1:om1irador, ya por fuerza 
mayor, el n•mle1h1r N:lá, ;:in cmhargo ohli
gado :í n·,::ilnir 1·1 precio ínlt•gro. 

Si el ,,ompra1l1,r ha ::acado provecho de 
lo3 ,11-lcriorüs <pie ha 1·au::a1lo, 1·1 vendedor 
Lienc dt:rt'cho á rt::iencr una ¡1arle del 11recio 
propon:ional á ese prtl\'et:ho. 

Arl. 1,412 Si la cosa ,·emlid:i. ha :i.umea
lado en \'alor para la época de la cviccion, 
aun indep•mdicntementc de hechos dt!I corn
¡,rador, el ,·endedor l';:Lá obligado :í pagarh· 
el exceso de n1lor ademns ,fol pre::io que 
recibió. 

Art. 1,413. El ,·endudor 1·slá ohliga,lo á 
reembol:;ar al comprador, ó :í h:werlu recm · 
holsar por el que ha reh·indicado, las refa1:
.-iunes y mejoras úLiles que le haya hecho al 
fundo y á que tenga derecho. 

Art. 1,414. Si el ,·e;11ledor ,·emli,í de ma
la fo el fundo ajeoo csl:í ohligado :í reemhol
::ar al é:ompradur de buena fo lodos lo:> ga;:
lo,; aun \'Olnpl-uario,; ,,nr este haya lu:cho 
en el fundo. 

Art.. 1,415. Si ha habido Hic::ion 1le una 
parle de la cosa. y e.;,la parle es ,le ial im 
¡,urt.:rncia relath•au1e11Le al todo, que el ,:0111-
prador no la huhiere comprado sin aquella 
¡,arle, puede este hacer n,$01\·er r-1 conlralo 
do 'l""enla. 

Art. 1,416. Si en el caso de. eviccioil dé 
una parte del fundo vendido no se resolvie
re la venta, el valor de la parte sobre qu~ 
ha tenido lugar lá cviceion, será pagada al 
comprador por d vendedor, segun la esli
macion :¡uc ,.,. haga en la época de la e,•ic
don ·Y no "" proporelon del precio :ot~I de 
la venia. ya haya aumentado ya haya dis
minuido ul rnlor de la cosa vendida. 

Art .. 1,417. Si 1:t" fundo rnndido está grava 
do con i:en'idumbre;; no aparentes, que no ha
yan sido declarada:; l'n el cont.rato, y que 
sean dt: Lal importancia que se presuma que 
si el comprador las hubiera conocido, no hu
biera comprado el fundo, el comprador pue
de 11~dir la resolucion del contrato, á ménos 
que prefiera una indemnizacion. 

.'-\rl. 1,41S. Las otras reclamaciones que 
1rncdcn nacer con 0<:asion de perjnic,ios dt:· 
bidos al comprador por la inejecucion ,te la 
'l""enla, deben dccidir;;e por las reglas estable· 
ciclas en el titulo De las oMigaciones y tic lo., 
co11lr<llos en t:cneral. 

Arl. 1,419. 011:indo el comprador ha evi
tailil la eviccion del fundo,. mediante el pago 
de una :-nma de dinero, el ,•endedor puede 
lilwrlarse ''"' toda"' la,; consecuencia:1 ,tcl sa
neamiento. n:emhoL,:íntlole la suma pagarla, 
:-ns intcre.~es y gasto::. · 

.A rt. 1,420. Cesa la ohligacion de sanear 
por cansa de e,·iccion, cuando el comprador 
no ha1:1: noLific:ir al ,•endedor la demanda dé 
c,•icdou t•n los términos seiialados en el Có
digo ,le procedimiento judicial, y esle prueba 
que tenia medios de defeosa suficientes pa
ra SPr ahsnello de la demanrla. 

§ 3º 

D,I imncnmit:11/0 por los ricios 6 d,fr.r.iosorul/c,3 
dr. l11 cosa r~11di,ln. 

Arl:. l ,,t2 l. l•il \'endedor eslá obligado al 
saneamiento ,1,: la cosa \'Cndida por los vi
do:: ú 111:foclo:: o<:nlto!{ ,¡uc la hacen impro
t•ia ¡,ara el -uso :í que c,:L:Í 1lcslinada, ó que 
di,,minuy .. 11 t:I uso de lal manera, qnc ;;i el 
comprador los lrnhicra conocido no la ha
hria r.0111¡,rado ó huhiera ofrecido un precio 
mcnur . 

Arl. 1 .422. El vendedor no esiá úbliga-
1!0 l'nr los vi.:ios a¡1an,nies y qui! el com
¡mulur lmhria podido conOCt'r por sí mismo. 

A rt.. 1,4:?:l. Es re.~ponsable PI vendedor 
,lt: lo:; ,·icios ocullo::. aunque i:I no lo;; cono
cii:r.;, :í ménos ,,ue haya estipulado no que
dar ohligndo 1'll e.0 1<' caso al saneamieoto. 

.-\rl. 1,424. En los i:asos de los artículos 
1 .421 y 1,423, el comprador pnerle escoger 
1·111n, ,íe,·oh•n la cosa haciéndose restituir 
el ¡m-.·io y retener la cosa haciéndose resli
h1ir la parie 1le precio que !:e determine por 
expertos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



336 

Art 1,425. Si el vendedor cooocia los 1 
vicios de la cosa vendida, e3tá obligado á 
pagar daüos y perjuicios al comprador, ade
mas de resiituirle el precio. 

.Art. 1.426. Si el vendedor ignoraha h_,:; 
vicios Je la co,;a,_ 1!0 está ohligado sino :í 
rei:Uluir ti precio recibido y á reembolsar di 
comprador )03 gast,>s hecho:: ,!on ocasion i11, 
la ,·enla. 

Art. l,-lt7. Si la cosa que tenia vil;io,; 
ha perecido por cau,rn dt.> sus defm:lo,;, l:i 
pérdida es de cargo dt.>1 vendedor, que l'stá 
obligado á restituir al comprador el precio y 
á las otras indemnizaciones indicadas en los ,i 
Jos artículos precedentes. 

Pero la pérdida ocasionada por un caso 
fortúito es de cuenta del comprador. 

Art. 1,42S. El comprador debe intentar 
la accion redhibitoria que proviene de vicios 1 
de la cosa, en el término de un aiio, á con ¡ 
tar desde el día de la entrega, si se trata n 
de inmuebles ; si se trata de animales, dehe j 
intt"nlarse dentr:l de cuarenta días: v si se i 

precio, á méoos q~e se le haya otorgado pla
zo mas largo para esto. 

Art. I.•134. Si se ha hecho la venta sin 
plazo para el pago del precio .. P.uede el ,•en
Jedor, por falta de! pago del precio, reivindi
,:ar las cosas mutble.s; vendidas, miéntras que 
la:; posea el comprador, ó impedir que las 
,·enda, con tal que la ·demanda en reivindi
(:acion se entable dentro de los quince dios 
dtJ la entrega, y que las cosas vendidas ,w 
encnentren en el mi:;mo esi:ado en que se ha
llaban en la época de la ent.rega. 

l'ero el derecho de reivindicacion no tiene 
efecl.o can perjuicio del privilegio acordado 
al locador. caando no consta que al tiempo 
de la iniroduccion de los muebles en la casa 
ó fundo alquilarlos haya sido informado el 
locador de que aun se debía el precio. 

Las Jisposiciones de este arLículo no dero
gan las leye~ y usos comerciales re;ipecto :'í la 
reh·iudi~acion. 

SECCIO~ VI. 

traía de otras cosas muebles. dentro de tres i De la rc~olucion de 1:1 \"Cnt:t. 

meses: en uno ú ot.ro caso :í cont.ar desd_c i Ari. 1,435. Indepcndientemenw de las 
1 a enircga. j causas de nulidad y de resolucion ya explica-

La accion redhihitoria, en las Hntas de , das e.n est.e iítulo v ele las comunes :í t.odM 
animales, no tiene lugar sino por los vicios ¡ las com·enciones, el contrato de venta puede 
d¡,lerminados por la lei ó por u-,os locales. 1 ~eso)verse por el ejerci1:io ,lel derecho de re-

SECCION Y. ! trnclo. 
1 

§ 1.0 
De las oblig:iciones Jel compr:idor. 

1 Del rttracto caauucional. 

Art. 1,429. La obligacioo principal del I Art-. 1,436. El retracto coornnciooal c.~ 
comprador es paga, el precio en el día y en I un pacto por el que el ,endedor se reserva 
~, lugar determinados por ti contrato de recuperar la cosa vendida, mediante la resti 
venia. ~ ~- i tucioo del precio y el reembolso de los gastos 
. Art. 1,430. , C~ando nada .:se ha e.:stable- , que se exiire.>an en el artículo 1,447. 

c1do respecto a esto, el ~mprador debe pa- ! Art. 1,437. BI derecho de reLracto no 
gar en el lugar_)'. en la t•poca en que debe ¡ puede·scr estipulado por un plazo que exceda 
hacerse la t.rad1c100. _ . 1 de cinco aiios . 
. Arl. 1,431. A falta d~ cou,enc1on esp~- 1 Cuando se ha estipulado por un tiempo 

mal, el co~prador debe mtereses del precio ¡ mas largo, se reduce á este plazo. 
~,asta ~I dia del pag~, aun cuand~ no baya Si no se ha fijado tiempo para ejercer el 
mcurndo en mora, s1 la, co;;a ,•en~ula y entre- derecho de retracto, la accion para intentarlo 
g:¡.da produce frutos u otra renta. ! se prescribe por el ti;nnino de cinco años 

Art. 1,432. .;j el comprador es perturba- ·¡
1 contados desde la fecha del contrato. 

rlo ó tu\·iere fundado temor de serlo por una Art.. 1,43S. Si el vendedor no ejerce la 
a,:cion. sea hipotecaria, sea reivindicatoria, l accion de ret.raclo en el término conveohlo, 
puede suspender el pago del precio, hasta que el comprador adquiere irrevocablemente In 
el ,·endedor haya hecho cesar la peri:urbacion . propiedad. 
ó el peligro, :í no ser que este último afiance, 1 Art.. 1,439. El término corre contra toda 
ó que se haya estipulado, que no obstante persona, aun DJenor, salvo el recurso contra 
cualquier contingencia de es1a clase, el com- quien haya logar. 
prador verifique el pago. Art. 1.440. El vendedor que ha estipula-

.Ar!-. 1,433. Cuando se traía de cosas do el retracto, puede intentar su accion cou
muebles, la re-,olocioo de la venta tieue lugar tra los terceros adqoireotes, si el pacto consta 
de pleno derecho en ioteres del vendedor, si de la escritura de enajenacion. 
el comprador no se ha presentado :í recibir Art. J,441. El comprador con pacto de 
tintes que haya espirado el ii;rmino para la reiracto ejerce todos los derecho;¡ de su veo
entrega de la cosa vendida; ó si aunque se dedor. La prescripcioo corre en su favor, 
haya presentado á recibirla no ha ofrecido el tanto contra el verdadero propietario como 
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contra los que pretendan tener hipotecas ú 
otros derechos sobre la cosa vendida. 

Art. 1,442, Si el comprador con pacto de 
retracto de una parte .indivisa de un fundo 
se ha hecho adjudicatario del fundo entero, 
por licitacion provocada contra él, puede 
obligar al vendedor á rescatar todo el fundo, 
si quisiere hacer oso del retracto. 

Art. 1,443. Si muchos han vendido con
juntamente y por un solo contrato un fundo 
comun, cada uno puede ejercer la accion de 
retracto, pero solo por la parle que le corres
ponde en el fundo. 

Lo mismo se ohservar:i si el que vendió el 
fundo ha dejado muchos herederos. Cada uno 
de éstos puede usar del derecho cll! re
tracto, pero solo por la parte de que e.s he
redero. 

Art. l,.U4. Puede, sin embargo, el com
prador, en los·casos expresados en los dos 
artículos anteriores, hacer citar :i todos los 
vendedores ó á todos los coherederos, para 
que se acuerden entre sí para el rescate del 
fondo entero; y si no se pusieren de acuerdo, 
aquel no puede ser obligado á consentir en el 
rescate parcial. 

Pero si uno ó muchos de los coheredero.:! 6 
vendedores del fundo comun no quieren efec
tuar el rescate, pueden los otro", y aun uno 
solo de ellos, verificarlo por la totalidad por 
su propia cuenta. 

ArL l ,.U5. Si diferentes propietarios de 
un fundo no lo han vendido conjuntareeo te y 
en totalidad; sino qlie cada uno ha vendido 
solo su parte; pueden ejercer la accioo de re
tracto separadamente, cada 1100 por la por
ciou que le corresponde. 

El comprador no puede obligar al que ejer
ce la accioo de esa manera á que rescate el 
fundo entero. 

Art. 1,446. Si el comprador ha dejado 
muchos herederos, la accion de retracto no 
puede ejercerse sino cont,ra cada uno de ello;;, 
y por la parte que le corresponde, ya sea 
que la cosa vendida eslé indivisa, ó que haya 
sido dividida entre ellos. 

Pero si la sucesion se b& dividido v la cosa 
vendida ha sido comprendida en 1:i' porcion 
de uno de los herederos, la accion puede in
tentarse contra éste por el todo. 

Art.. 1,447. El vendedor que hace uso 
del derecho de ret-raclo, debe reembolsar al 
comprador no solo el precio recibido, sino 
lambien los gastos y costos de la \•enla, los 
de las reparaciones necesarias. y los de las 
mejoras que han aumentado el rnlordel fundo 
hasta concur.rencia del mayor valor que éste 
tenga, El vendedor no puede entrar en po
sesion, sino despues de haber cumplido estas 
obligaciones. 

El vendedor que entra en posesion del fon
do en virtud del retracto, lo toma libre de 
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todas las cargas que le haya impuesto el 
comprador. 

§ 2.º 

Dd Ttiracto leaal: . " 
Art. 1,44S. El retracto legal es el dere

cho que tiene alguno por la lei, de subrogarse 
en lugar del que adquiere una cosa, por com
pra ó dacion ec pago, con las mismas condi
ciones estipuladas en el contrato. 

El copropietario de una cosa comun que 
no puede dividirse cómodamente 6 sin menos
cabo, puede usar del retracto, en el caso de 
venderse á un extraño la parte de alguno ó 
ele todos los demas condueños. 

En el caso que dos ó mas copropietarios 
quieran usar del retracto, solo podrán hacerlo 
á prorat.a de la porcion que tengan en la co
sa comun. 

Tambien corresponde al dueño directo y 
al eofitéuLa, ea sus casos, el derecho de re
traer de un tercero. 

Art.. 1,449. No puede usarse del derecho 
de retracto, sino dentro de nueve dias, con
tados desde e! aviso que dé el vendl!dor 6 el 
comprador al que tiene e.;ite derecho. 

Art. 1,450. En el retracto ll!gal tiene lu
gar lo dispne-Sto en los artículos 1,439 y 
1,447. 

SECCIO~ VII. 

De 111 c~ion de créditos ú otros derc?cbos. 

Art. 1,451. La cesioo de uu crédito, de 
un clt:recho ó de una accion es perfecta y el 
derecho cedido se t,rnsmite al cesionario, des
de que hai convenio sobre el crédito ó derecho 
cedido y el precio, aunque no se baya hecho 
tradicilln. 

La tradicion se hace· con la entrega del 
~ítulo que justifica el crédito ó derecho cedido. 

Art. 1,452. La cesion no produce efecto 
cont,r., el dtmdor ni contra terceros, miéntras 
no ha sldo notificada á aquel, ó aceptada por 
él mismo. 

Se exceptúan los documentos que llevan la 
ace111acion explíciia ó implícita del deudor. 

Arf.. 1,453. El deudor queda válidamente 
libre, si pagare al cedente fintes que este ó 
el cesionario le haya notificado la cesion. 

Art-. 1.4:54. La cesion de un crédito com
prende los accesorios de ern crédito, tales 
como las fianzas, prh'ilejios é hipotecas. 

.Art-. 1,45=>. El que cede un crédito ú otro 
derecho responde de la existencia del crédi
to al tierEpo de la cesion, á no ser que hava 
sido cedido como dudoso. • 

Art.. 1,456. El cedente no r(l..•ponde de 
la solrnncia del deudor, sino cuando lo ha 
prómet-ido expresamente y ::olo hasta concu
rrencia del precio que se le ha dado por el 
crédito cedido. 
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.Art. 1,457. Cuando el cedente ha respon

dido de la solvencia del deudor y nada se ha 
convenido sobre la duracion de esta respon
sabilidad, se presume haberla. limitado á un 
auo, ó con1ar desde la época· de la ce.;:ion del 
credito, si t!I plazo de este e.staba ya ,encido. 

Si el crédito es pagadero en un término 
c1ue aun no esl:í vencido, d año corre desde 
l'I ,eocimienlo. 

Si l,I crédito es de uua renia perpetua, la 
re::ponsahilida,i de sol,encia se e.~lingoe por 
el hpso de diez años á partir de la fecha de 
la cesion. 

Art. 1.45S. El que vende una herencia, 
sin P::peci6car los ohjetos de que se compon~. 
no e.,iá obligado á garantir siM su cualidad de 
heredero. 

Si se hahia apro\•e,:bado ya de los frutos 
d .. elguo fundo, ó cobrado algun crédito pcr
tc1wi:ienle :í. la herencia ó nndido algunos 
efel,tos de la suce::ion, e:;lá oh!igado á reem
bol,-:arlos al comprador, si no se los l!a reser
vado expresamente er, la ,enta. 

El comprador ¡,or :m p:1rte dehe rccmhol::ar 
al vendedor lo que el'tc h:i pagado por las 
deuda~ y cargas de la ::ucesion y abonarle 
lo que le seria dehid•, por esta sucesi1Jn, 
cuando 1;0 hay'a eslipulacion en contrario. 

TlTULO JX. 

De la permuta. 

Ar!-.· 1,459. La permuta es un contrato 
por el cual cada una de la,; parles se obliga á 
,lar una cosa rt-cibiéndo oLra por e!la, 

Art. 1,-160. La ¡,crmula se perfecciona, 
como la nmla, por el solo consentimiento. 

.Art.. 1 .'16 l. Si u no d~ .los permutan tes :1a 
recibido ya la co,-:a que se le dió en permuta, 
y ¡,rueha que el otro comratante no era due
ño de esa cosa, no puede ser obligado ó en
tregarle la que le prometió dar, y cumple con 
de,olver la que recibió. . 

Art. 1,4.62. El permutante que ha pade-
1.:ido eviccion de la cosa que recibió, puede 
á su eleccion, demandar la indemnizacioo de 
perjuicios ó repetir la cosa que dió. 

Art.. 1,463. En los casos de resolacion 
contenidos en los dos artículos precedentes, 
c1ueilan sin µerjuicio los derechos adquiridos 
::obre lo:: inmuebles por terceros áotes del 
registro Je la demanda de resolacion. 

R~::vecto Je mutbles. el conocimiento que 
tl'uga el tercero de. la demanda t>quirnle al 
n-gislro rPspecto de los inmuebles. 

Art.. I.464. Las·otras reglas est.ablecidas 
para el contrato de nota, se aplican al de 
permuta. 

TITULO X. 
De la enjité1Ui.1. 

Art. 1.465. L:i eo6téusis P.;1 perpétua por 
su r.aturaleza, pero puede establecerse por 
t-iempo detcr,nioado. 

Art. 1,466. La en6téusis se regla por las 
coo.enciooes de las par~. miéntras no s~ao 
cuo1rarias ó las disposiciones de los art-!colos 
1,472, 1,473 y 1.474. 

Ari;. 1,467. Les impuesto3 territoriales 
y cualesquiera otras cargas que graven el 
fundo son del cargo del en6téuta. 

A falta de con,eociones especiales, se oh· 
ser,arán las reglas siguientes. 

Art.. 1,468. El pago de la pension será 
anual. 

Ar!. 1,469. BI en6téuta no puede pre
íender la remision ó la reduccioo de la peosion 
por l'Sterilidad, aunque sea extraordinaria, ni 
aun por pérdida de frut-0s. 

A1 t. 1,470. Si el fundo enfitéutico perece 
fnteramentl', el eofiléota ~e liberta de la 
carga de la pens:on anual. 

Si el fondo solo se t!e.slruye en pii.rte, él 
enfüéula no puede exigir uinguoa disminucion 
de renta, cu:10110 la parle que queda es bas
tante para pagarla íntegra. En este c3,so, sin 
embargo, y si una parw del fundo ha pere
ci<io, el en6téut.a puede renunciar su derecbó 
cedier.do el fondo al concedente. 

Art 1 ,47 l. El enfüéuta se hace propie
tario de todos los productos del fundo y de 
los accesorios. 

'l'it'ne los mismos derechos que t~ndri11 el 
pro¡,ictario respeclQ del ltsoro y de las minas 
de.,cubiert.as en el fundo enfitéutico. 

Art.. 1,472. El enfitéuta puede disponer, 
íanto del fundo t>nlitéulieo como de sos ac
Ct'Sorio,:, por acto entre vivos ó por acto de 
úhima voluntad. 

Por la trasmision dtl fundo enfitéutico, de 
cualquiera manera que sea, no se debe nin
guna ¡,restacioo al concedente. 

La suhenfitéusis no se admite. 
Art. 1,473. Cada ,eint.e y nueve año:1 

puede el concedente pedir el reconocimiento 
de su deretbo al que se l'ncuentra en posesion 
del fundo en61t:ulico. 

Por el acto de reconocimiento no se debe. 
ninguna prestacioo ; los gastos son de cargo 
del poseedor del fundo. 

Art. 1,4 H. El eo6téuta puede siempm 
rescatar el fundo eo6téutico, mediant.e el pa
go de un capital en dinero correspondiente á 
In pension anual sobre la hase del tres por 
ciento anual, ó al valor de la misma pension, 
si se hace en frutos ~obre la base de su precio 
medio entre los diez últimos años. 

Art. 1,475. El concedente puede pedir l:i 
entrega del fundo enfitéaco cuando el eo6-
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ténta no prefiere rescatarlo en los términos 
del artículo precedente: 

l ~ Si despnes de interpelado no ha paga
do el enfitéuta la pension por dos años conse
cutivos: 

2.0 Si el enfitéuta deteriora el fundo, ó no 
cumple con la obligacion de mejorarlo. 

Los acreedores del enfitéuta pueden ínter 
venir en el juicio para conserrnr sus dere
chos sir,iéodose, en caso necesario, del de- -
recbo de rescate que pertenece al enfiténta, 
ofrecer el pago de los daños y dar fianza 
para lo futuro. 

.Art-. 1,476. En caso de eoi-rega del fun
do, el eofiténta t-iene derecho á i:idemniza
cion por las mr-joras hechas por él en el fun
do enfitéutico. 

Esta indemnizacioo es debida basta con
currencia de ia suma menor entre el gasto y 
la mejora en la época de la entrega del fon
do~ si esta ha tenido logar por cnlpa del en
fiteuta. 

Cuando la enirega ha tenido lugar por t'I 
vencimiento del término fijado en la enfitéu
sis, se debe la indemnizacioo en razon del 
valor de las mejoras en la época de la en
trega. 

TITULO XI. 

Dtl arrendamiento. 

SECCION L 

Disposiciones generales. 

Art. 1,477. El contrato de arrendamien
to tiene por ohjeto las co;;as y las obras del 
bomhre. 

Art. 1,478. El arrendamiento de cosas 
es un contrato en el cual una de la:! parles 
"unl-rataotes se obliga íi hacer gozar á la otra 
de una cosa por <:il'rtO tiempo y mediante un 
prl't,io determinado <1ue e~ta se obliga á pa
garle. 

Art. 1,47!>. El arrendamiento de obras 
es un contrato en el cual una de las parlt's se 
obliga á hacer una cosa para la otra, mediante 
un precio con,enido. 

SECCION ll. 

Del arrendamiento de cosas. 

§ I.º 

Rr,!!laS comunes al arr,ndamiento de cosas g de 
- pndios rústiros. 

Art. 1,480. El que tit>ne la simple admi
nistracion no puede arrenclar por mas de dos 
años, salvo disposiciones especiales. 

Art. 1,481. El arredatario tiene derecho 
de subarrendar, l'i no hai con,Pncion expresa 
en contrario. 

Art-. 1,482. El subarrendatario no queda 
obligado para con el arrendador, sino basta 
concurrencia del precio coovinido en el sub-

arrendamient-0 de que sea deudor al tiempo 
de la introdoccion de. la demanda ; pero 
no podrá oponer pagos hechos con antici
pacion. 

No se reputan antic!pados los pagos he
chos por el sobarrendatarit:> de conformidad 
con los osos locale.<:. 

Art. 1,483. El arrendador esm obligado 
por la naturaleza del contrato, y sin necesi
dad de convencion especial : 

l.º A entregar al arrendatario la cosa 
arrendada: 

2.0 A conservarla en estado de servir al 
fin para que ha sido arrendada: ~ 

3° A mantener al arrendatario en el goce 
pacífico de la cosa arrendada, durante el 
tiempo del contrato. 

.Art. 1,484. El arrendador esm obligado 
á entregar la cosa en buen estado y becha.i 
las reparaciones necesarias. 

Durante el tiempo del contrato, debe ha
cer todas las reparaciones que la cosa oece
siie, excepto las pequeñas reparaciones que 
segun el uso son de cargo de los arreocia
tarios 

Art. 1,485. El arrendador está obligado 
para con el arrendatario al saneamiento de 
todos los \"icios y defectos de la cosa arreo. 
dada que impidan su uso, aunque no los co
nociera al iiempo del cont-rato, y responde 
de la indemnizacion de los daños y perjuicios 
causados al arrendatario por los vicios y de
fecios de la cosa, /i Dlt!nos que pruebe que 
los ignoraba. 

Ar. 1,48G. Si durante el arrendaruiento 
pereciere totalmente la cosa arrendada, que
da rewelt-0 el contrato. Si se dest.ruye i:olo 
eu parte, el arrendatario puede, segua las 
circunstanc.ias, pedir la resolucion dd con
trato ó dismioucion eu el precio. En nin
guno dll los do~ casos debe iodemnizaciun, 
si la co;;a ha perecido por caso fort.úito. 

Art .. 1,487. El arrendador no puede du
rante el arrendamiento variar la forma de la 
cosa arrendada. 

Art. 1,488. Si durante el contrato es pre
ciso hacer alguna reparacion argente en la 
cosa arrendada que no pneda diferirse hasta 
In cunclusion del arrit'odo, tiene el arrenda
tario obligac.:ion de tolerar la obra, aunque le 
sea mni molesta y aunque durante ella se 
,ea prirndo de una parte de la cosa. . 

Si la reparacion dura mas de veinte dias 
debe disminuir~e el precio del arriendo á 
proporcion del tiempo y de la parte de la 
cosa de que el arrendatario se ,e privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que hace 
inbahitable la parte que el arrendatario y su 
familia necesitan para su babit-acion, puede 
('.Ste, segun las circunst11Dcias, hacer resolver 
el contrato. 
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Art. 1,489. El arrendador no responde 
de lá perturbacion que uu tercero causare de 
mero hecho en el uso de la cosa arrendada ; 
pero el arrendatario tendrá accioo directa 
contra el perturbadot . 

.Art. 1,490. El arrendatario tiene dos 
obligaéiooes principales : 

1 ~ Debe servirse de la cosa arrendada co
mo un buen padre de familia, y para el uso 
determinado en el cootrat-0, ó á falta de con
veocion p11ra aquel que pueda presumirse, 
segun las circunstancias : 

2~ Debe pagar el arrendamiento en los 
términos convenidos. 

.Art. 1,491. Si el arrendatario emplea la 
cosa para un uso distinto de aquel á que ha 
sido destinada, ó de modo que puede venir
le perjuicio al arrendador, este puede se
gun las circunstancias, hacer rescindir el 
cootrat-0. 

Art. 1,492. El arrendatario dehe devol
,er la cosa tal como la recibió de C1Joformi
dad con la descripcion hecha por él y el 
arrendador, excepto lo que ha perecido ó se 
ba deteriorado por vernst-ez ó por fuerza 
mayor. 

Art. 1,493. Si_no se ba hecho la descrip
cioo, se presume que el arrendatario la ha 
recibido en buen estado y con la.S reparacio
nes locativas, y debe dernlverla en la mis
ma condicioo, salvo prueba en contrario. 

Art. 1,494. El arrendatario está obliga
do ó poner en conocimiento del propietario, 
en el mas breve término posible, toda usurpa
cioo ó novedad dañosa que otro baya hecho, 
ó manifiestamente quiera ba:cer en la cosa 
arrendada. 

Tambien está obligado á poner en coooci 
miento del dueño con la misma urgencia, la 
n~cesidad de t.odas las reparaciones.que debe 
hacer el arrendador. 

En ambos casos será responsable el arren 
datario de los daños y perjuicios que por su 
negligencia se ocasionaren al propietario. 

Art. 1,495. El arrendatario es responsa
ble del deterioro 6 pérdida que tu,iere la co· 
sa arrendada, á no ser que pruebe haberse 
ocasionado sin culpa suya. 

'l'ambien responde de las p~rdidas y dete
rioros causados por las personas de su fami
lia, y por los su6arrendatariós-

Art. 1,496. El arreodat,ario es respon~a
ble del incendio que sufra la finca arrendada, 
si no prueba: 

Que ha sucedido por caso fortúito ó fuerza 
mayor, ó por defecto de ccmstruccioo, ó á pe
sar de haber tenido la vigilancia de un buen 
padre de familia; ó 

Que el fuego se ha comuoicac.lo de una ca
sa ó fundo vecino, 

Art. 1,497. Si una casa es habitada por 
muchos inquilinos, todos son responsables del 

incendio, y tambien el dueño, si igualmente 
habita en ella, cada uno en proporcion del 
valor de la parte que ocupa; á ménos que 
prueben que el incencio ha comenzado en la 
babitacioo de uno de ellos, que en tal caso 
será el único responsable; ó que uno de ellos 
pruebe que el incendio no ba podido comen
zar en su babitacion, pues entóoces éste no 
es re~ponsahle .. 

Art. 1,498. Si el arrendamiento se ha he
cho por tiempo st-ñalado, concluye en el dia 
prefijado, sin necesidad de desahucio. 

Art. 1,499. Si á la espiracioo del térmi
mioo lijado en el arrendamiento, el arrenda
tario queda y se deja en pusesioo de la cosa 
arrendada, el arrendamiento se presume re
novado y su efec&.o se regla por el artículo 
relat-ivo á las locaciones hechas sin determi
uaciou de Uempo. 
· .A.rt. 1,500. Si ha habido desahucio, el 

arrendatario, aun cuando haya continuado en 
el goce, no puede oponer la tácita recooc.luc
ciou. 

Art. 1,501. En el caso de los dos artículos 
precedentes. la garauUa ó fianza· dada por el 
arreudamieuto uo se extiende á las ohligacio
ues resulL-autes de la prolougaciou del plazo. 
· .Art. 1,502. El coutrat-0 de arrendamien
to se resuelve, cuando la cosa ba perecido 
enteramente. 

Si una e.le las parl-es no cumple sus princi
pales obligaciones, la otra puede pedir In re
soluuion del contrato de conformidad coa el 
ariículo 1,101. 

Art. 1,503. El contrato de arrendamiento 
no se resuelve por la muerte del arrendador 
ui por la del arrendatario. 

Art. 1,504 Aunque se enajene la finca, 
subsistirá el arrenjamieuto, durante el plazo 
convenido, siempre que const~ por escritura 
pública ó documento privado tiue teuga fecha 
cierta. á no ser que se hubiere estipulado lo 
contrario. 

Lo dispuesto en este artículo se euUeode 
con sujecion á lo que se determina en el títu
lo sobre registro. 

Art-. I,505. Aunque el arreudamieoto nu 
coust.e de documento público ó privado con 
fecha cierta, si el .arrendatario tenia el goce 
de la. cosa arrendada con anterioridad á la 
venta, ; el comprador debe dejárselo durante 
el tiempo por que se presumen he_cbos los 
arrendamientos en que r.o ,e ha determinado 
su duracion. 

Eu el caso de que el comprador quiera des
pedir al arrendatario á la espiracion de ese 
tiempo, debe hacerle oportunamente el de
sahucio . 

.Art;: 1,506. Si eu el arriendo se hubiere 
estipulado que eu el caso de eoajeoacion pue
da el nuevo adquirente despedir al arrenda
tario, áotes de cumplirse el térmHJo del 
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arriendo, no se deberá indemnizacion de da
ños y perjuicios, á no ser qoe se hubiere pac
tado lo contrario. 

Art. 1,507. En el caso de haber::e e:ati
polado la indemoizacion, si ::egun la natura
leza_ del documento de arrendamiento no ))O· 

dria el comprador despedir al arrendatario, 
él!t-e no está obligado á entregar la cosa sin 
que se le satisfagan ro·r el arrendador ó por 
el ouern dueño los daños y perjuicios. 

Art.. 1,50S. Si el nuevo dueüo quiere usar 
de la facultad reser\"Bda en el contrato, debe 
avisar al arrendatario con la aoUcipacioo que 
para el desahucio se dir!i, segun la naturale
za de la finca. 

An. 1,509. El arrendatario despedido por 
el comprador, en caso de falta de documento 
público ó privado con fecha cierta, puede re
clamar del arrendador la indemnizacion de 
daños y _perjuicios. 

Art. 1,510. El arrendador está obligado 
ó reembolsar al arrf:ndatario el costo de las 
reparaciones _indispensables, no locat-i,as, que 
el s.rreodatario- ba!?a en la cosa arrendada, 
siempre que el arrendatario no las baya he
cho necesarias por su culpa, y que haya dado 
noticia al arrendador lo mas pronto para que 
las hiciese por su cuenta. Si la noticia no 
pudo darse en t.il•mpo ó si el arrendador no 
trató de hacer oportunamente las reparacio 
nes, debe abonarse al arrewlatario su costo 
razonable, probada la neca;idad. 

Art-. 1,51 l. g1 arrendaHor no está obli 
gado ó reembolsar el cosib de las mejoras 
útiles en que no ha consentido con la ex
presa coodicion de abonarlas; pero el arren
datario puede separar y llevarse los materia
les, :;in detrimento de la cosa arrendada; /í 
méoos que el arrendador esté dispuesl-o :i 
abonarle fo que nldriao los materiales consi
derándolos separados. 

Art. 1.512. El comprador con pacto de 
rescat-e no puede usar de la faculiacl de cle
sahociar al arrendatario ha;:ta que, por· la 
espiracion del plazo fijado para el rescate, 
se haga irrevocablemente propi~tario del in
mueble. 

§ 2.º 

Reglas paTlicalares sobre arrc11dau1icnlo de casa$. 

Art. 1,513.. Se eslará á la cost.umbre del 
logar. respecto á las reparaciones locativas 
qoe hayan de será ~argo del inquilino. En 
caso de duda son de cuenta del propietario. 

ArL. 1,514. Cuando el arrendador de una 
casa ó parte de ella, destinada á la habitacion 
de una familia, ó una tienda, al maceo ó esta
blecimiento industrial, arrienda tambien los 
muebles, el arrendamiento de estos se enten
derá por el tiempo ¡¡ue dure el de la cru;a. 

Art. 1,515. En los arr~odamieot-os he
chos por tiempo determinado, si el inquilino 

continuare ocupando la casa despues de ven
cido el término, sin oposicion de parte del 
propietario, se juzga que el arrendamie~to 
continúa bajo las mismas condiciones; pero 
respectq al tiempo, se procederá como en los 
que se hacen sin tiempo ·determinado. 

Art.. 1,516. Los contratos verbales ó por 
escrito sobre alquiler de casas y demas edi
ficios en que no se hubiere determinado el 
t-iempo de su dur-acioo, pueden rescindirse li 
hremente por cualquiera de las partes, coot·e
diéodose al inquilino noventa dias para la 
desocopacioo, si la casa estuviere ocupada 
con alguo establecimiento comercial ó fabril, 
y sesenta si no estuviere en este caso; tenien
do e.;;to lugar, aunque el locador t-r'asfiera á 
un tercero el dominio de dichas casas ó edifi
cio:::. 

Los mismos plazos se concederán por el 
locador al inquilino parael aument-o de pre
cio en el alquiler. 

No se concederán al inquilino los plazos de 
que babia este artículo, en el caso en que el 
alquiler no sea pagado con puntualidad, ó 
cuando la cru;a .se esté arruinando, ó el ·in
quilino no la conser,e en huen estado ó la 
aplica á usos deshonestos, 

Art 1,517. Los plazos de que s~ habla 
en el artículo anterior corren desde el dia en 
qut< conste c¡ue se pidió al inquilino la deso
cupacion ,le la casa ó se le hizo sl!ber el 
aumento de alquiler . 

.Art, 1,51S. Las demandas que ,e~_en "º 
bre alguno de los casos previstos en el ar-
1 ícolo 1,516 se decidirán en juicio verbal, 
bre\'e y somariameote, para el solo efecto de 
la desocupacion. 

Art. 1,519. Si se resolviere el contrato 
celebrado ror tiempo determinado por falla 
del arrendatario, tiene este obligacioo de pa 
gar el precio del arrendamiento por todo el 
1-iempo que medie hasta qne se pueda cele
brar ot.ro por el que folia para la espiracion 
natural del cont-rato, si este tiempo no excede 
ele aquel, ademas de los daiios y perjuicios 
qne se hayan irrogado al propietario. 

Art.. J ,520. El arrendador no puede res 
l•indir el arrendamiento por tiempo determi
nado, aunque aleguf' que quiere ó necesita 
la casa arrendada para su propio uso, á mé
nos qui} se haya pactado lo coot-rario. · 

Art.. 1,521. Cuando se ha estipulado que 
el locador pueda venir 6 habitar la casa, de
be acordar al inquilino los términos estable
cidos en el artículo 1,516. 

§ 3º 
R,glas particulares sobre et arrcndamiuto d~ 

predios rúslicos. 

Art. 1,522. Si en el arrendamiento de 
un predio rÚitico se le dá mas é méoos cabi
da de la que realment~ tiene, no hai logar 
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á aumento ó disminncion de precio, sino en 
los casos, en los límites y segun las reglas 
~stablecidas para la venta. 

Art. 1,523. El arrendatario está parti
cularmente obligado á la conservacion de los 
árboles y bosques, limitando el goc(! de ellos 
á los términos estipulados. 

No habiendo estipnlacion, _ debe limitarse 
al arrendatario á asar del bosque en los ob
jetos que conciernan el cnlti,o y beneficio 
del mismo fundo; pero no puede cortarlo 
para la venta de madera, leña ó carbon. 

Art. 1,524. La facultad que tenga el 
arrendatario para sembrar ó plantar, no in
cluye la de derribar los árboles frutales ó 
aquellos de que se puede sacar madera, leña 
ó carbon para aprovecharse del lagar ocupa
do por e-llos, salvo que así resulte del con
trato. 

Art. 1,525. Cuando se arrienda no pre
dio con ganados ó be3tias y no bai acerca de 
ellos est-ipnlacion contraria, pert.enecen al 
arrendatario todas las utilidades de dichos 
ganados ó bestias, y los animale.;; mil!mos, 
con la obligacion de dejar en el predio. al 
fin del arriendo, igual número de cabezas de 
las mismas edades y calidades. 

Si al fin del arriendo no bai ea el predio 
suficientes animales de las edades y calida
des dichas para efectuar la restitucion, debe 
pagar la -diferencia en dinero. 

Art. 1,526. Si el arrendatario no provee 
el fondo de los animales y úutes necesarios 
para so explotacion ; si abandona el cultivo 
ó no lo hace como na buen padre de familia; 
si aplica el fondo á otro uso qne aquel para 
que está dest-inado; y en general, si no cum
ple las cláusulas del contrato, en perjuicio 
del arrendador, este puede segun los casos,. 
hacer rescindir el contrato. 

En todo caso, el arrendatario debe indem
nizar los daños y perjuicios que resalten de 
la inejecncion. 

Art. 1,527. El arrendatario no tendrá 
derecho á rebaja de la renta por esterilidad 
de la Uerra arrendada 6 por pérdida de fru
tos provenientes de casos fortúitos ordina
rios; pero sí en caso de pérdida de mas de 
la mitad de frutos, por casos fo,túitos extra
ordinarios é imprevistos, salvo siempre el 
pacto especial en contrario. 

Entiéndese por casos fort.úitos extraordi
narios el incendio, peste, innndacion insólita, 
terremoto ú olro igualmente desacostumbra
do, y que las partes no han podido razona
blemente pre,er. 

Estas disposicioces son aplicables á los 
arrendamientos de ano ó de muchos años. 

Art. 1,52S. Tampoco tiene derecho :'i la 
redncoion, si la pérdida ba ocurrido despnes 
que los frutos han sido separad~ de su raiz 
ó tronco: á ménos que esté estipulado para 

el arrendador une. parte de los frutos en es
pecie, pues entónces este debe soportar la 
pérdida en proporcion á so parte, siempre 
que el arrendatario no haya incurrido en col
pa ó en mora de entregarle los frutos. 

Art. 1,529. El arrendamiento de un pre
dio rústico, cuando no se fija so duracLon, se 
entiende hecho por un año, á ménos que se 
necesite mas tiempo para la recolecgion de 
los frutos que la finca produzca por una 
vez, aunque pase de dos ó mas, pues entón
ces se entenderá el arrend_amiento por este 
tiempo. 

Arl-, 1,530. El arrendamiento de q:.ie ha
bla el ariículo anterior, cesa sin necesidad óe 
desahucio, desde que se concluye el término 
por el cual se entiende hecho, segun lo dis
put!Sto en el mismo artículo. 

Si á la espiracion del arrendamiento de 
los fundos rústicos por tiempo indeterminado 
el arrendatario continúa sin oposicion en po
sesion del fundo, se entenderá verificado na 
nuevo arrendamiento cuyo efecto se deter
mina por el artículo anterior. 

Art. 1.531. El arrendat-ario saliente de
be dejar al que le sucede en la explotacion, 
los edific:os convenientes y las dem:u! facili
dades para los trabajos del año siguiente ; 
y recíprocamente el nuevo arrendatario debu 
dejar al que sale fos edificio convenientes y 
las demas facilidades para las recolecciones 
y beneficios que queden por hacerse. 

En uno y otro caso debe procederse con
forme á los osos de los lagares. 

SECCION III. 

Del arreodnmieoto de obras. 

Art-. 1.532. Hai tres especies de arren
damiento de obra v de industria : 

1~ El de las pérsonas que comprometen 
su t-rabajo al servicio de otra : 

2.0 El '\le las que se encargari del traspor
te de personas ó de cosas por agua 6 por tie
rra: 

:!.º El de los empresarios de obras por 
ajuste ó un precio único .. 

Art. 1.533. El trabajo de una persona 
para el servicio de ol-ra no-puede arrendarse, 
sino por tiempo que no exceda de un año ó 
para una obra determinada. 

A.rt. 1,534. Si no se ha determinado 
tiempo. puede cesar el ser'l"icio á volnnt~d 
de cualquiera de las parte:;, pero el sirviente 
que no pueda retirarse inopinadamente sin 
gra\•e perjuicio de aquel á quien sirve, estli 
obligado á pzrmanecer _en el servicio el t-iem
po necesario para que pued~ ::er reemplazado. 

El ¡,lr\"ient-e que sin causa grave, contra
viniere á esta disposicion. debe pagar al que 
lo conlraló una cant-idad equivalente al sa-
lario de un mes. 
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Art. 1535. Si el sirviente contratado 
por cierto tiempo,. se retira :.in cam,a gra,e 
áoles de cumplirlo, debe pagar :\ la oira par
le, por via de indemnizecion, nnn ca111idad 
eqni\"alente ni salario d1: dos nwses. 

Art. 1,536. El locador que en nn caso 
an:\logo despide al sirvienre, esiá obligado á 
pagarle, por via de indemoi1.ar.ion, igual su
ma ; ademas de la que le corresponde al 
servicio prestado. 

Art. 1,537. ~~s cau,;a gran: respecto del 
locador la ineptitud 1lt•I sin·ienle, todo acto 
de infidelidad ,:í insuborilir!acion y todo vicio 
habitual qu<· ¡,t-rjndiquu al servicio ó tur!Je 
el órden dum~<tii:o; y n•speclo del sir\"iente 
el mal tratamiento 1lul locador. y cualquier 
,-onato de este ó de los individuos de so fami
lia para iuducirle :\ un acto inmoral ó cri
minal. 

El locador IÍlme dcrncho para ponerle fin 
111 contrato, si ul sin•irnle se inhabilila por 
1:ualquit-r2 1:au,;n 11:1ra t•I i'f'r\•i<:io ¡>0r mns de 
un me,;. 

Art.. J ,53S. Lr. per:;ona á quien :se pres.la 
el ser\"icio debe ser creída, afirmándolo con 
juramento, ;;in perjuic,io de prueba en con
trario: 

J.C Sohr,~ la cuantía dcl 8alario: 
2° Sohre el pago de los :;alarios devenga

dos durante t-1 tiem1>0 t•n 1¡r.e se ha prestado 
el servicio : 

3º Sobre 19 que diga haber ilado á cuen· 
ta por el mes corriente. 

.Art. 1539. Ademas de lo prescrito en 
los artículos an1eriorcs. se obsen·ar6 acerca 
rle los amos y sin•ienu-s lo que determinen 
las leyes y reglamentos especiales. 

Art. 1,540. Los menestrale.,, artesanos v 
demas trabajadores asalariados por cierto 
término, para una obra determinada, no pne
den retirarse ni ser despedidos !1in justa cau
sa, tintes dtl cumplimiento del contrato. 

El contraventor será condenado á In ia
demnizacion de daños y perjuicio;_,. 

Ar. 1,541. Los conductores de efectos
por tierra ó por agua, están sujetos eri cuan
to á la guarda y conser\"acion de las cos~ 
que se les confian, a les mismas obligaciones 
c¡ue re.spect.o de los posaderos se determinen 
en los artícnlos 1,710, 1,711 y 1,712. 

So responsabilidad empieza desde que re
ciben los· efectos que se encargan de t.ras
portar. 

ArL 1,542. Il.espooden igualmeute de la 
pérdida y de las a,erías de las cosas que re
ciben, á no ser qne prueben que la pérdida ·ó 
a\·ería ha provenido de caso fortúito ó dC
fuerza mayor . 

.ArL 1.543. Los empresarios de traspor
tes públic(IS por tierra ó por agua, deben te
ner uu registro en q-uc ,L-;icnten l_o que reciben 
para su coodoccioo. 

Art.. 1,544, Si por cur.lqniera cansa de, 
jan de presentarse en el debido tiempo el 
llasajero ó carga,. el <jue ha tratado con el 
acarreador, para el t.rasporte. esl-á obligado 
:í pagar la milacl del precio ó flete. 

Igual pena sufre el acarreador que no se 
present.a en el paraje y tiempo convenidos. 

Art. 1,545. Lo dispuesto en los artículos 
precedenies, se entiende, sin rerjuicio de lo 
que prevengan l:!s leyes y reglamentos espe= 
ciales: 

Art .. 1,546. Puede coot.ratarsq la ejecil· 
cion de una obra, conviniendo eo que el que 
la rjl'cnta ponga solamente su trabajo ó su 
indu,trin, ó que tambieo µro,ea el material. 

Art.. 1,547. Si no se ha fijado precio, se 
presume que las partes bao convenido en el 
que ordinariamente se paga por la misma 
especie de obra; y 6 falta de este, por el que 
se estime equilaLirn a juicio de peritos. 

Art .. l ,54S. Si se ha convenido Ecn <lar ñ 
un tercero la facult-ad de fijar el precio, y 
muere este ántes de proceder á la ejecucion 
<le la ohre, es nulo el contrato: si muere 
de.~puEcs de haber~e procedido á ejecutar la 
ohm, debe fijarse el precio por peritos. 

.Art. 1,549. Si el que contrató la obra se 
obligó :í poner el· material, debe sufrir ]a pér
dida en el caso de destruirse lu obra antes de 
ser ent.regada, salvo si hubiere habido mora 
en recibirla. 

Si ha puer.to solo su trabajo 6 su industria 
no es responsable, sino por culpa . 

Art. 1,550. En el caso del art-ículo pre
ceder,te, si la cosa perece sin que haya culpa 
por pa"rte del obrero antes de ser ent.regada 
la obra, y sin que el dueño esté en mora de 
examinarla, el obrero no tiene derecho para 
cobrar su salario, 6 méoos que la cosa baya 
perecido por vicio de la materia. 

Arl. 1,551. Cuando se trata óe un traba
jo que consta dtl piezas ó que ha de hacerse 
por medida, la aprobacioo puede hacerse por 
parles, y se presume dada por todas las par
tes pagadas. si ti dueño paga al obrero en 
prnporcion del trabajo efectuado. 

.Art. 1,552. Si en el curso de diez años á 
contar desde el dia en que se ba terminado la 
construccion d~ un edificio ó de otra c.,bra im
portante ó considerable, uno ú otra se arrui
naren en todo ó en parte, ó presentaren evi
denie peligro de ruina por defecto de cons
truccion ó pur vicio del suelo, el arquitecto y 
el empresario son responsables. 

La accion de inderuoizacioo debe inteot.ar
se dentro de dos años :\ contar des.de el dia 
en que se ha verificado uno de los casos 
mencionados. 

Art. 1,5:'i3. Cuando un arquitect-0 ó un 
empresario se ha encargado de construir un 
edificio á destajo en vista de un plano conve
nido con el propietario del suelo, no puede 
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pedir ningnÍl anmen~ de precio, ni bajo pre
ti!xto de que el precio de la mano de obra 6 
de los mat~riales ha aumentado ni bajo pre
texto de que se ban hecho al plano cambios ó 
aulJlenws, si 1::stos cambios ó aumentos no 
han sido autorizados por escrito y el precio 
convenido con t-1 propietario. 

Art.. 1,554. El dueño puede desistir por 
su sola \'Olun1a.i dt: la conslruccion de la 
obra. aunque se baya empezado, indemnizan
Jo al contratista de todos sus gastos, trabajo 
y utilidad qu1: pu~iera obi~ner d1: ella. 

Art. 1,:i55. El contrato de arrendamien
to de obra se resuelve por la muerte del obre
ro, del arquileclo ó 1:mpresario encargado ele 
la obra. 

Art. 1,556. El dueüo ele la obra debe, sin 
embargo, pagar á los herederos de aquel, en 
proporcion del precio convenido, el valor de 
los trabajos hechos y de los materiales pre
parados, cuando esos trabajos 'F materiales 
pnedan serle úliles. 

Lo mismo se ent-enderá, si el que contrató 
la obra no puede acabarla por alguna cansa 
independiente de su rnluntad. 

Art. 1,557. El empresario es responsa
ble del trabajo ejecutado por las personas que 
ocupe en la obra. 

Art. 1,558. ·Los albañiles, carpinteros y 
otros obreros empleados en la construccion 
de un edificio ó de otra obra hecha por ajuste 
no tienen accion contra aquel para quien han 
sido hechas las obras sino basta concurrencia 
de lo que él deba al empresario en el momen
to en que intenten su accion. 

Art. 1,559. Los albañiles, carpinteros y 
otros obreros que contratan directamente por 
un precio único, quedan sometidos á las re
glas establecidas en esta seccion y son repu
tados empresarios por la parte de trabajo 
que ejecutan. 

Art. 1,560. Cuando se connmere en que 
la obra ha de hacerse á satisfeccion del pro
pietario 6 de otra persona, se entiende reser
vada la aprobacion ájuicio de peritos, si hu
biere desacuerdo entre los interesados. 

Art. 1,561. Si no hubiere pacto ó cos
tumbre en contrario, el precio de la obra de
berá pagarse al hacerse su entrega. 

A rt. 1.562. El qne ba ejecutado una obra 
sobre cosa mueble, tiene el derecho de rete
nerla en prenda basta que se le pague. 

TITUW XII. 
De la Sociedad. 

Art. 1,563. La sociedad es uu conirat-0 
en que convienen dos ó mas personas en po
ner alguna cosa en comuu, oo:i el fiu de re
partir entre sí los beneficio:; que de ello re
saltu. 

No se entiende por beneficio el puramente 
moral, no apreciable en dinero. 

Art. 1.564. Toda sociedad debe tener por 
objeto una cosa lícita y ser contraída en in
teres comun de los a;;ociados. 

Cada asociado debe aportar á ella -dinero 
ú otros bienes ó su industria. . 

Art. 1,565. Se prohibe toda sociedad li 
iíiulo uni\·ersal, sea de bienes presentes y 
\"enideros, ó de unos ú ot-ros. 

Se prohibe asímismo toda sociedad Je ga
nancias :1 título univer,-al, excepto entre cón
yuges. 

Pueden, con todo, ponerse en sociedad 
cuantos bienes se quieran, especificándolos. 

Art. l ,566. El conlraw de sociedad no 
perjudica á terceros, si no se hace constar en 
el registro respectivo el objeto, la razon so
cial adoptada y el nombre de_ los socios, esto 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de 
comercio. 

SECCION l. 

De l11~ oblig11ciones de los asociados. 

§ l.º 

De las ohligacio11u de los asociados entre sí. 

Arl. 1,567. La sociedad comienza desde 
el momento mismo de la cell!bracion del con
traw, si no se ha pactado otra cosa. 

Art. 1,568. Si no hai convencion sobre 
la duracion de la sociedad, se entiende con
traida por toda la vida de los asociados, bajo 
las modificaciones del artículo I,:'i93; si se 
trata, sin embargo, ele un negocio que no de
be durar sino por un tiempo determinado, 
la sociedad se presume contraída por todo 
el tiempo que debe durar este negocio. 

Art. 1,569. Cada asociado es deudor á la 
sociedad de todo lo que ha prometido aportar. 

El socio que ha aportado á la sociedad un 
cuerpo cierw está obligado al saneamien
to, de la misma manera que el vendedor lo 
está respecto del comprador. 

.Art. l,:i70. El socio que se ha obligado 
á apqrtar una suma en dinero y no lo ha 
cumplido, responde de los intereses desde el 
dia en que debió aportarla. 

Esta disposicion se aplica al socio que to
ma para su ui-ilidad personal alguna suma 
pertenecient~ á la sociedad, á contar desde el 
dia en quo la wma. 

Art. 1,571. Los socios que se han com
prometido á emplear su industria en la so
ciedad, deben dar cuenta de todas las ganan
cias hechas con la especie de indu~tria que 
es objeto de la sociedad. 

Art. 1.572. Si uno de los socios es acree
dor por su cueuta particular de una suma 
exigible á una persona que es tambien deu
dora á la sociedad de una suma ignalment~ 
e:rijible, debe imputar lo que recibe del den-
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dor, sobre el crédito de la sociedad y sobre 
el suyo, eo la proporcion de los dos créditos, 
aun cuando por el recibo hubiera- hecho la 
imputacioo íntegra sobre su crédito particu
lar; pero si ha declarado en el recibo que la 
imputacion se habia hecho íntegramente so
bre el crédito de la sociedad, esla cleclara
cion tieue su efecto. 

Art. 1,573, Si uoo de los :;ocios ha reci
bido por entero su parte eo uo crédito social, 
y el deudor se hace despues iosoh-ente, este 
!Ocio debe traerá la masa lo que ha recibido, 
aunque baya claclo recibo especialmente pbr 
su parte. 

Art. 1,574. 'l'odo socio debe responder :í 
la sociedad de los perjuicios que por su cul
pa le haya causado; y no puede compensar
los· con los beneficios que por su industria le 
haya proporcio!lado en otros uegocios. 

Art. 1,:575. Si las cosas cuyo goce solo 
ha sido pue~to ea la sociedad, consisten eo 
cuerpos ciertos y determinados que uo se con
sumen por el uw, quedan :í riesgo de! socio 
que es su propietario. 

Si las cosas se consumen por el uso, si se 
deterioran guard:íodolas, si bao sido dest-ioa
das á ser veodldas, ó si han sido puesta¡, en so
ciedad coo estimacion constante de inventario 
quedan :í riesgo de la sociedad. 

Si la cosa ha sido estimada, el socio no 
puede repetir, sino el monto de la est-ima
cion. 

Art-. 1,576. El socio iiene accion .contra 
la sociedad, no solo por la restitucion de los 
capitale.s; desembolsados por su cuenta, sino 
tambien por las obligaciones contraidas de 
buena fe por los negocios de la sociedad y 
por los riesgos iuseparablts de so gestion. 

Art. 1,577. Si el contrato de sociedad no 
determina la parte de cada socio ou los bene
ficios ó en las pérdidas, esta parte es propor
cional :í lo que cada uuo ha aportado al fon
do social. 

Respecto de aquel que no ha aporiado·sino 
so industria, su parte en los beneficios ó en 
las pérdidas se regla como la parle del socio 
_que ha aportado ménos. 

Art. 1,578. Si los socio;, se hao conve
nido eo confiar :í uo tercero la designacion 
de la parle de cada uno en las ganancias y 
pérdidas, solamente podrá ser impugnada la 
designacion hecha, cuando evidentemente se 
baya faltado :í la equidad ; y ni auo por esta 
causa podrá reclamar el socio que haya princi
piado :í ejecutar la decision del tercero, ó que 
oo la haya impugnado ea el término de tres 
meses, contados desde que le fué ·conocida. 

Art, 1,579. Es nula la cláusula que apli
que :í uno solo de los socios la totalidad de 
ios beneficios : y tambien la que exima de lo
da parte en las pérdidas la cantidad ó co
s.as aportadas por ooo ó mas socios. 
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Art. 1,580. El socio encargado de la ad· 
·mioistracion por una cláusula especial del 
contrato de sociedad puede hacer, no obstan
te la oposicion de los demas socios, todos 
los actos que clepfnden· de su admioistracion, 
con ial que oo lo haga eoo fraude. 

Este poder no puede ser revocado, mién
tras exista la sociedad, sio causa legítima ; 
pero si ha sido dado por acto posterior al 
contrato de sociedad, es revocable como un 
simple maodat-0. 

Art-. 1.581. Cuando dos ó mas socios bao 
sido encargados de la administracion social 
sin determioarsl\ sus funciones, 6 sin haber
se expresado que no podrian obrar !os oobs 

~sin el coesentimiento de los otros, cada uno 
puede ejercer todos los actos de admioist-ra
cion separadamente. 

Art. J ,5S2. Si se ha estipulado que uno 
de los administradores no pueda hacer nada 
sin el otro, ouo solo no puede siu nueva con
veocion, obrar en a·usencia del otro, aun 

· cuando este esté en la imposibilidad actual 
de concurrir á los actos de admiuistracion, 
:í méoos que se f.rate de un acto urgente 
de cuya omision podria resultar au perjuicio 
gra ,e é irreparable para la sociedad. 

Art. 1,583. .A. falta de esi.ipulacioues es
peciales sobre el modo de admioistraeion se 
observan las reglas siguiente.\' : 

I _o Se preso me qqe los socios se bao 
dado recíprocamente el poder de admioist-rar 
el uno por el otro. Lo que cada ano hace 
es v:ífiilo, aun .por la parte de sos consocios, 
sin que haya obtenido su conseul-imieoto, 
sal,o á estos ó uno de ellos el derecho de 
oponerse á la operacion ántes que esta sea 
conr.luida: 

2~ Cada ;:ocio puede ser\'irse de las cosas 
pertenecientes á la s1Jciedad, con tal que las 
emplee segun su destino fijado por el uso, y 

· que no se sir.a de ellas contra el interes de 
la ;,ocieclacl ó de modo que impida á sus com
paiieros servirse de ellas, segun su dere
cho: 

3° Cada socio tiene 1,I derecho de obligar 
á los <lemas á conlribui; con él á _los ga~t-0s 
necesarios para- la conscn•acion de IM coi;as 
de la sociedad. 

4.0 Uno de los .;ocios no puede hacer inno
vaciones sobre lo;; inmui:bles que dependen 
de la sociedad, aunque las creyere \ºentajo
sas á e.,;12. ::i los dcmas- !'ocios no· consienten 
en ello, 

Ari. 1,58-t. El socio qnu no t·~ 11du:inis
trador no puede enajenar ni comprometer las 
cosas que dependen de la sociedad, aunque 
sean mueble.~. 

\ 

.Art. 1,585. Cada socio puede por sí so
lo asociarse no tercero eo su parte; pero oo 
asociarle :í la compañía sin el conseotimieo-
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to un&uime de todos, auuqlle sea adminis
trador. 

\ 2º 

De laJ obligacio11es de los socios para co11 los 
tercero$, 

Art. 1,586. En las sociedades que no sean 
de comercio, los socios no son r~ponsables 
solidariamente de las deudos sociales, y uno 
de los i:ocios no puede c;bligar :'í los otros, si 
estos no le han conforido poder p11ra ello. 

Art. 1,5S7. Lo~ socio;; son respi>nsables 
para con el acreedor con quii;n han conirala
Jo. cada uno por una suma y parie iguale.~. 
aunque alguno de ellos tenga en la sociedad 
una parle menor, si el contrato no ha reslrin
gid1J especialmeole l!l ohligacion de é.,i.._ á 
esta última parle. 

Art. 1,588. La eslipula<.:ion ele que la 
obligation e:, contraida por cueoia de la so
ciedad, obliga únicamente al socio que la ha 
contraído y no :í los otros, á ménos que éstos 
le boyan conftrido poder para ello, ó que la 
CO.-!a se hoya conHrtido en pro\"ecbo di! la 
rnciedad. 

SECCION H. 

De los modos de extioguir.;;e 1:,. societbd. 

ArL. J ,5S9. La sociedad se ei:iingue: 
l.º Por la espiracion del plazo por el cual 

ha sido constituida. 
2,º Por ti perecimiento de la co;:a ó la 

con.!omacioo del negocio. 
3.0 Por la muert~ de uno de los socios. 
4_0 Por la intudiccion, iosokencia ó quie-

brd de uno de los socios. ¡ 
5.º Por la rnlunlad expresada por uua ó 

varios socios de no querer continuar en la 
sociedad. 

Art. J ,590. La prorogacion de una socie
dad contraída por tiempo limitado, no puedt! 
probarse :,ino por los medios admisibles para 
probar la l'Xislenc:ia mi;:ma del contrato de 1 
sociedad. 1 

ArL 1,591. Si uno de los socios ha pro 
meliclo poner en comuo la propiedad de una 
cósa. y esta perece ón¡es de haber sido real
mente aportada, la sociedad queda disuelta 
respeclo de todos los socios. 

Queda igualmente disuelta en todos los 
cas•,s por la pérdida de la cosa, cuando el 
solo go<;e ba sido puesto en <"Omuo y la pro
piedad continúa correspondiendo al socio. 

Pero no st.- disueke.por la pérdida de la 
cosa cuya rropiedad se ba aportado á la so
ciedad. 

Ar~. l,{>92. St! put!de estipular que en ca
so de muerte de uno de los socios continúe la 
sociedad con sus herederos, ó solo enire lo,;; 
socios sobre\·i \'"ientes. 

En el segundo caso, los herederos di:l di
unto no tienen derecho sino ó que se b3ga 

la particion, refiriéudola al dia de la muerta 
do su causante; y no participan en los dere
chos y obligaciones posteriores, sino en cuan
to sean coosecueoc_ia necesaria de las opera
ciones ejecutadas 6ntes de la muerte del socio 
á quien suceden. 

Art. 1,593. Ls disolucion de la sociedad 
por la voluntad de una de las parte;,, no se 
aplica sino {i las _sociedades cuya duracion ej 
ilimitada, y se efectúa por una renuncia noti
ficada á todos los socios, con tal que esta re
nu ocia sea de buena fé y hecha en tiempo 
oportuno. 

.Art. 1,594. La renuncia no e:, de buena 
fé, cuando el s:>cio renuncia para apropiarse 
?.I solo los beneficios que los socios se habian 
propuesto i:aca r ea coma u. 

! Es inoportuna 6 intempes1.iva, cuando las 
íl cosas no están íntegras é importa :'í In socie

dad que la disolucion se difiera. 
Art. 1,595. La disolncion de la sociedad 

contraida por un tiempo limitado no puede 
pedir;;e por uno de los socios :'íntes de la es
piracion del tiempo coo\"eoido, :'í méoos qoA 
baya justos moti vol', como en el caso en que 
uno de los socios falta á sus eompromiso11, 
ó que una eoformedad habilual lo haga inhá
bil pare los r.egocios de la sociedad y por 
otros casos semE-jaote.~. 

Art.. 1,596. La particioo entre socios se 
gobierna por ias mismas reglas que la d~ he
rencias, así en su forma como en las obliga
ciones que de ellas resultan. 

'l'l'l'ULO XIII. 
Del mandato. 

SECCION l. 

Deis o3h:ralezo del m:rndato. 

Art.. 1,597. El mandato es un contrato 
en que unaper:;ona se obliga gratúitameote "6 
mediante salario, á hacer una cosa por cuenta 
rle otr3, que la ha encargado de ella. 

Art.. 1,59S. El mandato puede ser ex¡;re
su Ó lÓCÍlO. 

La aceptacioo puede tamhien ser úícita y 
resultar de la t-jecucion riel mandato por el 
mandatario. 

Art. 1,599. El mandato t!S gratúito, si no 
hai con\'"encion coót.raria. 

Art. J ,600. El mandato es especial para 
un negllci<i ó para <:ieri.os negocios solamente, 
ó general para todos 103 negocios ·del man
dante. 

Art. 1,601, BI mandato concebido en 
términos geoe:-ales no comprende mas que lo:1 
actos de admioistracioo. 

Para poder transigir, enajenar, hipotecar ó 
hacer cualquiera otro acto que exceda la ad
ministracion ordinaria, el mandato debe ser. 
ex preso. 
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Art. 1,602. El mandatario no pnede ha
cer nada que exceda de lo cont-enido en el 
mandato: el poder para lransigir no envuelve 
el de comprometer. 

ArL 1,603. El menor emancipado puede 
ser mandatario; pero el mandante no tiene 
accion con!ra él sino segun las regla3 relati
vas á las obligacio:ies de los menores. 

La mujer casada no puede aceptar un man
dato sin la autorizacion de su marido. 

Art.. 1.604. Cuando el mandatario obra 
en sn propio nombre, el mandante no tiene 
accion contra aquellos con quienes ha con-· 
tratado e.l mandatario ni ést-0s contra ti man
dante. En tal caso, el mandatario queda 
obligado directamente bácia la persona con 
quien ha contrafa.do, como si el negocio fuera 
soyo propio. 

SECCION ll. 

De IM obligaciones del mandatario 

Art.. 1,605. El mandatario está obligado 
li ejecutar el mandato, miéntra3 ·esté encar
gado de_ él y es· responsable de los daños que 
resollen de su inejecucion. 

Está igualmente obligado á terminar el 
n_ogocio ya comenzado en la- época de la 
muert~ del mandante, si bai peligro en la de
mora. 

Art.. 1,606. El mandatario responde, no 
solo del dolo, sino ta.mbien de la culpa en la 
ejecucion del mandato. 

La responsabilidad, en caso de culpa, se 
·aplica ménos rigorosa mente cuando el manda· 
to es grat.úito, que en caso contrario. 

Art. 1,607. 'rodo mandat.ario está ohli
glldo á dar cueni-a de sus operaciones, y !i 
ahonar al mandante cuanto baya recibido en 
virtud del mandato, aun cuando lo recibido 
no ~e debiera al mandante. 

Art.. 1,608. El mandatario responde de 
aquel que ha sustituido en su gestion: 

t.° Coando no se le dió poder para sus. 
muir. 

2.° Cuando este poder le ha sido conferido 
sin designacion de persona y la que ha esco
gido es notoriamente incapaz ó iñsolvente. 

En todos los casos el mandant-e puede obrar 
directamente cont-ra la persona que el manda
t.ario ha sustituido. 

Art.., 1,609. La responsabilidad de dos ó 
mas mandatarios, aunque hayan sirio cousti· 
tuidos ~imultáneamente, no es solidaria si no 
se ha expre3ado así. 

Art.. l,GlO. El mandat.erio debe intere
ses ~e ias cant.idades que aplicó á usos pro
pios, desde el dia qne lo hizo, y de las que 
quede á deber, fenecido el mandat-0, desde 
que se .ha constituido en mora. 

Art. · l·.611. El mandatario que contra
tando oomo tal, ha dado á la parte con qu_ien 

contrata conooimiento sufioiente de sus po-
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deres, no es responsable para con ella de lo 
que baya hecho fuera de los límites del man· 
dato, ~ ménos que se haya obligado perso
nalmente. 

S)::CCION llI. 

De 111s obligaciones del mandante. 

Art.. 1,612. El mandante debe cumplir
todas las obligaciones conlraidas por el man· 
datario, dentro de los límites del mandato. 

En lo que el mandatario se haya excedido 
no queda obligado el man_dante i:ino cuando 
lo ral-itica expresa ó tácitament-e. 

Art. 1,613. El mandante debe reembol
sar al mandatario los avances y los gastos 
que este baya hecho para la . ejecucion del 
mandato y pagarle sus salarios, si lo ha pro
metido. 

Si no bai niguna falta imputable al manda
t.ario, el mandante no puede excusarse de 
hacer este reembolso y pago,-aunque el ne
gocio no baya salido bien, ni hacer réducir el 
monto de los gastos y avances bajo pretexto 
que babrian podido ser menores. 

Art-. 1,614. El mandante debe igualmen
te indemnizar al mandatario de las pérdidas 
que este haya sufrido con ocasion de _ sn 
gestion, si no se le puede imput.ar falta al
guna. 

Art. l,615. El mandante debe al manda
tario los intereses de las sainas que este ha 
avanzado á contar del dia en que se haya_n 
hecho los avances. 

Art. l.616. El mandatario podrá relenl'r 
en prenda las cosas que son objeto ·del mau
dato, hasta que el mandante cumpla con la 
indemnizacioo y reembolso de que tratan los 
dos artículos anteriores. 

Art. 1,617. Si el mandato basidoco9fe
rido por dos ó mas personas para un negocio 
coman, cada una de ellas es responsable so
lidariament-e al mandatario de todos los efec
tos del mandato. 

SECCION IV. 

De los modos de acabarse el mandato. 

Art-. 1,GIS. El mandato se acaba: 
1 _o Por la rerncacion del mandante : 
2~ Por la renuncia del mandatario: 
3.0 Por la muerte, interdiccioo, quiebra 6 

insoln-ncia dt:I mand.ante ó mandatario : 
4" Por la inbabilitacion del mandante 6 

del mandatario, si el mandato tiene por obje· 
to actos que no podrian 1:-jecutar por sí sin la 
asistencia del curador. 

Art.. 1,619. El mandante puede revocar 
el maudato siempre que quiera, y compeler 
al mandatario á la· devolacion dd iostro
ment-0 que contieue la prueba del mandato. 

Art. l,G20. La revocacion del mandato 
notificada solamente al mandatario no puede 
perjudicar ti terceros qae,.ignorando la revo.-
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caoion, han cont-ratado de buena fe con el 
mandatarro, salvo al mandante su recurso 
contra el mandatario. 

Art.. 1,62°1. .El nombramiento de nuern 
mandatario para el mismo negocio, produce 
la rerncacioo del primero desde el dia en que 
se hizo saber á este. 

.Art l,6t2. El mandatario puede renun
ciar el mandato, notificándolo al mandante. 

Pero si la renuncia perjudica al mandan
te, debe ser indemnizado por el mandatario, 
á ménos que este no pudiera continuar en 
ejercicio del mandato sin sufrir un perjuicio 
grave_. 

Art. 1,623. La renuncia del mandatario 
no pone fin á sus obligaciones, sino despues 
de trascurrido el tiempo razonable para que 
el mandaut-e pueda prov!ler á los negocios 
encomendados. 

Procediendo de otro modo, se hace respon
sable de los perjuicios que la renuncia cause 
al mandante; á ménos qne se halle en la 
imposibilidad de administrar por enfermedad 
ú otTa causa, ó sin grave .perjuicio de sus 
intere.~es propios. 

Árt. 1,624. L-o que hace el mandatario 
en nombre del mandante, en la ignoráncia 
de la muerte de este ó de una de las otras 
causas que hacen cesar el mandato, es válido, 
con tal que aquellos con los cuales ha con
traido tengan buena fe. 

Art. 1,625. En c·aso de muerte del man
datario, sus herederos, si tienen conocimitmto 
del mandato, deben avisar al mandante y 
proveer entre tanto á lo que exijan las cir
cunstancias en intereses del mandante. 

TITULO XIV. 

De la transaccion. 

Art. 1.626. La tran:1accion es un contra
to ea que las paries, dando, prometiendo ó 
reteniendo cada una alguna cosa, t-ermioan 
un liligio pendiente, 6 precaven un litigio 
eventual, 

Art. 1,627. Para transigir se necesita 
tener oapacidad para disponer de las cosas 
comprendidas en la transaecion. 
_ Art. 1,628, Se puede transigir sobre la 
accion civil proveniente de delito; pero la 
transaccioo no impide el procedimiento cri
minal para la impQsicion de la pena. 

Art-. 1,629 •. En las transacciones se pue
de estipular una pena contra el que no las 
ejecnt.e. 

Esta pena es la compensacion de los daños 
y perjuicios ocasionados por el retardo en la 
ejecucioo, sin perjuicio de la obligacion de 
ejecutar la traosaccion. 

Art. -1,630. La transaccion uo se extien
de 6 mas de lo que hace su objeto: la renun
cia á todos los derechos y acciones compren· 

de únicamente lo relativo á las contestacio
nes que han dado logar á la transáccion. 

Art. 1,631. Las transacciones ·no ponen 
fin, sino á las contestaciones que hao sido 
designadas, sea que las partes hayan mani
festado su iutenciun por e:. presiones especia
les ó generales, sea ,1ue esta intencion apa
rnzca como una consecuencia necesaria de lo 
que ha sido expresado. 

Art. 1,632. Si el que transige sobre un 
derecho que tenia, adquiere de;:pues de olra 
persona un derecho semejante, no queda o~li
gado por la t.ransaccion precedente en cuanto 
al derecho nuevamente adquirido. 

A rt. I ,633. La transaccion hecha por uno 
de los interesados no perjudica ni aprovecha 
:í los demas interesados. 

Art-. 1,634. La tansaccion t.ieue entre 
las parles la misma fuerza qne la cosa juz
gada. 

No puede ser atacada por causa de error 
<le derecho ni de lesion : pero debe rect-ifi
car;,e el error de cálculo. 

Art. 1.635. Se admite, sin embargo, la 
accion de nulidad contra una t-ransaccion en 
los casos de dolo, violencia ó error sobre la 
persona ó el objeto de la contesfacion. 

Art-. 1,636. Se onede tambien atacar la 
transaccion hecha e~ ejecucion de no título 
nulo, á ménos que las partes hayan tratado 
<'XpresamPnte :;obre la nulidad. 

Art.. 1.637. Es nula In transaccion hecha 
sobre títulos que despues dé ella 6e ha reco 
uocido que son falsificados. 

Art.. 1,638. Es nula la traosaccion sobre 
un litigio qne ya estaba decidido por senten
cia ejecutoriada, si las parte..:, ó ·alguna de 
ellas no tenisn conocimiento de esta sen-
tencia. . 

Art. 1,639. Cuando las parle3 hau tran
sigido en general sobre todos los asuntos_que 
puedan tener entro sí, los títulos que eut-Oo
ces les eran desconocidos y que despues hao 
sido descubiertos, no son causa suficiente 
para atacar la trausaccion, {i méoos que ha
yan sido ocultados por una de las partes 
contratantes. 

Pero la transacion es nula, cnaudo es re
lativa á un solo ~bjeto, y se prueha con tí
tulos descubiertos con post.erioridad á. ella, 
que alguna de las part-es uo· t.enia niogun de
recho $Obre aquel objeto. 

TITULO XV. 

De loJ censos. 

Art. 1,640. Se puede estipular un cánon 
6 rédito anual sometiendo bienes inmuebles 
determinados {i su pago, en retribucion de la 
cesion de un inmueble ó de uu capital que se 
recibe y cuya restitucion no es exigible, sino 
en los casos expresados por la lei. 
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Art. 1,641. Tambien pot-de constituirse 
el censo por test-amento y por donacion. 

Art 1,642. El rédit-o anual no podrá l'X

ceder de tres por ciento en los censos que se 
constituyeren ó fijaren en adelante. 

Art. 1,643. El censatario no eslá ohliga
do personalmente al pago de los cánones 
devengados ántes de la adqui;;icion de la 
finca, á ménos que se huhicre comprometido 
tí ello; pero el pago de los ctinones vencidos 
durante el tiempo que ha e~t~c!o en posesion 
de ella, está obligado con todos sus biene.s;, 
si sabia que la finca eslaha gravada con el 
censo. 

Art. 1,644. La ohligacion de 1,agar los 
réditos subsiste, aun cuando la finca pierda 
mocha part~ de su valor, pero no si se hu
biere hecho del todo iofruclífera sin culpa 
del censal-ario. 

Art.. 1,645. El censalario se liberta de 
toda obligacion poniendo la finca en el e;;t-ado 
en que se halle, á disposicion del censualista, 
y pagando los réditos vencidos, rl1! conformi= 
dad con los artículos precedentes ; ¡,ero si 
por dolo ó culpa del censatario se hubiere 
hecho infructífera ó se hubiere deteriorado la 
finca ecensuada, afectando el censo mismo, 
co se le admitirá la dimisioo, miéolras no hu
biere satisfecho lu.:; p.'rjuicio:;. 

Art. 1,646. BI censualista, al otorgar el 
recibo del c.'inon, puede eJ1:igir del censatario 
que le dé un resguardo en que conste haher 
h..-cbo el pago. 

Art.. 1,647. El 1:enso perece por la de.~
truccion completa de la finca acensuad.i, cn
l~ndiéndose por destruccimJ completa la que 
hace desaparecer totalmente el suelo. 

Reapareciendo el suelo, aunque solo en par
u-, revive l-odo el censo ; pero nada rn debe 
por pensiones del tiempo intermedio 

ArL 1,648. Tambien se exUmrne el censo 
por prescripcion. -

Art. 1,649, No produce efect-0 la cláusu
la que prohibe la enajenacion de la finca 
acensuada. 

Art .. 1,650. El censo es esencialmenle 
redimible á voluntad del censatario, no obs
tante cualquiera estipulacion contraria. 

Se puede, sin embargo, estipular que la 
redencion no se haga durante la vida del sen
sualista, ó ántes de un término fijado, que no 
podrá exceder de diez años. 

Tambien se puede e;;tipular que no se 
baga la redencion, sino despues de un término 
contado desde el aviso que se dé al censua
lista. Ese término no puede pasar de un 
año. 

Cuando se fijaren términos mas largos se 
reducirán á los fijados en este art-ícolo. 

Art 1,651. No habiendo pacto en con
trario, la redencion no puede hacerse par
cialmente. 

Art 1,652. La redencion ·se hace devol
viendo al censualista el capital. 

Art. 1,653. El censatario puede ser ohli · 
gado á la reslitucion del capital : 

l'! Si deja de ,,agar el cánon por tres años 
consecutivoi:, y requerido judicialmente no 
paga dentro de diez dia§ del requerimiento: 

2° Si por dolo ó culpa deja perecer ó ha
cerse infructífera la finca acensuada, en todo ó 
en gran parte de ella, 4e modo que no pro
duzca el rédito del censo. 

Art.. 1,654. El ct-nso se rige en lo dema3 
por las disposiciones relatives á la hipot.eca 
en lo que tiene de comun con esta; y cuando 
el censo se hubiere establecido en la ena
jeo:u:ion del inmueble que queda afecto á él, 
se atenderá tanibien á las reglas e;;tablecidas 
respecte á las ventas con gravámenes. 

'l'ITULO XVI. 

Del comodato. 

Art.. 1,655. El comodato ó pr~lamo de 
u.:;o es un contrato en que una de las partes 
entrega _:í la olra gratúilamentc una cosa, 
1iara que se sirva dP ella, para uso ó por Uem -
po determioadiJ, con cargo de resUtui~ la 
misma cosa. _ 

Art .. 1,656. Las ohligaciooes y derechos 
q un nacen del comodato, -pasan· á los here
deros de :ímho:i contrayentes, á no ser que el 
préstamo se haya hecho en contemplacion il 
solo la persona del comodaLario, pues eotón
ce;; los herederos de este no tienen derecho 6 
continuar en el uso de la cosa prestada. 

Art. 1,657. El comodalario debe cuidar 
la cosa 11reslada como un buen padre de fa
milia, y no debe sen•irsc de ella sioo para el 
·uso determinado por la corwencioo ó á falta 
de esta, p<>r la naLumleza ,le la cosa y la 
costumhre del lugar, ,;o p1ma de daños y 
perjuicios. 

ArL l,65.::. El comodal.ario responde del 
caso fortúit-0 : 

l.º Cuando h,! empleado In cosa en un uso 
io.!ebido, ó ha demorad? :;u re;;tihwion ; á 
ménos que nparezca ó se pruebe que el dete
rioro ó pérdida por el caso fortúit-o habria 
s'.lbrevenido igualmentt1 sin el uso légilimo ó 
la mora: 

2'.' Cuando el caso fortúito ha sobrevenido 
por culpa suya: 

3.º Cuando en la alt~roativa de salvar de 
un accideot-e la cosa prestada ó la suya, ha 
preferido deliberadamente la soya: 

4.º Cuando expresamente se ha hecho res
, ponsable de casos fortúitos. 

Art. 1,659. Si la cosa se det~riora por 
efecto solo del uso para que fire prestada y 
sio culpa del comodat.ario, esta no responde 
del deterioro. 
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Art. 1,660. El comodatario qne ha hecho 
algnn gast.o para usar de la cosa prestada, no 
pnede repetirlo. 

Art .. 1,661. Sin son dos ó mas los como
datarios, es solidaria la responsabilidad para· 
con el comodante. 
. Art. 1,662. El comodante no puede repe

tir la cosa prestada sino despues de concluido 
el término convenido : 6 á falta de convenio, 
despues que la c?sa ba servido al uso para, 
que la prest.ó. 

Pero si :íntes del término couveuido 6 de 
que haya cesado la necesidad del comodata
rio, sobreviene al comodante una necesidad 
urgente é imprevista de servirse de la cosa, 
puede el tribunal, segun las circunstancias, 
11bligar al comodatario á restituirla. 

Art. 1,663. Si durante el préstamo se ha 
vist.o el comodatario obligado á hacer para la ' 
C?ns~rvacion de la cosa algun gasto extraor
din~no, necesario y tan_ urgente que no haya 
podido prevenir al comandante, este debe 
pagarlo. 

ArL 1,664. El comandante. que cono
c~endo los vicios de la cosa pre;;t.ad3, uo pre
v100 de ellos al comodatario, responderá á 
éste de los daños que por aquella causa· hu
biere sufrido. 

TITULO XVIJ 

Del m-úLuo. 

SECCION I. 

De la naturaleza del mótao. 

Art. 1,665. El mútuo es un contrat-0 en 
que una de las partes entrega á la otra cierta 
cantidad de cosas con cargo de restituir otras 
tantas de la misma especie y calidad. 

Art. 1,666. Por efecto del mútuo, el mu
tuaiario se hace propietario de la cosa pres
tada; y perece para él, de cualquier manera 
que suceda esta pérdida. 

Arl 1,667. La obligaeion que resulta 
del préstamo de una cantidad de dinero es 
siempre la de restituir la suma nnmérica ex
presada en el contrato. 

En caso de aument.o ó disminucion en el 
valor de la moneda ántes de que esté vencido 
el término del pago, el deudor debe devolver 
la soma numérica prestada y no está obliga
do á devolver esa suma, sino en las monedas 
que tengan cnrso legal al tiempo del ¡>ago. 

Art. 1,668. La regla· del articulo prece
dente no tiene lugar cuando se han p.restado 
monedas de oro 6 plata determinadas, y se 
ha estipulado que la restitocion se haga en 
la misma especie de moneda y en igual can 
tidad. 

Si el valor intrínseco de las monedas se ha 
alterado, si nó se pueden encontrar aquellas 
monedas, 6 si se las ba p11esto fuera de la 
irccnlacion, se devuelve el equivalente del 

valor intrínseco que tenian las monedas en la 
épocia del préstamo. 

.Art 1,669. Si el préstamo consiste en 
barras metálicas ó en frutos, el deudor no de 
be restituir sino la misma cantidad y calidad. 
cual_esquiera que sean el aumento ó la dismi
nucion de su precio. 

SECCION II. 

De las obligaciones del mutuante. 

.Art-. r,670. En el mútuo el mutuante 
t.iene la misma responsabilidad que la esta
blecida en el artículo 1,664 para el como
dato. 

.Art. 1,671, El mutuante no puede pedir 
las cosas prestadas ántes del término conve
nido. 

Art. 1,672. Si no hay término fijado para 
la restitucion, el tribunal puede acordar un 
plazo para ella, segun la~ circunstancias. 

.Art. 1,673. Si solo se ba convenido eu 
que el mutuatario pagará cuando pueda, 6 
cuando tenga medios, el tribnnal fij_ará un 
iérmino para el pago, segun las circunstan
cias. 

SECCION III. 

De las obligaciones del mutuaiario 

.Art. 1,674. El mutuatario está obligado 
á re·sUtuir cosas de la misma calidad y en la 
misma cantidad que las prestadas y en el 
término convenido; y á falta de esto est.A 
obligado á pagar su valor en el tiempo y en 
el Jugar en que segun el contrat.o debia ha

·cer la restitucion. 
Si no se han determinado el tiempo y el 

1:.tgar, el pago debe hacerlo el mutuatario 
segun el valor corriente en el tiempo en que 
ba sido puesto en mora y en el lugar en que 
se hizo el pré.st.amo. 

SECCION IV. 

Del préstamo á interés. 

Art. 1,675. Es permit.ido estipular inte
reses por el préstamo de dinero, frutos ú otras 
cosas muebles. 

.Art.. 1,676. El interés es legal ó conven
cional. 

El interés legal es el tres por ciento anual. 
El interés convencional lo fijan libremente 

las partes, miéntras la leí no lo tase. 
El iuter"és convencional debe comprobarse 

por escrito. 
.Art. 1,677. Si se han pagado intereses, 

aunque no e·stipulados:no pueden repetirse 
ni imput.arse al capital. 

Art. 1,678. El recibo del capital dado 
sin reserva de intereses, hact\ presumir el 
pago de estos, y verifica la liheracion, salvo 
prueba en contrario. 
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TITULO XVIII. 

Dd depósito y <Ul 1ecuutro. 

Art. 1,679. El depósito en gecerol e;; un 
acto por el que uno recihe la r.t1sa ajena, con 
la obligacion de guardarla y de restituirla. 

.-\rt. 1,680. Hai dos especies de depósito: 
el -dl'pósito rropiamente dicho y el secues
tro 

SECCION I. 

Qel depósito propiamente dirbo 

§ 1.º 

De la tscacia dd depósito. 

Arl. 1,681 El d1:pósi10 propiameote di-
cho es un contrato por nni-uraleza gratúiio, 
que no puede tener por ohjeto sino cosas 
muehles. 

No se 11erfec<:iooa sino por la t-rndicion de 
In cosa. 

Ln _ tradicion se rnrifico por el mero con
sent.imiento, ;:olo en el caso de que In cosa 
esté ya en poder del depositario por cual
quier otro título y que se convenga que que
,le en depósito. 

4rt. 1,682. El dt'pósito l'S voluntario 6 
necesario. 

§ 2? 

Dtl dcp65ilo 1:olaatario. 

Art. 1,683. El depósito voluntario tieoe 
lugar por el espontáneo coosentimieoto del 
que dti y del que recibe la cosa ea depósito. 

Art. 1,684. El depósito voluotuio no 
puede ser regularmente hecho, sioo por el 
propietario de In cosa depositada, ó coa su 
consentimiento expreso ó tácito. 

Art. 1,685. El depósito volootario oo 
poede teoer lugar sino entre personas c11pa
ces de contrat.ar. 

Sio embargo, si uoa persona capaz de con
tratar acepta el depósito hecho por otra 
incapaz queda sujeta :'i todas las obligacio
oes de un verdadero depositario y puede ser 
perseguida por el tutoró curador ó adminis
trador de· la persona que hizo el depósito, 
6 por esta misma, i:i llega á teoer capa
cidad. 

Art. 1686 .. Si el depósito ha sido hecho 
por uoa persona capaz á otra que oo lo es, 
solo tendró la capaz accioo á reivindicar la 
cosa depositada miéotras exista en poder 
del dep-ositario, ó á que este le restituya basta 
doode se enriqueció 1:on la coi:a ó con su 
precio, 

§ 3.º 

Ot /a5 obli~acioac5 dd dr:po5itario. 

Art. J,687. El depositario debe prestar 
eo la guarda de la cosa depositada la mis-

ma diligencia que en la guarda de las cosas 
que le pertecen. 

.Art.- 1,688. La disposicion del artículo 
precedente !'e aplica con mas rigor : 

l? Cuando el depositario se ha ofrecido 
para recibir el depósito : 

2° Cuando ha estipulado una remuneracion 
por la guarda del depósito : 

3.° Cuaodo el depósito ha sido hecho úoi 
ca mente en interes del depositari~: 

4.° Cunado se ha cooveoido expresamente 
que el deposit.ario estará obligado por toda 
especie de culpa. 

ArL 1,689. El depositario no es respoo
sahle en ningun caso de accideotes produ
cidos por fuerza mayor; á méoos que se baya 
coost.ituido ea mora para la restitucioo de 
la cosa depositada. 

Art. 1,690 No puede ser,irse de la cosa 
depositada sin el consentimiento del deposi
tante. 

Art .. l,691. Cunado el depo3ilario tiene 
permiso de servir::e ó usar de la cosa depo
sitada, el contrato cambia de naturaleza y 
ya no es depósito. sino préstamo ó comodato 
desde que el depositario hace uso de ese 
permiso . 

.Art-. 1,692, No debe tratar de conocer 
cotles soo las cosas ~eposit.adas eo su poder, 
si le han sido confiadas eo un cofre cerrado 
6 bajo una cubierta sellad& . 

.ArL 1.693. El.depositario debe devolver 
idénticamente la cosa misma que ha recibido. 

Coaodo de conformidad coo el artículo 
1,690 baya hecho uso de oo depósito de di
nero, debe devolverlo eo las mismas especie< 
ea que ha sid<! hecho, sea eo el caso de uu 
meato ó de dismioocioo de su valor. 

Art-. 1,694. El depositario cumple con 
restit.uir la cosa en el estado ea que-se baya 
al tiempo de la restitucioo. Los deterioros 
sobre,,eoidos sin so culpa son de cargo del 
depositante. 

Art. 1,695. El depositario :'i quieo foé 
arrebal-ada por fuerza mayor la cosa deposi
t-ada y que ha recibido cu so lugar uoa suma 
de dinero ú ot.ra cosa _dehe restituir lo que 
ha recibido. 

Art. !,696. El heredero del depositario 
que de buena fe veodió la cosa que iogoora
ba estar depositada, solo está obligado á res 
1it.uir e.l ¡,recio que recibió. ó :í ceder Sll ac
<:ion contra el comprador, si 11un no se-le ha 
1•agado el precio. 

Art-. 1,697. BI depositario debe restituir 
los frutos rroducidos que ~I haya percibido 
de la cosa. 

Pero no debe iotereses del dinero deposi 
tado, sido desde el dia en que se bayn coos
tituido ea mora de hacer la restitocion. 

.Art, 1,698. El depositario no debe res
tituir la cosa sioo al que se la entregó, 6 á 
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aquel en cuyo nombre se hizo el depósito, ó 
que fué designado para recibirla: salvo lo 
dispueslo en el art.ículo 1,685. 

Art. 1,699. No 1>oede exigir el depo:;ila 
rio que el deposiiante pnwhe ;:er l'ro1>it>t:iri,) 
de la oosa .-lepo:<ita<la. 

Sin emhergo, si lh•ga :i tlui;cuhrir que la 
co.:m ha sido hurtada, y quién ,es su \"erdade
ro dueño, debe hacer saber :í e3tc el depó.,;iio. 
Si este descuida reclamar el depó;;ito, el de
positario se liherta v:ílidamr,ntc por la entre
ga del depósito :'i aq11el de q11ien lo ha reci -
bido. 

Art. 1,700. En caso de haber muerto t:I 
depositante, la dt:\•olocion deberá hacemi :i 
so heredtro, aunque al hact:rse el depósito se 
hubiere indicado 1111 tercero 1>ara la devolu 
cioo. 

Si hai dos ó mas herederos v no se ha he
cho la particion, deberán poner.,;e de acuerdo 
sobre la devolocioo del depósito : despo~s de 
la parUcion será devuelta al que segun la 
misma resalte tener derecho. 

Art. J,701. Si por un cambio sohre\"eni
do en su estado pierde el depositaok la ca
pacidad de admini.:;trar ;:i;s hienes despue!! 
de ccmslitoido el depósito. este no debe res
tituirse. sino al qoe tenga la administracion 
de los bienes del depositante. 

Art. 1,702. Si el depósito ha sido be.cho 
por on tutor ú otro administrador con ese 
carácter y-su admioist.racioo ha cesatlo en la 
época de la resfüocioo, esta debe hacerse :í 
la per,moa representada ó al nuevo adminis
trador, segun los casos. 

Árt. 1,703. Si al hacerse e~ depósito se 
designó el logar para la devolocioo, el depo
sitario deberá llevar :í él la oosa depositada ; 
pero los gastos que ocasione la traslacioo se
r6n á cargo del depositante. 

No habiéndose designado logar para la 
devolucioo, deberá hacerse donde se halle la 
cosa depositada, aunque no sea el mismo ·en 
que se hizo el depósito, con tal que no haya 
en ello malicia de parte de! depositario. 

Art. 1, 70•1. La restit.ocion es á voluntad 
tanto del depositante como del depositario. 

Si se fija tiempo para la restitucioo esta 
c16nsula solo es obligatoria para el deposita
rio, que en virtud de ella no puede devolver 
el depósito áotes del tiempo estipulado. ex
cepto en los casos expresados por la lei. 

La obligacioo de guardar la cosa dura en 
este cas~ hasta que el depositante la pida; 
pero el depositario puede exigir que el depo
sitante disponga de ella, cuando se cumpla 
el término estipulado para la dnracion del 
depósito, ó cuando ántes de cumplirse el tér
mino, peligra el depósito en su poder ó le 
cansa perjµicio. 

Y al el depositante no 4ispone de ella, 

puede consignarse á sus expensas con ias 
formalidades legales. 

Cuando el depósiio ha cambiado do oat.n
' raleza en virtud de lo dispuesto en el artículo 
· l.691 no pr.ed,~ pedir;:e su de\•olucion :íote.~ 

1lt>l l~rmiuo fijado t-11 el unn!.rato. 
.Art. 1,705. 'L'odas las obligaciones del 

depositario cesan t.le::de que descubre y prue 
ha quP- es .suya la cosa depositada. 

§ 4.º 

De las obligacioues dd deposita ale. 

Art. 1,706. El depositante esL:í obligado 
á reembolsar :il depositario 10:1 gastos que 
haya hecho para la conservacioo du la: cosa 
depositada, y :í iod!l:nnizarle de los daños 
que se le hayan seguido del depósito. 

Art.. 1.707. El depositario puede retener 
t:l depósito bru.la el pago total de todo lo que 
se le debe en r51zon del depósito. 

§ 5.º 

Del depósito ·necesario. 

Ari. 1,70S. .Depósito necesario es el que 
hace uno apremiado por algnn accidente, co
mo ruina, incendio, saqueo, naufragio ú otro 
imprevisto. 

Art. 1,709. BI depó:1ito necesario se rige 
por las reglas establecidas para el depósito 
voluntario, salvo lo dispuesto sobre su prue
ba en el artículo 1,276. 

Art. 1,710. Los efectos que iot.roduce en 
una posada el qoe se aloja en ella, entreg6o
dolos al po;,adero se miran como depositados 
bajo su custodia. Este depósito se asemeja 
al necesario. 

Art. 1, 71 l. El posadero es responsable 
de todo daño que se cause :í dichos efectos 
por culpa suya ó de sus dependientes ó de los 
extraños que visiten la posada y hasta de los 
hurtos y robos; pero no de fuerza mayor ó 
caso fortúito, á no ser que se le pueda impn
t.ar :'i .culpa ó dolo. 

Art 1,712. El posadero está ademas 
obligado á la seguridad de los efectos que el 
alojado conserva al rededor de sí. ·Bajo este 
respecto es responsable del daño cansado ó 
del hurto ó robo cometido por los sirvientes 
de la posada ó por personas extrañas que ao 
sean familiares ó visitantes del alojado. 

Art. 1,713. El viajero que trae coosigb 
efectos de grao valor, debe hacerlo sabilr el 
posadero y aun mostrárselos, si este. lo exige, 
para que se emplee especial cuidado en su 
custodia. 

Art. 1,714. Si el hecho es de algnn modo 
imputable á negligencia del alojado, ~ebe 
absolverse al posadero. · 
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SECCION rr. 

Del secuest.ro. 

§ l.º 

De las dir;ersas especies de surustro. 

Art. 1,715. El secuestro es convencional 
ójndicial. 

§ 2':' 

Otl secuutro co,u:encional. 

Art. 1,716. El secuestro conve.neional a 
el depósito de una cosa litigiosa hecho por 
dos ó mas personas cu manos de un tercero, 
que se obliga á dernlverla, de;;pues de la ter
mioacion del pleito, á aquel á quien se de
clare que debe pertenecer. 

Art. 1,717. F.l secu1:stro puede no ser 
gratúit-0. 

Art. L. 7 lS. Cuando es gratúiLo está so
metido :'í las reglas del depó:iit-O propiamente 
dicho con los diferencias indicadas mas ade
lante. 

Art. 1,719. El secuestro puede tener por 
objeto bienes muebles ó inmuebles. 

Art. 1,720. El deposit.ario encargado del 
:;ecuesl.ro no puede ser libi:rtado de él :'íntes 
de la termioacioo del pleito, sino por consen
timiento de todas las partes ó por una causa 
qoe se juzgue legítima. 

§ 3~ 

D,l suuestrojadicial. 

Art. 1,721. Ademas de los casos estable
cidos en el Código de procedimiento civil, 
la autoridad judicial puede ordenar el se
cue.~tro : 

1.0 De uua cosa mueble 6 iomoeble, Cll\'a 
propiedad ó posesioo es litigiosa entre dos" ó 
mas personas. 

2.0 De las cosas que un deudor ofrece pa· 
ra su liberacion. 

Art. 1,722. m establecimiento de un de
positario judicial produce eot.re el que pidió 
el embargo y el depositario obligaciones re
cíprocas. El depositario debe poner en la 
cooservacion de los efectos embargados el 
cuidado de un buen padre de familia. 

Debe consignarlos, sea por cuenta del que 
solicitó el embargo para su venta, sea para 
restituirlos :í la parte contra la cual se ha 
librado el embargo, en caso que se haya· al
zado este. 

La obligacion del que pidió 1:l embargo 
consiste en pagar al depositario el salario 
establecido por la lei, ó en su defecio por la 
autoridad judicial. 

.Art. 1,723. El secuestro judicial ,;e con-
fia ó á una persona en que han con\•eoido las 
partes interesadas entre sí, ó á una per3o
oa nombrada do oficio por la autoridad ju
dicial. 

45 

En ano y otro caso, aquel :'í quien Be ha 
confiado la cosa queda sometido :'í todas las 
obligaciones que produce el secuestro con
vencional. 

TITULO XIX. 

De la renta aital.icia. 

Art. 1,724. La renta vitalicia poe.decons
tituirse á título oneroso, mediante una soma 
de dinero ú otra cosa mueble, 6 mediante un 
inmueble. 

Art.. 1,725. Tambien puede constituirse 
á título puramente grat.úito, por douacion 6 
por testamento ; debiendo eotónces tomar 
las formas establecidas por la lei para tales 
actos. 

Art. 1,726. La renta vitalicia constituida 
por donacion 6 por test.amento e:1 reducible, 
si excede de la porcion de que es permitido 
disponer: es nula, si ha sido hecha en favor 
de una persona incapaz de recibir. 

Art. 1,727. L:i renta vitalicia puede ser 
constituida por la duracion de la vida del 
qoe dá el precio ó sobre )1\ d& un tercero que 
no tiene derecho á la renta. 

Art.. 1,728. Puede constituirse por la 
duracion de la vida de ooa sola persona ó de 
mochas. 

Art. l.729. Puede constituirse en pro
vecho de no tercero, distinl-0 del que dá el 
precio. 

En este caso, aunque la renta vitalicia 
constituya una liberalidad, no queda sujeta E. 
las formas establecidas para las donaciones ; 
pero es reducible ó anulable con arreglo al 
arlículo 1,726. 

Art. 1,730. El contrato de renta vitalicia 
coostit.oida por la vida de ººª persona que 
babia muert-0, cuando se celebró el contrato, 
no produce niogun efecto. 

Arl. 1,731. La persona en cuyo pr_O\'echo 
se h& constituiúo la renta vitalicia á título 
ont:roso puede hacer que se rescinda el con
trato, si no se le otorgan la:; seguridades es
tipuladas. 

Si la renta se hubiere constituido en 
test~mento sin designacion de bienes deter· 
minados, el lt>gatario tendrá derecho á que el 
heredero señale bienes h!islantes sobre loa 
que haya de constituirse la hipoteca. 

Art-. 1,732. La sola falta de pago de los 
atrasos de la renta no autoriza á aqu1.<I en 
cuyo favor ha sido const.ituida esta, á pedir 
el reemhol::o del ~apiíal ó á entrar en pose
sion del fundo enajenado. 'l'iene sol:tmenle 
el derecho de emharger y haci;r vender los 
bienes de su deudor y pedir <¡t.e se ordenf', 
si ti deudor no consiente en ello, que sobre 
el product-0 de la venta se disponga de una 
suma suficiente para pagar los atrasos. 
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Art. 1.733. El deudor de la renta no 
puede libertarse de ella, ofreciendo el reem
bolso del capi1al y renunciando al cohro de 
las anualidades pagadas: es1á ohligado :i pa
gar la ren1a durante toda la \"ida de la perso 
na ó de hs personas por que se ha cons,hoi 
do, cualquiNa que sea la duracion de la \"ida 
de e,:ta:c: personas, y por oueroso que. ltaya 
podido llegar :i ser el p:igo de la renta. 

An. 1,734. La rema \"ilalicia se debe al 
propie1ario en proporcion del número de rlias 
que ha vh·ido. 

Sin embargo, si ;,e ha con\"eniJo que seria 
pegada por plazos anticipado;;, se debe to
da la pension dl!$dt el dia e.n que debe ha
cerse el pago. 

Art 1,735. Solo en el caso en que la 
renla ha siclo const.it-uida á lítulo eratúito, se 
puede esl i¡,ular qut no e;:tadí sujeta á em
bargo. 

Arl. 1,736. ~o puede dt'mandarse la ren
ta ;;in justific:irse la exisiencia de la persona 
de cuya vida depende su pago. 

TITULO XX. 

Dt·I juego y de lu npu!"Sltt. 

Arl. 1,737. La lei no dá accion para re 
clamar lo que se ha ganado ea juego de suer
te 6 szar ó de tn\"ite, 6 en una apuesta. 

Las loterías están comprendidas en las 
di;:posiciones de este artículo. 

Arl. l,73S. Se excep1úan los juegos de 
fuerza ó destreza corporal, como el de armas, 
carreras á vié ó á caballo, pelota, bolas y 
01rns· semi-janle:J. Pero la auloridad judicial 
podrá desechar la demanda, si la suma com· 
promt!lida en el juego 6 ea la apuesta es 
excesi\"a. 

Art .. 1,739. El que perdió en l!I juego ó 
apuesta, no puede repelir lo que ha paJ?ado 
Yoluolariamenlr, á ménos que baya habido 
fraude ó dolo· de parte del que ganó; ó que 
el que perdió sea menor, entredicho, inba 
bilitado ó mujer cá.sad-? 

TITULO XXI. 

De la Fian::a. 

SECCION l. 

De la naiur:ilaa y exieusiou de Is fi:rnzs. 

Arl. 1,740. El que se coostiluye fiador 
de una obligacion, queda obligado para con 
e.l acreedor á cumplirla, si el deudor no la 
cumple. 

ArL 1,74 l. La li.!oza no puede con;.ti
tuirse sino como acc-e:soria dt una obligacioo 
válida. 

Puede, sin embargo, constituirse sobre una 
obligacion que puede ser anulada á \"irtud 
de · una excepcion puramente personal del 
obligado, ~orno la de miooridad. 

A.rt. 1,742. La fianza nó puede exceder 
de lo que e:~ debido por el deudor, ni consti
tuirse bajo condicione3 mas onerosas. 

P!iede constituirse por una parte de 14 deu
da úmcamente, y bajo condicione.3 méno!i 
onero:--as. 

La fianza que excede de la deuda ó que se. 
ha conslituido bajo condiciones mas onerosas, 
no t!.i dlida sino en la medida de la obliga
Gion prin,,ipal. 

Art. 1,743. Se puede cooslituir la fianza 
sin órden de aquel por quien se constituye y 
aun ignorándolo éste: se puede tambieo cons
tituir no solo por el deudor principal, sino 
por otro fiador. · 

Art. 1,744. La fianza no se presume¡ 
debe ser expresa y no se puede extenderla 
mas ali:\ de los límites dentro de l03 cuales 
ha sido.contraida. 

i .Art. l. 745. La fianzs indefinida de una 
j obligacion prinl!ipal comprende lodos los ao
. cesorios de la deuda, como lo~ intereses, la:1 
i costas judiGialcs del primer requerimiento he-

cho al principal deudor, las de la iotimacion 
que ea r.'.':isecuencia se haga al fiddor, y to
das las posleriore., á esta inlimacion; pero no 
las causada!< 1:n el tiempo intermedio entre 11I 
primer requerimiento y la intimacion antedi
cha. 

.Art. 1,7-16. El oblb?ado á dar fiador dt!be 
dar por tal á pe.rsona q~e reuna las cualida
des siguientes: 

l ~ Que sea capaz de obligarse y que no 
i;oce de ningun fuero privilegiado: 

2ª Que esté domil·iliado ó establezca do
micilio p:ua el eÍt!Clo del contrato dentro de 
la jurisdil·cion del lribunal que sea compelen
te para conocer en primera instancia del ne
gocio: 
- 3~ Que posca biene3 suficientes para res
ponder dl' la ohligacion. pero no se tomarán 
en co:isideracioo los bienes embargados ó los 
li1igiosos ni los que estén situados fuera del 
t.erritorio de la Hepúhlic:i. 

.Art. 1,747. Es1á obligado á prest.ar fian
za á pe.tit:ion dtl aneedor: 

1.0 El deudor que lo ha eslipolado: 
2.0 El deudor cu\·as facultades disminu

y:;n en 1érminos de -poner en peligro mani
fieslo el cumplimiento de su obligacioo. 

3.0 • El deudor de quien se tema coa moti\"O 
que trat.a de auseo1arse del territorio del Es
lado coa ánimo de establecerse ea ot.ra parte, 
miéntras no deje bienes suficientes para la 
segu~iclad de sus obligaciones. 

Arl. 1,7-1S. En el e.aso de estar obligado 
el deudor á dar fianza, si el fiador recibido 
¡>or el acreedor se hiciere insol\"ente, puede 
el acreedor exigir olro en su logar. 

Cuando se ha exigido y pactado fianza de 
una persona dt:termioada la iosol\"enoia de 
esla no obliga al deudor á dar nueva fianza. 
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SECCION 11. 

De los efectos de la li11nz11. 

§ I.º 

!Delos efectos delafiaa:a eatrc el acreedor g el 
fiador. 

Art.. 1,749. El fiador no puede ser com
pelido á pagar al acreedor, sin pré,·ia excu
sion de todos los bienes del deudor. 

Art... 1,750. No es necesari¡¡. la excusioo: 
1.° Cuando el fiador renunció expresamen

te á ella: 
2.° Cuando se obligó solida!iameote con 

el deudor, 6 como principal pagador: 
3.0 En el caso de haber quebrado ó de es

tar insolvente el deudor: 
4.° Cuando la obligacioo principal no pro

duce accion. 
Art. 1,751. Para que el fiador pueda 

aprovecharse del beneficio de excusioo, debe 
oponerlo al acreedor al contestar la demanda 
y señalarle bienes del deudor, anlicipáodole 
la cantidad necesaria para hacer la excusion. 

No produce efecto la designacion que haga 
de- bienes del deudor que sean lit.igiosos ó 
que estén sitos fuera del territorio de la Re
públiea. 

Art.. 1,752. Cuando el fiador ha hecho la 
indicacion de los bienes de conformidad con 
el arHculo precedente y ha provisto á lo;: 
gastos necesarios para la t-xcusion, el acree
dor c.s responsable para con t-1 fiador basta 
concurreucia de los hient-s inciicado;; d1, la in 

1 solvencia dt:I deudor principal sohrcnmida ¡ 
por el retardo 1'11 la ejecncion. 1 

Art. 1,753. Siendo muchos los fiadores 
de un mismo deudor y por una mi;:ma deuda, 
cada uno de ellos responde de ioda I'\ d<ouda. 

Pero el reconvenido 1rn·ra el pago dtl tock. 
que no baya rPnunciado al hentficio de divi
sion, podrá exigir que t-1 acrtedor divida :;u 
accion entre los fiadort-s, ,. la rtduzca á la 
parte y porcion de éada uno dt- ello;:. pi-ro en 
el concepto de que la iosoh'eocia de un fia
dor grava á los otros. 

Art. 1,754. El fiador del fiador no f.Há 
obligado para con el acreedor. sino en el caso 
en qoe el deudor principal y todo;; lo;: fiado 
re.• sean insoh•entes, ó se liberLen por medio 
de excepciones personales al deutlor y á los 
fiadores. 

§ 2.º 

De loa efectos de lajiaa:a catre tl dcndor y el fiador. 

ArL 1,75,'i. El fiador que ha pagado 1ie
ne so rt-curso contra el deudor principal, 
ano cuando 1-sle no hava lt-nido conocimien
to de la fianza dada. · 

El recurso tiene lugar tanto por el capi
tal oomo por los intereses y los ga;:1os : el 
fiador no tiene sin embargo, recurso sino por 

los gastos hechos por él despues que ha he
cho saher al deudor principal las gestiones 
hechas contra él. 

Tienen tambien derecho á los intereses de 
todo lo que ha pagado por el deudor ano 
cuando la deuda no produjera iotereEes, y 
aun á los daños, si hubiere lugar. 

En todo caso, los intereses que no Ee debie
ra;; al acreedor no corren en favor del fiador, 
sino dfsde el dia que ha notificado el pago. 

Art.. 1.756. El fiador se subroga por el 
pago en lodos los derechos que el acreedor 
tenia coLlra el deudor. 

Sin embargo, si ha transigido con el acree
dor,- no puede pedir al deudor mas de lo que 
realmente baya pagado, á méoos que el 
acreedor le haya hecho cesioo expresa del 
rest-0. 

Art. 1,757. Si son varios los deudores 
principales y están obligados solidariameo
t.e, el fiador que ha pagado puede dirigir su 
accion contra cualquiera de ellos por la tot.a
liaad de la deuda. 

A.rt. 1, 75S. El fiador que ha pagado no 
tiene accioo contra el deudor principal que 
ha pagado tambien, cuando no le ha adver
t.ido del pago hecho por él, salva su accion 
contra el acreedor por !a repeticion. 

Si el fiador ha pagado sin haber sido re
querido y sin haber avisado al deudor prin
cipal, no litme ningun derecho contra este 
en el caso en que en el momento del pago, 
el deudor hahria teuido medio;, para hacer 
d,•clarar ex1ine:11ida la deuda, salrn su ac
cion contra el acreedor 1mr la repetir-ion. 

Arl. 1,759. El fiador tiene dnecbo pa
ra que ~I deudor principal le obtenga el re
le,o ó le caucio11e las resultas de la fianza, 
ó consigne medios de pago en los casos si
guienies: 

l.º Cuando el deudor disipa ó aventara 
t<'mPriamt-nle sus hiimes: 

2 o Cuando el deudor ha quebrado ó se en
~uPntra en estado de insolvencia : 

3.° Cuando el deudor se obligó á obtener
le el relevo de la fianza dentro de cierto pla
zo y este ha ,·eocido. 

4.º Cuando hai temor fundado de qoe el 
d.-urlor se fugue ó :;e ausente de la Repúbli
r:a con ánimo de establecerse en otra parte 
si:1 d .. jar bit-aes suficientes. 

5.º Cuando ha vt-ncido el plazo ú se ha 
cumplid., la cundicion que hace inmediata-
111en1t- l'Xi)!ible la obligacion principal en to
do ó en parte. 

6 ° Si han trascurrido diez años desde el 
01orgamit-11l-0 de la fianza ; á ménos qoe la 
obligacion principal se baya cootraido por un 
tiempo determinado mas largo, ósea de aque
llas que no están sujetas á extinguirse en 
tiempo determinado. 
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§ 3.º 

De lo• t/ulos da lafian:a tnlr, lu ,ojiador,s. 

Art. 1,760. Coaodo muchas persooas 
hao fiado oo mismo deudor por una misma 
deuda, el fiador que ha pagado la deuda, tie
ne accioo coot-ra los otros fiadores por su 
parte respectiva, de conformidad con las 
~spoosabilidades {í que estén legalmente so
Jetos. 

SECCON>ll. 
De las fianzas legal y judicial. 

Art. 1,761. El fiador que baya de darse 
por disposicioo de la lei 6 de provideociaju
dicial, debe tener las cualidades prescritas 
en el artículo l,H6. 

Art .. 1,762. El obligado ó dar fiador en 
los casos del artículo aohirior, puede dar en 
so logar ooa prenda ó una hipoteca qué á jui
cio del tribunal sea. suficiente para asecrurar 
el crédit-0. e 

Art-: J ,763. El fiador judicial no puede 
pedir la excosioo del deudor principal. 

El subfiador eo el mi::;mo caso no puede 
pedir ni la del deudor ni la del fiador. 

(SECCION IY. 

De extiocioo de la fianza. 

Art. l. 764. La obligacion del fiador se 
extingue por la extincioo de la obliaacion 
principal y por las mismas causas que las 
otras obligaciones. 

Art. 1,765. La coofusioo que se verifica 
en la persona del deudor y del fiador, cuando 
ano dl.'I ellos hereda al otro, no extioaoe la 
obligacion del subfiador. e _ 

Art. 1,766. El fiador puede oponer al 
acreedor todas las eiic.epciooes que perteoez· 
r-ao al deudor principal y que no le sean 
personales. 

Art.. 1,767. -El fiador aunque sea solida
rio, se liberta cuando por herho del acreedor, 
la sobrogacioo en los derechos, hipot-ecas y 
priviltigios de este último, no puede tener va 
efecto en so favor. • 

Art. 1,768, Si el acreedor acepta volun
tariamente un iomoeble.ú ot-ros cualesquie
ra efoctos en pago de la deuda, aunque des
pues los pierda por eviccioo, queda libre el 
fiador. 

Art. 1,769. La simple próroga del plazo 
acordado por el acreedor al deudor princi
pal no liberta al fiador, que puede en este 
caso obrar cont.ra el det1dor para obligarle 
al pago. 

Art. 1,770. El fiador que ha limitado su 
obligacion al mismo término que el acorda
do al deudor principal, queda obligado aun 
despoes de ese término y por el tiempo ne
~ario para obligarlo al pago, con tal que en 
los dos meses siguientes al \"eocimieoto del 

término, el acreedor haya comenzado y con
tinuado sos gest.iones judiciales. 

TITULO· XXII. 

De la prenda. 

.Art. 1,771. La prenda es oo contrato en 
el cual el deudor da á su acreedor una cosa 
mueble ea seguridad del crédito, cosa que 
debe restituirse despoes de extinguida la 
obligacion. 

Art.. 1,772. La prenda confiere al acree
dor el derecho de hacerse pagar con privile
gio sobre la cosa obligada. 

.Art. l. 773. Este privilegio no tiene logar, 
sino cuando hai documfnlo público ó priva
do que contiene la de<:laracion de la soma 
debida, así como de la espPcie y de la natu
raleza de las cosas dadas en prenda, y de su 
calidad, pf;:;o y medida. 

Sin embargo, la redaccion del acto por es
crito no se requiere, sino cuando se trata de 
un objeto cayo valor exceda de cuatrocientos 
venezolanos. 

.Art. 1.774, El privilegio no tiene lugar 
sobre los créditos, sino cuando la prenda re
salta de on acto público ó de un act-0 privado 
y se la ha notificado al.deudor del crédito 
dado en prenda. 

La notificacion no es necesaria respecto de 
los documentos á la órdeo ó al portador. 

.Art.. J,775. En todo caso, el privilegio no 
subsiste sobre la prenda, sino cuando é,;ta ha 
sido ent-rPgada y eslá en poder del acreedor 6 
de un tercero escogido por las partes. 

Art 1,776. La prenda puede. darla" un 
tercero por el deudor. 

Art. 1,777. Si el dueño reclama la cosa 
empeñada sin su coosentimieoto y se verifica 
la restitucioo, el e.-:reedor puede exigir que 
se entregue otra prenda de valor igualó ma
yor, ó se le otorgue otra caucion competente, 
y en defecto de una y ot-ra cosa, que se le 
cumpla io1uediatamenle la obligacioo princi
pal, aunque haya ·plazo pendiente para el 
pago. 

Art.. 1,778. El acreedor no puede apro
piarse la cosa recibida en prenda, r.i dispooer 
de ella, aunque iiSÍ se hubiere est.ipolado; 
pero cuando haya llegado el liempo en que 
deba pagórsele, tiene derecho á hacerla yen
der judicialmente. 

A la licitacion de la prenda que se remala 
puede ser admitido el acreedor. 

Art.. 1,779. El acreedor es responsable, 
segun las reglas establecidas en el título De 
las obligaciones y de lo, coutra/01 en gmeral. 
de la pérdida 6 del deterioro de la prenda, 
sobrevenido por su nPgligencia. 

El deudor debe, por su parte, reembolsar 
al acreedor los gast-0s necesarios que ha.he
cho para la cooservacion de la prenda. 
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Art. 1,780. Si se ha dado en prenda un 

crédito productivo de intereses, el acreedor 
debe imputar estos intereses rnbre los que 
se le deban. 

Si la deuda para cuya seguridad se ha dado 
en preod; el crédito no produce interese~, la 
impatacioo de éstos rn hace sobre el ca1>ital 
de la deoda. 

Art. 1,781. Si lo que :se ha dado en pren
da es una acreencia, ta.! acreedor prendario 
t.ieoe derecho á cobrarlo judicial ó extrajudi
cialmeot-e. 

Art. 1,782. Si el acreedor abusa de la 
prenda, el deudor puede pe.dir que se ponga 
en secuestro. 

Art. 1,783. El deudor no puede exigir l:i 
restitacioo de la prenda, sino despues de ha
ber pagado totalmente la deuda para cuya 
i;egaridad se ha dado la prenda, los intereses y 
gastos. 

Si el mismo deudor ba con1raido otra deu
da con el mismo acreedor, con posterioridad á 
la tradicioo de la prenda y esta deuda se 
hace exigible áotes del pago de la primera 
deuda, ·el acreedor no puede ser obligado á 
desprenderse de la prenda áotes de que se le 
hayan pagado t-0talmE-nle ámbos créditos. 
aunque no haya ninguna estipulacion para 
afectar la preucl.: :il pago de la segunda 
deuda. 

Art. 1,784. La prend~ es indi\•isible, aun
que la deuda se divida entre lc,s caul'a
habientes del deudor ó los del acreedor 

El heredero dPI deudor que ha pag:ido ~u 
part-e en fa deuda, no puede pt'dir la rPstilu 
cion de so parte en la p·enda, miént-ras la 
deuda no esté del todo sati,focha. 

·Recíprocamente el heredero del acreedor 
que ha recibido su parte en el crédil-0, oo pue
de restituir la prenda con perjuicio do sus co
herederos no satisfel'hos t-0da vía. 

Art. 1,785. Las disposiciones precedentes 
no se oponen á las leyes y reglamentos par
ticulares sobro materias comercialt-s, y sobre 
los establecimientos especialmente auloriza
dos para prestar sobre prendas. 

'.rITU LO XXIII. 

De la anticri1i8. 

Art. 1,786. La aaticrésis es un contral-0 
en el cual el acreedor adquiere el derecho de 
parcibir los frutos del inmueble que se le en
tregue para aplicarlos al pago de los intereses, 
ei se le deben, y laegó al del capital de su 
crédito. 

Art. 1,787. Si no hubiere pacto en con
trario, el acreedor debe pagar las cootriha
Giooes y las pensiones i que esté sujeto el 
inmueble que tiene en aoticrésis; igoalmeote 
debe hacer las reparaciones necesarias del 
inmueble., so pena de indemnizar el perjuicio 

que sobrevenga, pero tiene derecho al reem
bolso de estos gastos con privilegio sobre los 
frutos. 

ArL 1,788. El deudor no ~1odrá pedir la 
restitucion de. la cosa dada en anticrésis, sino 
despues de la extincioo total de la deuda; 
pero el acreedor que quiera librarse de las 
obligaciones impuestas en el artículo ante
rior, podrá restituirla en cualquier t.iempo y 
perseguir el pago de su crédito por otros me
dios legales, sin perjuicio de lo que se hubie
re est-ipulado en contrario. 

.Art. 1,789. El acreedor no se hace dueño 
del inmueble á falta de pago en el plazo esti
pulado: toda eslipulacion en cont.rario es 
nula : pero puede perseguir el pago por las 
vías legales. 

Art-. 1,790. Puede estipularse que los 
frutos :;e compensen con los intereses en lo
do ó eo parte, 

Art .. 1,791. Las disposiciones de los artí
culos 1,776, 1,783 y 1,784 son aplicablos á 
la anticré;:is como á la prenda. 

.Art. 1,792. L:i anticresis no prodnce efec
to, sino re;:pecto dt'I acreedor y el deudor y 
sus h~rederos, pero esto no impide que el 
acreedor ienga los privilegios de hipotecario, 
siempre que rogistre legalmente su tít.ulo, de· 
terminándose la cosa y expre~ándose la can
tidad- debida. 

'.rl'l'ULO L"\:IV. 

De los prfrilegios é liipotcca..r. 

Ari. 1,793. El oblig_ado personalmente 
cst-á sujeto á cumplir su ohligacion con todos 
sus bienes habidos y por haber. 

Art. J ,794. S!lbre las especies identifir.a 
bles que pertenezcan á otras personas por ra
zon de dominio y existan en poder del deudor, 
conservan sus derechos los respectivos due
ños que pueden pedir su separacioo de la 
masa c.omoo ; pero la devolocioo de la cosa 
mueble vendida, sea al contado 6 á plazo, 
si o haber recibido su precio, no tendrá logar 
en caso de quiebra ó insolvencia, si no se in
tenta ó resulta intentada la accioo dentro de 
los ocho dias posteriores n la entrega de la 
cosn hecha al comprador. 

Art-. 1,795. Los bienes del deudor son la 
prenda comun de sus acreedores, quienes tie
nen en ellos oo derecho igual, si no hai cansas 
legítimas de preferencia. 

Las causas legítimas de preferencia son los 
privilegios y las hipotecas. 

Art. 1,796. Si las cosns sujetas á privile
gio ó hipoteca han perecido ó se hao deterio
rado, l!l.s samas debidas por los aseguradores 
por iodemoizacioo de la pérdida ó del dewño
ro, quedan af(lcta.s al pago de lós créditos 
privilegiados 6 hipotecarios segun su gradaa-
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cion, i méoos que se hayan empleado en re
parar la pérdida ó el deterioro. 

Los aseguradores quedarán libres, sin em
bargo, cuando hayan pagado despoes de 
treinta dias fi contar desde la pérdida ó el 
d_e~erioro, sin que se baya hecho ninguna opo
s1c100. 

Tambien quedan afecias al pago de dichos 
crédit9s las sumas debidas por ex propiacioo 
forzosa por causa de utilidad pública, ó de 
servidumbre impuesta por la lei. 

SECCION l. 

De 103 pri~ilegio.,;. 

Art. 1,797. Privilegio es el derecho que 
concede la lei á un acreedor para ser pagado 
con preferencia :í otros acreedores en coosi
deracioo :í la causa de ·su crédito. 

.Art. l. 798. Los créditos privilegiados de 
un mismo grado concurren entre sí :í propor. 
cioo de su monto. 

§ l.º 
D, los prir:iugios sol,re todos los hicnts maehlC$. 

A rt.. l. 799. Gozan de privilegio ;:obre 
todos los bienes muebles del dendor, los cré
dit-0s siguientes : 

t.0 Por los gastos de otorgamieoio y aper
t.ura del testameol-0, de inventario y demas 
diligencias necesarias para demostrar y li
qoidar la herencia y por cualesquiera otros 
hechos en el interes comuo de los acreedores: 

2.0 Por gastos funerales del deodor y por 
los de su mujer é hijos constituidos bajo la 
patria potestad, si no tuvieren bienes propios 
y basta donde sean proporcionados á las cir
cunstancias del deudor : 

3.0 Por los gastos de la última enferme
dad de las mismas personas y bajo la misma 
coodicioo, causados en los tres meses úl
timos: 

4.0 Por los salarios debidos á individuos 
del servicio doméstico de la familia que no 
excedan de un trimestre : 

5. 0 Por las anticipaciones hechas al deudor 
y sn familia e.o coml'stibles, \'est.ido ó calzado, 
durante el último semestre : 

6.0 Por los impuestos y l"Ontribuciooes 
nacionalPs ó municipales correspondientes al 
año corriente y al precedente: 

Este privilegio no se extiende á las eou
tribuciooes é impuestos establecidos sobre los 
inmuebles. 

7.0 Por los créditos de los menores coot.ra 
sos representantes que no han dado caucion 
para responder de las resultas de la admi
nistracioo, bien porque están exceptuados de 
ella y no hayan qoeri_do constiioir una cau
cioo especial snficient-e, hien porqutl dtl hecho 
no la hayan prestado debit:ndo hacerlo. siem
pre que dichos crédit-0s pro\"engao de la ad
ministracton misma. 

§ 2º 

Dr, los prir:ilcgios so6re ciertos bienes muebles. 

.Art. 1,800. Gozan de privilegio especial 
sobre !os bienes muebles que respectivamen
t.e se designan . 

l? Los gastos de jost.icia hechos en el re
mate judicial de un mueble, sobre su precio: 

2.0 Los pr¡':.stamos con prenda ó con ga
rantía colateral, sobre la cosa empeñada ó 
dada en garantía, si el acreedor la poseyere : 

3.0 Los créditos por coostroccioo, conser
vacion y mfjora de un objel-0 mueble, miéo
tras esté en poder del acreedor : 

4.0 Las cantidades debidas por semillas y 
los trabajos indispensables de cultivo y reco
leccioo, sobre los respectivos frutos: 

5.0 Los alquileres y renlas de bienes in
muebles, sobre los frutos cosechados Pn el año, 
sobre los productos que se eocueot-ran en 
las habitaciones y edificios dependientes de 
los fundos rurales y provenientes de los mis
mos fundos y sobre todo lo que sirve para 
cultivar el predio arrendado ó para proveerlo 
de lo necesario al uso ó negocio :í que está 
desi.inado. 

Esi~ privilegio tiene lugar por d crédito 
del año corriente, del precedente y por los 
los futuros, si el contrato tiene focha cierta 
y únicamenie por el aüo corriente y los si· 
guient~s. si no la tiene. En estos dos casos, 
lor otros acreedores tienen el derecho de ser 
subrogados en los derechos del arrendatario, 
y de subarrendar por la doracioo del término 
por el cual el arrendador ejerce so privilegio, 
bien que el contrato no lo permita y de exigir 
los alquileres y rentas, al pagar al arrenda
dor todo lo que se le deba por privilegio y 
dándole ademas seguridad por la parte de su 
crédito aun no ,encido. 

El mismo privilegio tieoo lugar en favor 
del arrPndador por los perjuicios causados 
en los edificios y fundos arrendados, por las 
reparaciones locativas, por restitocioo de los 
abjeios que ha entregado y por todo lo de
mas que concierna fi la ejecocion del arren
damiento. 

El privilegio que aquí se concede al arreo
rledor sobre los muebles de que est-á provisto 
el predio, se extiende á los perteneciente;; á 
los arrendatarios ó ~ul,arrendatarios y taro
bien á los que sean de~ la propiedad de otras 
¡,frsonas, miéntras se 1<ncueotreo en el predio 
arrendado; á ménos que se trate de cosas 
robadas ó perdidas, ó que se pruebe que el 
arrfnc.lador rnhia que ¡,ene_necian á terceros 
cuando se. l::s introdujo. 

El privilegio ::obre lo.-: fru1os iiene lugar, 
aun cuando perlt-nczcan á un subarrenda
iario. 

El pri,ilegio sobre los objetos que sirven 
para proveer el inmueble arrendado ó para so 
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explotacion, si pertenecen al subarrendat.ario, 
tiene lugar por lo que esle debe, sin tener en 
cceota ~u:; pagos anticipados. 

El arrendador puede hace.r embargar lo;: 
muebles aft:ctos al privilegio, cuando dd pré· 
dio arrendado ;:e les ha t.rasportado á otra 
¡,arte sin su conseolimient-o; y conserva so
hre ellos su pri\·ilegio, coa tal que baya ejer
cido su accionen el 1érmino de cuarenta dias, 
l!i :se trata ,le muehles de;;tinados á uo predio 
rural ó en el de quince dias, si se trata de los 
destinado:: á una i:a;;a alquilada, salvo, sin 
embargo, los t!.-rcchos adquiridos por terceros 
de:ipues dt:I Lra:;por1e de e:;tos muebles. 

6.0 El haber de ¡os ro;;aderos ror razon 
de hospedajP, sobre los efectos del huésped 
existenles en la posada : 

7 .0 Los gastos de trasporte ,:obré los efec
t.os tra>'portados que se encueniren en poder 
dd conduc1or, ó que él ha t,niregado, con ial 
que en e:>le úllimo caso e.;;lén aun en manos 
de aquel á quien han siJo entregados y que 
se ejerza la ac,,ion P.n los i rns días siguientes 
á la Pnlrega: 

S." Los créditos llOr pensiones ó rentas, so
lm: los frulos del fundo enfiléuiico recogidos 
en .,J año, y ::obre los que se encuentren en 
la:1 habi1aciones y edificios dependientes del 
fundo y que pro,•engan del mismo fundo : 

Esie pri\"ilegio tiene lugar por lá acreeocia 
del año corrien:e y del precedente. 

9! Las cantidades de que deben responder 
los empleados públicos por razon de su oficio, 
sobre los sueldos que se les deban, ó sobre los 
muebles dados en garantía : 

10~ Los sueldos de los depeodieoles de 
una casa de comercio ó de cualquiera esta
blecimiento induslrial, que r!O pasen de uo 
trimestre anterior al d_ia de la quiebra, cesion 
de hienes ó declaratoria del concurso, sobre 
los mueble_i que correspondan al estableci· 
miento. 

§ 3.º 

Dd 6rdeu de los prir:ihgios sol,re los muú,les. 

Arl. 1,801. Los prh•ilegios coni:eoidos 
en los números l.º, :!.º y 3,0 del artículo 
1,799, dan preferencia sobre todos los de
mas y entre sí siguen el órden en que esláo 
enumerados. 

Los <lemas pri\'ilPgios del citado artículo 
son iguales entre sí Y. porieriores á los e,:;pe· 
ciales contenidos en el artículo l,S00. 

Art. 1,802. Cuando dos ú mas prh·ilegios 
especiales concurren sobre un mismo ob
jeto, ia preforencia :,e ejercerá en el mismo 
ór~eo en que están colocados en el ariículo 
l.S00. 

§ 4º 

De losprir:ik~ios sobre/os inmntbles. 

Art... 1,803. 'lieodrá privilegio sobre uo 

iomoeble, el crédito proveniente de los gastos 
hechos en su embargo, depósito y remate. 

Art. 1,804. Son igualmente privilegiados 
los créditos del Estado por ,~ contribucioo 
lerritorial c!el año corriente y del preceden
te, sobre los inmuebles que sean objeto de 
ella. 

Art. l,S05. Las acreencias indicadas en 
los número;; 1.0 y 2~ del artículo l, 799, se
rán colo,,adas subsidiariamente sobre el pre
cio de los inmueblt!S del de!ldor coa prefereo · 
cia á todos los demas créditos ; y las de los 
demas números del mismo art.iculo serán co
locadas tambien subsidiariamente sobre el 
precio de los inmuehles coa preferencia á los 
acreedore.~ meramente personale.;!. 

SECCION ll. 

DI! las hipolecn~. 

Art. l.806. La hipoteca e;; un derecho 
real constituido sobre biene3 del deudor ó 
de 1111 tercero en beneficio de un acreedor 
i;ara asPgurar sobre estos hieoe;i el cumpli· 
mie.nto Je una obligacion. 

L:i hipoteca es indi,·isible y subsiste toda 
e.lla sobre todos los bienes hipotecados, sobre 
cad:-.. uno de ellos y sobre cad>t parte de cual
•10iera de los mismos bienes. 

Está adherida á los bienes, v ,a coa 
ellos, cualesquiera que sean las minos á que 
pasen. 

Art. l,S07. La hipoteca no tiene efecto 
si oo se la ha registrado coa arreglo á lo dis· 
puesto en el título XXV ni puede subsistir, 
sino sobre bienes especialmente designados ó 
por una cantidad determinada de dinero. 

.Art. l,S0S. La hipoteca ~e extiende á to
das las mejoras, á las coost-rucciooes y demas 
accesorios del iomuéle hipotecado. 

Art. 1,809. Son susceptibies de hipo
teca: 

l.º Los bienes inmuebles que están en el 
comercio, así como sus accesorios reputados 
tales: 

2. 0 El usufructo de estos mismos bienes y 
sus accesorios, coa excepcioo del usufructo· 
leeal de los ascendientes : 

-3~ Los derechos del concedente y del enfi
léu1a sobre los hiene,i enfitéuticos. 

Ari. l ,S l O. El deudor podrá enajenar á 
un 1ercero los bienes hipotecados, sin que se 
extinga el gra,ámeo; mas no podrá hacerlo, 
~i se prohibe la enajenacion. 

Art. 1,811. El. acreedor puede ceder su 
,l.,recho hipowcario. 

Puede tambieo hipotecarlo para seguridad 
<!e una deuda soya ó de oo tercero ; pero 
en estos casos el dueño de los bienes hipo
tecados no podrá pagar á uno de los acree
dores sin el cooseotimieol-0 del otro su deu
Ja, ni la cootraida por s11 acreedor : á es-
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te fin Ee le iDJ1trnirá del nuevo contrato hipo
tecario. 

ArL 1,812. La hipoleca e.,, legal, judicial 
ó convencional. 

§ lº 

De la hipolccn legal. 

Art. 1,813. Tienen hipoteca legal: 
1.0 El vendedor ú ot-ro enajenante sobre 

lo;i bienes inmuebles enajenados para el cum
plimiento de las ohligacione;:; que se deri.an 
rlel act-0 de enajenacion, bastando para ello 
que en I:!. escritura ele ,,najenac:ion conste la 
obligacion : 
~ Los coheredero;,, socios y demas copar

iícipe~. sobre los inmnebles que pertenecen 
6 la :mcesion, sociedad ó comunidad, para el 
pago de los saldos ó rnelr.as de las respec1i
vas parles, t,astando asími;,mo que conste en 
el documento regiürado de la adjudicacion, 
la obligacioo de las vuelias : 

3~ Él menor \' el entredicho, sobre los hie-
11e5 del tutor, c.-on arre!!lo á los ariiculos 
326 y 367: -

4.0 Los hijo:; cuya madre pasa fl segunda;;: 
ó ulteriores nupcias, sobre los inmuebles que 
el noern marido tuviere el dia del matri
monio: 

5.0 La mujer sobre lo;; inmuebles del ma
rido, por los bienes patrimoniales, cuando el 
marido e3 responsable de ellos : 

6.0 El legatario de género ó canlidad. so
bre los inmuehles de la herencia. 

Art. 1,814. Toda hipoteca legal puede 
limitarse hasta una canlidad de bienes cuvo 
valor !;ea suficiente para garatir la suma que 
6 juicio del Juez deba ser asegurada, atendida 
la naturaleza de los derechos garantidos, de 
los bienes que se han de gra,ar y demas cir
cost.ancias del caso. Bn consecuencia, lo;; 
obligados á una hipoteea legal pueden pedir 
al Juez competente, que pre,io conocimiento 
sumario de causa, dP..;igne alguno ó algunos 
de sus inumoeble~. suficientes segun la base 
de este artículo, en que puedan con:;tituir di -
cha hipoteca. 

Pueden pedir tambien la traslacion del gra
vfimen hipotecario á 01ros inmuebles de n
lor suficiente, para que los anteriore;; queden 
libres. 

§ 2.º 

De la bipotua judicial. 

Art. 1,815- Toda sentencia que condena 
al pago de una cantidad, á la entrega de co
sas muebles ó al cumplimiento de u_na obli
gacion que puede resolverse eo indemnizacion 
de daños y perjuicios, produce hipoteca sobre 
los biene3 del deudor en favor de quien ha 
obtenido la sentencia, hast.a un valor doble 
del de la cosa ó cantidad mandada :í pagar. 
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Art. 1,816. Las sentencias condenatorias 
no producen hipotecas sobre los bienes de nna 
herencia yacente ó aceptada bajo beneficio 
de in.ent-ario. 

Art. 1,817. Las sentencias arbitrales pro
ducirán hipoteca solo desde el dia en que se 
han hecl!o ejecutorias por decreto de la auto
ridad judicial competente. 

Art. 1.818. Las sentencias pronunciadas 
por auloridades judiciales extranjeras no pro
ducirán hipoteca sobre lo;, bienes siluadog 
en la República, sino de.:,de que la:! autori
dades judiciales de esta hayan decretado su 
ejecucion, salvo las di.sposicione;; contrarias 
que contengan los trat,ados internacionalts. 

§ 3.º 

De la hipiJIU" co11uacio11al. 

Arl-. 1,819. No puede hipotecar válida
meme sns hienes sino el que tiene capacidad 
para enaje.narlos. 

Art. J ,820. Lo;; bienes de las personas 
incapace.:; de enajenar y los de los ausentes 
po,hán hipC>iecarse solami!nle por la3 causas 
v con las formalidades establecidas en la lei. 
· Art. l,S2l. Los que tienen sobre el in
mueble un derecho suspenso por ona coodi
cion, ó resoluble en ciertos casos, ó depen
dienlc de un título sujet-0 :í rescision, no 
pueden coostilnir sino una hipoteca snjeta 
:í las misma3 e.entnalidades, con ei:cepcion 
de los casos en que la lei dispone expresa
menir. que la resolucion ó la rescision no 
tiene efecto en perjuicio de terceros. 

.Art. 1,822. No puede consUtuir:;e hipo
t~ca volun1aria !'Obre bienes futuros. 

Art. 1,323. Cuando los bienes sometido3 
á hipoteca perezcan ó padezcan un deterioro 
que los haga insuficientes para garantir el 
crédito, el acreedor t.iene derecho á un su
plemenio de hipoteca, annqne el plazo no es
ié vencido. 

Art. 1,824. L'.\ bipoieca \"Oluntaria pue
de constituirse puramente, bajo condicion ó 
á tiempo limitado. 

§ 4-º 

De lagraduacion entre lnshipotua1. 

Art. 1,525. La. hipoteca produce efecto 
y toma su puesto en la graduacion desde el 
momento de su registro, aun cuando se trate 
de nn contrato de préstamo en que la entrega 
de las cantidades se efectúe posteriormente. 

Art. 1826. La.e; hipotecas se graduar6n 
segun el órden en que hay1rn sido registra
das, y se registrarán segun el órden de su 
presentacion. 

Art-. 1,827. Cuando un acreedor que tie
ne hipoteca sobre uno ó mas inmuebles no 
es satisfecho, ó lo es solo en parte, porqne un 
acreedor preferente se ha hecho pagar con 
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el precio de aquel ó de aquellos inmueble.:;, 
y coaodo la hipoteca de este últ.imo se ex
tendia á otros bienC's, el acreedor no satisfe
cho, ó satisfecho solo en parf P, :>e considera
rá subrogado en la hipoteca que pertenecia 
al acreedor ,1ue ha sido ll3g:ulo, llero de mo
do que no pueda c:ohrar, en perjnic:io de otros 
acreedores, de cada una Je !as fir.cas hipo
íecadas la totalidad de la acreencia, sino la 
prorala C(lrrespondienie. lomando por ha;;c 
el monto de la deuda satisfecha y el valor ,le 
las cosas hipotecada::, innlns:i b 'fUC lo e..ai
taba por sn crédito. 

§ !i~ 
Dtlos Ffulos dela Aipolua r.ou rdar.io11 á 

luceros po:Judoru. 

Art. l ,E2S. !~I acreedor hipotec:irio ~me
de trabar fjecucion sobre la cos:1 hipotecada 
y hacerla rematar, aunque P.sf.; po::eida por 
tercero. · 

Esta d:sposicion no lenqrá lugar contra 
el tercero que ha adquirido la cosa hipoteca· 
da en remate judicial con cilacion de los 
acreedores hipotecarios, cuyo derecho se has
lada al precio del remate. 

El acreedor no pnede ejercitar este dere
cho respecto de los bienes muebles que son 
accesorios del inmueble hipotecado que hu
bieren sido enajenados á iíi.ulo onnoso sin 
fraude de parle del adquirente. 

A.rt. -1,829. El tercer poseedor ele la co
sa hipotecada no puede alegar el beneficio 
de excosion, aunque la hipoteca haya sillO 
constituida por un tercero, á ménos qne ha
ya pacto en coni.rario. 

Art. 1,830. El tercer poseedor podrá 
deducir los derechos que le corresponden y 
aun hacer uso de los medios de que no se 
valió el deodor. con tal que no sC'an perso
nales á este. 

Art .. 1,831. El abandono del inmueble 
sometido á la hipoteca paecle l'focluarse por 
todo tercer detentador que no está obligado 
personalmente á la deuda y que tiene la ca
pacidad de enajenar ó está debidamente all
torizado para hacerlo. 

Este abandono no perjudica á las hipote
cas constituidas por el tercer poseedor y 
debidamEnle registradas. 

.Art-. l,S32. Las serridumbres, hipotecas 
y los demas derechos reales que 1,erleoecian 
21 tercer poseedor sobre el inmueble, renacen 
tales como ex\stian /ir.tes de :m adquisicion, 
'1espoes del abandono hecho por ~I ó dr.::pues 
que se le ha hecho la adjudicacion. 

Art. 1.833. .Miéotras no se ha pronun
ciado la adjudicacioo, el tercer poseedor pue
de recuperar el inmuelJle abandonado por él. 

Art. 1,834. El tercer po;;eeclor eslá ohli
gado á reembolsar los daños ocasionados al 
inmueble por culpa gra,e de su parle en per-

4(; 

juicio ele acreedores que han registrado su 
Htulo, y no puede invocar contra ellos reteo
<:ion por causa de mejoras. 

'L'ieoc sin embargo, llerecho de hacer sa
car del precio la parte correspondiente á las 
mejoras hechas por ._:1 despues del registro de 
;:u tí1.ulo. hasta concurrencia de la suma me
nor entre la lle las impensas y la del mayor 
valor en la época del abandono 6 de la \'en
la en pública subasta . 

.Art. 1,835. El tercer poseedor que ha 
pagado los créditos registrados, abandonado 
el inmueble ó sufrido la espropiacioo tiene 
derecho á ser indemnizado por su causante. 

Tiene tambien derecho á ser subrogado en 
los derechos del acreedor pagado ; pero si se 
han hipot-ecado tambien otras 6ocas en ga
rnnl-ías ele la deuda, oo puede cobrarla soli-
1lariamente de los poseedores de ellas, sioo -
:í prorata, tomando por base el monto de la 
,leuda y el ,alor de las cosas hipotecadas, in
clusa la que él mismo po;;eia cuando se io
lentó la rlemaoda. 

De la n:1incio11 de las Aipoluas. 

Arl. J ,836. Las hipotecas se extinguen. 
1.n Por la exliocioo de la obligacioo: 
2° Por la dcstruccioo del inmueble grava

do, salvo los derechos conferidos en ol artí
culo 1,796. 

3? Por la renuncia del acreedor : 
4° Por el pago del precio de la cosa hipo

tecada: 
5? Por la espiracion del término á que se 

las haya limitado : 
6? Por el cumplimiento cfo la coodicion 

resolutoria que se haya puesto en ellas : 
Art. l,S37. Las hipotecas se extinguen 

igualmenl.i: por la prescripciou, la cual res
pecto de los bienes poseidos por el deudor, 
se verificará por la prescripcioo del crédito, 
y respecto de los poseidos por tercero, segun 
se dettmnina en el título de la prescripcion. 

Arl. J,S3S. La hipoteca renace con la 
acreeocia cuando se anula el pago que la 
exiingnió. 

Art. l,S39.. Cnanc!o la hipoteca renace, 
tiene cfccio SPlo lle.~de la fecha del nuevo 
regi;;lro, si el anterior fué c13ncelaclo . 

Art.. 1,840. L:1 cosa hipotecada que se 
n-ndc i:n remate judicial con citacio1_1 de los 

, a,:reedores hipolecario;:, pasa al comprador 
1 dl'spuc:: 'fllC se pague l·I precio librn dti todo 
l gra\•ámc!1 de hi¡1oteca sol,rc ella, ré¡>utándo-
1 ::e c¡ne dicho gradmen ha sido trasladado al 
\ precio ,Id remaie. 
• La n•nl.a c•n remat.e judicial no hacu fpne-

uer la acllion reivindicatoria qui: tenga un 
tercero sobre la cosa que se remató, en con
cepto de pertenecer en dominio al deudor. 
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TITULO XXV. 

Del -registro -p1íblir.o. 

SECCION J. 

Disposiciones gener:iles. 
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l,i92, ó r¡oe trasfieran el ejercicio del dere· 
cho ,tp usnrruclo: 

~!' Los aclos tnLre vivos •le renuncia á los 
derci.:hos enunciados en los dos números 
precc>c!,mtes: 

4° Los actos de adjudicac:ion judicial dt1 
Art. 1,SH. Todo i.Ílulo que ;:~ llern :í inmueble;:. ú otros bienes ó derechos sul;cep

n•aistrar dt-be de,:i!!1iar claraml'nr" t:I nom- iibh.>s de hipoleca;:: 
hr~. apl'lliilo, edad,-profo,;ion Y domi1.;ilio de ;jº Los cootrnl.os de arrendamientos de in-
la;; purh·s y In Ít'r.ha 1le la p,:crilnra Pn le- mn•:l,Jes que exi.:t'dan de seis aiios: 
tra». G. 0 Los conl.ralos de sociedacl que tienen 

La dtsignac,ion de lns curporacior.es ú t'..:;- por ohjeto el goce de bienes inmueble.~. cuan
tahh,cimicntos ,:11 hará hajo Id denominac:on do la duracion de la sociedad excede de sei;i 
con que íueren conociilo:, con e,cprl'.sion di;! aiios ó es indeterminada: 
<lomicilio ó r<!:<i1lencb 1le la •lirc(;(:ion del !!-"- ¡ .º Los actos ,. las sentencias de los cua-
tablecimienlo. les resulta la liberacion ó la cesion de al· 

A rl. 1,842. Todo tíLu!o que deba ri-gis- quilere3 ó üe rentas aun no vencidas por un 
trarsl', clt'sigoará los hienrs sohre los C!lalcs término que l'Xceda de un afio: 
,•ersa por su naluralo!1.a, situacioo, l!ndero,.:. ¡ S,º Los juicios que declaren la existencia 
r.ombre e.~pecífico, cuando lo ten!!a, es lado ó I de una coo,·en1.;iún n-,rbal de la naturaleza de 
pro,•incia, distrilO, departamenLÓ ó cani.un, ¡ ias enun1.;iadas en los números precedentes. 
1)amJ11uia y dema;; circuu::tancias que sin·an ! Art-. l,S•l9. Dehen igualmente registrar
para hac1•rlos conocer di,Hiotaml'ntc. 1 se, para los r-fect-0s especiales establecidos 

Arl. l,S43. El n.-gistro dehe hacerse 1,n por la lei: 
la oli1.;ina dd departamento, distrito ó e:rn!on 1 .0 El <lccret-0 de Pmhargo de inmu1.-bles: 
en que e:'té .,i1.uallo el inmueble objeto d,•I 2.0 Las demandas á que se rl'-fieren los ar-
con1rato. lí.:ulos 1,032, 1, 16S y 1,463. 

Art. 1,844, Si huLier<1 de lrasmi1ir~e ó Baslará para los efect-0s de este artfoulo 
gr:ivar;:e por un mismo tíiulo, }nmueble_~ s_i- que se ponga nota al márgen ele las escrito· 
LUados en diferente,; cantones. o de consutmr- ras respectirns en que i:e haga rl'ferencia del 
;:e, recol!ocer:;e, imponerse ó concederse al- decreto de embargo ó de las di-mandas pro
gun derecho i:obre ellos, se hará dicho regís- pul!stas. 
tro en todos los cantone;:. Art. l,S50. 'l'oda sentencia ejecutoriada 

.Art.. l,S4fi. El título regi5t.rado en que que pronuncie la nulidad, la resolucioo, la res
no se llenen las formalidades establecidas en cision ó la revocacion de 00 acto registrado, 
los dos artículos aoteriore;; no tendrá erecto debe regi:;i.rarse y anolarse al márgeo del acto 
contra tercero. á que se refiere . 

.Art. l,S46. La omision ó la inexactitud La nota se -roudrá á inslaocia de la parle 
de algunas de las indicaciooe;; mencionadas que ha obtenido 1u ;:entencia en el mes si
en los artículos 1,SH y l,S42 no daiia á la guiente á la focha 1:n qu'! esta se ha hecho 
\'alitlez del registro, á ménos que resulte una irrerncahle, b,1jo la pena .:le una multa de 
incertidumbre abs.:>luta sobre el traspaso del cincuenta á cien \'eoezolanos. 
derecho ó sobre el inmueble qne forma su Art,. L,S5l. Los documentos pri\'ados no 
ohjeto. ¡;oeden· ser registrados, si las firmas de los 

Art.- l,S"7. El rl'gistro del titulo, por r.oolratan!es no hao sido autenticadas. 
cualquiera que sea hecho, apn,vecha á todos Las sentencias v los a1.;tos celebrados en 
los interesados. paí,; extranjero d;beo ser debidamente le· 

SECCJON II. galizado!. 

De los tílulo3 que deben regi!irnr~e. 

Art-. l,S4S. Ademas de los actos que por 
disposiciones ei:pet?iales están som~tidos ó la 
formalidad del registro, deben registrarse: . 

1.0 'fodo acto eolre \'ivos, sea á título 
gratújto, sea á_ lítulo oneroso, trasla~irn de 
l'ropiedad de inmuebles 6 de otros bienes y 
Jeri-chos susceptibles de hipoteca: 

2.0 Los actos entre vivos que constituyan 
6 modifiquen servidumbres prediales, dert!· 
cbos de oso, ó de habitaeioo, censos y tam
bieo la anlicr~is para los erectos del artículo 

SECCION 111. 

De b forma del registro. 

Art. 1,852. 'l'odo el que quiera registrar 
un documento deberá pre~eotarlo á la oficina 
respectirn, la cual lo insertará íntegro en lo~ 
protocolos correspondienles, debiendo tam
hien firmar en ellos el preseotaote ó presen
taotes. 

Art. l,S53. Cuando se registre una es
crilura en ·que se renoocil', se rescinda, se 
resueka, se extinga, se ceda ó traspa;;e algun 
derecho, ó se modifique algun contrato, s& 
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pondr!í 6. la escritora en que se babia decla- 1 4.0 Los dos tercios del sueldo ó pension de 
rado ó creado el mismo derecho, ó_ hecho ,{!ue goza e~ deudor: _ _ 
constar el contrato, una not'l margmal t,n ·, , Art. 1,Sa7. Los bienes, derechos y accto
qoe se expresen dichas circunstancias, con la nes sobre que baya de llevarse á cabo la eje
fecha y oficina en que ha tenido lugar el cucioo, no podrán rcm~tarse para ello, sino 
regist-ro. despues que haya una sentencia ejecutoriada 

Si esta escriiura se halla en la oficina de ó un acto equivalente y que se haya deter
un departamento ó distril-0 distinto del en minado el crédito, cualquiera qoe sea su na
que se registra la escritura de renuncia, rr.s- turaleza, en una suma de dinero; ni podrli 
cision, resolucion, cesion, traspaso ó modifi- decretarse el embargo t>recautelalivo áotes 
cacion, el Registrador de este último, á solici- de haberse propuesto la demanda y sin que 
tud de cualquiera de los interesados, dirigirá haya prueba de la obligacioo. 
un oficio al Registrador de otro distrito, con Art. 1,858. El acreedor hipotecario no 
insercion del docnmento regist-i;ado, para que podrli sin el conseot.imiento del deudor ha
se ponga en la respectfra escritura la nota cer s1Íbastar los inmuebles qoe no le es
marginal de que se hahla en esie artículo, y tán hipotec-3dos, sino cuando los hipoteca
para que lu inserte en el respeclirn pro!ocolo. dos se'ln iosuficiente3 para el pago de su eré
Este oficio se cooserrnrá en el respcctirn dito. 
cuaderno de comprobantes. Art. 1,859. Para proceder á la ejecucion 

Art. 1854. El Registrador pondrá al pié sohre lo3 inmueble:! del deudor, el acreedor no 
del documeot-0 ó. copia qlle se lleve á regi:1- está obligado á hacer prévia excusion de los 
trar una nota en que se expre;;c haberse lle- hifnes muebles de aquel. , 
vado á cabo el registro, con indicacioo1 del 

I 
Art. 1,860. Los bienes, derechos o ac

número del protocolo y del documento; y en , ui:rnes sobre que baya de llevarse á efecto la 
tregará al inieresado el documento ú co1,ia i f'jecuciun no podrán rematarse por ménos de 
así anotada. 1 b mit.ad d~ Sil valor. 

SECCION IV. 

De In publiciJa,I ,lel regi~lru. 

Art.. 1,855. Los 1:cgisl.radorc:( ,lar:Í!1 :í 
t.odo el que lo pida, copia simple ó aulorii.a
da de las e~crit.uras ,,ue haya ren su oficina: 

Deben igllalmenic permiiir la in::;pecl,iOll 
de los protocolos en las horas fijada;:. 

'l'ambieo darán copia :;i111¡,I" ó aulorizaJa 
de los ,locumeoios que ;;e hayan ,m:hirndo 
como comprobantes de las cs,:rii,llras. 

TITULO XXVI. 

De las ejecucio11rs, tic lc. ,:csiu1t de bin1es !J del 
beneficio ,le <"ülllpt!leP.cia. 

SECCIO~- J. 

Art. l,E56. I.11:; s.-111t·11o.:i:as ,¡n~ l,ayar. dt.
teuE:r c-jecuciun por lo.-i tril,uoak,; ,In l.1 G.,· 
púl,lica, se lh:rnrán á 1:,fc1:Lu :<ub~.-. io;; hicu..,;; 
muel,lcs ó inmut.-l,I¡,:; dd ,.h-11<lor y s,,bn, su~ 
dereuho,; y accione;; q1rn rmedan cuajcoar.::c ó 
cedersl'. 

No están sujetos á la l'jeclli:ioo : 
l." El lecho del deudor, de Sil cónyuge y 

de SllS hijo;:. 
2.0 La ropa del uso ,lll la-, mismas po:ri'o

nas, y los muebles y enser<'s estrictamenh: 
necesarios para la ,•ida del ,foudor y de su 
familia: 

3.0 Los libros, út-iles é insirumenios neüe-
sarios para el ejercicio de la 11rofesion, arte ú 
oficio del deudor : 

1 La es1imacion en este c11so se harli por pc-
1 ritos qnc fija,án ·et valor segun el qne en el 
1 lugar i:c dé comu:ull(,nte á la especie: y si la 

f'C."a fmirc u11 inmueble prodncth•o, tomar5.o 
en ,~on,;ideracion sus rendimientos á fin de 
qnc estos no dejen du repr(:Sent~r un capital 
(lllC produzca una renta anual de cual.ro por 
cienr~1. 

,\r¡._ l,Slil. Si la uosa fuere inmueble y 
l'll el It<r1;er remate no bai proposicion por la 
mitad cic ;:n \'a!or, por lo ménos, se proce
dr-ni en un t:uarto remate, anunciado con 
quince dias de aniic:ipacion, á ;:u arrenda
mit'11t!1. hajo las ronclkio1:e;: que cOn\·cngan 
la:: ~-:irL,•;: ú lije el jm·z á fa!tu de ""n~enio. 
Si 1:,., cun1!i1:iom·.~ la:: lijar.- el j,wz, pro,,11-
ra<;Í ,111,• d 1.i .. m¡,u ,it-1 arren.-lamienr.u no t:X 

t·.-tla rld ne,:e.,ariu para pagar la uantidatl 
;:.,l,re ,¡u.: ,·c-f;:ar .. la tjet:t11;iun y los iotert,es 
Y c!a,:,;lu::. 

El arn,udami.:r1li1 :;o, cctd·,rará con f-1 me
jur ¡:;úslvr <tJil'n J.-1,er;Í Jar fianza .~uLi,,-fac
turi,1 ¡,ara a:.,·gurar d uumplimi.-nto ae las 
ul,li¿rndonti.; que c,ont.ruiga. 

Tanto "' acr.-edor í:omo l'I deudor put
d~n ,;l·r liciLadorns en el remate del arreo
dami,:nto. 

La fianza deb.- ot-0rgarse deni-ro de tres dias 
,lel remat-<· ; y el rnmat-adur no podrá ent,rar 
en .-1 goue de la finca, miéntras el juez no 
haya aprohado la fianza otorgada. 

Art. 1,862. Lo:! frutos é inlere::es 11ro· 
Jucitlos por lo:; bicne.1 y llerechos embarga
dos de,;¡de el dia en quo lo hayau sido, se 
agregarán al precio de los mismos y se 
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apli~arán al pago del crédito junto con aquel 
precio. 

Art._ 1,863. El acreeclor podrá pedir <1ue 
se vane el embargo, hecho cou el objeio de 
la ejecucioo, de unos.bienes en ot.ros, y que 
se embarguen nuevos bienes ademas de los 
ya embargados, y el juez lo decreiará así, si 
lo creyere necesario para la eficacia de la 
ejecucion. 

lidad ó por mas cantidades de las que en 
i;feci.o les deba. 

Bn los caatro primeros casos de este ar
tículo podrá admitirse la cesion, estando de 
acuerdo i0tla:s las acreedores; 11ero de oin-

1 gun modo en los i.res últimos. . 
, Art. J ,f::70. Jlecba la cesioo de bienes 
¡ dt•jarán de correr los intereses solo respecto 
¡ de la masa, sobre toda acreeocia no garanti-

zada con privilegio; prenda, ó hipoteca. 
ArL 1,S7 i. La cesion ele bienes hace exi

. gible.a; las deudas de plazo no ,0 eocido. 
Ari. l,S72. Por ia cesion de bienes que

dará ti deudor inhabilitado para disponer 
de sus bienes ,, contraer sobre ellos nuevas 
obli!rnciones. • 

Art. 1,864. Verificado el remal~. el se
cretario del tribunal est:í en el deber de dar, 
dentro ·de tercero dia al rematador qoe lo 
pidiere y hubiere cumplido ~on las obliga
ciones que se impuso en el remate, copia cer
tificada del acta· del remate, para qoe le sirva 
de título de propiedad. 

.Art.. l .S73. La ce.sioo judicial no confie
ro á los acreed,,re.s la propieJad de los bie
nes cedidos, sino el derecho de hacerlos 

Art. 1,SG5. La cesioo de bienes es el vender, y de <1ue su importe como el de 
abandono que un deudor hace de todos ellos ! las rentas, se icvicr!a en el pago de sus cré-
éÍI favor de sus acreedores. - i ditos. 

SECCIOX 11. 

De la cc;iou de bieue.s. 

La cesioo puede hacerse aun cuando sea I Puede cn .:;onsecuenda el deudor retirar la 
uno solo el acreedor. cesion l'n cualquier tiempo, pagando pri!via-

Art. 1.S66. La ccsioo de bienes puede menie ¡:u:; cicudas, ::in ~·crjuicio de los dere-
ser convencional 6 judicial. j cho;; que hayan adquirido terceros en virtud 

Art. 1,867. La cesion judicial es un be- de remate de bien<':<. 
neficio concedido por la lei á los deudores !le Art. l 87'1. La \;(:.~ion de bienes de un 
buena fe que por con:;ccuencia de desgracias deudor no apro\-ecba á sus codeudores man -
inevitables, se ven imposibilitados de 1,agar conmnados ui :i sus fiadores, sino hasta el 
á sos acreedores. Ímporie de los pagos hechQS con los bienes 

Este beneficio no su puede renunciar. cedidos . 
.Art. 1.86S. Para que la cesion judicial 'L'am11m:o a1Jr•1\•ccha :i lo.:< herederos del que 

de bienes sea admisible, deber:í hacer:;e en la hizo la cesion, :;i han r1:cibido su herencia ·sin 
forrr,a que se establece en el Código de pro- el bi;nefü:io 1I<, inv.-niario. 
cedimiento. .ArL L,875. Los !t<:reedores pueden dejar 

.Art. 1,869. El tribunal coocedt:r:.i la Ct'- al deudor la administracioo de sus bienes, y 
sioo de bienes, siempre que no ocurra alguna hacer con 1,l los arreglos ó coo,·enios que to-
de las circuosiancias siguientes: ,-iercu JJOr convenient .. , ,;iempre que en ello 

1 ~ Que el deudor enajene alguna ¡,arle ,ll, ::e cunformarcn les Jo,; lürccra:< parles de los 
i;us bienes, en los seis meses énl<:s del día en acrt•cdorc:> co111:11rr,1111ti:: ,¡ne reunan las Lres 
que hace la cesion, qoedaullo sin lo :eufi cuarta:: par,cs di: cr.:dito::, ó las tres cuartas 
ciente para pdgar totias :;u-~ deuda:<: parte:: de a,:retiure:< concnrrentes 1111e reunan 

2ª Si paga á algon acreedor q•,..: no :;!.'a el los dos í .. n:ios 11:! crrdiit1s. 
mas privilegiado, dentro de los :;eis mcses :\rl. J ,S7ti. El acuerdo de lo:; acreedores 
anteriores á la ce;,iou, sielI!JJre que ,Je ello re- h.-.:ho ,·on ar1e!!fo al :iníi;ulu aut.-rior, ts 
suite perjuicio á ll1s dem:is acreeJcre;;: c4,liga!wio ¡,ara~ tollos l1.1s i:iiere:mdos en la 

3~ Que el deudor haya dilapidado :;u for- nm.;,a, siempre c1uc hayan si,lo ,-iiados. segun 
luna ó no aparezca inculpable del airn.so 11ue :-:«~ prescrihe en PI Código de vrocedimieolo 
experimente : rh,il. 

,lª Que haya obtenido de :;us acreedores Art. l,S77. J.os acreedores hi11oiccarios y 
espera respecto de créditos que figuren en la privilt>giados no qutd:m sujetos al couveuio 
cesion : celebrado pur los demas acrne.Jore":!, con tal 

5~ Que el deudor haya maueja,lo l.'audalcs 11uc ,;e abstengan ,le vuiar, aunque iomen par
de In Nacioo ó de los Estado;;, provincias ó le cu las deliberaciones. 
pueblos, de establecimienlos públicos y esi¡: SECCJO~· 111. 
alcanzado en sus cuentas mi1:ntras no rein
tegre todo lo que debe por este respecto : 

6~ Que el deudor haya ocultado alguna 
parte de sus bienes : 

7~ Q.ue el deudor haya colocado en la lista 
uno ó mas acreedores que no lo sean en rea-

u._,1 bcm•iicio J,: cvmp,•t,:n.:in-

Art.. 1,S7S. Eu virl.ud ,lcl beneficio de 
competencia, el deudor lieo.1 el derecho tle 
que al ejeculár;;ele se le tleje lo oece::ario para 
vivir honestamente, segun acost-umbran ge-
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ni!r~mente las personas pobres de su edu
cac1on. 

Art.. 1,879. Gozan de esle l,enefii;iu : 
1.: Los ascendientes res11euto <le :;us des-

cendientes, y al contrario : 
2.º Los herruano.:1: 
3.º Los cónyuges: 
4.º Los ascendiente:; del cónyuge y los 

cónyuges de los descendientes : 
5.c L-os deudores á quienes :m le:; haya 

admitido la cesion de bienes v los fallidos 
que hayan sido declarados excÜsable:;, res
pecto de los créditos comprendidos en la c1:-
sion de bienes ó en la quiebra. . 

'l'I'l'UW XXVII. 

De lci ¡1r escri71cion. 

SECCION J. 

quienes han cedido la cosa á lítu!o de pro
piedad los arrendatarios, depositarios ú otras 
personas que la tenían á t.ítulo precario. 

Art, 1,891. N adíe puede prescribir con 
ira su iítulo, en el sent-ido de que nadie puede 
cambiarse á sí mismo la causa y el principio 
de su posesion. 

Cada uno puede prescribir contra su tit.ulo, 
en el sent-ido de que se puede obtener por la 
11rcscripcion la liberacion de una obligacion. 

Art. 1,892. No corre la prescripcion : 
Entre cónyuges : 
Entre la persona que ejerce la patria ¡,o-

testad y la que está sometida á ella : • 
Enlre el menor ó el ent-redicho y so tutor, 

miéntras no ha cesado la tutela, ni se han 
rendido y aprobado definitivamente las cuen
tas de su administracion : 

Entre el menor emancipado y d mayor 
Disposiciones generales. provisto de curador por una parte y el cura-

Art .. 1,SS0. La prescripcion e:; un wellio dor por la oira : 
de adquirir un derecho ó de libertarse de una .Entre el beredHo y la sucesion aceptada 
obligaciou por el lapso de tiem;>0 y bajl1 tas hajo beneficio de im•entario : _ 
condiciones determinadas- por la lei ¡ Ent_ru la~ person~s. que_ por la te, e¡;tán 

Art.- 1,SSl. Para adquirir por 11n-.,;crit>- ! sometidas a· la adru1111st.~ac1011 de otras _p~r
cion se necesita 1>osesion i:oni.ínu;::, 00 i111e- j ;,ona:;, y aqut'lla:; que PJercen la admm1s
rrumpida, pacifica, púbfü:a, no e11111,·ot.:a y trar.ion. 
con la intencion ,lP. tenur la ,·u:;a ,-omu suya Arl. l,893. No t.:orrn la prt:$cri~cion: 
propia. Oont.ra los menore:; 110 emancipados ni 

Art. 1,882. No :;e 11ued,! renunciar á la t.:01J1.ra los e11i.redichos: __ 
-prescripcion sino despucs ele adquiri,la. Hes1>ecto de lo:; derechos co11chc1onales, 

Art. 1,883. 1-~I que no puc•dti ,·najeuar no miéntra:; que la c1Jndicion no esté cumplida : 
puede renunciar ñ la t>rt>.scripcion. Respet.:LO á la a..:cion de sa:1eamiento, mién-

Art. 1,884. El .Jui,z no puede s11plir de tra:o no baya tenido lugar la evicdoo: 
oficio la prescripcion nu o¡:,ue.-:1.i. Rt>spectu 1lt1 los bienes hipotecados pC'r el 

Arl-. 1,885. La renunda du la prescrii,- maddo para la tjet.:ut.:iou de la:; t.:onvenciones 
cion puede ser ex¡,re.,;a ó ífici,a. La lácita matrimo_niale.;:, micuira:; dur1: d malrimonill. 
resulta de todo hecho incump:,tibll, t.:0n la _ .fü•s1wciu lit: lo:; hien~~ de la_ ~1111jer y dt' la 
voluntad de hacer uso ,le la prescri1,ciun. lupole,;a •11w loi< garanl,17.a, n11cntras dure el 

Art. 1,886. Los at.:reedore:; ú cualt111itra mal ri111011io : 
ot-ra persona interesada en hacer \"aler la Hespt'ct.o ,le .:uah1uicra oira at.:don cuyo 
prescripcion pueden op•merla, aunque el <leu- i'jercicio e:;té :;11.,;pcndido 11or 1111 plazo, mien-
dor 6 el propietario renuncie :i ella. 1 r.i:; no haya Ps¡,irado d plazo. 

Arl. · 1,8.37. La prn:;cripciou th'.1 tieuu tu- An. l.89:f. En la 1nescripcion por trein-
gar respecto de la.:< cosas <111u no .,,ai:í.11 t'll l'l la aiius, las ,:ansas de impcdi~euto t.:Onle
comercio. 11i1las ,m t>! artfoulo anterior no t-ieneo lugar 

Art. l,SSS. El E:;tiidc, por sus hii:ne,: pa- Tll$1Jí!i:io de, un terCl'ru detcniador de 1111 in
t.rimoniales y toda:; la:; pH:;onas jurídicas mu1:hlc ó de 1111 ,lerei:ho r,•al sohre i1111111ehlt'. 
eslún sujetos :í prest.:ripcion, como los 1iar- Art. l,S!l5. La s·u:;11eu¡_<ion de la prescrip-
ticulares. don t'II favor tle uuu Je lo¡¡ acreedores solida-

~ECCION 11. ríos no apro\"echa á lo:; oLros. 
De las cnUS1s que im¡,idei1 ,¡ .,11.;pl'nden 

In prescripcioo. 
1.\.rl. J ,SS!>. El que lieue ó puséc la cosa 

en oomb~e de otro, y sus heredt'.ros, 110 ptm· 
den jamas prescribirla, :í ménos que se haya 
cambiado el iítulo de su posesion por causa 
precedeola de uu tercero, ó por la oposicion 
que ellos mismo:; hayan hecho al derecho de 
propietario. • 

Art. 1,590. Pueden prescribir aquellos á 

!:ECCION lll. 

u., la.;; causas que interrumpen la pn·~rrj¡,ciou. 

.\rt. I,S%. La prescripeion se inlerrum
tm natural ó civilmente. 

Art.. l,S'J7. Hai interrupciou natural, cuau
do por cna !quiera causa deja de.estar el posee
dor en el goce de la cosa por mas de un afio. 

Art. 1,S9S. Se interrumpe civilment-e en 
virtud de noa. demanda judicial, aunque se 
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haga ante un Jaez incompetente, de un de
creto ó de un acto de embargo significado á 
la persona respecto de la cual se quiere im
pedir el corso de la prescripcion. Si se trata 
de prescripcion de créditos ha;;la el cobro ex
trajudicial. 

Art. 1,891. Para interrumpir la prescrip
cion, la d1:manda judicial puede ser intentada 
contra un tercero para el efecio de hacer de
clarar la exisiencia del derecho, aunque e:,ié 
suspenso por un plazo ó por una condicion. 

Art. 1,900. El registro por sí solo no in
ierrumpe la prescripcion de la hipoteca. 

Art. 1,901. La citacion judicial se consi
dera como no hecha, v no causa ioterruocion: 

1.0 Si el acreedor desistitre de la deman
da, ó dejare extinguir !a insi:rncia con arreglo 
tí lo dispuesto ea el Código de prccedimientos 
ci,iles: 

2.0 Si el deudor demandado fuere absueHo 
en la demanda. 

Art-. 1,902. La prescripr.ion se ioíerrum
¡>e tawbien ch·ilmente, cuando !'i deudor ó el 
11oseedor reconoce 1:l derecho de :iquel rontrn 
quien ella babia comen;:arlo á correr. 

s\rL I ,903. L-0,, actos f!UC interrumµ~n 
l,ivilmente la ¡,rc,scripcioo 1101ificai!os á uno 
de lo;; deUtlorc;; so!icbrios ó el reconocimien
iu Jd derecho hecho por uno <le l'llos, iutc-

. rrumpen la prescripcion contra les otros y 
aun contra sus herederos. 

Bsos mismos actos notificado.:; á uno de lo;; 
herederos del deudor solidario ó el reconoci
miento del derecho hecho por este heredero, 
no interrumpe la prescri¡,cion respecio de los 
otros coherederos, aunque el crédito sea hipo
tecario, si la obli!!acioo no es indh·i:;ibic. 

Estos actos ó ~ecouucimieuto;; uo inierrum
peo la prescripcioo re;;11ecio de lo:; oíros cu
deudores solidarios, sino en la 11arie de la 
deuda á cargo del mismo he~edero. 

Para iuierrumpir iotalmeni1: la prc::,crip
cioo respecto de lo;; cutlentlores ~olidario,.;, es 
necesario 11ue la 1101iñcal:io11 de los aclús 1lfe 
iotcrrn¡,cion ;;e haga .i to,lo.-; los hcn·•icrui' 
dd deudor difunio, ó <JUc el ft'cuuorimieuto 
sea hecho por iotlo:; lu:; iJ.,n.-1lcru:;. 

Ari. 1,90·1. Todo aclo 1¡uc i11l1·rrumpü I,! 
prescri¡,cico ea f,n·ur Je 1111,, 1le lo:; acrcc,111-
res solidarios a1•roved1:1 igualnwnk :í lo,: 
otros acrec<lures. 

Art. J.905. L:1 uuiificao:iou d1., 1111 adu de 
iuierrupl•ioo al dcuJur 11rind¡,al, t.Í el r~cono
.:imieuio del derecho 1¡11c él haga, in1crrum1H• 
la prescripcion rcs¡,cciu 1ld fi:iilor. 

SECClO~ n·. 
Del iÍl!UJJJl1 Uf!CC.5al"io p:lt":t 1~n·:scn1.a.-. 

§ J.O 

1Ji~111•$it:'i.o,1c:$ I:;'• u._ rnlc::. 

.Art. l,~06. La prescripcion ;;1· t:1w11i.1 por 
dias enreros y no por horas. 

El dia en que empieza á correr se f.iene por 
entero. 

En las prescripciones que se cuentan 11or 
meses, Si? cuenta el mes de treinta dias. 

Art. 1,907. La prcscripcion se consuma 
al fin rlel último dia del término. 

§ 2~ 

De la prcscripúo11 de 1rei111a, de rciule, y de die= 
t1Íi0$, 

Art .. l.90S. Todas las acciones reales su 
prescribe~ por treinta años y las personales 
por ,·ein:e, sin P.Ue pueda oponerse á la pres
cripcioil la falia de título. 

BI derecho de hacer uso de la ,ia ejecuti
rn se prescribe por diez años . 

.Art. 1,909. El deudor de una renta ó do 
cualquiera prestacion anual que deba durar 
m~s de treinta años, debe dar á su costa den
tro de los do~ últimos años del tiempo nece
sario para prescribir, un nue\'O título á su 
:icreec!o~ si este lo exige. 

Art. 1,910. E! que adquiere de buena fe 
un imm:ebie ó un di!recho real sobre uo 
inmueb!c. en ,·ir!..uc! 1le un iitulo que ha 
sitlo debidamente r.?gisiraJo, y que no es nu
lo ¡,or defecto du forma, prescribe !a propie
dad ó el derecho real por diez :iños :'i contar 
1le la fef:ha 1lel n•gisi.ro del tít.ulo . 

A.rL l,!11 l. El que con título de herede
ro y buena fe po:;ee una herencia ó parte de 
ella, la prescribe por el término de diez años. 

§ 3.º 
/h la;; pnsaipcio11c;; ,,,.,,; curias. 

Arl. l,~12. Se prescribe 11or cinco años 
la .,bligacion tic pagar los ai-rasos: 

! .º JJi: pensiones alimenticias: 
:!':' Del preuio lle lo:: arriendos, bien sea la 

fin~a rúsi.i1:a ú urbana. 
:.:.º u~ los iuterc:ses Ju las sumas <¡ue los 

d,·Hn:;::.a, y en general de ic:ilo lo que tlebe 
pa~ar,:,, 11ur aiio:: ó ¡,lazos 11eriódicos mes 
i.:oru,,.. 

_'¡ ri. 1,:, ¡::. L11:; ~l•1.>¡~adu::-:, pr'leuradores, 
p,:inn i:nni,.,: _\" <Jir<::; ,!t·°fen!!or,~-i quedan li-
lin·:; ,!t· 1., ,,1,!i;;aciun tli: ,l;,r c!1&11!a ,!., los 
1•a¡:d,•:; rcbi1n•::- :í :.,,, ¡,rut·f·su:; Ú a;,:111110:; en 
q111; han inh·n·cnitlv, cin;:o aíi,):s 1li:s¡111c.-; que 
,•::iu.< h;:n ll"ru1,11¡¡tto. L'.-ro 1111etlu deferirse 

.. juramcuiu :i la:< ¡n-r.~•rna::: comprendidas -en 
1,,;i,: arlícuio l',Ha ,¡1m tlig1111 ,:i retienen lo;; 
1,apull.'-" ó :'ai,1·11 1h;ntll.' ,:1; t<Dt·t1c11i.ra11 . 

.\.rl. l,~l-J. La..~ <:,,.;a:; muebles :;o ¡,1es
i:1 ilH,11 1't1r i ;-•. ,~ aiios di' pu;;i-,:iuu üvu just-0 ií-
1 u In \º i:m·1m fr. 

A~I. 1.9 i:í. S1~ ¡iru:;i:ril,c 1•ur i.rt•.s aiios la 
uhligarinu :h· ¡,a,g¡r á: 

¡_-:> Lu:; :1!tt:~il1lo::, lo:; pro1."11r:11!0T1,:;, y tuda 
cla,;c •le c1irialc;, sns honorario:<, tlercchos, ~a
larios y gasto::: 
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El tiempo para la prescripcion corre tfo.~de I reglas especiales que les conciernen y las 
que se feneció el proceso por sentencia ó con- generales sübre prescripcion en cuanto no 
ciliat:ion de las partes, ó desde la ce:;acion :· ,;1'.:lll c:onlrarias á aquéllas. 
111! ll,,: ¡101lt•rcs del procurador ó dl.'sdc que él ·: SECC.:IOX y_ 
aho~:1110 1:;.•l'tÍ 1'11 ,:u :nini;;il1rio. 1 

!•:n c11.111lo f: lu:= pleilo;; ni, lt,rmin:ul .. ,:. ,-! 1 >h=;•n.!"'irion tran~it:tri:1. 

t ie1111)u :=er,i 11e 1:inco afio!' 1les1II'. 1:111• "" 11 1•- ' A rl. 1,920. L:ts ¡!re::1:ri1-.<:iunc,,, •11w hu
vengaron lo:,: ,IP.rN:ho,:. honorario,:. ;::if:rriu:: y i hi('rr-n ,:,11111,nz:i1lo :í i:orrn :ínlr.;: de la pnhli
gasto,:. · 

1
: r.ar.iou ,Ir. e::h, Cú1li!!11. i,., wgir:ín 1•t1r la.s le-

2.0 Lo:: nq;i::I r:11lorPs, l0:1 dnl,d,o;: de I:;;; 1 yes anleriores; ¡wr;· si 1lcsdé q111! este fnerc 
.-scritura,: 1í instrumento;: que autorizaren, pnr.,io 1'll oh,rrnrnr.ia, i.ra;;r..11rric:rn todo el 
c11rriencl11 1·1 tit-mpo r,ara la pr.,;:cripr.ion ,J..,_-;- ¡ lit>lllpC! ''" 1•1 rN11wrido ,,ara las pre;,1:ripcio-
11!, i-,I :iia 11,•. ,:11 oiOr!!ami:•1:t11: n('.:;, i:urlirán <>-~lai: i:11 «'ÍCC:io, aunque 11or las 

:1.0 T.r.,s ;1,,t•nlt•;; ,1:. m·!!ocios sus sa larit1>'; y I r<>gla:: :rnleriort>s !'P. r('<fllÍ('r:t el lapso dn ma;, 
corred li1·11;,,., ,t .. ::,!H •11.-Í: 111:; dc:\•engaron: ·' iir•mpo. 

4.º Los mí.1.lii:;,,:, · <:iruj,;noi:, bolicarius y 
11.-111::s qnc ,,j,~rccn la profo::ion ,fo curar, sus 1 
vi.,:i1a;,, op1·nu:iune:; y 1i1::1lie;anwntoi'; corrien- 1 
,111 ,-1 1.it·mpu 1h·;;dl! el !'Umini,-f.ro t.lc ('SJos ú : 
1h-s1le c¡uc se hicieron at1111·!1:1.;:: " 

5.0 Lo:; prufesur;-,:, maf:':;lro,, y repelidore;;. 
di< t:ierl(;ia.,:, li!lra¡¡ \' arles sus s:ilarios: 

G o r ,os in"'cnie"ro::, arquitecto.;:, a!!rimcn
i:ore;; ); liquicl~<lorl's, s11.,: honorari~::;~cont:í.n 
1lu::c los ir.-;; afio:-: rlesd1: la crmclus10n de sus 
t.rahajos: 

7.0 Los t.lueiios de casas t!e pension, ó de 
educ:acion é instruccion de tot.la especie, el 
¡,recio clt: la pension 1le su;.: pem:iunisfas, 
alumno:; ó a¡,rnndicl!.": 

S.º íJOs comerciante;:, el precio de Jas mer
cancías que \"l'nden :í. personas que no son 
comercia ni~: 

9." Los J ueccs, secretarios, c.~cribientes y 
alguacih,s t!c los tribunale~. los derechos 
arancelarios quu t.le,engan en el ejercicio de 
sus funciones; y se cuenta~ los tres años des
de la 1-jecucion del acto que causó el dere
cho: 

10~ Los sin·ií'ntes domé,aicos, jornaleros 
y oficiales mecánico:;, el precio de i'US sala
rios, jornal!.';;, trabajo ó heclrnra: 

l l ~ Los posaderos y hostelero;; por la co
mida y babilacion que dierou. 

Art. l,!H6. En h1dos los casos del artí
culo anteri!>r corre la p.rescripeion, a1Jnque 
se hayan continuado lo,; ser.icios ó trabajos. 

Art. 1,917. Sin embargo, aquellos á 
quieues se opongan estas prescripciones, pue
den deferir el juram~nto á los que las opon<'n, 
para que digan si realmente la deuda ha sido 
extinguida. 

El juramento puede dtft'-rir:;e :í. los here
deros, y á sus tutores. si son menores ó en
lredichos, para que digan si sahen qi:c la , 
deuda ha sido extinguida. ¡ 

Art. 1,91S. Las prescripciones de qnt· · 
trala este párrafo corren aun contra los me- 1 
nores no emancipados y los ei,lreilicho::, sal- 1 
,·o su recurso conlra los l.tltoies. 

Art. 1,919. En las prescripeionr..-; no ; 
mencionadas en e-:;te título, se obserrnn las 1 

t\ rL l ,!)21. l~;:f., Cúrli~o comtn:ar:\ á 
rl'gir el 27 de Ahril 1lc·I c"rric,nie aiio y en 
e::a fecha 1111r.d11rá derogad,, el Código ci\'"il 
expedido el 21 de )layo tit: 1867. 

A rt. l ,!>22. Un ejemplar de la et.licion 
oficial de 1:sie Cút.ligo. firm::do por mí, rtfren
dado por el ~íinistro clcl Interior y Justicia 
y sellado con el gran sello nacional, ser\'ir:í 
de original y será dtposiiado y custodiado 
en el arcl.ii\0 0 del Ejeculivo :nacional. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por rl i.\linistrode Iulerior y Justicia, en Ca
r:ícas :í 20 de :Febrero de 1S73.-lC,º ele la 
Lei y 1:5~ de, la Ft'deracion,-G1:z~1Ax BLAX· 
co.-BI .Ministro de Interior ,, Juslicia, 
Jliarlin J. 8m1arria. · 

l.S24 
CODlt;O de Comercio ,le 20 ,le Febrero de 

1873, r¡ue eommzó <Í rrgir ,lesclc el 27 ,lt! 
Abril clcl mis11w alio, y q1te drrO!JlL e/. de 
1SG2 N'?. l.321. 
AxTOXIO ÜliZMA.\' llt.,\XCO, Presit.ll'nte 

proYisional de la Hepública y General en 
Jefe de sus Ejércitos-En uso de las focul
tad<'s que me confirió el Congreso de Pleni
pott-nc:iarios de l:>s B:slados, reunido en Va
lencia por .:cuerdo t.le 12 de Julio de 1S70, 
decreto el siguiente · 

CODiGO DE CO!UERCIO. 

'l'l'l'ULO PRELii\II~AR. 

D 1 :; P O S I C I O N t-: S G ~: X H r. A 1, H ~ • 

Art. 1.0 El Código de Comercio rige lai; 
ubligadonc:: de lu,; comerciantes en sn~ opc
raclon1:-~ mcrc:::niilcs, \· lo;;; actos de l'Omercio. 
.:11111¡11e :;pan ejecutml~s por no .:omercian1es. 

Art. 2.0 Son conwrciantes los qtw, 1.t·-
11i,-11tlo capaci1lad ¡iara contratar, hac .. ,, del 
1•11mcrdo ,:u pruÍCS!on habii.n:.I, 

,\rt .. _;;_o Son .:t:tos d1i comercio, ya tic par
ie de iodq.:< I",; coni-ratante~, ya de parLe t.le 
alguno do ellos solamente: 
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